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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia El Santo Niño de 
Praga, La Venta, Pedro Escobedo, entidad interna de la Diócesis de Querétaro, A.R., como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADA POR PARROQUIA 
EL SANTO NIÑO DE PRAGA, LA VENTA, PEDRO ESCOBEDO, ENTIDAD INTERNA DE LA DIOCESIS 
DE QUERETARO, A.R. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó la PARROQUIA 
EL SANTO NIÑO DE PRAGA, LA VENTA, PEDRO ESCOBEDO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 23 de junio de 1999 y 
complementada el 16 de noviembre de 1999. 

1.- Representante: ARTURO PEREZ NAVARRETE. 
2.- Asociados: MARIO PROVINO LEOBARDO DE GASPERIN GASPERIN, J. MANUEL 

PEREZ ESQUIVEL, ARTURO PEREZ NAVARRETE y BERNARDO 
GONZALEZ SOBREVILLA. 

3.- Ministro de culto: ARTURO PEREZ NAVARRETE. 
4.- Domicilio legal: DOMICILIO CONOCIDO, EN LA VENTA, PEDRO ESCOBEDO, 

QUERETARO, CODIGO POSTAL 76700. 
5.- Objeto: "PROPAGACION DE LA VERDAD EVANGELICA". 
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6.- Señala doce inmuebles para cumplir con su objeto: 
a) Ocho como bienes de propiedad federal. 
b) Cuatro como susceptibles de adquirirse en propiedad. 
Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de noviembre de 1999.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Jaime 

Almazán Delgado.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Nuestra Señora de Guadalupe, 
Cuchilla Pantitlán, D.F., entidad interna de la Arquidiócesis Primada de México, A.R., como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADA POR "NUESTRA 
SEÑORA DE GUADALUPE, CUCHILLA PANTITLAN, D.F.", ENTIDAD INTERNA DE LA ARQUIDIOCESIS 
PRIMADA DE MEXICO, A.R. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó "NUESTRA 
SEÑORA DE GUADALUPE, CUCHILLA PANTITLAN, D.F.", para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 19 de julio de 1999. 

1.- Representante: MANUEL ADALBERTO MENDEZ ACEVEDO. 
2.- Asociados: NORBERTO RIVERA CARRERA, ABELARDO ALVARADO ALCANTARA y 

MANUEL ADALBERTO MENDEZ ACEVEDO. 
3.- Ministro de culto: MANUEL ADALBERTO MENDEZ ACEVEDO. 
4.- Apoderado: HORACIO AGUILAR ALVAREZ DE ALBA. 
5.- Domicilio legal: CALLE 5 NUMERO 447, COLONIA CUCHILLA PANTITLAN, 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, CODIGO POSTAL 15610. 

6.- Objeto: "PRACTICA Y PROPAGACION DE LA DOCTRINA CRISTIANA". 
7.- Señala un inmueble para cumplir con su objeto: 
a) Como bien de propiedad federal. 
Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de noviembre de 1999.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Jaime 

Almazán Delgado.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Grupo Católico Conservador del Santísimo 
Sacrificio Perpetuo y Verdadero de Nuestro Señor Jesucristo, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.  
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EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE "GRUPO CATOLICO 
CONSERVADOR DEL SANTISIMO SACRIFICIO PERPETUO Y VERDADERO DE NUESTRO SEÑOR 
JESUCRISTO" 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó "GRUPO 
CATOLICO CONSERVADOR DEL SANTISIMO SACRIFICIO PERPETUO Y VERDADERO DE NUESTRO 
SEÑOR JESUCRISTO", para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas con fecha 12 de abril de 1999. 

1.- Representantes: AURELIO RIVERO SOLIS, JOSE JUAN PEREZ RIVERO y FELIPE SOLIS 
CASTILLO. 

2.- Asociados: DOMINGO SOLIS PEREZ, AURELIO RIVERO SOLIS, JUVENTINO SOLIS 
TENORIO, EPIFANIO ANTONIO VALENCIA, DARIA GABINA RIVERO 
SOLIS y demás relacionados en el listado respectivo. 

3.- Ministros de culto: PEDRO TOLEDO ROSARIO y JOSE ANTONIO RODRIGUEZ LOPEZ. 
4.- Apoderado: YOLANDA RITA MARTINEZ JARDON. 
5.- Domicilio legal: MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 2, COLONIA TECOMAXUSCO, 

ECATZINGO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 56990. 
6.- Objeto: "RESPETAR, CONSERVAR Y DIFUNDIR INTEGRA Y PURA LA 

CELEBRACION DE LA SANTA MISA VERDADERA". 
7.- Señala un inmueble para cumplir con su objeto: 
a) Como susceptible de adquirirse en propiedad. 
Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de noviembre de 1999.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Jaime 

Almazán Delgado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se comunica que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores suspenderá sus servicios del 20 al 31 de diciembre de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA QUE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES SUSPENDERA SUS SERVICIOS 
DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1999 AL 31 DE DICIEMBRE DE1999. 

ROSARIO GREEN MACIAS, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 12, 16 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 
demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se 

considerarán como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquellos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público, 
mediante acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 72 de las Condiciones Generales de Trabajo de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de 
servicio disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las 
fechas oficiales que se señalen. 

Que de conformidad con el calendario oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el segundo 
periodo vacacional general comprende del 20 de diciembre de 1999 al 31 de diciembre de 1999, por lo 
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que el personal adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores disfrutará su segundo periodo vacacional en la fecha antes citada. 

Que en virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 28 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos suspenderá los servicios al público a partir del 

20 de diciembre de 1999 y hasta el 31 de diciembre de 1999, reanudando labores el 3 de enero del 2000. 
SEGUNDO.- Las direcciones de Permisos, artículo 27 constitucional, y de Nacionalidad y 

Naturalización de la Dirección General de Asuntos Jurídicos recibirán promociones hasta el 9 de 
diciembre de 1999, dentro del horario de 9:00 a 13:30 horas. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green Macías.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Arrendadora Financiera Dina, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por 
aumento de capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-5720.- 723.1/314471. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a 
esa sociedad por aumento de capital. 

Arrendadora Financiera Dina, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito Tlacoquemécatl No. 41 
Col. Del Valle 03100, México, D.F. 
En virtud a que esta dependencia, mediante oficios números 366-I-B-3571 y 366-I-B-4300 de fechas 

19 y 31 de julio de 1996, respectivamente, tuvo a bien autorizar el aumento a su capital social de 
$27'000,000.00 (veintisiete millones de pesos 00/100 M.N.) a $333'977,600.00 (trescientos treinta y tres 
millones novecientos setenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), modificando al efecto las 
cláusulas sexta, séptima y décima tercera de sus estatutos sociales, según acuerdo tomado por su 
asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de julio de 1996, contenida en la escritura 
pública número 8,604 del 29 de agosto del mismo año, otorgada ante la fe del Notario Público número 5, 
licenciado Juan José del Valle Alvarado, con ejercicio en la ciudad de Tepeji del Río de Ocampo, en el 
Distrito Judicial de Tula de Allende Hidalgo, esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su 
Reglamento Interior y con fundamento en el artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada el 19 de octubre de 1992 

que faculta a Arrendadora Financiera Dina, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para llevar a 
cabo las operaciones a que se refiere el artículo 24 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ......................................................................................................................  
I.- .........................................................................................................................................................  
II.- El capital social es de $333'977,600.00 (trescientos treinta y tres millones novecientos setenta y 

siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) de los cuales $170'328,576.00 (ciento setenta millones 
trescientos veintiocho mil quinientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) corresponden al capital fijo sin 
derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado y $163'649,024.00 (ciento sesenta y tres millones 
seiscientos cuarenta y nueve mil veinticuatro pesos 00/100 M.N.) integran la parte variable. 

III.- .......................................................................................................................................................  
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de octubre de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 116475) 
 

ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Arrendadora Financiera Dina, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por 
disminución de capital. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-5709.- 723.1/314471. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a 
esa sociedad por disminución de capital. 

Arrendadora Financiera Dina, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito Tlacoquemécatl No. 41 
Col. Del Valle 03100, México, D.F. 
En virtud a que esta dependencia, mediante oficio número 366-I-B-5708 del 28 de septiembre de 1999, 

tuvo a bien aprobar la reforma a su escritura constitutiva, con motivo de la disminución a su capital social 
de $333'977,600.00 (trescientos treinta y tres millones novecientos setenta y siete mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.) a $160'832,090.00 (ciento sesenta millones ochocientos treinta y dos mil noventa pesos 
00/100 M.N.), modificando al efecto la cláusula sexta de sus estatutos sociales, según acuerdo tomado 
por su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 31 de diciembre de 1998, contenida en 
la escritura pública número 2,445 del 7 de septiembre de 1999, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 229, licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, con ejercicio en México, Distrito Federal, esta 
Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en el 
artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada el 19 de octubre de 1992, 

modificada el 13 de octubre de 1999, que faculta a Arrendadora Financiera Dina, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, para llevar a cabo las operaciones a que se refiere el artículo 24 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes 
términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ......................................................................................................................  
I.- .........................................................................................................................................................  
II.- El capital social es de $160'832,090.00 (ciento sesenta millones ochocientos treinta y dos mil 

noventa pesos 00/100 M.N.) de los cuales $81'869,190.00 (ochenta y un millones ochocientos sesenta y 
nueve mil ciento noventa pesos 00/100 M.N.) corresponden al capital fijo sin derecho a retiro, totalmente 
suscrito y pagado y $78'962,900.00 (setenta y ocho millones novecientos sesenta y dos mil novecientos 
pesos 00/100) integran la parte variable. 

III.- .......................................................................................................................................................  
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de noviembre de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público 

y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 116477) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca y el Estado de Jalisco, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten y 
orienten la elaboración de convenios específicos para la asunción del ejercicio de las funciones de 
la Federación, en cuanto a la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos 
en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CON OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES Y CRITERIOS 
QUE FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA ELABORACION DE CONVENIOS ESPECIFICOS, PARA LA 
ASUNCION DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LA FEDERACION, EN CUANTO A LA 
EJECUCION Y OPERACION DE OBRAS Y LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS EN LAS 
MATERIAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y PESCA, REPRESENTADA POR JULIA CARABIAS LILLO, Y FABIAN 
GONZALEZ GONZALEZ EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA Y DELEGADO 
FEDERAL EN “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DE JALISCO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO EN ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA COMO “LA SEMARNAP”; Y POR LA 
OTRA EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, ACUDIENDO 
EN SU REPRESENTACION ALBERTO CARDENAS JIMENEZ Y RAUL OCTAVIO ESPINOZA MARTINEZ, 
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EN EL ORDEN INDICADO EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, A QUIENES EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE LES ALUDIRA COMO “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”; SUJETANDOLO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estipula que 

la Federación y los Estados, en los términos de ley, pueden convenir la asunción por parte de estos 
últimos del ejercicio de las funciones de la Federación, así como la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que “el Gobierno Federal promoverá una 
descentralización administrativa profunda para fortalecer el federalismo. En este sentido, será necesario 
evaluar las funciones que actualmente realiza la Federación y determinar cuáles podrían desempeñarse 
de manera más eficiente, menos costosa y con mayor pertinencia por los gobiernos estatales y 
municipales o con su participación”. 

En el rubro de Política Ambiental para un Crecimiento Sustentable establece que la estrategia nacional 
de desarrollo buscará un equilibrio -global y regional- entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, de forma tal que se logren contener los procesos de deterioro ambiental e introducir un 
ordenamiento ambiental del territorio nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible con 
las aptitudes y capacidades ambientales de cada región. 

En este marco se entiende que la descentralización no constituye un fin en sí misma sino un medio 
para alcanzar de manera más eficaz y equitativa el desarrollo sustentable.  

III. Los Programas Nacional de Medio Ambiente 1995-2000; Hidráulico 1995-2000; de Pesca y 
Acuacultura 1995-2000; y Forestal y de Suelo 1995-2000, detallan en sus respectivas áreas, los objetivos, 
prioridades y políticas a seguir en materia de descentralización de funciones a las entidades federativas, 
cuyos programas y subprogramas específicos se deben llevar a cabo por “LA SEMARNAP” o se deben 
convenir con las entidades federativas para que asuman las funciones respectivas y se coordinen las 
acciones necesarias para la descentralización. 

IV. El Convenio de Desarrollo Social que suscriben anualmente el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Jalisco tiene como objeto la ejecución de acciones, así como la aplicación de recursos para la 
realización de obras y proyectos, a fin de impulsar el desarrollo de la Entidad y de sus Municipios; así 
como la vinculación de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, que lleven a 
cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación territorial de 
desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes y permitan la equidad y 
permanencia en el desarrollo nacional. 

V. El convenio referido en el punto inmediato anterior, se constituye como la vía de coordinación de 
acciones entre ambos órdenes de gobierno, estableciendo que todas aquellas acciones que tengan como 
propósito realizarse de manera conjunta, con la intervención que corresponda al Municipio, se llevarán a 
cabo mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del mismo. 

VI. Dada la imperiosa necesidad de acercar las acciones y los servicios que la Administración Pública 
Centralizada presta a los gobernados, y los enormes costos de operación que ello representa tanto para el 
gobierno como para los particulares, se estima necesario el establecimiento de programas tendientes a 
lograr una más fácil y cercana relación entre ambos agentes. Es por ello que la descentralización a los 
Estados, de algunas de las funciones de la Federación, deviene en la vía más apropiada para una mejor 
relación entre gobernantes y gobernados. 

VII. La redistribución de facultades y recursos entre los integrantes del pacto federal es un imperativo 
ineludible surgido de la evolución de nuestra sociedad, cuyas demandas y expectativas múltiples y 
complejas, precisan que la toma de decisiones se lleve a cabo en el nivel de gobierno más apto para 
resolver cada tipo de necesidad. El país requiere de un fortalecimiento de nuestro federalismo, para que 
éste sea capaz de dar una respuesta más adecuada a los requerimientos y aspiraciones de una sociedad 
plural. 

Por lo tanto el Ejecutivo del Gobierno Federal ha decidido impulsar el fortalecimiento de las facultades 
jurídicas y económicas de los órdenes estatal y municipal de gobierno. Para lograr tales propósitos, la ley 
permite la utilización de los convenios entre Federación y Estados. 

VIII. La descentralización de funciones y programas se realiza principalmente a través de convenios 
entre la Federación y las Entidades Federativas, en los términos previstos en los artículos 26 y 116 de la 
Constitución Federal, la Ley de Planeación y las leyes que prescriban su celebración en las materias que 
regula. 

IX. Para construir el Nuevo Federalismo, en el que la Federación, los Estados miembros de la Unión, 
así como los agentes involucrados en las cuestiones ambientales deben tener una participación activa, se 
ha instalado una Coordinación de Descentralización de “LA SEMARNAP”, que tiene por objeto promover, 
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orientar, articular, dar seguimiento y evaluar acciones tendientes a concertar con los Estados y los 
sectores privado y social su participación en el mejoramiento y restauración del medio ambiente, así como 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la pesca. 

X. Es intención de “LA SEMARNAP” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la creación de programas 
en los que las acciones de promoción, instrumentación y vigilancia de la legislación ambiental sean 
cumplidos de manera eficaz. 

XI. “El GOBIERNO DEL ESTADO” tiene como compromiso con sus habitantes, mejorar la calidad de 
vida en general, por lo que considera necesario integrarse activamente en los programas de mejoramiento 
del ambiente y de desarrollo sustentable. 

XII. “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ven en la participación corresponsable de 
todos los niveles de gobierno, de los diferentes sectores sociales y de la comunidad en general, la forma 
más viable para el mejoramiento y conservación del ambiente, así como la vía más directa hacia el 
desarrollo sustentable. 

DECLARACIONES 
Declara “LA SEMARNAP” que: 
I. Comparece a la celebración de este Convenio de Coordinación, con fundamento en lo estipulado por 

los numerales 25, 26 y 116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 11, 12, 13, 18 y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal; y 5o., 46 y 83 de la Ley de Aguas Nacionales, así 
como de sus respectivos reglamentos. 

II. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal a la cual le corresponde el despacho de los 
asuntos relacionados con la ecología, el medio ambiente y el uso y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales del país. 

III. Otorga la mayor importancia a vincular la descentralización con la consolidación de programas 
regionales integrados que se orienten al logro de un desarrollo sustentable. 

IV. El Ejecutivo Federal está facultado para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la 
coordinación en la Planeación Nacional del Desarrollo. 

V. Está facultado para celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, para la realización de acciones en las materias y ámbitos de su competencia.  

Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que: 
I. Comparece a la celebración del presente instrumento, con fundamento con lo establecido por los 

artículos 38, 49, 51 fracciones I, X, XX, XXIII y XXV de la Constitución Política; 1o., 2o., 5o., 19 fracciones 
I y II, 20, 21, 22 fracciones I, IV, XXI y XXII, 30 fracciones II, VIII y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; 1o., 4o., 5o. fracciones I, II, III, X, XII, XIV, XV, XVI, XXIII, XXV, XXXII, XXXIII y XXXIV, 6o. 
fracciones I, II, III, XVI y XVII, 8o. fracciones VIII, XV, 13 y 81 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, los tres ordenamientos anteriores del Estado de Jalisco.  

II. Está en aptitud para asumir las funciones que se determinen en los convenios específicos de entre 
las materias a que se refiere la declaración I de “LA SEMARNAP”. 

III. En beneficio de la población, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tiene interés en realizar las acciones 
necesarias que procuren el mejoramiento ambiental y ecológico de la Entidad Federativa. 

Declaran las partes conjuntamente que: 
I. Manifiestan mediante el presente instrumento, su voluntad de impulsar la coordinación y 

concertación de acciones, con el propósito de buscar la descentralización de la Administración Pública 
Federal, en materia de medio ambiente, recursos naturales y pesca, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

II. Tienen la voluntad, la capacidad jurídica y económica, así como la experiencia para asumir y 
transferir las funciones que se determinen en los convenios específicos que en breve deberán firmarse. 

CLAUSULAS 
SECCION I Del objeto del acuerdo 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases y criterios que fundamenten y 
orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y en un momento dado de sus Gobiernos Municipales, del ejercicio de las funciones de “LA 
SEMARNAP”, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos en las materias de 
medio ambiente, recursos naturales y pesca. 

SECCION II De la orientación sustantiva del proceso de descentralización 
SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SEMARNAP” conducirán el proceso de 

descentralización con base en los siguientes criterios sustantivos: 
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I. La descentralización de funciones se realizará en la medida en que contribuya a aumentar la eficacia 
conjunta de respuesta del gobierno en materia de gestión ambiental, así como el fortalecimiento de los 
espacios de participación social en la atención corresponsable y equitativa de los asuntos ambientales. 

II. Los alcances de la descentralización serán determinados en un proceso de coordinación y 
concertación que fortalezca el ejercicio concurrente de las funciones, sin que se provoque una 
transgresión a la competencia de que gozan cada una de las partes dentro de su influencia jurisdiccional. 

TERCERA.- El proceso de descentralización en “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será objeto de un 
seguimiento y evaluación, con base en líneas de verificación e indicadores de desempeño derivados de 
los criterios sustantivos expresados en la cláusula anterior. 

SECCION III De los compromisos generales 
CUARTA.- Las partes se comprometen a suscribir acuerdos específicos, así como a concretar 

eficientemente las acciones que se deriven de este Acuerdo. 
“LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” determinan, por virtud del presente instrumento, 

las bases y criterios mínimos que deberán tomarse en cuenta en la elaboración y contenido de los 
convenios específicos que se firmen. 

QUINTA.- Los acuerdos específicos serán suscritos por la titular de “LA SEMARNAP” o por el 
Subsecretario de Planeación, y por los subsecretarios o los titulares de los órganos administrativos 
desconcentrados que corresponda de acuerdo a la materia de que se trate. 

En el ámbito estatal, serán firmados por el titular del Poder Ejecutivo, y por los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que corresponda, conforme a la materia y 
marco jurídico vigente en la entidad. 

SEXTA.- “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en impulsar la coordinación y 
concertación de acciones a efecto de lograr la descentralización administrativa de funciones, obras y 
servicios públicos, para cuyo efecto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la participación de los 
municipios y de los grupos sociales y privados. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a fortalecer y consolidar sus programas y 
acciones en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca en función de los objetivos que 
se señalan en el Plan Estatal de Desarrollo 1995-2001. Para ello incluirá como prioritaria la eficiente 
asunción de las funciones de “LA SEMARNAP” y promoverá las adecuaciones a su normatividad, con el 
objeto de dar seguridad jurídica a sus gobernados. 

OCTAVA.- “LA SEMARNAP” apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las gestiones que 
tengan como propósito obtener recursos para fortalecer las acciones que éste realizará con el objeto de 
cumplir cabalmente con los acuerdos específicos que se firmen. 

SECCION IV De la transferencia de recursos 
NOVENA.- La transferencia de infraestructura, de recursos materiales y financieros necesarios para el 

cumplimiento de los convenios específicos, se llevará a cabo de común acuerdo entre “LA SEMARNAP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa aprobación, que conforme a las atribuciones que les confiere la 
ley, emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM). 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la aportación de recursos en los diferentes sectores que 
tienen ingerencia en las materias del presente Acuerdo, las cuales deberán ser destinadas al cumplimiento 
de los convenios específicos, mismos que contendrán la descripción y destino de los recursos aportados. 

Las partes acuerdan proceder a la transferencia del personal correspondiente según la operación de 
los programas de que se trate, avance en su ejecución. 

La coordinación del personal asignado a cada uno de los programas que se descentralicen estará a 
cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, pero continuarán su relación laboral con la dependencia que los 
contrató, sin que se considere al coordinador patrón sustituto o solidario. 

SECCION V De la Comisión Mixta para la Descentralización 
DECIMA.- Para la promoción, asesoría y estudio de las acciones que se lleven a cabo con motivo de 

la firma del presente Acuerdo, así como de los acuerdos específicos, se formará una Comisión Mixta para 
la Descentralización.  

DECIMA PRIMERA.- La Comisión a que se refiere la cláusula anterior estará conformada por los 
miembros que "LA SEMARNAP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designen de acuerdo a las funciones a 
descentralizar.  

La primera sesión tendrá por objeto instalar la Comisión, elegir al Presidente, Secretario, y formular el 
proyecto de Reglamento Interno. La Comisión informará permanentemente a la sociedad a través de los 
consejos consultivos correspondientes y recogerá su opinión. 

SECCION VI De la interpretación y solución de controversias 
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DECIMA SEGUNDA.- En caso de duda o controversia que se suscite para la interpretación, 
instrumentación y aplicación del presente Acuerdo o de los convenios específicos que de él se deriven, las 
partes convienen en resolverlo de común acuerdo. 

SECCION VII De las estipulaciones finales 
DECIMA TERCERA.- En los convenios específicos que se firmen con motivo de este Acuerdo, 

deberán incluirse cláusulas que garanticen el eficaz cumplimiento de los compromisos acordados, tales 
como forma de evaluación y seguimiento de los acuerdos, indicadores, penas convencionales para ambas 
partes, vigilancia, causas de rescisión, terminación anticipada, las causas por las cuales “LA SEMARNAP” 
reasuma el ejercicio de las funciones que hubiere transmitido, así como los procedimientos tanto para la 
asunción de las funciones, como para la recuperación de las mismas por “LA SEMARNAP” y todas las 
demás especificaciones que fuere menester, procurando en todo momento, dar seguridad jurídica a los 
gobernados. 

DECIMA CUARTA.- “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen que en la asunción 
por parte de éste del ejercicio de las funciones de aquélla, así como en la ejecución y operación de obras 
y la prestación de servicios públicos que se establezcan en los acuerdos específicos, se estará a la 
disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, así 
como a lo dispuesto por las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; y de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

Asimismo, procurarán la participación de los sectores social y privado en la obtención de recursos que 
faciliten la entrada en operación de las funciones descentralizadas a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y tendrá 
una vigencia hasta el 30 de noviembre del año 2000, pudiéndose revisar, adicionar o modificar de común 
acuerdo por las partes, conforme a los preceptos y lineamientos legales que lo originan. Las 
modificaciones o adiciones que se hagan deberán constar por escrito y surtirán efecto a partir de la fecha 
en que se suscriban. 

DECIMA SEXTA.- Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Acuerdo de Coordinación, 
mediante aviso por escrito en el que justifique tal extremo, haciéndolo llegar a la otra parte con treinta días 
de anticipación. En este caso, “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las medidas 
necesarias para evitar los daños y perjuicios que se pudieran causar con tal situación. 

DECIMA SEPTIMA.- La terminación de la vigencia del presente Acuerdo de Coordinación no afectará 
la vigencia de los acuerdos específicos que se hubiesen suscrito derivados del mismo, siempre y cuando 
no excedan del término constitucional fijado para la actual Administración Pública Estatal. 

DECIMA OCTAVA.- “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicarán los convenios 
específicos que se deriven de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
El Estado de Jalisco. 

Leído que fue el presente instrumento por las partes, y enteradas de su contenido y alcance, lo firman 
por triplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 
seis.- Por la SEMARNAP: la Secretaria, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Delegado Federal, Fabián 
González González.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alberto 
Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raúl Octavio Espinoza Martínez.- 
Rúbrica. 

El suscrito licenciado Martín Díaz y Díaz, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en el artículo 14 fracción X del 
Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 
1996, CERTIFICA: Que la presente fotocopia concuerda fielmente con el original que obra en el 
expediente de esta Dirección General que se tuvo a la vista y se expide para uso oficial en diez fojas útiles 
a los diecinueve días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca y el Estado de Nuevo León, con el objeto de establecer las bases y criterios que 
fundamenten y orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte del 
Gobierno del Estado y sus gobiernos municipales del ejercicio de las atribuciones de la 
Federación, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos en las materias 
de medio ambiente, recursos naturales y pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEON CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES Y CRITERIOS QUE 
FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA ELABORACION DE CONVENIOS ESPECIFICOS, PARA LA 
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ASUNCION POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SUS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION, LA EJECUCION Y OPERACION DE OBRAS 
Y LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS EN LAS MATERIAS DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y PESCA. 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA, EN ADELANTE “SEMARNAP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA M. EN 
C. JULIA CARABIAS LILLO, ASISTIDA POR EL LIC. ARTURO ALCOCER LUJAMBIO, EN SU 
CARACTER DE DELEGADO DE LA “SEMARNAP” EN EL ESTADO; Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO EL LIC. BENJAMIN CLARIOND REYES-RETANA; EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JUAN FRANCISCO RIVERA BEDOYA; EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, C.P. XAVIER DORIA GONZALEZ, EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS EL C. ING. CESAR LAZO HINOJOSA, 
RESPECTIVAMENTE, CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO BAJO LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
1.- El artículo 116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite 

que la Federación y los Estados, en los términos de ley, puedan convenir la asunción por parte de estos 
últimos del ejercicio de las funciones de la Federación, así como la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

2.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que “...el Gobierno Federal promoverá una 
descentralización administrativa profunda para fortalecer el federalismo. En este sentido, será necesario 
evaluar las funciones que actualmente realiza la Federación y determinar cuáles podrían desempeñarse 
de manera más eficiente, menos costosa y con mayor pertinencia por los gobiernos estatales y 
municipales o con su participación...”. 

En el rubro de Política Ambiental para un Crecimiento Sustentable establece que la estrategia nacional 
de desarrollo buscará un equilibrio -global y regional- entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, de forma tal que se logren contener los procesos de deterioro ambiental e introducir un 
ordenamiento ambiental del territorio nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible con 
las aptitudes y capacidades ambientales de cada región. 

En este marco se entiende que la descentralización no constituye un fin en sí misma sino un medio 
para alcanzar de manera más eficaz y equitativa el desarrollo sustentable.  

3.- Los Programas Nacional de Medio Ambiente 1995-2000, Hidráulico 1995-2000, de Pesca y 
Acuacultura 1995-2000 y Forestal y de Suelo 1995-2000, detallan los objetivos, prioridades y políticas a 
seguir en materia de descentralización de funciones a las entidades federativas, cuyos programas y 
subprogramas específicos se deben llevar a cabo por la Secretaría o se deben convenir con las entidades 
federativas para que asuman las funciones respectivas y se coordinen las acciones necesarias para la 
descentralización. 

4.- El Convenio de Desarrollo Social que suscriben anualmente el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León tiene como objeto, la ejecución de acciones, así como la aplicación de recursos 
para la realización de obras y proyectos, a fin de impulsar el desarrollo de la entidad y de sus municipios; 
así como la vinculación de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, que lleven a 
cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación especial de 
desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes y permitan la equidad y 
permanencia en el desarrollo nacional. 

5.- El convenio referido en el cuarto antecedente, se constituye como la vía de coordinación de 
acciones entre ambos órdenes de gobierno, estableciendo que todas aquellas acciones que tengan como 
propósito realizarse de manera conjunta, con la intervención que corresponda al municipio, se llevarán a 
cabo mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del mismo. 

6.- Dada la imperiosa necesidad de acercar las acciones y los servicios que la Administración Pública 
Centralizada presta a los gobernados, y los enormes costos de operación que ello representa tanto para el 
gobierno como para los particulares, se estima necesario el establecimiento de programas tendientes a 
lograr una más fácil y cercana relación entre ambos agentes. Es por ello que la descentralización a los 
Estados de algunas de las funciones de la Federación, deviene en la vía más apropiada para una mejor 
relación entre gobernantes y gobernados. 

7.- La redistribución de facultades y recursos entre los integrantes del pacto federal es un imperativo 
ineludible surgido de la evolución de nuestra sociedad, cuyas demandas y expectativas múltiples y 
complejas, precisan que la toma de decisiones se lleve a cabo en el nivel de gobierno más apto para 
resolver cada tipo de necesidad. El país requiere de un fortalecimiento de nuestro federalismo, para que 
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éste sea capaz de dar una respuesta más adecuada a los requerimientos y aspiraciones de una sociedad 
plural. 

El federalismo que el Gobierno de la República ha decidido impulsar, busca el fortalecimiento de las 
facultades jurídicas y económicas de los órdenes estatal y municipal de gobierno. Para lograr tales 
propósitos, la ley permite la utilización de los convenios entre Federación y Estados. 

8.- La descentralización de programas se realiza principalmente a través de convenios entre la 
Federación y los Estados, en los términos previstos en el artículo 26 de la Constitución Federal y la Ley de 
Planeación. La descentralización de funciones se realiza a través de convenios entre la Federación y los 
Estados, en los términos previstos en el artículo 116 de la Constitución de la República y las leyes que 
prescriban su celebración en las materias que regula. 

9.- Para construir el Nuevo Federalismo, en el que la Federación, los Estados miembros de la Unión, 
así como los agentes involucrados en las cuestiones ambientales deben tener una participación activa, se 
ha instalado una Coordinación de Descentralización de la SEMARNAP, que tiene por objeto promover, 
orientar, articular, dar seguimiento y evaluar acciones tendientes a concertar con los Estados y los 
sectores privado y social, su participación en el mejoramiento y restauración del medio ambiente, así 
como el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la pesca. 

10.- Es intención de la SEMARNAP y del ESTADO, la creación de programas en los que las acciones 
de promoción, instrumentación y vigilancia de la legislación ambiental sean cumplidos de manera eficaz. 

11.- El ESTADO tiene como compromiso con sus habitantes, mejorar la calidad de vida en general, 
por lo que considera necesario integrarse activamente en los programas de mejoramiento del ambiente y 
de desarrollo sustentable. 

12.- La SEMARNAP y el ESTADO ven en la participación corresponsable de todos los niveles de 
gobierno, de los diferentes sectores sociales y de la comunidad en general, la forma más viable para el 
mejoramiento y conservación del ambiente, así como la vía más directa hacia el desarrollo sustentable. 

DECLARACIONES 
I.- La SEMARNAP declara: 
A) Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con el artículo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y que de acuerdo con el artículo 32 Bis del citado 
ordenamiento legal, le corresponde el despacho de los asuntos relacionados con la ecología, el medio 
ambiente y el uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. 

B) Que otorga la mayor importancia a vincular la descentralización con la consolidación de programas 
regionales integrados que se orienten al logro de un desarrollo sustentable. 

C) Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 49 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo 
Federal está facultado para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación en la 
Planeación Nacional del Desarrollo. 

D) Que en términos de los artículos 5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 18 y 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal y 5o., 46 y 83 de la Ley de Aguas 
Nacionales, está facultada para celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, para la realización de acciones en las materias objeto de las leyes mencionadas. 

II.- El ESTADO declara: 
A) Que el Gobernador Interino está facultado para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad con 

los artículos 30 segundo párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 2o., 6o., 7o., 
17 fracción III, 18 y 22 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 6 fracción 
XVIII y 12 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente vigente en el Estado. 

B) Que está en aptitud para asumir las funciones que se determinen en los convenios específicos de 
entre las materias a que se refiere la declaración A) de la SEMARNAP. 

C) Que en beneficio de la población del Estado, el Gobierno tiene interés en realizar las acciones 
necesarias que procuren el mejoramiento ambiental y ecológico de la entidad federativa. 

III.- AMBAS PARTES declaran: 
A) Que hacen patente mediante el presente instrumento, su voluntad política de impulsar la 

coordinación y concertación de acciones, con el propósito de buscar la descentralización de la 
administración pública, en materia de medio ambiente, recursos naturales y pesca, de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

B) Que tienen la voluntad política y la capacidad jurídica y económica para transferir y asumir las 
atribuciones que en los convenios específicos se determinen, los cuales se deberán firmar a la brevedad. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 12, 14, 16, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 5o. fracción XXI del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 
11, 12, 13, 18 y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la 
Ley Forestal; 5o., 46 y 83 de la Ley de Aguas Nacionales, así como de sus respectivos reglamentos; 30, 
81, 85, 87, 88 y 89 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 2, 6, 7, 13, 16 
fracciones II y VI, 18 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, las 
partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases y criterios que fundamenten y 
orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte del ESTADO y sus gobiernos 
municipales del ejercicio de las atribuciones de la SEMARNAP, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. 

SECCION II De la orientación sustantiva del proceso de descentralización 
SEGUNDA.- El ESTADO y la SEMARNAP conducirán el proceso de descentralización con base en los 

siguientes criterios sustantivos: 
I.- La descentralización de funciones se realizará en la medida en que contribuya a aumentar la 

eficacia conjunta de respuesta del Gobierno en materia de gestión ambiental. 
II.- La descentralización de funciones deberá contribuir a fortalecer los espacios de participación social 

en la atención corresponsable y equitativa de los asuntos ambientales. 
III.- Los alcances de la descentralización serán determinados en un proceso de coordinación y 

concertación que fortalezca el ejercicio concurrente de las funciones. 
TERCERA.- El proceso de descentralización en el ESTADO será objeto de un seguimiento y 

evaluación, con base en líneas de verificación e indicadores de desempeño derivados de los criterios 
sustantivos expresados en la cláusula segunda. 

SECCION III De los compromisos generales 
CUARTA.- Las partes se comprometen a suscribir acuerdos específicos, así como concretar 

eficientemente las acciones que se deriven de este Acuerdo. 
La SEMARNAP y el ESTADO determinan, por virtud de este Acuerdo, las bases y criterios mínimos 

que deberán tomarse en cuenta en la elaboración y contenido de los convenios específicos que se firmen. 
QUINTA.- Los acuerdos específicos a que se refiere la cláusula cuarta, serán suscritos por la Titular 

de la SEMARNAP o por el Subsecretario de Planeación e Integración, y por los Subsecretarios o los 
titulares de los órganos administrativos desconcentrados que corresponda, de acuerdo a la materia de 
que se trate. 

En el ámbito estatal, serán firmados por el Gobernador del ESTADO y por los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que corresponda, conforme a la materia y 
marco jurídico vigente en la entidad. 

SEXTA.- La SEMARNAP y el ESTADO convienen en impulsar la coordinación y concertación de 
acciones a efecto de lograr la descentralización administrativa de funciones, obras y servicios públicos, 
para cuyo efecto el ESTADO fortalecerá la participación de los municipios y de los grupos sociales y 
privados. 

SEPTIMA.- El ESTADO se compromete a fortalecer y consolidar sus programas y acciones en las 
materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. Para ello incluirá como prioritaria la eficiente 
asunción de las funciones de la SEMARNAP y promoverá las adecuaciones a su normatividad, con el 
objeto de dar seguridad jurídica a sus gobernados. 

OCTAVA.- La SEMARNAP apoyará al ESTADO en todas las gestiones que tengan como propósito 
obtener recursos para fortalecer las acciones que realizará el ESTADO, para el cumplimiento de los 
acuerdos específicos que se firmen. 

SECCION IV De la transferencia de recursos 
NOVENA.- La SEMARNAP podrá transferir infraestructura, así como cualquier otro tipo de recursos 

que considere necesarios para el eficiente cumplimiento de los acuerdos específicos, previa aprobación, 
que conforme a las atribuciones que les confiere la ley, emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 

El ESTADO participará en los términos de la disponibilidad presupuestal en los proyectos de 
descentralización, en todo caso, los convenios específicos contendrán la descripción y destino de los 
recursos transferidos, así como de las aportaciones que haga el Estado de acuerdo a las partidas 
presupuestales autorizadas para tal efecto. 

SECCION V De la Comisión Mixta para la Descentralización 
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DECIMA.- Para la promoción, asesoría y estudio de las acciones que se lleven a cabo con motivo de 
la firma del presente Acuerdo, así como de los acuerdos específicos, se formará una Comisión Mixta para 
la Descentralización.  

DECIMA PRIMERA.- La Comisión a que se refiere la cláusula anterior, estará formada por dos 
miembros de la SEMARNAP, dos del ESTADO y dos miembros de otros sectores de la sociedad, 
preferentemente pertenecientes a instituciones académicas. Estos últimos serán designados de común 
acuerdo por las partes. 

La primera sesión tendrá por objeto instalar la Comisión, elegir a su presidente y establecer su 
Reglamento Interno. 

SECCION VI De la interpretación y solución de controversias 
DECIMA SEGUNDA.- En caso de cualquier conflicto derivado de la interpretación, instrumentación y 

aplicación del presente Acuerdo o de los convenios específicos que de él se deriven, las partes convienen 
en resolverlo de común acuerdo, antes de acudir a los tribunales federales competentes. 

SECCION VII De las estipulaciones finales 
DECIMA TERCERA.- En los convenios específicos que se firmen con motivo de este Acuerdo, 

deberán incluirse cláusulas que garanticen el eficaz cumplimiento de los compromisos ahí acordados, 
tales como forma de evaluación y seguimiento de los acuerdos, indicadores, penas convencionales para 
ambas partes, vigilancia, causas de rescisión, terminación anticipada, las causas por las cuales la 
SEMARNAP reasuma el ejercicio de las funciones que hubiere transmitido, así como los procedimientos 
tanto para la asunción de las funciones, como para la recuperación de las mismas por la SEMARNAP y 
todas las demás especificaciones que fuere menester, procurando en todo momento, dar seguridad 
jurídica a los gobernados. 

DECIMA CUARTA.- La SEMARNAP y el ESTADO convienen en que en la asunción por parte de éste 
del ejercicio de las funciones de aquélla, así como en la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos que se establezcan en los acuerdos específicos, se estará a la disponibilidad del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, así como a lo dispuesto 
por las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Asimismo, procurarán la participación de los sectores social y privado en la obtención de recursos que 
faciliten la entrada en operación de las funciones de descentralizadas al ESTADO. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor el día de su firma y tendrá 
una duración indefinida, pudiéndose revisar, adicionar o modificar de común acuerdo por las partes, 
conforme a los preceptos y lineamientos legales que lo originan. Las modificaciones o adiciones que se 
hagan, deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir de su fecha de suscripción. 

DECIMA SEXTA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo de 
Coordinación, mediante aviso por escrito en el que se justifique tal extremo que, con treinta días de 
anticipación, haga llegar a la otra parte. En este caso, la SEMARNAP y el ESTADO tomarán las medidas 
necesarias para evitar los daños y perjuicios que se pudieran causar con tal situación. 

DECIMA SEPTIMA.- La terminación de la vigencia del presente Acuerdo de Coordinación, no afectará 
la vigencia de los acuerdos específicos que se hubiesen suscrito derivados del mismo. 

DECIMA OCTAVA.- La SEMARNAP y el ESTADO, de conformidad con lo que disponga la ley, 
publicarán los convenios específicos que se deriven de este Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

Leído que fue este Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por triplicado en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los cinco días del mes de septiembre de 
mil novecientos noventa y seis.- Por la SEMARNAP: la Secretaria, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El 
Delegado de la SEMARNAP en el Estado, Arturo Alcocer Lujambio.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador, Benjamín Clariond Reyes-Retana.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Francisco 
Rivera Bedoya.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General de Gobierno, Xavier Doria 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, César Lazo Hinojosa.- 
Rúbrica. 

El suscrito licenciado Martín Díaz y Díaz, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en el artículo 14 fracción X del 
Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 
1996, CERTIFICA: Que la presente fotocopia concuerda fielmente con el original que obra en el 
expediente de esta Dirección General que se tuvo a la vista y se expide para uso oficial en ocho fojas 
útiles a los diecinueve días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Universidad Nacional Autónoma de México, una 
superficie de 73,547.87 metros cuadrados de terrenos ganados al mar, localizada en el estero de 
Urías, isla Belvediere, Municipio de Mazatlán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2o. fracciones I y IX, 8o. fracciones I, II, IV y XI, 9o. párrafo primero, 10 
párrafo primero, 11 párrafo segundo, 12 fracción III, 16 párrafo primero, 34, 37, 38, 39, 41, 44, 48, 49 y 53 
párrafo segundo de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o., 6o., 22, 23, 35, 38 y 42 párrafo primero del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4o., 5o. fracciones XXI y XXV y 20 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de domino público de la Federación, se encuentra la superficie de 73,547.87 

m2 de terrenos ganados al mar, localizada en el estero de Urías, isla Belvediere, Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa, la cual se identifica en el plano número 1/1, elaborado en marzo de 1999, por la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre, cuya descripción técnico-topográfica es la 
siguiente: 

CUADRO DE CONSTRUCCION DE TERRENOS GANADOS AL MAR 
EST. PV DIST. RUMBO VERT. C O O R D E N A D A S 

     Y X 
ZF1 ZF50 44.98  S 35° 23’ 13’’ W ZF1 2,566,519.6410  356,296.5030  

ZF50 ZF51 38.07  S 50° 42’ 40’’ W ZF50 2,566,482.9714  356,270.4559  
ZF51 ZF52 29.17  S 72° 28’ 25’’ W ZF51 2,566,458.8624  356,240.9889  
ZF52 RP9 22.16  S 74° 04’ 03’’ W ZF52 2,566,450.0774  356,213.1709  
RP9 ZF54 92.29  S 29° 48’ 29’’ W RP9 2,566,443.9934  356,191.8589  
ZF54 ZF55 115.31  S 23° 48’ 22’’ W ZF54 2,566,363.9174  356,145.9839  
ZF55 RP7 17.34  S 16° 12’ 00’’ W ZF55 2,566,258.4204  356,099.4409  
RP7 RP6 84.48  S 10° 32’ 08’’ W RP7 2,566,241.7714  356,094.6039  
RP6 RP5 227.39  S 18° 47’ 26’’ W RP6 2,566,158.7204  356,079.1579  
RP5 K 49.22  S 67° 27’ 20’’ E RP5 2,565,943.4494  356,005.9129  

K F 30.43  N 27° 44’ 43’’ E Z 2,565,924.5774  356,051.3739  
F E 177.66  N 27° 27’ 27’’ E F 2,565,951.5059  356,065.5389  
E D 179.23  N 22° 23’ 17’’ E E 2,566,109.1564  356,147.4579  
D C 93.68  S 63° 13’ 53’’ E D 2,566,274.8794  356,215.7239  
C B 262.48  N 23° 18’ 59’’ E C 2,566,232.6864  356,299.3659  
B ZF1 116.21  N 66° 43’ 44’’ W B 2,566,473.7294  356,403.2569  
    ZF1 2,566,519.6410  356,296.5030  

SUPERFICIE: 73,547.87 m² 
Que la Universidad Nacional Autónoma de México, organismo descentralizado de la Administración 

Pública Federal, ha solicitado se destine a su servicio la superficie de terrenos ganados al mar descrita en 
el considerando precedente, con el objeto de utilizarla para la instalación de un centro de investigación 
para el Instituto del Ciencias del Mar y Limnología de la mencionada casa de estudios. 

Que el H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, a través de la Dirección de Planeación del Desarrollo 
Urbano y Ecología, mediante oficio número 419 del 20 de agosto de 1999, manifiesta que la instalación de 
servicios educativos y de investigación científica, son compatibles con los usos de suelo de Plan Director 
de Desarrollo Urbano de Mazatlán, Sinaloa. 

Que en virtud de que la Universidad Nacional Autónoma de México ha integrado debidamente la 
solicitud de destino con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo 
propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando 
en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con los 
inmuebles que requieran para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Universidad Nacional Autónoma de México, la 

superficie de 73,547.87 m2 de terrenos ganados al mar, descrita en el considerando primero del presente 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

ordenamiento, con el objeto de que la utilice para la instalación de un centro de investigación del Instituto 
de Ciencias del Mar y Limnología de la mencionada casa de estudios. 

ARTICULO SEGUNDO.- La construcción del centro de investigación para el que se destina la 
superficie materia del presente, se encuentra condicionada a la presentación por parte de la Universidad 
Nacional Autónoma de México ante la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre, de los 
planos y memorias descriptivas de las obras, edificaciones e instalaciones que se pretenden llevar a cabo; 
el monto de la inversión con su programa de aplicación por etapas y la resolución administrativa favorable 
en materia de impacto ambiental. Para el cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, la 
Universidad Nacional Autónoma de México, contará con un plazo máximo de cinco años. 

ARTICULO TERCERO.- Si la Universidad Nacional Autónoma de México diere a la superficie de 
terrenos ganados al mar que se le destina un aprovechamiento distinto al previsto en este ordenamiento, 
sin la previa autorización de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, o bien dejare 
de utilizarla o necesitarla o no diere cumplimiento a lo previsto en el artículo segundo del presente, dicho 
bien con todas sus mejoras y accesiones, se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en el ámbito 
de sus atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia 
Carabias Lillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVOCATORIA para la licitación pública para la venta de la unidad económica con fines 
productivos en operación, denominada Mexpost, en la cual se prestan servicios de mensajería y 
paquetería acelerada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Servicio Postal Mexicano. 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA PARA LA VENTA DE LA UNIDAD ECONOMICA 
CON FINES PRODUCTIVOS EN OPERACION, DENOMINADA MEXPOST, EN LA CUAL SE PRESTAN 
SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA ACELERADA. 

Con fundamento en los artículos 25, 28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, 45 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 fracción II y 58 fracción 
V de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 11 fracción I del Decreto por el que se crea el organismo 
descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano; 1 fracción II, 3, 6, 79 y 82 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; primero, sexto y decimosegundo del Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación; y los Acuerdos adoptados por la Comisión Intersecretarial de Desincorporación en 
sesiones del 29 de septiembre y 24 de noviembre de 1999, y el diverso Acuerdo III.1.99 del 27 de octubre 
de 1999 del Organo de Gobierno del Servicio Postal Mexicano (en adelante “Sepomex”), la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en adelante la “Secretaría”) y Sepomex convocan a los interesados en 
adquirir la Unidad Económica denominada: 

MEXPOST Conforme a las siguientes: 
BASES 

1. Objeto 
 Es objeto de esta Licitación la enajenación de Mexpost, una unidad económica con fines 

productivos, sin personalidad jurídica (en adelante la “Unidad”), integrada por activos fijos, 
inventarios y la cesión de los derechos y obligaciones relacionados a la prestación del servicio de 
mensajería y paquetería acelerada en los términos siguientes: 
1.1.  La propiedad sobre la marca “Mexpost”, registrada en el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 
1.2.  Los bienes muebles con que opera la Unidad, que podrán constar de lo siguiente: 

1.2.1.  Mobiliario y equipo que se utiliza para el servicio a través de sus puntos de 
venta, centros operativos y oficinas administrativas distribuidos en el territorio 
nacional. 

1.2.2.  Equipo y programas de cómputo. 
1.2.3.  Equipo de comunicación integrado por: red digital integrada, líneas privadas y 

líneas conmutadas. 
1.2.4.  Equipo de transporte. 
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 La relación y descripción de los bienes que aquí se mencionan se hará del conocimiento 
de los Participantes en el Prospecto Descriptivo, señalado en el numeral 3.1.1. siguiente, 
así como en la Sala de Información conforme al punto 3.5. de estas Bases. 

 La integración definitiva de los bienes muebles se entregará a los Participantes mediante 
listados que contengan el valor de avalúo elaborado por una Sociedad Nacional del 
Crédito, a más tardar siete días naturales antes de la fecha indicada para la 
presentación de sus propuestas. 

 El Participante Ganador quedará obligado a adquirir la totalidad de los bienes muebles 
mencionados en los listados a que se refiere el párrafo anterior. En todos los casos el 
precio de los bienes muebles será el correspondiente al valor de avalúo fijado en 
términos del párrafo anterior. La venta que se realice de los bienes será en las 
condiciones y ubicación en que se encuentren al momento de su entrega. 

1.3.  El derecho a ser designado, por la Secretaría, operador en México de la red 
internacional EMS, con los derechos y obligaciones que conlleva, para prestar el servicio 
internacional de mensajería y paquetería acelerada. 

1.4.  Derechos y obligaciones relacionados con la operación de la Unidad. 
1.4.1.  Contratos de prestación de servicio de transporte. 
1.4.2.  Contratos para la prestación de servicio de mensajería y paquetería acelerada a 

clientes. 
1.4.3.  Contratos de comisión mercantil con agentes autorizados para la venta de 

servicios Mexpost. 
1.4.4.  Contratos con Sepomex para: 

•¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La utilización de 
espacios de Sepomex para ofrecer el servicio integral de mensajería 
y paquetería acelerada. 

•¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El transporte de 
envíos a través de las rutas de Sepomex. 

•¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La utilización de 
equipo de transporte de Sepomex. 

•¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La venta de 
servicios Mexpost. 

•¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La prestación, por 
cuenta de Sepomex, del servicio de mensajería y paquetería 
acelerada que tenga contratados con las dependencias y entidades 
públicas hasta la conclusión de los propios contratos. 

1.4.5.  Contrato con Telecomunicaciones de México (Telecomm), quien actuará como 
agente autorizado para la venta de los servicios Mexpost. 

1.4.6.  Derecho a suscribir un contrato de arrendamiento con el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., para el uso de las 
instalaciones del Centro Operativo localizado en la zona de hangares en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

 A más tardar siete días naturales antes de la fecha indicada para la presentación de sus 
propuestas Sepomex, por conducto del Agente Financiero, dará a conocer a los 
Participantes la relación definitiva de los convenios que podrán ser asumidos o suscritos 
por el Participante Ganador, con la formalización del contrato de compraventa de la 
Unidad, los cuales formarán parte de los anexos de este último, en el entendido de que 
cada contrato a que se hace referencia en el numeral 1.4. es opcional para el 
Participante Ganador. 

 El ejercicio o no de las opciones que se señalan en el párrafo anterior no se 
considerarán para efectos de emitir el Fallo de la Licitación, ni darán lugar a ninguna 
clase de reclamo ni de indemnización por parte del Participante Ganador ni de la 
Secretaría o de Sepomex. Las opciones deberán ejercerse dentro de los 20 días 
naturales, contados a partir de la fecha de emisión del Fallo. 

2. Requisitos para participar en la licitación 
 Los interesados en participar deberán obtener la autorización de la Secretaría, para lo cual 

deberán: a) acreditar su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera; b) constituir la 
garantía de seriedad de las proposiciones, y c) obligarse a guardar confidencialidad sobre la 
información que les sea proporcionada, en los términos siguientes: 
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2.1. Autorización. Para solicitar autorización, los interesados deberán: a) presentar solicitud 
en el formato que para ese propósito les será proporcionado, y b) llenar un formulario 
(en lo sucesivo el "Formulario”) en el que se indique, entre otros aspectos, aquellas 
actividades cuya ejecución pretenda contratar con terceros y al que se deberá adjuntar 
una manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, de que los interesados actúan 
a nombre y por cuenta propia, así como los demás documentos que en dicho 
Formulario se requieran. 

 Los interesados que conformen grupos deberán actuar a través de un representante 
común, con facultades suficientes para obligar a todos los integrantes de grupo en 
forma conjunta en los términos que se indican en las presentes Bases. En caso de 
resultar ganadores, previamente a la celebración del contrato de compraventa 
respectivo, deberán ceder los derechos de ganador a una sociedad mercantil mexicana, 
cuya estructura de capital, administrativa y de operación, sea la misma conforme a la 
cual están autorizados para participar en la Licitación. 

 Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica para el manejo del servicio EMS 
en los términos señalados en el Formulario, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 
5.8.1.2. siguiente. El interesado, en su caso, deberá acreditar dicha capacidad mediante 
un convenio de asociación o carta compromiso que, a satisfacción de la Secretaría y de 
Sepomex, asegure que el interesado o las personas con las que pretende contratar 
otorgarán conjunta o separadamente el apoyo técnico que requiera la Unidad. 

 En caso de que el interesado se encuentre impedido temporalmente para presentar, en 
las fechas que en la presente Convocatoria y Bases se señalan, las cartas y 
compromisos a que se alude en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
Formulario para este supuesto y, en caso, de reunir los requisitos que en el mismo se 
señalan, podrá ser autorizado en el entendido de que, de resultar ganador de la 
Licitación, deberá presentar los convenios de asociación o las cartas compromiso 
correspondientes antes de iniciar la operación de la Unidad. Los interesados que se 
encuentren en este supuesto, adicionalmente deberán contar con un capital contable 
mínimo de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.). 
2.1.1.  El formato de solicitud de autorización, el Formulario y un Perfil Informativo de 

Mexpost estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Convocatoria, en las oficinas de Ixe Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, institución que actúa como 
agente financiero para este proceso (en adelante el “Agente Financiero”) en el 
domicilio señalado en el numeral 10.4. siguiente, quien los entregará a los 
interesados que así lo soliciten por escrito, y a más tardar en la fecha que se 
señala en el numeral 2.1.2. siguiente. 

2.1.2.  Los interesados deberán presentar su solicitud de autorización y el Formulario 
junto con sus anexos en las oficinas del Agente Financiero, a más tardar el 21 
de enero del 2000. 

 La Secretaría podrá requerir aclaraciones o información adicional relacionada 
directamente con la contenida en el Formulario y sus anexos, así como sostener 
entrevistas con los interesados dentro de un plazo que vencerá el 26 de enero 
del 2000. El interesado deberá remitir la información a más tardar dentro de los 
dos días hábiles siguientes a que se le requiera; en caso de que no presente la 
información o documentación en dicho plazo, se le tendrá por desistido. 

2.1.3.  La Secretaría, conjuntamente con Sepomex, calificarán cada una de las 
solicitudes de autorización a fin de determinar si el interesado acredita su 
capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera. La Secretaría notificará a 
los interesados, previo conocimiento de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, la resolución correspondiente a más tardar el 3 de febrero del 
2000, por conducto del Agente Financiero. 

 A más tardar el 9 de febrero del 2000, los interesados deberán constituir la 
garantía de seriedad y asumir el compromiso de confidencialidad a que se 
refieren los numerales 2.2. y 2.3. siguientes, hecho lo cual, la Secretaría 
entregará al interesado, dentro de los tres días hábiles siguientes, la constancia 
de autorización respectiva, que lo acreditará como Participante. 

 No se otorgará la autorización a los interesados cuya solicitud: a) no se presente 
en términos del numeral 2.1.; b) no incluya la información o documentación 
solicitada; c) contenga información o documentación falsa o que carezca de 
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validez jurídica; d) no acredite la personalidad jurídica y representación 
suficiente de quienes firmen cualquier documento en nombre y representación 
de los interesados; e) no acredite la capacidad técnica, administrativa o 
financiera; f) se presente extemporáneamente; g) no constituya la garantía de 
seriedad a que se refiere el numeral 2.2. o h) no suscriba el convenio de 
confidencialidad señalado en el numeral 2.3. de estas Bases. 

 Unicamente podrán ser modificados los términos y condiciones previstos en la 
autorización respectiva o transferirse los derechos que ella confiere, por acuerdo 
de la Secretaría y Sepomex, mismo que deberá solicitarse a más tardar el 20 de 
marzo del 2000, con excepción del supuesto en que un Participante pretenda 
integrar a un tercero, como miembro del grupo Participante, en cuyo caso la 
solicitud respectiva deberá presentarse a la Secretaría a más tardar el 16 de 
marzo del 2000. 

2.2. Garantía de seriedad. El monto de la garantía de seriedad será de $10’000,000.00 
(diez millones de pesos 00/100 M.N.), misma que los interesados deberán cubrir en los 
términos siguientes: 
2.2.1.  Para constituir la garantía de seriedad de las proposiciones, los interesados 

deberán celebrar un contrato de fideicomiso en garantía con Ixe Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, en el que deberán afectar 
dinero en efectivo o bien entregar al Agente Financiero carta de crédito expedida 
por institución de crédito a satisfacción de la Secretaría, pagadera a la vista, 
incondicional, irrevocable, confirmada y a beneficio de la Tesorería de la 
Federación. 

2.2.2.  La garantía deberá constituirse en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 2.1.3. anterior. 

2.2.3.  La garantía así constituida, garantizará la seriedad de la participación, así como 
la obligación del Participante que resulte ganador de efectuar el pago a que se 
refiere el numeral 8.2. y suscribir el contrato de compraventa respectivo, en los 
términos y condiciones establecidos en estas Bases. 

2.2.4.  Los términos y condiciones del fideicomiso y de la carta de crédito quedarán 
sujetos a los modelos que proporcionará el Agente Financiero y que se 
encuentran a disposición de los interesados en el domicilio señalado en el 
numeral 10.4. siguiente, en el entendido de que, en todo caso, los rendimientos 
que devenguen los recursos afectos a los fideicomisos que se constituyan serán 
devueltos a los Participantes. 

2.2.5.  La garantía será devuelta: 
2.2.5.1.  A los Participantes que lo soliciten por escrito, en caso de modificarse 

los términos de las presentes Bases conforme al numeral 11. La 
devolución se realizará a más tardar el quinto día hábil posterior a la 
fecha de solicitud. 

2.2.5.2.  A los Participantes que manifiesten su deseo de no participar en la 
Licitación, conforme al numeral 5.2. siguiente. La devolución se 
efectuará a más tardar el quinto día hábil siguiente a aquel en que se 
lleve a cabo la apertura de las propuestas técnicas. 

2.2.5.3.  A los Participantes que hayan sido descalificados en términos de los 
numerales 6.2., 6.5., 6.7., 6.8. y, 6.11. La devolución se hará a más 
tardar el decimosexto día hábil siguiente a aquel en que se notifique 
la descalificación. 

2.2.5.4.  A los Participantes cuando se cancele o se declare desierta la 
Licitación de conformidad con los numerales 5.8.4. y 7.2.3. La 
devolución se hará a más tardar el decimosexto día hábil siguiente a 
aquel en que se haga la notificación prevista en dichos numerales. 

2.2.5.5.  Al Participante Ganador, salvo que decida aplicar su importe al pago 
referido en el numeral 8.2. La devolución se hará al quinto día hábil 
siguiente a aquel en que se realice dicho pago. 

2.2.5.6.  A los Participantes que hayan presentado proposiciones y no resulten 
ganadores, la devolución se efectuará a más tardar el quinto día hábil 
siguiente a aquel en que se realice el pago del Importe Total referido 
en el numeral 8.2. por parte del Participante Ganador. 
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2.2.5.7.  A los Participantes que conformen grupos durante la Licitación, 
respecto del monto excedente al establecido en el numeral 2.2. 
anterior. La devolución se efectuará a más tardar el quinto día hábil 
posterior a la fecha de solicitud del Participante. 

2.3.  Confidencialidad. Para documentar el compromiso de confidencialidad, el interesado 
deberá suscribir el convenio correspondiente, en los términos y condiciones señalados 
en el formato que se entregará junto con el Formulario, dentro del término señalado en 
el segundo párrafo del numeral 2.1.3. que antecede. 

2.4. Los interesados que hayan cumplido con los requisitos señalados en este numeral 2. 
tendrán el carácter de “Participantes”, y la Secretaría procederá a registrarlos como 
tales. 

 La Secretaría y Sepomex publicarán en el Diario Oficial de la Federación, a más 
tardar el 22 de marzo del 2000, los nombres y datos relevantes de los Participantes. 

3. Derechos de los Participantes 
 Los Participantes tendrán derecho a: 

3.1.  Recibir la siguiente información: 
3.1.1.  El Prospecto Descriptivo que contendrá información técnica, operativa y de 

mercado de la Unidad. 
3.1.2.  El instructivo para dar aviso a la Comisión Federal de Competencia respecto de 

la intervención del Participante en este proceso.  
3.1.3.  El instructivo para solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en 

adelante la SHCP), la concesión correspondiente para el manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior. 

3.1.4.  El proyecto de contrato de compraventa de la Unidad, el cual contendrá todos 
los bienes, derechos y obligaciones que asumirá el Participante Ganador. 

 La documentación señalada en los numerales 3.1.1. a 3.1.3. se pondrá a disposición de 
los Participantes a partir del 17 de diciembre de 1999 y la documentación señalada en el 
numeral 3.1.4. a partir del 14 de febrero del 2000, en el domicilio del Agente Financiero 
establecido para el efecto en el numeral 10.4. siguiente. 

3.2. Efectuar visitas a las instalaciones de la Unidad. 
3.2.1. Para tal efecto, será necesario que los Participantes indiquen por escrito al 

Agente Financiero, por cada visita que deseen realizar, tres fechas tentativas 
dentro del periodo comprendido entre el 6 de enero y el 17 de marzo del 2000, 
en que deseen efectuarlas, así como los datos de las personas que asistirían a 
las mismas. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada Participante. El 
Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en razón de la 
disponibilidad de espacio. 

3.2.2. Una vez presentadas las solicitudes de visita por los Participantes, el Agente 
Financiero establecerá, dentro del periodo antes indicado, un calendario de ellas 
y, a través de carta o facsímil, notificará a cada uno de los Participantes que 
haya solicitado una visita, la fecha y el horario asignado para la realización de la 
misma. 

3.2.3. Todas las visitas serán a cargo de cada uno de los Participantes y serán 
conducidas por el Agente Financiero en las instalaciones ubicadas en las 
ciudades de México, Guadalajara, Monterrey y León; en cualquier otro punto de 
la República Mexicana serán conducidas por personal de Sepomex. De cada 
visita se levantará un acta, que incluirá la fecha y hora, así como los datos del 
Participante y de las demás personas que intervengan, la cual será firmada por 
los concurrentes, sin que la falta de este último requisito invalide tal documento. 

3.2.4. Ninguna de las actividades relacionadas con las visitas de los Participantes 
podrá tener como efecto la interrupción de la operación de la Unidad. 

3.3. Intervenir en sesiones con funcionarios de la Secretaría, de Sepomex y con 
representantes del Agente Financiero. 
3.3.1. Las sesiones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido entre el 6 de 

enero y el 17 de marzo del 2000, en el domicilio y en el horario que indique el 
Agente Financiero. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada 
Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en 
razón de la disponibilidad de espacio. 
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3.3.2. Unicamente se contestarán las preguntas o aclararán las dudas que se vinculen 
directamente con la Licitación o con la Unidad. 

 Lo expresado por los funcionarios durante las sesiones de entrevistas, no 
requerirán de confirmación por escrito. 

3.3.3. Ninguna aseveración o comentario de cualquier índole, ni las opiniones 
expresadas en las sesiones aquí aludidas se considerarán como acuerdo de 
voluntades entre la Secretaría, Sepomex y los Participantes, y en ningún caso 
obligarán a la Secretaría o a Sepomex. 

3.4. Formular, por conducto del Agente Financiero y por escrito, preguntas relacionadas con 
la Unidad y la Licitación. Este derecho podrá ser ejercido dentro de un periodo 
comprendido entre el 6 de enero y el 17 de marzo del 2000. 

 La Secretaría, a través del Agente Financiero, dará a conocer por escrito a todos los 
representantes de los Participantes las preguntas así realizadas y sus respectivas 
respuestas, a más tardar el 20 de marzo del 2000, sin revelar la identidad de los 
Participantes que las hayan formulado. 

3.5.  Acceder a la Sala de Información. 
 A través del Agente Financiero se establecerá en el domicilio ubicado en 

Netzahualcóyotl 109 piso 9, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 06082, México, 
Distrito Federal, una Sala de Información en la que los Participantes podrán revisar la 
información y documentación relacionada con la situación jurídica, administrativa y 
financiera relacionada con la Unidad, así como la relativa a sus operaciones, equipo, 
instalaciones y de mercado, que en adición a la señalada en el numeral 3.1. anterior, 
Sepomex ponga a su disposición. 
3.5.1. El acceso a la Sala de Información será dentro del periodo del 6 de enero al 17 

de marzo del 2000. Los Participantes deberán informar al Agente Financiero las 
personas a las que se desea se permita el acceso a dicha sala. El Agente 
Financiero comunicará por escrito las fechas y los horarios en los que cada uno 
de los Participantes o las personas que éstos designen, podrán hacerlo y 
entregará a cada Participante el manual de acceso a la Sala de Información, el 
cual establece las reglas a las que deberán ceñirse durante las visitas. 

3.5.2. La documentación disponible en la Sala de Información no podrá ser retirada, y 
únicamente podrá ser reproducida, previa autorización por escrito del Agente 
Financiero, y se dará aviso al resto de los Participantes de que estará 
igualmente a su disposición. 

3.6. Intervenir en las sesiones de aclaraciones del contrato de compraventa de la Unidad. 
3.6.1. Las sesiones de aclaraciones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido 

del 15 de febrero al 15 de marzo del 2000, en las fechas, horarios y domicilios 
que al efecto indique el Agente Financiero. Podrán asistir hasta tres 
representantes por cada Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una 
asistencia mayor en razón de la disponibilidad de espacio. 

 La Secretaría podrá suspender dichas sesiones en razón de su duración, para su 
continuación dentro de las 24 horas hábiles siguientes. 

3.6.2.  Para dichas sesiones, serán aplicables las reglas contenidas en los numerales 
3.3.2. y 3.3.3. anteriores. 

3.6.3. El Agente Financiero entregará a los Participantes, a más tardar el 17 de marzo 
del 2000, el modelo definitivo del contrato de compraventa de la Unidad, cuyo 
texto no será objeto de modificación o negociación posterior alguna. 

3.7. Presentar proposición para la adquisición de la Unidad, conforme a los términos 
señalados en el numeral 5. siguiente, siempre que el Participante de que se trate haya 
cumplido con los requisitos que al efecto se señalan en las presentes Bases. 

4.  Condiciones adicionales 
4.1. La inversión extranjera podrá participar al 100% en el capital social de la persona moral 

con quien se formalice el contrato de compraventa de la Unidad. 
4.2. En todo momento, los Participantes deberán observar las limitaciones a que se refiere la 

fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y el último párrafo del artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

4.3. Los Participantes deberán presentar a la Secretaría, a más tardar el 15 de febrero del 
2000, la información y documentación señaladas en el instructivo a que se refiere el 
numeral 3.1.2. anterior, a fin de que la Secretaría dé aviso a la Comisión Federal de 
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Competencia de la intervención de los Participantes, a más tardar el 17 de febrero del 
2000. 

4.4.  Los Participantes que compiten entre sí, no deberán establecer, concertar o coordinar 
proposiciones o la abstención de la Licitación, de conformidad con lo establecido en la 
fracción IV del artículo 9 de la Ley Federal de Competencia Económica, sin perjuicio de 
que los Participantes, durante el proceso y a más tardar el 20 de marzo del 2000, 
podrán conformar grupos a efecto de presentar una sola proposición, en los términos del 
último párrafo del numeral 2.1.3. anterior. En tal caso la Secretaría informará a la 
Comisión Federal de Competencia conforme al numeral 4.3. anterior. 

4.5.  Los Participantes deberán presentar a la SHCP, a más tardar el 17 de febrero del 2000, 
la información y documentación señaladas en el instructivo a que se refiere el numeral 
3.1.3. anterior, a fin de que, en su oportunidad, se obtenga la concesión correspondiente 
relativa al manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en las 
instalaciones que se mencionan en el numeral 1.4.6. anterior. 

4.6. Los Participantes o sus representantes legales deberán asistir a una reunión con 
funcionarios de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (en adelante la 
“Secodam”), un representante del despacho de auditores señalado en el numeral 10.1. y 
un fedatario público, la cual tendrá por objeto conocer las consideraciones de los 
Participantes respecto de los términos y condiciones conforme a los cuales se desarrolló 
el proceso, así como ratificar la información que haya servido de base para el 
otorgamiento de su respectiva autorización. 

 El fedatario público levantará un acta de fe de hechos en la que se hagan constar las 
preguntas y respuestas que efectuaron los citados funcionarios y los Participantes. 

 Dicha reunión se celebrará en forma individual con cada Participante, por lo menos con 
dos días naturales de anticipación a la fecha de apertura de las propuestas económicas. 
A través del Agente Financiero se comunicará, con dos días naturales de anticipación, el 
lugar, la fecha y hora en que se realizará cada una de las reuniones. 

5.  Presentación de proposiciones 
5.1. La proposición de cada Participante se integrará de dos propuestas: una técnica y una 

económica, en los términos siguientes: 
5.1.1. Las propuestas se presentarán en original y dos copias, con estricto apego a los 

formatos correspondientes, los que se entregarán a los Participantes a partir del 
17 de marzo del 2000, en el domicilio del Agente Financiero. Todas las hojas del 
original deberán ser rubricadas en forma autógrafa por el Participante o su 
representante legal y debidamente foliadas. Tratándose de la propuesta técnica, 
las copias deberán estar certificadas por fedatario público. 

5.1.2. El original y cada una de las copias de las propuestas técnicas deberán 
presentarse en sobres o paquetes. Tratándose de las propuestas económicas, el 
original y las dos copias respectivas, deberán integrarse dentro de un mismo 
sobre. En ambos casos, los sobres o paquetes deberán presentarse cerrados de 
manera inviolable. 

5.1.3. En caso de discrepancia entre los documentos que integran los tres tantos en 
que se presentan las propuestas, se considerará válido el original de la misma. 
Para tal efecto, el Participante deberá marcar cada hoja del ejemplar 
correspondiente con la leyenda "original". 

5.2.  Todos los Participantes estarán obligados a presentar sus sobres de proposición, aun 
cuando ya no tenga interés en continuar participando en la Licitación. En este último 
caso, deberán incluir, tanto en el sobre de la propuesta técnica como en el de la 
económica, una comunicación escrita en la que expresen su deseo de retirarse de la 
misma. 

5.3. La presentación de la proposición implicará la obligación del Participante de cumplir con 
todos los términos y condiciones establecidos en la misma y con lo dispuesto en estas 
Bases. En caso de que el Participante que resulte ganador no sea una persona moral 
mexicana, quedará obligado a cumplir con lo señalado en el numeral 5.4.5. siguiente y a 
firmar la versión definitiva del contrato de compraventa respectivo. 

5.4. La propuesta técnica deberá contener: 
5.4.1. Un escrito en el que se haga constar la veracidad, actualidad y legalidad de toda 

la documentación e información presentadas por el Participante en cualquier 
etapa de la Licitación; que se sujeta incondicionalmente a las presentes Bases y 
su consentimiento expreso a los términos, contenido, forma y alcance del 
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contrato de compraventa de la Unidad. Para estos efectos, el Participante 
acompañará el modelo definitivo de dicho documento debidamente rubricado y, 
en su caso, el documento que acredite la capacidad de su representante. 

5.4.2. Una relación de los socios que en caso de resultar ganador, integrará la persona 
moral que adquiera la Unidad, así como el porcentaje de participación que 
tendrán cada uno de ellos en el capital social de dicha persona moral, 
estableciendo como compromiso que dicha participación no podrá modificarse, 
sin la aprobación de la Secretaría, hasta la conclusión del proceso y deberá ser 
consistente con la que se proporcione a la Comisión Federal de Competencia, en 
los términos del numeral 4.3. anterior. 

5.4.3. El plan de negocios para la Unidad que deberá contar, cuando menos, con las 
proyecciones económicas consideradas y el sustento de tales expectativas; la 
estrategia de desarrollo y capacitación de recursos humanos; sus programas de 
mantenimiento y de inversiones. 

5.4.4. Copias selladas de la constancia de la SHCP a que se refiere el numeral 4.5. 
anterior y del escrito mediante el cual los Participantes presenten a la Secretaría 
la información y documentación a que se refiere el numeral 4.3. que antecede 
para que ésta dé aviso a la Comisión Federal de Competencia. 

5.4.5. El Participante que no se encuentre constituido como persona moral mexicana, 
en la propuesta técnica deberá presentar escrito en el que bajo protesta de decir 
verdad, asuma la obligación de que, en caso de que resulte ganador, cederá los 
derechos de ganador a una sociedad mercantil mexicana, en términos del 
segundo párrafo del numeral 2.1. anterior. En su caso, dicha persona moral 
mexicana deberá estar constituida dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
notificación del Fallo. El participante deberá exhibir con su propuesta técnica los 
estatutos sociales o el proyecto de los mismos, y el permiso de constitución 
respectivo expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Los documentos referidos en los numerales del 5.4.1. al 5.4.3. y 5.4.5. serán firmados 
por el Participante o su representante legal y presentados con estricto apego a los 
formatos que el Agente Financiero proporcionará en términos del numeral 5.1.1. 
anterior. 

5.5. La propuesta económica deberá presentarse con estricto apego al formato señalado en 
el numeral 5.1.1. y deberá indicar que: 
5.5.1. Se trata de una postura en firme, incondicional y con carácter obligatorio para el 

Participante. 
5.5.2. Se refiere a la totalidad de la Unidad. La propuesta deberá indicar el monto 

ofrecido, mismo que deberá ser cierto, determinado y en moneda nacional. 
5.5.3. La propuesta deberá indicar, en forma desglosada, el valor de los activos 

relativos a la Unidad. 
5.5.4. En caso de resultar ganador, el Participante se obliga a celebrar el contrato de 

compraventa respectivo. 
 Asimismo, se deberá acompañar a su propuesta económica un escrito en el que bajo 

protesta de decir verdad, se ratifique que el Participante y sus integrantes actúan a 
nombre y por cuenta propia, y se manifieste la fuente y estructura de los recursos y 
financiamientos con los cuales cada uno de ellos, en caso de resultar ganadores, 
pretenden cubrir su oferta. Los Participantes deberán notificar por escrito a la Secretaría, 
cuando menos con dos días hábiles de anticipación a la fecha de celebración del 
contrato de compraventa, las modificaciones que efectúen respecto de la fuente y 
estructura de los recursos y financiamientos señalados. 

 El documento que contenga la propuesta económica y el escrito antes señalado serán 
firmados por el Participante o su representante legal, y presentados en los formatos que 
el Agente Financiero entregue en términos del numeral 5.1.1. anterior. 

5.6. Presentación de proposiciones. 
 El acto de presentación de proposiciones será público y se llevará a cabo en los 

términos siguientes: 
5.6.1. El 23 de marzo del 2000, a la hora y en el domicilio que al efecto comunique el 

Agente Financiero cuando menos con tres días naturales de anticipación. 
 Unicamente los Participantes que se hayan registrado podrán intervenir en el 

acto de presentación. 
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5.6.2. A este acto concurrirán los Participantes o sus representantes legales, 
funcionarios de la SHCP, de la Secodam, de la Secretaría y de Sepomex, así 
como el representante del Agente Financiero y del despacho de auditores 
señalado en el numeral 10.1. También concurrirán uno o varios fedatarios 
públicos quienes darán fe de las proposiciones presentadas y de la 
documentación que las integre. 

5.6.3. Los sobres cerrados o paquetes que contengan las proposiciones serán firmados 
por los Participantes respectivos, por un fedatario público de los que concurran y 
por el Agente Financiero. 

5.6.4.  Los sobres que contengan las propuestas económicas quedarán en custodia de 
un fedatario público, quien los depositará en Ixe Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero. 

5.6.5.  Asimismo, en dicho acto, un funcionario de la Secretaría o de Sepomex 
entregará al fedatario público, en un sobre cerrado, el valor técnico de referencia 
de la Unidad. El sobre deberá ser firmado y sellado por el propio fedatario 
público, y se depositará junto con los sobres de las propuestas económicas.  

5.7. Apertura de las propuestas técnicas. 
 Concluida la recepción de las proposiciones y en el mismo lugar a que se refiere el 

numeral 5.6. anterior se llevará a cabo la apertura de las propuestas técnicas, en la que 
participarán las personas que se señalan en el numeral 5.6.2. que antecede, y se 
desarrollará conforme a lo siguiente: 
5.7.1. Al abrir las propuestas técnicas, un fedatario público dará fe de su recepción, 

verificará que las copias se encuentren certificadas y entregará al Participante 
una copia sellada que hará las veces de recibo. 

5.7.2. Una vez concluido el trámite antes señalado, la Secretaría, Sepomex, el Agente 
Financiero, un fedatario público y el Participante o su representante legal, 
verificarán que esté incluida toda la documentación que se menciona en el 
numeral 5.4. anterior. 

5.7.3. Se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar quiénes de los 
Participantes presentaron proposiciones, las propuestas técnicas que fueron 
descalificadas y las causas que la motivaron, así como quiénes manifestaron su 
deseo de retirarse de la Licitación. El acta será firmada por las personas 
indicadas en el numeral 5.6.2. anterior. A cada Participante se le entregará copia 
de dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las firmas no 
invalidará el contenido y los efectos de la misma. 

5.8. Evaluación de las propuestas técnicas. 
5.8.1. A partir de la fecha de apertura de las propuestas técnicas, la Secretaría y 

Sepomex, procederán a evaluar las propuestas técnicas y descalificarán 
aquellas que no sean viables o congruentes con los criterios siguientes: 
5.8.1.1. Que los planes de inversión consideren incrementos de eficiencia en 

la Unidad. 
5.8.1.2. Que los programas de operación de la Unidad promuevan la 

prestación de un servicio competitivo y eficiente y sean técnicamente 
factibles. 

5.8.1.3. La promoción de empleos productivos mediante programas de 
capacitación y adiestramiento. 

5.8.1.4. La viabilidad y confiabilidad de las proyecciones económicas y 
financieras para la Unidad. 

5.8.1.5.  La consistencia general del plan de negocios. 
5.8.2. Para la evaluación de las propuestas técnicas, y por conducto del Agente 

Financiero, la Secretaría o Sepomex podrán solicitar por escrito a los 
Participantes las aclaraciones que consideren pertinentes respecto de los 
documentos e información presentada con la propuesta técnica hasta con dos 
días hábiles de anticipación a la fecha del acto de apertura de las propuestas 
económicas. Los Participantes deberán responder a dicha solicitud en un lapso 
no mayor de un día hábil, contado a partir de la recepción de la misma. 

5.8.3. La Secretaría y Sepomex elaborarán un dictamen previo con base en la 
evaluación anterior, mismo que se someterá a la consideración de la Comisión 
Intersecretarial de Desincorporación. 
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5.8.4. En el evento de que, a criterio de la Secretaría y Sepomex, ninguna de las 
propuestas técnicas cumpla con los requisitos de las presentes Bases o con los 
criterios señalados en el numeral 5.8.1. anterior, se declarará desierta la 
Licitación, sin que por ello incurran en responsabilidad. La Secretaría notificará 
por escrito a los Participantes o sus representantes la resolución que al efecto 
expida, por conducto del Agente Financiero, a más tardar el 27 de marzo del 
2000, y serán devueltos, sin abrir, los sobres que contengan las propuestas 
económicas al decimosexto día hábil siguiente a la notificación respectiva. En 
consecuencia, no se llevaría a cabo el acto señalado en el numeral 5.9. 
siguiente. 

5.9. Apertura de las propuestas económicas. 
 A más tardar el 29 de marzo del 2000, en el lugar y hora que al efecto comunique el 

Agente Financiero con dos días naturales de anticipación, se llevará a cabo el acto de 
apertura de las propuestas económicas de los Participantes que continúen en la 
Licitación, en la que participarán las personas señaladas en el numeral 5.6.2. y se 
desarrollará en los siguientes términos: 
5.9.1.  Se darán a conocer los Participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido 

descalificadas, a quienes se les devolverá el sobre que contenga su propuesta 
económica, y se procederá a abrir las propuestas económicas de los demás 
Participantes. Un fedatario público certificará el contenido de las propuestas 
económicas, procederá a firmar cada una de las hojas que conformen la misma 
y entregará al Participante una copia que hará las veces del recibo respectivo. A 
continuación se dará lectura a los montos correspondientes a cada oferta y la 
Secretaría, Sepomex, el Agente Financiero, el Participante que corresponda y un 
fedatario público, verificarán que la propuesta económica se ajuste a lo 
dispuesto en estas Bases. 

5.9.2. Una vez concluido el trámite indicado, el fedatario público abrirá el sobre que 
contiene el valor técnico de referencia al que alude el numeral 5.6.5. de estas 
Bases, para certificar si las propuestas económicas son iguales o superiores a 
dicho valor y señalará este hecho sin mencionar el monto, salvo que, en el caso 
de presentarse una sola proposición, se resuelva que se dé a conocer el monto. 
A continuación el sobre que contenga el valor técnico de referencia se cerrará y 
sólo se abrirá para efectos de su integración al Libro Blanco, una vez concluido 
el proceso en su totalidad.  

 El fedatario público hará constar lo señalado en este numeral y el anterior en el 
acta que levante con motivo de este acto. 

5.9.3.  Adicionalmente, se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar 
los Participantes que hayan sido descalificados, así como las causas que lo 
motivaron, y quiénes manifestaron su deseo de retirarse de la Licitación. El acta 
será firmada por las autoridades y fedatarios indicados en el numeral 5.6.2., así 
como los Participantes que desearan hacerlo. A cada Participante se le 
entregará copia de dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera 
de las firmas no invalidará el contenido o los efectos de la misma. 

5.10. La recepción de la documentación e información presentadas por los Participantes a la 
apertura de cada una de las propuestas no implicará su aceptación por la Secretaría o 
Sepomex, ni el reconocimiento de su validez, ya que serán objeto de ulterior revisión y 
análisis. Por tanto, la Secretaría y Sepomex quedarán facultadas para descalificar 
posteriormente a los Participantes, si la documentación o información no es veraz o no 
reúne los requisitos legales y los demás requerimientos establecidos en las presentes 
Bases. En este caso, se dará a conocer tal descalificación, tratándose de la propuesta 
técnica, en el acto de apertura de la propuesta económica, y respecto de la propuesta 
económica, a más tardar en la fecha de emisión del Fallo. 

6.  Causales de descalificación 
 Serán causales de descalificación las siguientes: 

6.1.  La falta de validez jurídica o veracidad en los documentos, incluyendo las 
manifestaciones escritas bajo protesta de decir verdad, o información que proporcionen 
los Participantes conforme a los Lineamientos, estas Bases y el Formulario en cualquier 
etapa del proceso; 
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6.2.  La modificación de la información o documentación proporcionadas por los 
Participantes en cualquier etapa de la Licitación o la transmisión de cualesquiera de sus 
derechos como Participante sin la previa autorización de la Secretaría; 

6.3.  La sustracción no autorizada de documentación de la Sala de Información, así como su 
mutilación o destrucción; 

6.4.  La violación del convenio de confidencialidad señalado en el numeral 2.3. anterior; 
6.5.  La presentación de propuestas condicionadas o parciales respecto del Objeto de las 

presentes Bases; 
6.6.  La presentación extemporánea de proposiciones conforme al numeral 5.6. anterior; 
6.7.  La presentación de propuestas que no se apeguen a los formatos respectivos o no 

incluyan la información y documentación solicitada en los mismos, si ello es 
fundamental para evaluarlas y emitir el Fallo respectivo; 

6.8.  La falta de viabilidad o congruencia de la propuesta técnica, de conformidad con los 
criterios señalados en el numeral 5.8.1. anterior; 

6.9.  Contravenir lo señalado en el numeral 4.4. anterior; 
6.10.  No asistir a la reunión señalada en el numeral 4.6. anterior; 
6.11.  La objeción, en cualquier tiempo, de la Comisión Federal de Competencia respecto de la 

intervención del Participante, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 
 El Participante que sea descalificado por las causas señaladas en los numerales 6.1., 6.3., 6.4., 

6.6., 6.9. y 6.10. anteriores, perderá en beneficio del Gobierno Federal, la garantía que, para la 
seriedad de sus propuestas, hubiera constituido en los términos del numeral 2.2. que antecede. 

7. Fallo 
7.1.  Una vez evaluada y aprobada por la Secretaría y Sepomex la propuesta técnica del o de 

los Participantes, el Fallo se emitirá en favor de aquél que ofrezca el monto más alto por 
la Unidad, siempre que éste asegure las mejores condiciones económicas para el 
Estado. 

 En consecuencia, ninguna otra condición u oferta será considerada para efectos de 
homologación de las ofertas económicas presentadas. 

7.2.  Emisión del Fallo y notificación. 
7.2.1. Una vez que se lleve a cabo la apertura de las propuestas económicas, la 

Secretaría y Sepomex realizarán la homologación y recomendación de la 
propuesta ganadora, misma que someterán a la aprobación de la Comisión 
Intersecretarial de Desincorporación, la que resolverá en definitiva. 

7.2.2. La Secretaría, por conducto del Agente Financiero, notificará por escrito a los 
representantes de los Participantes la identidad de aquel que resulte ganador, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de apertura de las 
propuestas económicas. 

7.2.3. En el evento de que, a criterio de la Secretaría y Sepomex, las propuestas 
económicas no sean satisfactorias, éstas se reservan el derecho de declarar 
desierta esta Licitación sin que por ello incurran en responsabilidad alguna. La 
Secretaría notificará a los Participantes o sus representantes dicha resolución 
por escrito, por conducto del Agente Financiero, en el plazo señalado en el 
numeral anterior. 

8. Firma del contrato, forma de pago y entrega de la Unidad 
8.1.  Firma del contrato. 
 El Participante Ganador deberá suscribir con Sepomex el contrato de compraventa de la 

Unidad y sus anexos a más tardar el 3 de mayo del 2000, el cual contendrá todos los 
bienes, derechos y obligaciones que asumirá el Participante Ganador, con lo cual se 
cederán los derechos y obligaciones sobre los derechos y contratos que se señalan en 
los numeral 1.3. y 1.4. anteriores, de acuerdo con el modelo definitivo referido en el 
numeral 3.6.3. 

 En tanto el Participante Ganador sea operador en México de la red internacional EMS, la 
enajenación de más del 49% de las acciones representativas del capital social de la 
persona moral señalada en el numeral 5.4.2. anterior, mediante operaciones sucesivas o 
simultáneas, requerirá la aprobación previa de la Secretaría, para lo cual deberá 
acreditarse que se continuará contando con la capacidad técnica requerida para el 
manejo del servicio EMS. 

8.2. Forma de pago y entrega de la Unidad. 
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 El Participante Ganador podrá efectuar, a su elección, el pago del contrato de 
compraventa de la Unidad, más las contribuciones correspondientes (en adelante el 
“Importe Total”), en una sola exhibición, a más tardar en la fecha de firma del contrato 
de compraventa, o bien, mediante pagos parciales en los términos siguientes: 
8.2.1. Un primer pago parcial, equivalente a cuando menos el treinta por ciento del 

Importe Total, en la fecha de firma del contrato de compraventa. 
8.2.2. El saldo insoluto, es decir, el setenta por ciento del Importe Total más los 

intereses correspondientes deberán cubrirse a la conclusión de la diligencia de 
entrega-recepción de la Unidad o dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a la fecha límite para efectuar el primer pago, lo que ocurra primero. 

8.2.3. Durante el periodo que transcurra entre la fecha de pago inicial y la fecha de 
pago del saldo insoluto del Importe Total, el Participante Ganador pagará al 
Gobierno Federal intereses ordinarios sobre saldos insolutos del Importe Total, 
los cuales se calcularán a una tasa de interés equivalente al promedio aritmético 
diario de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio ("TIIE") a 28 días que 
haya publicado durante ese plazo el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación o, en su defecto, por la tasa de interés que la substituya. Para el 
cálculo de los intereses el año se tendrá integrado por 360 (trescientos sesenta) 
días. 

8.3.  En el evento de que no se efectúen los pagos referidos dentro de los plazos 
mencionados el Participante Ganador perderá, en beneficio del Gobierno Federal, a 
título de pena convencional derivada del incumplimiento de sus obligaciones como 
Participante Ganador en esta Licitación y a fin de resarcir al Gobierno Federal de los 
daños y perjuicios que dicho incumplimiento provoque, respecto del primer pago parcial, 
la garantía a que se refiere el numeral 2.2 anterior y respecto del segundo pago parcial, 
el equivalente al primer pago parcial del Importe Total. 

8.4.  Si se presenta cualquiera de los supuestos previstos en el numeral 8.3 anterior, la 
Secretaría podrá declarar desierta la Licitación o bien continuar el procedimiento sujeto 
a lo establecido en estas Bases, excluyendo la postura del Participante Ganador. De no 
declararse desierta la Licitación, se tendrán como proposiciones en firme las 
presentadas por el resto de los Participantes conforme al numeral 5, y la Secretaría 
deberá notificar, en su caso, y previa aprobación de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, la adjudicación correspondiente, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya incumplido con el pago de que se trate. 

8.5.  El Participante Ganador deberá efectuar el o los pagos del Importe Total directamente a 
la Tesorería de la Federación, en moneda nacional, mediante transferencia electrónica 
de fondos, a más tardar a las 12:00 horas de la fecha que corresponda. En ningún caso 
se aceptarán valores emitidos por el Gobierno Federal. 

9. Auditoría y ajustes en el precio 
9.1.  Ajustes en el precio.  
 El precio de la Unidad se ajustará siempre que resulte una diferencia neta a favor del 

Participante Ganador, que sea superior a $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) y se derive únicamente de: 
9.1.1.  Pasivos que afecten directamente los activos fijos y que no hayan sido 

informados a los Participantes durante el proceso, procedentes de actos, hechos 
u omisiones anteriores a la fecha en que se efectúe la entrega-recepción de 
dichos bienes, y 

9.1.2.  Activos fijos inexistentes a la fecha de la conclusión de la diligencia de entrega-
recepción, incluidos en los listados a que se refiere el último párrafo del numeral 
1.2. anterior, sin considerar para estos efectos las variaciones en el valor que, en 
su caso, tuviesen dichos activos en los listados. 

 El ajuste, en su caso, se referirá exclusivamente a la existencia de dichos bienes 
y no a su calidad o estado de conservación. 

9.2.  Los pasivos no registrados y los activos fijos inexistentes podrán ser compensados a 
elección de Sepomex, por los activos fijos existentes y no incluidos en los listados a que 
se refiere el último párrafo del numeral 1.2. de estas Bases y que aparezcan durante la 
diligencia de entrega-recepción. 

 El ajuste que, en su caso, hubiera de hacerse al precio de los bienes, considerará el 
valor del avalúo informado a los Participantes en los listados señalados en el párrafo 
anterior, respecto del cual, a opción de Sepomex, se repondrá el activo fijo de que se 
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trate por otro de similares condiciones o se aplicará, contra el pago del precio, el monto 
igual al valor que arroje el citado avalúo. 

9.3.  Para efectos de ajuste del precio, el costo financiero se calculará a una tasa equivalente 
a la de los Certificados de la Tesorería de la Federación (“CETES”) a 28 días.  

9.4.  El Participante Ganador podrá solicitar a Sepomex el ajuste del precio que se señaló en 
el contrato de compraventa de los bienes en los términos del numeral anterior, 
presentando la reclamación correspondiente dentro de un plazo que no podrá exceder de 
sesenta días naturales siguientes a la fecha en que se concluya la diligencia de entrega-
recepción. 

 Los ajustes al precio que en términos de este numeral el Participante Ganador solicite, 
deberán constar en un solo escrito, el cual no podrá ser modificado con posterioridad a 
su presentación. 

 Se exceptúa de lo señalado en este numeral a los pasivos derivados de obligaciones 
fiscales, financieras o laborales, en cuyo caso, el plazo para presentar la reclamación 
será el mismo que la legislación en vigor a la fecha de firma del contrato de 
compraventa de la Unidad, establezca para la prescripción o caducidad del derecho o 
acción base de la reclamación, según el supuesto que se trate. 

9.5.  El Participante Ganador podrá realizar una auditoría, a su cargo, con el fin de 
determinar la existencia de pasivos no registrados, o la inexistencia de activos a que se 
alude en el numeral 9.1. anterior, la cual en ningún caso obligará a la Secretaría o a 
Sepomex. 

9.6.  Sepomex y el Participante Ganador designarán, en su caso, de común acuerdo, a un 
tercero para que resuelva sobre la procedencia de las reclamaciones derivadas de 
pasivos no registrados o activos inexistentes que, en su caso, presente dicho 
Participante, a fin de que se ajuste el precio ofrecido por los bienes. Los términos, 
condiciones y alcances de la auditoría de compra, así como los procedimientos y 
criterios para designar al citado tercero y resolver las reclamaciones correspondientes se 
establecerán en el contrato de compraventa a que las presentes Bases se refieren. 

10. Disposiciones generales 
10.1.  Sepomex contará con un despacho de auditores de reconocido prestigio, que audite 

cada una de las etapas de la Licitación del proceso de apertura a la inversión privada en 
Mexpost, así como para que participe en las entrevistas y reuniones previstas en las 
presentes Bases, entre representantes de Sepomex o de la Secretaría y los Participantes 
de la Licitación. 

10.2.  Se efectuará una grabación o se levantará un acta de las entrevistas y reuniones 
previstas, en las presentes Bases según lo requiera la naturaleza de las mismas. Las 
cintas o actas correspondientes quedarán bajo el resguardo de la Secretaría. 

10.3.  Las actividades relacionadas con la solicitud y presentación de información y 
documentación al Agente Financiero deberán llevarse a cabo en días hábiles, de 10:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

10.4.  Salvo en los casos en que las presentes Bases indiquen específicamente lo contrario, 
para todos los asuntos relativos a esta Licitación y trámites necesarios, los interesados 
o Participantes deberán dirigirse al Agente Financiero, a Ixe Banco, S.A., con el 
ingeniero Raúl Ayuso Barbeito, Director Corporativo de Proyectos Especiales, en sus 
oficinas ubicadas en avenida Periférico Sur número 314, colonia San Angel Tlacopac, 
01049, México, D.F., con teléfonos 5174-2231 (directo) o 5174-2222, extensión 1231 y 
facsímil 5174-2239. En consecuencia, los interesados o Participantes deberán 
abstenerse de obtener información por medios distintos a los establecidos en las 
presentes Bases.  

10.5.  Sólo tendrán validez para los efectos de la presente Licitación, la información escrita y 
los documentos que sean proporcionados por la Secretaría o Sepomex a los 
Participantes, a través del Agente Financiero, por lo que aquéllas no reconocerán 
ninguna otra información, instrucciones, aclaraciones o documentos suministrados por 
terceros. Asimismo, la Secretaría y Sepomex sólo admitirán documentos o solicitudes 
cuando sean entregados o realizados a través del Agente Financiero y exista constancia 
escrita de ello. 

10.6.  Los interesados y Participantes reconocen y aceptan por el hecho de participar en la 
presente Licitación, que la información presentada por ellos será considerada como 
confidencial en tanto se incorpore a un expediente del proceso, copia del cual se 
entregará a las autoridades federales competentes y será del conocimiento público. 
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10.7.  Salvo que la Secretaría indique expresamente lo contrario durante la Licitación, la 
información y los documentos que se requieran en el Formulario y en estas Bases serán 
presentadas en idioma español. 

10.8.  Cuando los documentos o informaciones presentados, elaborados o firmados por los 
interesados o Participantes consignen cantidades en números y en letras, y haya 
diferencias entre ambas, prevalecerán en todo caso las expresadas con letra. 

10.9.  En el caso de operaciones aritméticas o financieras que se incluyan en cualquier 
documento o información elaborada, presentada o firmada por el interesado o 
Participante, la cifra que se tomará en consideración será la del resultado total, aun 
cuando ésta no se halle correctamente soportada. 

11. Modificaciones 
11.1.  Las presentes Bases podrán ser modificadas por la Secretaría y Sepomex cuando 

menos con siete días naturales de anticipación a la fecha fijada para la recepción de las 
proposiciones, mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y a partir 
del 24 de enero del 2000 bastará con notificación a todos los interesados, salvo que se 
amplíe el plazo de presentación de solicitudes de autorización para participar. 

11.2.  En tal evento, los Participantes que no estén de acuerdo en continuar con la Licitación 
podrán retirarse de la misma, sin que proceda reclamación alguna por cualquiera de las 
partes, dentro de un plazo de tres días hábiles, contado a partir de la publicación o 
notificación aludidas y tendrán derecho a que les sea devuelta la garantía otorgada en 
términos del numeral 2.2.5.1. anterior. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999.- Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el 

Subsecretario de Comunicaciones y Comisionado Especial para los Procesos de Desincorporación, Jorge 
Silberstein T.- Rúbrica.- Por el Servicio Postal Mexicano: el Director General, Gonzalo Alarcón Osorio.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Villarcito, Municipio 
de Ocozocoautla, Chis.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
VILLARCITO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA, ESTADO DE CHIAPAS.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 28 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14220, de fecha 20 de septiembre de 
1999, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "El Villarcito", 
con una superficie aproximada de 10-28-58 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ocozocoautla, Estado 
de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias. 

AL NORTE: Con el C. Palemón Pérez Espinoza 
AL SUR: El Sabino de la Succ. del Gral. Tiburcio Fernández Ruiz 
AL ESTE: Con el ejido Galeana 
AL OESTE: El Sabino de la Succ. del Gral. Tiburcio Fernández Ruiz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Angel Ruiz 

González.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cuyo, Municipio de 
La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
CUYO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 57862, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075, de fecha 23 de agosto 
de 1999, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "El 
Cuyo", con una superficie aproximada de 15-76-87.07 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Libertad, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Eleuterio Magaña Arcos y predio "El Recuerdo", de Joaquín Sánchez López 
AL SUR: Con el predio "La Cumbre", de Nicanor González Magaña 
AL ESTE: Con el C. Oscar Aguilar Mendoza 
AL OESTE: Con el C. José Domínguez Pérez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una 
superficie aproximada de 9-17-44.7 hectáreas, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
RECUERDO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 57862-2, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075, de fecha 23 de agosto 
de 1999, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "El 
Recuerdo", con una superficie aproximada de 9-17-44.7 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Libertad, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Con el C. Eleuterio Magaña Arcos 
AL SUR: Con el C. Bertoldo González Magaña 
AL ESTE: Con el C. Bertoldo González Magaña 
AL OESTE: Con el C. José Domínguez Pérez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Cumbres, 
Municipio de La Libertad, Chis.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS 
CUMBRES", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 57862-1, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075, de fecha 23 de agosto 
de 1999, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "Las 
Cumbres", con una superficie aproximada de 17-91-99.57 hectáreas, ubicado en el Municipio de La 
Libertad, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Bertoldo González Magaña 
AL SUR: Con los CC. Carmen Pérez Browm y Nicacio del Carmen Pérez Pérez 
AL ESTE: Con el C. Oscar Aguilar Mendoza 
AL OESTE: Con el C. José Domínguez Pérez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Concepción, 
Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA 
CONCEPCION", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 28553, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075, de fecha 23 de agosto 
de 1999, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "La 
Concepción", con una superficie aproximada de 39-21-70 hectáreas, ubicado en el Municipio de La 
Libertad, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Manuel Bernat 
AL SUR: Con el C. Bartolo Bernat 
AL ESTE: Con el C. Bartolo Bernat 
AL OESTE: Con el C. Máximo Lizcano 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Aguaje, Municipio de 
Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
AGUAJE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 133981, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075, de fecha 23 de agosto 
de 1999, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "El 
Aguaje", con una superficie aproximada de 59-09-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cintalapa, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Pedro Alcántara 
AL SUR: Con el los CC. Salvador Moguel y Jorge Martínez 
AL ESTE: Con el C. Bartolo Chávez 
AL OESTE: Con el ejido "Constitución" 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Cecilia I, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SANTA 
CECILIA I", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA TRINITARIA, ESTADO DE CHIAPAS.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14220, de fecha 20 de septiembre de 
1999, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado Santa Cecilia 
I, con una superficie aproximada de 42-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Trinitaria, Estado 
de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Aparicio García López 
AL SUR: Con el C. Carlos López P. 
AL ESTE: Con pequeña propiedad 
AL OESTE: Con pequeña propiedad 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Angel Ruiz 

González.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una 
superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, Municipio de Angel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
RECUERDO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ANGEL ALBINO CORZO, ESTADO DE CHIAPAS.  
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075, de fecha 23 de agosto de 1999, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "El Recuerdo", con una 
superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Angel Albino Corzo, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el predio "El Pashtal", Municipio de la Concordia 
AL SUR: Con el C. José Domingo Alvarado 
AL ESTE: Con la finca "El Sabinal", Municipio de Chicomuselo 
AL OESTE: Con el C. Carlos Cruz Jovel 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica.  

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4755 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.63 Personas físicas 10.07 
Personas morales 9.63 Personas morales 10.07 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.93 Personas físicas 10.70 
Personas morales 9.93 Personas morales 10.70 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.09 Personas físicas 11.17 
Personas morales 10.09 Personas morales 11.17 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 8 de 
diciembre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.9600 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 
 
TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue 18.4600 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
18.4658 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 
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México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 254/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Colonia 20 de Noviembre, Municipio de Coahuayana, 
Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 254/97, que corresponde al expediente número 2497, relativo a la 
dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Colonia 20 de 
Noviembre", ubicado en el Municipio de Coahuayana, Estado de Michoacán, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Mediante escrito de once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, un grupo de 

campesinos del poblado "Colonia 20 de Noviembre", solicitó al Gobernador del Estado de dotación de 
tierras, señalando como probablemente afectable el predio denominado "La Vainilla" o lote 45 de la 
exhacienda de San Vicente del Municipio de Coahuayana, Estado de Michoacán. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio 1168, de catorce de mayo de mil novecientos 
noventa y uno, designó a José Leopoldo Godínez Ramírez para verificar si el grupo promovente reúne los 
requisitos de los artículos 195 y 196, relacionados con el 272 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
comisionado que rindió su informe el catorce de septiembre del mismo año, en el cual manifiesta que "... 
Para el cabal desempeño de los trabajos ordenados, me constituí en el poblado denominado "Col. 20 de 
Noviembre", del Municipio de Coahuayana, del Estado de Michoacán, en el que, reunido con el grupo 
solicitante me pude dar cuenta que existen hasta un total de 48 personas mayores de 16 años que 
integran el citado grupo, cuya ocupación habitual la constituye las labores agrícolas en calidad de peones 
y medieros y la principal que es, el usufructo personal de la fracción denominada "AMATIQUE O LA 
VAINILLA", que actualmente tienen en posesión, aun cuando también se desempeñan en algunas otras 
actividades auxiliares y afines a éstas. El poblado se localiza a 6 km. al Noroeste de su cabecera 
municipal, siendo ésta además su principal centro comercial y de abasto al igual que la ciudad de 
Tecomán en el Estado de Colima, comunicándose por carretera en parte y camino de terracería en otra. 
DE LA INSPECCION OCULAR. En compañía de un grupo de solicitantes y de las personas designadas 
para que los representen de manera provisional, procedimos a realizar un recorrido por los terrenos 
señalados como susceptibles de afectación con la finalidad de conocer su calidad y aprovechamiento, 
ubicándolos en el plano informativo respectivo, y conocer además, en forma aproximada, su extensión 
superficial, completamente los datos recabados con información existente en los archivos de esta oficina 
gubernamental relacionada con esa región respecto de la superficie, calidad y régimen de propiedad de 
los predios investigados, con el fin de establecer la situación real que prevalece actualmente de la 
misma.- 1.- Predio rústico denominado "AMATIQUE" o "LA VAINILLA", este predio que el grupo de 
solicitantes señala y manifiesta que es propiedad del C. Manuel Justino Vargas Pineda, tiene una 
extensión superficial de 243-40-00 hectáreas de las cuales 12-00-00 Has. cuentan con riego mecánico; 
164-00-00 Has. aproximadamente son de temporal y el resto son de agostadero de buena calidad. Este 
predio actualmente lo poseen y usufructúan de manera quieta, pacífica, pública y de buena fe el total de 
personas que integran el grupo de solicitantes en un tiempo aproximado de 6 años a la fecha y que 
confirman algunas autoridades municipales en sendas certificaciones de fechas 25 de julio y 19 de 
octubre de 1988 y 22 de mayo de 1989, cuyas copias anexo al presente, otra constancia la exhibe el 
Promotor Agrario Titular de la promotoría número 3 establecida en Coahuayana, Mich., con fechas 25 de 
julio y 19 de octubre de 1988, que anexo al presente y otra del Síndico Municipal de Coahuayana de fecha 
17 de junio de 1991 que se anexa al presente.- REGIMEN DE PROPIEDAD.- Predio "EX-HDA. DE 
AMATIQUE", propiedad del C. Manuel Justino Vargas Pineda, según registro número 2887, tomo 20, de 
fecha 4 del mes de julio de 1960, del Distrito de Coalcomán, Michoacán, amparando una superficie total 
de 243-43-00 hectáreas de agostadero cerril de buena calidad.- Dentro del radio legal de afectación para 
el poblado gestor existen las propiedades que a continuación se detallan y que además han sido 
estudiadas y analizadas para la solicitud de Ampliación de: "CERRITO DE LAS COMPUERTAS", 
"ZAPOTAN", "EL RANCHITO" Y "COAHUAYANA", así como dotación de: "SALSIPUEDES" y el Nuevo 
Centro de Población "UNION DE CAMPESINOS", todos ellos del Municipio de Coahuayana, del Estado de 
Michoacán y todas ellas se encuentran en trámite de 2a. instancia, en espera de su Resolución 
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Presidencial definitiva.- 1.- "LA PEÑA", propiedad de Francisco Bueno Trujillo, quien compra al C. 
Francisco Bueno Larios según registro número 2999, tomo 21, de fecha 6 de septiembre de 1961, ampara 
241-50-00 hectáreas de monte alto.- 2.- "LA PEÑA", propiedad de Raúl Bueno Trujillo, quien compra al C. 
Francisco Bueno Larios, según registro 2715, tomo 19, de fecha 30 de abril de 1959; ampara una 
superficie de 71-00-00 hectáreas de monte alto.- 3.- "LA PEÑA", propiedad de Fortino Marmolejo Alcalá, 
quien compra a la C. Ma. Paula Bueno Trujillo, según registro 3812, tomo 26 de fecha 21 de abril de 1967, 
ampara una superficie de 193-75-00 hectáreas de monte alto.- 4.- "LA PEÑA", propiedad de Humberto 
Felipe Bueno Trujillo, según registro número 3491, tomo 24 de fecha 13 de octubre de 1965, que amapra 
125-62-50 hectáreas de monte alto.- 5.- "LA PEÑA", propiedad de Manlio F. Bueno Trujillo, quien compra 
a Francisco Bueno Trujillo, según registro número 4073, tomo 28, de fecha 4 de junio de 1968, ampara 
62-50-00 hectáreas de monte alto.- 6.- "LA PEÑA", propiedad de Ma. Paula Bueno Trujillo, quien compra a 
Francisco Martínez Martínez, según registro número 4075, tomo 28, de fecha 4 de junio de 1968 ampara 
una superficie de 108-40-00 hectáreas de monte alto.- 7.- "LA PEÑA", propiedad de Juan Moreno 
Munguía, quien compra a Karim Assam Assam, según registro número 3851, tomo 27, de fecha 30 de 
junio de 1967 ampara 100-00-00 hectáreas.- 8.- "LA PEÑA", propiedad de Octavio Bueno Trujillo, quien 
compra a Luis López Lorenzana, según registro número 2717 tomo 19 de fecha 19 de mayo de 1959 
ampara 179-00-00 hectáreas 30% de monte alto y el resto de temporal.- 9.- "CHACALAPA", propiedad de 
Constancia Bueno de Bonilla, quien compra a Apolonia Bueno Larios, según registro número 940, tomo 8, 
de fecha 6 de septiembre de 1949 ampara 275-00-00 hectáreas de agostadero cerril de mala calidad.- 10.- 
"MARAVILLAS", propiedad de Elva Bueno de Rodríguez, quien compra a Angelina Mendoza Bueno, según 
registro número 1746, tomo 13 de fecha 2 de junio de 1954, ampara una superficie de 152-00-00 
hectáreas de agostadero cerril de mala calidad.- 11.- "CEDROS", propiedad de Onofre Ríos Rodríguez, 
quien compra a María Carmen Mendoza Bueno, según registro número 1233, tomo 10 de fecha 13 de 
febrero de 1952 ampara una superficie de 266-00-00 hectáreas de agostadero cerril de mala calidad.- 12.- 
"PEÑA Y TUMBA DE VACA", propiedad de José Gutiérrez Gómez, quien compra a Francisco Bueno 
Larios, según registro número 2541, tomo 18 de fecha 7 de marzo de 1958 ampara 154-80-00 hectáreas 
de agostadero cerril de mala calidad.- 13.- "ANONAL".- Propiedad de Arnoldo Bueno Morán y socios, 
quienes compran a Pedro Moreno Sánchez, según registro número 4120, tomo 28 de fecha 22 de julio de 
1968, ampara una superficie de 252-40-00 hectáreas de agostadero cerril de mala calidad.- 14.- 
"CHACALAPA", propiedad de Ma. Guadalupe Bueno Velazco, quien compra a Crescencio Velazco 
Vergara, según registro número 3905, tomo 27 de fecha 1o. de noviembre de 1967 ampara 268-80-00 
hectáreas de agostadero de mala calidad.- 15.- "CHACALAPA", propiedad de Esperanza Velazco Vergara, 
quien compra a Crescencio Velazco Vergara, según registro número 4149, tomo 29 de fecha 27 de 
noviembre de 1967, ampara 136-20-00 hectáreas de agostadero cerril de mala calidad.- 16.- "LAS ERAS", 
propiedad de Ma. Jesús Trujillo Larios, quien compra a José Trujillo, según registro número 4149 del tomo 
29, de fecha 13 de septiembre de 1968, ampara una superficie de 107-20-00 hectáreas de agostadero 
cerril de mala calidad.- 17.- "POTRERO EL CORAZON", propiedad de Ernesto García Silva, quien compra 
a Juan de Dios Bueno, según registro número 4148, tomo 29 de fecha 13 de septiembre de 1968, ampara 
208-00-00 hectáreas de monte alto.- 18.- "LA PEÑA", propiedad de Fernando Castillo Martínez, una 
superficie de 101-00-00 hectáreas de monte alto.- Todas las propiedades enumeradas pertenecen al 
Distrito de Coalcomán, quiero hacer notar que dentro del mismo radio de 7 kilómetros existen otras 
pequeñas propiedades que por su extensión superficial, que no rebasa en lo más mínimo el límite de la 
pequeña propiedad inafectable, no fueron motivo de investigación.- El radio legal de afectación lo 
complementan los ejidos definitivos de: "ZAPOPAN", "COAHUAYANA", "SAN VICENTE", "SANTA MARIA 
VILLAMAR", "EL CERRITO", "PALOS MARIAS" Y "SAN MIGUEL"..." 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta, el cuatro de enero de mil novecientos noventa y dos instauró 
el expediente respectivo, registrándolo con el número 2497, dando los avisos correspondientes; en esa 
misma fecha giró cédula notificatoria común a los propietarios o encargados de las fincas rústicas 
comprendidas dentro del radio de siete kilómetros del poblado solicitante, haciendo de su conocimiento la 
instauración del expediente de dotación de tierras del poblado "Colonia 20 de Noviembre". 

La solicitud de referencia, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, de 
dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos, en el número 80, tomo CXV. 

CUARTO.- El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por José Cásarez Gutiérrez, Enrique 
Verduzco Gómez y Enrique Curiel González, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, a 
quienes el Gobernador del Estado de Michoacán, el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y dos, 
les expidió los nombramientos correspondientes. 

QUINTO.- Mediante oficio 193, de tres de febrero de mil novecientos noventa y dos, la Comisión 
Agraria Mixta designó a José Soto Pineda para que realizara el levantamiento del censo agrario del grupo 
promovente, comisionado que rindió su informe el veintiocho del mismo mes y año, en el cual manifiesta 
que resultaron 48 (cuarenta y ocho) capacitados en materia agraria. 
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SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio 634, de seis de abril de mil novecientos noventa 
y dos, designó a José Soto Pineda, para que realizara trabajos técnicos informativos, quien rindió su 
informe el once de junio del mismo año, en los siguientes términos: "... 1.- PREDIO DENOMINADO "LA 
VAINILLA".- Es propiedad del C. MANUEL JUSTINO VARGAS PINEDA, adquiere de la C. MARIA 
GUADALUPE PINEDA MENDOZA, según registro número 2887, tomo 20, del Distrito de Coalcomán, de 
fecha 4 de julio de 1960. Tiene una superficie de 243-40-00 Has., de las cuales 15-00-00 Has., son de 
riego por gravedad, 165-00-00 Has., de temporal y el resto de agostadero cerril de buena calidad. Dicho 
predio en la actualidad lo poseen y usufructúan en forma quieta, pacífica, pública y buena fe, los 
integrantes del grupo solicitante, en un tiempo aproximado de 6 años a la fecha, con cultivos de maíz, 
huertas de papaya y en el agoste de ganado de su propiedad.- De las demás propiedades particulares el 
estudio de los demás predios rústicos particulares que se localizan dentro del radio legal de afectación, 
fue realizado tomando en cuenta una inspección ocular efectuada en ellos, con el auxilio de planos 
informativos de la región, información que obra en el archivo de esta Comisión Agraria Mixta, recabada 
por diferentes trabajos recientes que se han realizado para diversos poblados de la zona y datos obtenidos 
del Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado.- PREDIO DENOMINADO "LA PEÑA".- Es 
propiedad del C. FRANCISCO BUENO TRUJILLO, adquiere de FRANCISCO BUENO LARIOS, según 
registro número 2999, tomo 21, del Distrito de Coalcomán, de fecha 6 de septiembre de 1961. Cuenta con 
una superficie de 241-50-00 Has., de monte alto. Se encontró debidamente aprovechado en cortes de 
maderas en forma racional y en el agoste de 45 cabezas de ganado vacuno.- 3.- PREDIO DENOMINADO 
"LA PEÑA".- Es propiedad del C. RAUL BUENO TRUJILLO, quien adquiere de FRANCISCO BUENO 
LARIOS, según registro número 2715, tomo 19, del Distrito de Coalcomán, de fecha 30 de abril de 1959. 
Tiene una superficie de 71-00-00 Has., de monte alto y agostadero cerril de buena calidad. Se encontró 
debidamente aprovechado en cortes de madera en forma racional y en el agoste de 38 cabezas de 
ganado vacuno.- 4.- PREDIO DENOMINADO "LA PEÑA".- Pertenece al C. FORTINO MARMOLEJO 
ALCALA, quien adquiere por compra a la C. MA. PAULA BUENO TRUJILLO, según registro número 3812, 
tomo 26, del Distrito de Coalcomán, de fecha 21 de abril de 1967.- Con extensión superficial de 193-75-00 
Has., de monte alto y agostadero cerril de buena calidad, se encontró debidamente aprovechado en cortes 
de maderas en forma racional y en el agoste de 57 cabezas de ganado vacuno.- 5.- PREDIO 
DENOMINADO "LA PEÑA".- Propiedad del C. HUMBERTO FELIPE BUENO TRUJILLO, adquiere de 
FRANCISCO BUENO LARIOS, según registro 3491, tomo 24, del Distrito de Coalcomán, de fecha 13 de 
octubre de 1965. Cuenta con una superficie de 125-62-50 Has., de monte alto y agostadero cerril de 
buena calidad. Se encontró en pleno aprovechamiento en cortes de maderas en forma racional y en el 
agoste de 30 cabezas de ganado vacuno.- 6.- PREDIO DENOMINADO "LA PEÑA".- Es propiedad de 
MANLIO F. BUENO TRUJILLO, adquiere de FRANCISCO BUENO TRUJILLO, según registro número 
4073, tomo 28, del Distrito de Coalcomán, del 4 de junio de 1968. Tiene una superficie de 62-50-00 Has., 
de monte alto y agostadero cerril de buena calidad. Se encontró debidamente aprovechado con el agoste 
de 45 cabezas de ganado vacuno.- 7.- PREDIO DENOMINADO "LA PEÑA".- Es propiedad de MA. PAULA 
BUENO TRUJILLO, quien compra a FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ, según registro número 4075, 
tomo 28, del Distrito de Coalcomán, de fecha 4 de junio de 1968. Tiene una superficie de 108-40-00 Has., 
de monte alto y agostadero cerril de buena calidad, aprovechadas debidamente en cortes de madera en 
forma racional y en el agoste de 60 cabezas de ganado vacuno.- 8.- PREDIO DENOMINADO "LA PEÑA".- 
Pertenece a Juan Moreno Munguía, por compra a Karim Assam Assam, según registro número 3851, 
tomo 27, del Distrito de Coalcomán, de fecha 30 de junio y de 1967. Tiene una superficie de 100-00-00 
Has., de monte alto y agostadero cerril de buena calidad. Se encontró debidamente aprovechado en 
cortes de madera en forma racional y en el agoste de 70 cabezas de ganado vacuno.- 9.- PREDIO 
DENOMINADO "LA PEÑA".- Propiedad de OCTAVIO BUENO TRUJILLO, quien compra a LUIS LOPEZ 
LORENZANA según registro número 2717, tomo 19, de fecha 19 de mayo de 1959, del Distrito de 
Coalcomán. Tiene una superficie de 179-00-00 Has., de temporal con el 30% de monte alto. Se encontró 
debidamente aprovechado con cultivos de maíz y sorgo, así como en el agoste de 20 cabezas de ganado 
vacuno que pastan en la parte de monte.- 10.- PREDIO DENOMINADO "CHACALAPA".- Es propiedad de 
CONSTANCIA BUENO DE BONILLA, quien adquiere de la C. APOLONIA BUENO LARIOS, según 
registro número 940, tomo 8, del Distrito de Coalcomán, de fecha 6 de septiembre de 1949, cuenta con 
una superficie de 275-00-00 hectáreas de agostadero cerril de mala calidad, aprovechadas debidamente 
en el agoste de 59 cabezas de ganado vacuno.- 11.- PREDIO DENOMINADO MARAVILLAS.- Propiedad 
de ELVA BUENO DE RODRIGUEZ, quien compra a la C. ANGELINA MENDOZA BUENO, según registro 
número 1746, tomo 13, del Distrito de Coalcomán, de fecha 2 de junio de 1954. Tiene una superficie de 
152-00-00 Has., de agostadero cerril de mala calidad, aprovechadas debidamente en el agoste de 60 
cabezas de ganado vacuno.- 12.- Predio denominado "CEDROS".- Es propiedad de Onofre Ríos 
Rodríguez, quien compra a María Carmen Mendoza Bueno, según registro número 1233, tomo 10 del 
Distrito de Coalcomán, de fecha 13 de febrero de 1952, con extensión superficial de 266-00-00 hectáreas 
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de agostadero cerril de mala calidad, aprovechadas debidamente en el agoste de 90 cabezas de ganado 
vacuno.- 13.- PREDIO DENOMINADO "PEÑA Y TUMBA DE VACA" Propiedad de José Gutiérrez Gómez, 
quien compra a Francisco Bueno Larios, según registro número 2541, tomo 18, del Distrito de 
Coalcomán, de fecha 7 de marzo de 1958. Cuenta con una superficie de 154-80-00 Has., de agostadero 
cerril de mala calidad, aprovechadas debidamente en el agoste de 60 cabezas de ganado vacuno.- 14.- 
PREDIO DENOMINADO "EL ANONAL", propiedad de ARNOLDO BUENO MORAL y socios, quienes 
compran a PEDRO MORENO SANCHEZ, según registro número 4120, tomo 28, del Distrito de 
Coalcomán, de fecha 22 de julio de 1968, con extensión superficial de 252-40-00 Has., de agostadero 
cerril de mala calidad, aprovechadas debidamente en el agoste de 86 cabezas de ganado.- 15.- PREDIO 
DENOMINADO "CHACALAPA".- Es propiedad de MA. GUADALUPE BUENO VELAZCO, quien compra a 
CRESCENCIO VELAZQUEZ VERGARA, según registro número 3905, tomo 27, del Distrito de 
Coalcomán, de fecha 1 de noviembre de 1967. Cuenta con una superficie de 268-80-00 Has., de 
agostadero cerril de mala calidad, aprovechadas debidamente en el agoste de 90 cabezas de ganado 
vacuno.- 16.- PREDIO DENOMINADO "CHACALAPA", propiedad de ESPERANZA VELAZCO VERGARA, 
quien compra a CRESCENCIO VELAZCO VERGARA, según registro número 4149, tomo 29, del Distrito 
de Coalcomán, de fecha 27 de noviembre de 1967, tiene una superficie de 136-20-00 Has. de agostadero 
cerril de mala calidad, aprovechadas debidamente en el agoste de 75 cabezas de ganado vacuno.- 17.- 
PREDIO DENOMINADO "LAS ERAS".- Pertenece a MA. JESUS TRUJILLO LARIOS, quien compra a 
JOSE TRUJILLO, según registro número 4149, tomo 29, del Distrito de Coalcomán, de fecha 13 de 
septiembre de 1968, con extensión superficial de 107-20-00 Has., de agostadero cerril de mala calidad, 
aprovechadas debidamente en el agoste de 35 cabezas de ganado vacuno.- 18.- PREDIO DENOMINADO 
"POTRERO DEL CORAZON" propiedad de ERNESTO GARCIA SILVA, quien compra a JUAN DE DIOS 
BUENO, según registro número 4148, tomo 29, del Distrito de Coalcomán, de fecha 13 de septiembre de 
1968. Cuenta con una superficie de 208-00-00 Has. de monte alto y agostadero cerril de mala calidad, 
aprovechadas debidamente en el agoste de ganado vacuno.- Dentro del radio legal de 7 kilómetros se 
localizan también otros predios rústicos particulares, los cuales no se describen en razón de que de 
acuerdo al recorrido realizado por ellos, se llegó al conocimiento de ser en general de reducida extensión 
superficial, que no rebasan los límites legales establecidos para la pequeña propiedad inafectable y se 
encuentran en constante aprovechamiento por sus respectivos propietarios, de acuerdo a la calidad de las 
tierras, con cultivos de maíz, sorgo, ajonjolí, sandía, jitomate, huertas de mango, limón, plátano, papaya, 
coco, chico y tamarindo; igualmente se aprovechan en el agoste de ganado mayor y menor y los que son 
de monte alto en cortes de maderas en forma racional.- Dentro del mismo radio legal se localizan los 
terrenos ejidales de los poblados denominados "ZAPOTAN", "COAHUAYANA", "SAN VICENTE", "SANTA 
MARIA MIRAMAR", "EL CERRITO", "PALOS MARIAS" Y "SAN MIGUEL DEL RIO"..." 

SEPTIMO.- La Comisión Agraria Mixta, el tres de noviembre de mil novecientos noventa y dos, emitió 
su dictamen, negando la acción por falta de fincas afectables dentro del radio de siete kilómetros. 

OCTAVO.- El Gobernador del Estado de Michoacán no emitió su mandamiento, no obstante habérsele 
solicitado por la Comisión Agraria Mixta, mediante oficio 1912, de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. 

NOVENO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Michoacán, emitió su 
opinión sin fecha, en el sentido de negar la acción. 

DECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de catorce de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres, aprobó dictamen, proponiendo negar la acción intentada, por no existir terrenos afectables 
dentro del radio de siete kilómetros. 

DECIMOPRIMERO.- Obran en autos notificaciones realizadas por edictos a Manuel Justiniano Vargas 
Pineda en el Diario Oficial de la Federación los días veinticuatro y treinta y uno de enero y siete de 
febrero de mil novecientos noventa y seis y en el periódico Uno Más Uno, los días quince, veintidós y 
veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

DECIMOSEGUNDO.- Por auto de once de marzo de mil novecientos noventa y siete, se radicó en este 
Tribunal Superior el expediente de dotación de tierras, el cual fue registrado con el número 254/97, 
notificándose a los interesados en los términos de ley y a la Procuraduría Agraria. 

DECIMOTERCERO.- Por escrito de siete de mayo de mil novecientos noventa y siete los miembros 
del Comité Particular Ejecutivo comparecieron ante este Tribunal Superior, solicitando se resuelva el 
presente asunto a su favor, reconociéndoles la superficie que detentan, presentando como pruebas el acta 
de la inspección ocular de dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y siete realizada en el predio 
"La Vainilla" por José Luis Montañés Alvarado, comisionado de la Coordinación Estatal Agraria de la 
Secretaría de la Reforma Agraria. 

DECIMOCUARTO.- Este Tribunal Superior, en sesión de dieciséis de julio de mil novecientos noventa 
y siete, acordó para mejor proveer, girar despacho número AC/180/97 al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 17, con sede en Morelia, Michoacán, ordenando la realización de trabajos técnicos informativos 
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complementarios en el predio "La Vainilla" propiedad de Manuel Justiniano Vargas Pineda, así como la 
notificación personal al propietario, el cual remitió el despacho diligenciado con oficio 857/97, de treinta de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, del que se conoce que el predio "La Vainilla" o fracción del 
rancho "Amatique", arrojó una superficie de 238-44-21 (doscientas treinta y ocho hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas, veintiuna centiáreas); que dicho terreno se encuentra en posesión de los grupos 
denominados nuevo centro de población ejidal "Unión de Campesinos" y "Colonia 20 de Noviembre", 
asimismo, que el predio es propiedad de José, Jesús, Hilda y Lilia, todos de apellidos Salgado Barragán; 
Irma Cristina Suárez Cárdenas, Rubén Darío Gómez Arreola, Israel Monroy Vásquez, Noemí Mota Valdez 
y Natalia Barragán del Río, según inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Michoacán, bajo el tomo 20, registro 2887, de ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho; anexan escrito de veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete suscrito por Adriano 
Ortega Sánchez, por el cual hace entrega de fotocopias simples de los siguientes documentos: a).- acta 
de asamblea extraordinaria celebrada por el grupo de campesinos denominado "Colonia 20 de 
Noviembre" de veinte de septiembre de mil novecientos noventa y siete, en la cual designan como 
representante del grupo a Adriano Ortega Sánchez; b).- constancia sobre daños en el predio "La Vainilla", 
de veinte de abril de mil novecientos noventa y siete; c).- plano topográfico del predio "La Vainilla"; d).- 
plano topográfico del predio "La Vainilla", de mil novecientos noventa y seis; e).- once talones de cheques 
de pago de apoyo al campo (PROCAMPO) de mil novecientos noventa y tres, de mil novecientos noventa 
y cuatro y de mil novecientos noventa y seis, expedidos por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Recursos Hidráulicos; f).- oficio de veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y siete, donde se le 
remite al representante de la comunidad José Cásarez Gutiérrez información sobre el Programa de 
"Alianza para el Campo"; g).- felicitación de veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 
suscrita por el Secretario de la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos al representante 
de la comunidad José Cásarez Gutiérrez; h).- informe de dieciocho de junio de mil novecientos noventa y 
seis de los trabajos realizados por Alfredo Loya Alcaraz; i).- informe de comisión sobre los trabajos 
técnicos e informativos complementarios de dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y siete, 
suscrito por José Luis Montañés Alvarado, así como el acta de inspección ocular correspondiente; j).- 
constancia de no existencia de demandas por parte del propietario del predio "La Vainilla" en contra del 
grupo solicitante, suscrito por el encargado del orden del Ayuntamiento de Coahuayana, Michoacán, 
constancias expedidas por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de tres de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve, donde consta que el grupo encabezado por José Cásarez Gutiérrez está 
en posesión del predio "La Vainilla"; 1).- oficio 4172 de diecinueve de junio de mil novecientos noventa y 
siete, suscrito por el Director de Información y Atención al Público de este Tribunal Superior, donde se le 
informa al Comité Particular Ejecutivo el estado procesal que guarda su expediente; m).- informe de 
comisión de once de junio de mil novecientos noventa y dos, sobre los trabajos técnicos e informativos 
complementarios realizados por José Soto Pineda; n).- Contrarrecibos del Fondo de Programa Nacional 
de Reforestación de dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y seis, el cual no está suscrito por el 
responsable; o).- constancia de veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y siete, del Jefe del 
CADER 2, donde hace constar que la comunidad agraria "La Vainilla" ha cobrado los apoyos económicos 
del "PROCAMPO"; p).- copia del escrito presentado ante este Tribunal Superior el siete de mayo de mil 
novecientos noventa y siete; q) certificación de posesión por parte del grupo "Colonia 20 de Noviembre" 
sobre el predio "La Vainilla" de veinticinco de julio y diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho, suscrito por el Promotor número 3 de la entonces Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria 
en Uruapan, Michoacán; r).- citatorio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos al 
Presidente del Comité Particular Ejecutivo del poblado "Colonia 20 de Noviembre", por parte del Tesorero 
Municipal; s).- contrarrecibos de diez de abril de mil novecientos noventa y dos del Fondo de Solidaridad 
para la producción; t).- escrito de trece de junio de mil novecientos ochenta y ocho, donde el Comité 
Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa solicita al entonces Delegado Agrario en el Estado que se 
agilicen los trámites de su expediente; u).- constancia expedida por el encargado del orden, en la que 
reconoce que José Cásarez Gutiérrez utilizaba firma ilegible para tratar cualquier asunto; v).- solicitud de 
ocho de diciembre de mil novecientos noventa y tres al Administrador de Rentas sobre la historia catastral 
del predio "La Vainilla"; w).- escrito de treinta de abril de mil novecientos ochenta y ocho, suscrito por el 
representante de poblado que nos ocupa en el que solicita al Senador Garzón Santibáñez su intervención 
para la agilización del expediente; x).- escrito de diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 
donde el Partido Revolucionario Institucional acredita a José Cásarez Gutiérez como representante de 
casilla; y).- oficio 716.DR.01/749 y 718.DR.01/087 de veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho, y tres de diciembre de mil novecientos noventa y tres, por el cual la Jefatura del Distrito de 
Desarrollo Rural 082 de Coahuayana, da su autorización para el aprovechamiento de tres árboles de las 
especies de parota, primavera y mojo, y envía requisitos para participar en el ciclo 93/94 de riego; z).- 
circular 001/96 de dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, de la Delegación Federal del Medio 
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Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en el Estado de Michoacán, por la cual comunica que para el 
aprovechamiento o desmonte de un predio se requiere de autorización expresa de la Secretaría del Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1).- recordatorios de doce de julio de mil novecientos noventa y 
tres y de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, sobre las inscripciones y reinscripciones 
de productores derechosos al Programa de Apoyos Directos del PROCAMPO; 2).- oficio sin número de 
tres de noviembre de mil novecientos noventa y dos, suscrito por el encargado de Fomento y Protección al 
Recurso Forestal del Distrito de Desarrollo Rural 082 de la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, por la cual emite constancia de las condiciones en que se encuentra el lote 45; 3).- 
certificación del Administrador de Rentas de Coahuayana, Michoacán, de veintiséis de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, por la que hace constar que el predio rústico número 36 se encuentra invadido 
por la segunda ampliación del ejido "El Cerrito"; 4).- constancia de nueve de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, expedida por el Coordinador Agrario en Uruapan, Michoacán, por la que se da a conocer 
que campesinos están en posesión del predio "La Vainilla"; 5).- acta para el ingreso de productores al 
Programa PROCAMPO para el ciclo otoño invierno 93/94; 6).- acta correspondiente a los trabajos 
censales realizados para el poblado "Colonia 20 de Noviembre"; 7).- publicación del quince de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis en el periódico Uno Más Uno del edicto notificatorio a Manuel Justiniano 
Vargas Pineda, sobre la posible afectación de su predio, dándosele 45 (cuarenta y cinco) días para que 
formule alegatos y presente pruebas y; 8.- acta de defunción de José Cásarez Gutiérrez, de primero de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Y por oficio 1028/97, de cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete remitió el Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 17, notificación por edictos a los actuales propietarios: Jesús, José, Hilda y 
Lilia Salgado Barragán, Irma Cristina Suárez Cárdenas, Rubén Darío Gómez Arreola, Israel Monroy 
Vásquez, Noemí Mota Valdez y Natalia Barragán Del Río, en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el veintisiete de noviembre y el cuatro de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete y en el periódico Cambio de Michoacán el catorce y el veintiuno de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

DECIMOQUINTO.- Por diversos escritos de diecinueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, 
comparecieron a este Tribunal Superior J. Jesús Salgado Barragán, Israel Monroy Vásquez, Hilda 
Salgado Barragán y Lilia Salgado Barragán, solicitando en uno de ellos, que no sea afectado el predio de 
su propiedad toda vez que por tenerlo invadido por los solicitantes del poblado "Colonia 20 de Noviembre" 
les ha imposibilitado para desempeñar sus labores; y en el otro solicitan copia certificada de la opinión 
emitida por el Delegado Agrario Especial en Uruapan, Michoacán, de dieciséis de agosto de mil 
novecientos noventa y tres; sin que hayan aportado prueba alguna sobre la invasión alegada. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El derecho del núcleo promovente para solicitar dotación de tierras, ha quedado 
demostrado al comprobarse la existencia del poblado con seis meses de anterioridad a la fecha de la 
solicitud, y por haberse demostrado que tiene capacidad legal para ser beneficiado por esta vía, toda vez 
que en él radican 48 (cuarenta y ocho) campesinos que reúnen los requisitos del artículo 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, adecuándose a los supuestos normativos de los artículos 195 y 196, fracción 
II de la citada ley, aplicado este último a contrario sensu, cuyos nombres son los siguientes: 1.- José 
Cásarez Gutiérrez, 2.- Enrique Verduzco Gómez; 3.- Enrique Curiel González, 4.- Angel Luviano Osorio, 
5.- Pedro Anguino Verduzco, 6.- María Guadalupe Reyes M., 7.- Adán Cásarez Grajeda, 8.- Elías Sánchez 
Mendoza, 9.- Catarino Martínez G., 10.- Celia González Rosas, 11.- Ramona Cásarez Sánchez, 12.- 
David López Montejano, 13.- Efraín Jurado Martínez, 14.- Isidro Jurado Ramírez, 15.- Ramón Martínez 
Acevedo, 16.- Roberto López Galván, 17.- Fortino Naranjo Vélez, 18.- Roberto Cásarez Sánchez, 19.- 
Santiago López Gómez, 20.- Silvia Osorio Moreno, 21.- Francisca Rivera Bravo, 22.- Elías Cásarez 
Sánchez, 23.- Susana González Rosas, 24.- Efraín Osorio Moreno, 25.- Luis Saldaña López, 26.- Víctor 
Manuel López G., 27.- Ricardo Cásarez G., 28.- Zenaida González Rosas, 29.- Arturo J. Barajas Vélez, 
30.- Elías Verduzco Galván, 31.- J. Guadalupe Cásarez S., 32.- Juan Antonio Lepe García, 33.- Francisco 
López M., 34.- Felipe Alvarez Ruiz, 35.- María de la Cruz Alvarez S, 36.- José de Jesús Verduzco G., 37.- 
Martín González Curiel, 38.- Antonio Acevedo Zambrano, 39.- Salvador Cortez R., 40.- María Isabel 
Avalos Flores, 41.- Arnulfo González R., 42.- Enrique Verduzco, 43.- Dalia González Rosas, 44.- María 
Celis Fernández Ceja, 45.- Lino González Espinoza, 46.- Primitivo Hernández T., 47.- Francisco Gallardo 
y 48.- Dioselina Rosales. 
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TERCERO.- Durante el procedimiento de que se trata, se observaron las disposiciones contenidas en 
los artículos 272, 275, 286, 291, 292, 293, 298, 299, 301, 304 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, misma que se aplica en cumplimiento a lo señalado por el artículo tercero transitorio del 
Decreto referido en el considerando primer de esta sentencia. 

CUARTO.- En el presente asunto, se respetó la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 
constitucional a las partes, toda vez que se notificó por edictos a Manuel Justiniano Vargas Pineda, 
mediante las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro y de treinta y uno de 
enero y de siete de febrero de mil novecientos noventa y siete, y en el periódico Uno Más Uno, los días 
quince, veintidós y veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cinco; así como a los actuales 
propietarios del predio "La Vainilla" Jesús, José, Hilda y Rubén Darío Gómez Arreola, Israel Monroy 
Vásquez, Noemí Mota Valdez y Natalia Barragán del Río, mediante publicaciones en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, de veintisiete de noviembre y de cuatro de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete y en el periódico Cambio de Michoacán el catorce y el veintiuno de 
noviembre del año antes citado, de acuerdo con el artículo 173 de la Ley Agraria. 

QUINTO.- De las constancias que obran en autos y del estudio practicado a los trabajos técnicos e 
informativos realizados el catorce de septiembre de mil novecientos noventa y uno por José Leopoldo 
Godínez Ramírez, se conoció que existen 48 (cuarenta y ocho) personas mayores de 16 (dieciséis) años, 
cuya ocupación habitual la constituyen las labores del campo, específicamente el usufructo personal de la 
fracción denominada "Amatique o La Vainilla", la cual tienen en posesión desde hace más de seis años; 
que este predio es propiedad de Manuel Justino Vargas Pineda, según registro número 2887, tomo 20, de 
cuatro de julio de mil novecientos sesenta, en el Registro Público de la Propiedad del Distrito de 
Coalcomán, Michoacán, amparando una superficie de 243-43-00 (doscientas cuarenta y tres hectáreas, 
cuarenta y tres áreas); que dentro del radio legal de afectación para el poblado gestor se localizan los 
ejidos definitivos de "Zapopan", "Coahuayana", "San Vicente", "Santa María Villamar", "El Cerrito", "Palos 
Marías" y "San Miguel", así como 18 (dieciocho) pequeñas propiedades que fluctúan entre 62-50-00 
(sesenta y dos hectáreas, cincuenta áreas) y 275-00-00 (doscientas setenta y cinco hectáreas) de 
agostadero cerril, por lo que tomando en cuenta su extensión, calidad de tierras y encontrándose en 
explotación, no resultan afectables, de conformidad con lo que establecen los artículos 249, 250 y 251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria; rindiendo José Soto Pineda su informe el once de junio de mil 
novecientos noventa y dos, en los mismos términos. 

SEXTO.- Por escrito de siete de mayo de mil novecientos noventa y siete, compareció el Comité 
Particular Ejecutivo, presentando como pruebas la inspección ocular de dieciocho de marzo de mil 
novecientos noventa y siete, realizada en el predio "La Vainilla" por José Luis Montañés Alvarado, la cual 
hace prueba en cuanto a que el núcleo promovente está en posesión del predio "La Vainilla", de acuerdo 
con lo que establecen los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en materia agraria. 

Asimismo, por acuerdo de dieciséis de julio de mil novecientos noventa y siete, el Magistrado 
Instructor ordenó la realización de trabajos técnicos e informativos complementarios en el predio "La 
Vainilla", por lo que giró despacho número A.C/180/97 al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 17, con 
sede en Morelia, Michoacán, el cual remitió el despacho diligenciado con oficio 857/97 de treinta de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, de los que se conoce que el predio "La Vainilla" tiene una 
superficie de 238-44-21 (doscientas treinta y ocho hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, veintiuna 
centiáreas), que dicho terreno se encuentra en posesión de los grupos denominados "Colonia "20 de 
Noviembre" y "Unión de Campesinos"; también que el predio es propiedad actual de José, Jesús, Hilda y 
Lilia, todos de apellidos Salgado Barragán; Irma Cristina Suárez Cárdenas, Rubén Darío Gómez Arreola, 
Israel Monroy Vásquez, Noemí Mota Valdez y Natalia Barragán del Río, según inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Michoacán, bajo el tomo 20, registro 2887, de 
ocho de diciembre de 1988; asimismo que Adriano Ortega Sánchez, integrante del poblado que nos 
ocupa, se autonombró representante del grupo solicitante, quien entregó varios documentos al 
comisionado en copias simples mismos que se encuentran descritos en el resultando décimo cuarto y con 
respecto a los cuales procede su valoración: la marcada a) no es de tomarse en cuenta, toda vez que no 
reúne los requisitos establecidos en los artículos del 23 al 28 y 31 de la Ley Agraria; las marcadas o), r), 
t), u), v), w), x), y 3) no se valoran en virtud de que no tienen relación alguna con el juicio agrario que se 
ventila; con las marcadas h), i), j), m), q) y 4), se acredita que efectivamente el grupo denominado 
"Colonia 20 de Noviembre" está en posesión de una parte del predio "La Vainilla" mismas que por 
haberlas expedido un funcionario público en el ejercicio de sus funciones hacen prueba de acuerdo a lo 
que establecen los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en materia agraria; con las marcadas e), f), n), o), s), y), z), i), 5), se demuestra que el poblado 
que nos ocupa, efectivamente está participando en los diferentes programas de apoyo al campo, como 
"PROCAMPO" y "Alianza para el Campo", y que han recibido apoyos económicos de los mismos 
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programas, así como constancias de aprovechamiento de los recursos, documentos públicos que hacen 
prueba al haberlos expedido un funcionario en el ejercicio de sus funciones, como lo señalan los artículos 
129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. Las 
marcadas c) y d) sólo nos enseñan gráficamente la superficie del predio; las marcadas k) y 2) son 
documentos que no hacen prueba, el primero por haberlo expedido el Presidente Municipal de 
Coahuayana, cuyas funciones no incluyen expedir este tipo de constancias y el segundo por haberlo 
expedido Adriano Ortega Sánchez como encargado de Fomento y Protección al Recurso Forestal del 
Distrito de Desarrollo Rural 082 de la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y que 
ahora funge como representante del poblado que nos ocupa; las marcadas 1), p), 6), 7) y 8, sólo se 
acredita la contestación dada por este Tribunal Superior al grupo promovente en cuanto al estado 
procesal que guardaba el juicio agrario 254/97; y el escrito que presentaron ante este mismo órgano 
colegiado, así como los trabajos censales que obran en autos; las publicaciones de los edictos sobre las 
notificaciones realizadas a Manuel Justiniano Vargas Pineda y el acta de defunción de José Cásarez 
Gutiérrez, sólo dan a conocer el fallecimiento de la misma persona, quien fungía como Presidente del 
Comité Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa. 

SEPTIMO.- Por escrito de diecinueve de enero de mil novecientos noventa y ocho comparecieron J. 
Jesús Salgado Barragán, Israel Monroy Vásquez, Hilda Salgado Barragán y Lilia Salgado Barragán, 
propietarios del predio "La Vainilla" formulando alegatos en el sentido de que no han podido explotar 
directamente su predio, toda vez que se encuentra invadido por varios campesinos; sin que hayan 
aportado prueba alguna sobre esta circunstancia; no siendo este alegato suficiente para desvirtuar la 
causal de afectación prevista en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado en sentido 
contrario, ya que los propietarios no acreditaron que hubieran promovido recurso legal alguno para 
impedir que lo invadieran o intentaran recuperar su predio. 

OCTAVO.- A los trabajos técnicos e informativos de catorce de septiembre de mil novecientos noventa 
y uno, de once de junio de mil novecientos noventa y dos y de treinta de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete, se les otorga pleno valor probatorio, toda vez que los expidió un funcionario público en el 
ejercicio de sus funciones, como lo establecen los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia agraria. 

Por lo que se concluye que toda vez que el predio "La Vainilla" propiedad de José, Jesús, Hilda y Lilia 
Salgado Barragán, Irma Cristina Suárez Cárdenas, Rubén Darío Gómez Arreola, Israel Monroy Vásquez, 
Noemí Mota Valdez y Natalia Barragán del Río, no se explotó por sus propietarios por causa justificada, 
tomando en cuenta la posesión de los campesinos por más de dos años sobre el citado predio, son de 
afectarse y se afectan 119-22-10.50 (ciento diecinueve hectáreas, veintidós áreas, diez centiáreas, 
cincuenta miliáreas), de las cuales 47-68-84.20 (cuarenta y siete hectáreas, sesenta y ocho áreas, 
ochenta y cuatro centiáreas, veinte miliáreas) son de temporal y 71-53-26.30 (setenta y una hectáreas, 
cincuenta y tres áreas, veintiséis centiáreas, treinta miliáreas) son de agostadero cerril, para satisfacer las 
necesidades agrarias del poblado "Colonia 20 de Noviembre", Municipio de Coahuayana, Estado de 
Michoacán, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado en sentido 
contrario; aclarándose que una superficie de 119-22-10.50 (ciento diecinueve hectáreas, veintidós áreas, 
diez centiáreas, cincuenta miliáreas) del mismo predio se otorgó al poblado "Unión de Campesinos", por 
la vía de creación de nuevo centro de población ejidal, mediante sentencia emitida por este Tribunal 
Superior de once de febrero de mil novecientos setenta y ocho, en consideración que este poblado 
también se encuentra en posesión del predio señalado para su afectación, como se desprende de los 
trabajos técnicos e informativos que obran en autos dentro del juicio agrario 455/97, además de existir 
convenio de doce de julio de mil novecientos ochenta y nueve con respecto a la repartición entre estos dos 
grupos, de la superficie que deben detentar cada uno, celebrado ante la Dirección Jurídica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán; dicho convenio obra también en los autos del 
juicio agrario 455/97; además de que es importante señalar que el poblado "Unión de Campesinos" estaba 
en posesión de dicho predio desde mil novecientos ochenta y nueve, como consta en los trabajos técnicos 
e informativos practicados para este poblado el ocho de mayo del mismo año; la superficie que se 
concede deberá ser localizada conforme al plano proyecto que al efecto se elabore. Esta superficie pasará 
a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en 
cuanto a la determinación del destino de las tierras y a la organización económica y social del ejido, la 
asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, 
pudiendo constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para 
la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado 
"Colonia 20 de Noviembre", Municipio de Coahuayana, Estado de Michoacán. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia, con 119-22-10.50 (ciento diecinueve 
hectáreas, veintidós áreas, diez centiáreas, cincuenta miliáreas), de las cuales 47-69-84.20 (cuarenta y 
siete hectáreas, sesenta y nueve áreas, ochenta y cuatro centiáreas, veinte miliáreas) son de temporal y 
71-53-26.30 (setenta y una hectáreas, cincuenta y tres áreas, veintiséis centiáreas, treinta miliáreas) de 
agostadero cerril, tomadas del predio "La Vainilla", ubicado en el Municipio de Coahuayana, Estado de 
Michoacán, propiedad de José, Jesús, Hilda y Lilia Salgado Barragán, Irma Cristina Suárez Cárdenas, 
Rubén Darío Gómez Arreola, Israel Monroy Vásquez y Noemí Mota Valdez y Natalia Barragán del Río, 
afectables con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado en sentido 
contrario, el cual será localizado de conformidad con el plano que se deberá elaborar para tal efecto, en 
favor de los 48 (cuarenta y ocho) capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta 
sentencia. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, 
la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la 
cancelación respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional el que deberá expedir los 
certificados de derechos correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme a lo resuelto 
en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Michoacán, y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a once de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Martha A. Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa a quienes 
durante el Proceso Electoral Federal 1999-2000 actuarán como Consejeros Presidentes de los 
Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral, que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las Juntas Distritales Ejecutivas correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG142/99. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
DESIGNA A QUIENES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 1999-2000 ACTUARAN 
COMO CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, QUE EN TODO TIEMPO FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS JUNTAS 
DISTRITALES EJECUTIVAS CORRESPONDIENTES. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 41, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III, DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA ORGANIZACION DE 
LAS ELECCIONES FEDERALES ES UNA FUNCION ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVES 
DE UN ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO DENOMINADO INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, DOTADO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EN CUYA 
INTEGRACION PARTICIPAN EL PODER LEGISLATIVO DE LA UNION, LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES Y LOS CIUDADANOS, EN LOS TERMINOS QUE ORDENA LA LEY; 
EN EL EJERCICIO DE ESA FUNCION ESTATAL LA CERTEZA, LA LEGALIDAD, LA 
INDEPENDENCIA, LA IMPARCIALIDAD Y LA OBJETIVIDAD SERAN PRINCIPIOS RECTORES. 

2. QUE EL PROPIO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL REFERIDO DETERMINA QUE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERA AUTORIDAD EN LA MATERIA, INDEPENDIENTE 
EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO; 
CONTARA EN SU ESTRUCTURA CON ORGANOS DE DIRECCION, EJECUTIVOS, TECNICOS 
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Y DE VIGILANCIA; LOS ORGANOS EJECUTIVOS Y TECNICOS CONTARAN CON EL 
PERSONAL CALIFICADO NECESARIO PARA PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL, CUYAS RELACIONES DE TRABAJO SE REGIRAN POR EL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y 
LAS DISPOSICIONES QUE CON BASE EN ELLOS APRUEBE EL CONSEJO GENERAL. 

3. QUE EL ARTICULO 73 DEL CODIGO ELECTORAL FEDERAL ESTABLECE QUE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE 
DIRECCION, RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR QUE 
LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
OBJETIVIDAD GUIEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. 

4. QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISOS B) Y E) DEL CODIGO DE LA 
MATERIA, EL CONSEJO GENERAL TENDRA DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES VIGILAR LA 
OPORTUNA INTEGRACION Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS DEL 
INSTITUTO, ASI COMO DESIGNAR A LOS FUNCIONARIOS QUE DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES ACTUARAN COMO PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y 
DISTRITALES, Y QUE EN TODO TIEMPO FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS 
JUNTAS CORRESPONDIENTES. 

5. QUE EN EL ARTICULO 80, PARRAFOS 1 Y 2, DEL CODIGO COMICIAL FEDERAL SE 
DISPONE QUE EL CONSEJO GENERAL INTEGRARA COMISIONES PERMANENTES PARA 
EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA LA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, INTEGRADA EN LOS TERMINOS DEL ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL APROBADO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1996, POR EL QUE SE 
CONSTITUYERON LAS COMISIONES DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS Y AGRUPACIONES POLITICAS; PRERROGATIVAS, PARTIDOS 
POLITICOS Y RADIODIFUSION; ORGANIZACION ELECTORAL; SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL; Y CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, A QUE SE REFIERE EL 
PARRAFO 2 DEL ARTICULO 80 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y SE CREARON LAS COMISIONES DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES Y DE ADMINISTRACION. 

6. QUE ASIMISMO, EL PARRAFO 3, DEL ARTICULO 80 DEL MISMO CODIGO TAMBIEN 
DISPONE QUE LAS COMISIONES DEBERAN PRESENTAR UN INFORME, DICTAMEN O 
PROYECTO DE RESOLUCION, SEGUN EL CASO, EN TODOS LOS ASUNTOS QUE 
LEGALMENTE LES SEAN ENCOMENDADOS.  

7. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113, PARRAFO PRIMERO DE LA LEY 
ELECTORAL, LOS CONSEJOS DISTRITALES FUNCIONARAN DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL Y SE INTEGRARAN CON UN CONSEJERO PRESIDENTE 
DESIGNADO POR EL CONSEJO GENERAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 82, 
PARRAFO 1, INCISO E), QUIEN EN TODO TIEMPO FUNGIRA COMO VOCAL EJECUTIVO; 
SEIS CONSEJEROS ELECTORALES Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

8. QUE CON BASE EN EL ARTICULO DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL ARTICULO 
PRIMERO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMARON, ADICIONARON Y DEROGARON 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ENTRE OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1996, 
EL CONSEJO GENERAL FUE MANDATADO PARA EXPEDIR UN NUEVO ESTATUTO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL EN EL QUE, ENTRE OTROS ASPECTOS Y SEGUN 
LO EXPLICITAMENTE SEÑALADO EN EL INCISO C) DE DICHO ARTICULO TRANSITORIO, 
SE ESTABLECERIAN PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y REQUISITOS DEFINITIVOS A 
CUMPLIR POR QUIENES ACTUARAN COMO CONSEJEROS PRESIDENTES DE CONSEJOS 
LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

9. QUE EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO TRANSITORIO REFERIDO EN EL CONSIDERANDO 
ANTERIOR, ASI COMO DEL ARTICULO 167, PARRAFO 3, DEL CODIGO DE LA MATERIA, EL 
CONSEJO GENERAL APROBO EN LA SESION DEL 16 DE MARZO DE 1999 EL ESTATUTO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
29 DE MARZO DE 1999 Y ENTRO EN VIGOR A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACION. 
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10. QUE SOBRE LA BASE DE LO SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO 8, EN EL NUEVO 
ORDENAMIENTO ESTATUTARIO SE DISPONE —SEGUN EL ARTICULO 75— QUE PARA 
PODER SER DESIGNADO PRESIDENTE DE UN CONSEJO LOCAL O DISTRITAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE DEBERA CUMPLIR CON LA APROBACION DE LA 
EVALUACION ANUAL DEL DESEMPEÑO DEL AÑO ANTERIOR A LA DESIGNACION O, EN SU 
CASO, DEL CONCURSO DE INCORPORACION QUE DETERMINE EL CONSEJO GENERAL, 
ADEMAS DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 43 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO ESTATUTARIO, A SABER: 
I. SER CIUDADANO MEXICANO Y ESTAR EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS POLITICOS Y CIVILES; 
II. ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y CONTAR CON 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA; 
III. NO HABER SIDO REGISTRADO COMO CANDIDATO A CARGO ALGUNO DE ELECCION 

POPULAR EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS ANTERIORES A LA DESIGNACION; 
IV. NO SER O HABER SIDO DIRIGENTE NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL DE ALGUN 

PARTIDO EN LOS TRES AÑOS INMEDIATOS ANTERIORES A LA DESIGNACION; 
V. NO ESTAR INHABILITADO PARA OCUPAR CARGO O PUESTO PUBLICO FEDERAL O 

LOCAL; 
VI. GOZAR DE BUENA REPUTACION Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

ALGUNO, SALVO QUE HUBIESE SIDO DE CARACTER CULPOSO;  
VII. HABER ACREDITADO EL NIVEL DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR PARA QUIENES 

ASPIREN AL CUERPO DE TECNICOS, Y TENER COMO MINIMO UN CERTIFICADO DE 
HABER APROBADO TODAS LAS MATERIAS DE UN PROGRAMA DE ESTUDIOS DE 
NIVEL LICENCIATURA PARA QUIENES DESEEN PERTENECER AL CUERPO DE LA 
FUNCION DIRECTIVA, Y 

VIII. CONTAR CON CONOCIMIENTOS PARA EL DESEMPEÑO ADECUADO DE SUS 
FUNCIONES. 

11. QUE EN RELACION A TALES REQUISITOS, EL ARTICULO DECIMO TERCERO 
TRANSITORIO DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL 
PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PRECISA QUE EL REQUISITO 
SEÑALADO EN LA FRACCION SEPTIMA DEL ARTICULO 43 NO SERA EXIGIDO A QUIENES 
EN EL MOMENTO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL MISMO ORDENAMIENTO OCUPEN EL 
PUESTO DE VOCAL EJECUTIVO LOCAL O DISTRITAL, CARGO QUE CON BASE EN EL 
ARTICULO 168, PARRAFO 7, DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL FEDERAL FORMA PARTE 
DEL CUERPO DE LA FUNCION DIRECTIVA.  

12. QUE ASIMISMO, EN EL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO ANTES REFERIDO SE ESTABLECE 
QUE LA DESIGNACION DE LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y 
DISTRITALES DEL INSTITUTO SE HARA CONFORME A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:  
I. EL CONSEJO GENERAL, A MAS TARDAR CIENTO VEINTE DIAS NATURALES ANTES 

DEL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL, INSTRUIRA A LA COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 75 DEL PROPIO ESTATUTO A LOS FUNCIONARIOS 
DEL INSTITUTO QUE SE DESEMPEÑEN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS 
JUNTAS LOCALES O DISTRITALES; 

II. SI ALGUNO DE LOS FUNCIONARIOS NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS O EL 
CARGO DE QUE SE TRATA SE ENCUENTRA VACANTE, DE INMEDIATO SE 
PROCEDERA A EMITIR LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO DE 
INCORPORACION EN SU MODALIDAD DE OPOSICION CORRESPONDIENTE, Y  

III. UNA VEZ QUE LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL HAYA 
VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER DESIGNADO 
PRESIDENTE DE CONSEJO LOCAL O DISTRITAL, EN EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
PREVIO A LA ELECCION, LA CITADA COMISION PRESENTARA EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE EN EL QUE FUNDE Y MOTIVE LA PROCEDENCIA DE CADA UNA 
DE LAS PROPUESTAS PARA OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTE DE CONSEJO 
LOCAL O DISTRITAL, SEGUN SEA EL CASO. DICHOS DICTAMENES SERAN 
SOMETIDOS A LA APROBACION DEL CONSEJO GENERAL. 

13. QUE POR OTRA PARTE, EN LOS ARTICULOS 36, 60 Y 61 DEL ORDENAMIENTO 
ESTATUTARIO MENCIONADO QUEDO ESTABLECIDO QUE EL CONCURSO DE 
INCORPORACION, EN SU MODALIDAD DE OPOSICION, ES LA VIA PRIMORDIAL PARA 
OCUPAR VACANTES Y ACCEDER AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; QUE DICHO 
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CONCURSO CONSISTE EN UN CONJUNTO DE PROCEDIMIENTOS QUE ASEGUREN LA 
SELECCION DE LOS ASPIRANTES IDONEOS PARA DESEMPEÑAR LOS CARGOS O 
PUESTOS EXCLUSIVOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, ES PUBLICO Y DEBE 
PROCURAR LA PARTICIPACION MAS AMPLIA DE ASPIRANTES A OCUPAR LAS VACANTES; 
Y QUE PARA TAL EFECTO, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEBE EXPEDIR UNA 
CONVOCATORIA PUBLICA QUE SE DIFUNDIRA EN LOS ESTRADOS UBICADOS EN LAS 
JUNTAS EJECUTIVAS LOCALES, DISTRITALES Y OFICINAS CENTRALES QUE 
CORRESPONDAN Y, AL MENOS, EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION NACIONAL Y 
UNO LOCAL DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE. 

14. QUE SOBRE LA BASE DE LO SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, EL ARTICULO 
62 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DISPONE QUE EL CONSEJO GENERAL DEBE APROBAR 
UN MODELO ESPECIAL DE CONCURSO DE INCORPORACION EN MODALIDAD DE 
OPOSICION PARA OCUPAR LAS VACANTES EN LOS CARGOS DE VOCALES EJECUTIVOS; 
QUE DICHO PROCEDIMIENTO ES LA UNICA VIA PARA LA OCUPACION DE VACANTES 
GENERADAS EN ESTOS CARGOS, A EXCEPCION DE LOS CASOS DE READSCRIPCION, 
DISPONIBILIDAD Y DE LAS VACANTES DE URGENTE OCUPACION; Y QUE DEBE REUNIR 
LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:  
I. EL CONSEJO GENERAL, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, 

ESTABLECERA EL MODELO DE OPERACION, ASI COMO LOS MODELOS GENERALES 
DE LOS EXAMENES;  

II. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA EXPEDIRA UNA CONVOCATORIA PUBLICA, PARA 
ASPIRANTES INTERNOS Y EXTERNOS; 

III. LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL LLEVARA A 
CABO LA VALORACION DE LOS ANTECEDENTES CURRICULARES DE LOS 
CANDIDATOS, REALIZARA LOS EXAMENES PARA LOS CANDIDATOS EXTERNOS E 
INTEGRARA UN LISTADO CON LOS ASPIRANTES QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS; 

IV. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, A PROPUESTA DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, ENTREGARA A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL, POR MEDIO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LA LISTA DE 
ASPIRANTES QUE HAYAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS. LOS CANDIDATOS CON LOS 
MEJORES PROMEDIOS SERAN ENTREVISTADOS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
POR QUIENES EL CONSEJO GENERAL DESIGNE; 

V. LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL APLICARA Y 
CALIFICARA LOS EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y DE HABILIDADES EN FUNCION 
DEL CARGO A DESEMPEÑAR; 

VI. LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DARA CUENTA 
DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO Y SUS RESULTADOS AL SECRETARIO EJECUTIVO, 
PARA QUE ESTE INFORME A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL; 

VII. CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS, EL CONSEJO GENERAL DESIGNARA 
A LOS FUNCIONARIOS CORRESPONDIENTES A CADA CARGO Y LUGAR DE 
ADSCRIPCION; Y, 

VIII. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA EMITIRA EL ACUERDO DE INCORPORACION 
CORRESPONDIENTE Y EL SECRETARIO EJECUTIVO EXPEDIRA LOS 
NOMBRAMIENTOS A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
CON EL CARGO Y LA ADSCRIPCION QUE LES CORRESPONDA. 

15. QUE ASIMISMO, EL ARTICULO 66 DEL ESTATUTO MULTICITADO ESTABLECE QUE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL PODRAN ESTAR PRESENTES EN LAS FASES DEL 
CONCURSO DE INCORPORACION Y EMITIR LAS OBSERVACIONES QUE ESTIMEN 
PERTINENTES A LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, Y 
EL ARTICULO 58 DEL MISMO ORDENAMIENTO DISPONE QUE LA COMISION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL VIGILARA DE MANERA PERMANENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA OCUPACION DE VACANTES 
Y TAMBIEN PODRA PRESENTAR LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES Y 
SOLICITAR A LA MENCIONADA DIRECCION EJECUTIVA UN INFORME RESPECTO DE LAS 
INCONFORMIDADES EXISTENTES EN EL CUMPLIMIENTO DE TALES PROCEDIMIENTOS. 

16. QUE TOMANDO EN CONSIDERACION, ENTRE OTRAS, LAS DISPOSICIONES 
ESTATUTARIAS SEÑALADAS EN LOS CONSIDERANDOS 10, 11, 12, 13, 14 Y 15 DEL 
PRESENTE ACUERDO, CON FECHA 25 DE MAYO DE 1999, EL CONSEJO GENERAL DEL 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO, POR UN LADO, EL ACUERDO POR EL QUE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA PROPUSO AL ORGANO DE DIRECCION EL MODELO DE 
OPERACION Y LOS MODELOS GENERALES DE LOS EXAMENES DEL CONCURSO DE 
INCORPORACION EN MODALIDAD DE OPOSICION PARA OCUPAR LAS VACANTES EN LOS 
CARGOS DE VOCALES EJECUTIVOS; Y, POR EL OTRO, EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE LE INSTRUYO A LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL A DAR 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

17. QUE EN LO QUE HACE AL DESAHOGO DEL PRIMER ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
CITADO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, EN CUYO CONTENIDO QUEDARON 
ESTABLECIDOS LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCION DE ASPIRANTES, 
DESIGNACION DE GANADORES Y NOMBRAMIENTO DE VOCALES EJECUTIVOS POR LA 
VIA DEL CONCURSO DE INCORPORACION, LOS MODELOS GENERALES DE LOS 
EXAMENES, LAS FASES DEL CONCURSO Y LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION, 
VIGILANCIA Y TRANSPARENCIA DEL PROCESO, ENTRE OTROS, LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA APROBO EL 4 DE JUNIO DE 1999 LA EMISION DE LA CONVOCATORIA PARA 
OCUPAR VACANTES DE VOCAL EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
MISMA QUE FUE PUBLICADA EN DIARIOS DE CIRCULACION LOCAL Y NACIONAL EL DIA 19 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 

18. QUE SUJETANDOSE A DIVERSAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ESTATUTO, EL 
ACUERDO Y LA CONVOCATORIA A QUE SE HA ALUDIDO, LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL REALIZO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
CELEBRAR LAS DISTINTAS FASES DEL CONCURSO Y CUMPLIR CON LOS 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PARA TAL EFECTO, INFORMANDO OPORTUNAMENTE DE 
LA EVOLUCION DEL PROCESO Y HACIENDO POSIBLE LA PARTICIPACION DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL EN TODAS SUS FASES, EN LOS TERMINOS QUE 
PREVE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE ESTABLECIERON EL 
MODELO DE OPERACION Y LOS MODELOS GENERALES DE LOS EXAMENES DEL 
CONCURSO DE INCORPORACION EN MODALIDAD DE OPOSICION PARA OCUPAR LAS 
VACANTES EN LOS CARGOS DE VOCAL EJECUTIVO. 

19. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO SEGUNDO DE DICHO 
ACUERDO, ASI COMO EN LA PARTE RELATIVA A LA ETAPA DE ENTREVISTAS CONTENIDA 
EN EL MODELO DE OPERACION MENCIONADO, LOS DIAS 25 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 
1999 EL CONSEJERO PRESIDENTE, LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DE ORGANIZACION 
ELECTORAL Y DE CAPACITACION ELECTORAL Y DE EDUCACION CIVICA REALIZARON 
ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES QUE HABIAN ARRIBADO A DICHA FASE, CUYOS 
RESULTADOS PERMITIERON A LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL OBTENER LOS PROMEDIOS E INTEGRAR EL LISTADO DE CANDIDATOS A 
GANADORES DEL CONCURSO DE INCORPORACION PARA OCUPAR LAS VACANTES DE 
VOCAL EJECUTIVO EXISTENTES A ESA FECHA, ORDENANDOLOS CONFORME A LOS 
CRITERIOS QUE AL EFECTO PREVE EL MODELO DE OPERACION Y LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE. 

20. QUE UNA VEZ QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO INFORMO A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL DE LOS RESULTADOS DE LA ETAPA DE ENTREVISTAS, QUE SE 
CONOCIO LA INFORMACION RELATIVA A LAS PREFERENCIAS DE LOS CANDIDATOS A 
GANADORES DEL CONCURSO RESPECTO DEL TIPO DE VOCALIA EJECUTIVA (LOCAL O 
DISTRITAL), Y DESPUES DE VALORAR ESOS RESULTADOS Y LA INFORMACION 
MENCIONADA, ASI COMO LA IDONEIDAD DEL CANDIDATO PARA OCUPAR UNA 
DETERMINADA VACANTE, EN LA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL 7 DE OCTUBRE DE 1999, DICHO ORGANO DE DIRECCION PROCEDIO A LA 
DESIGNACION DE DOCE VOCALES EJECUTIVOS DE JUNTAS LOCALES, QUIENES HABIAN 
RESULTADO CANDIDATOS GANADORES EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE PARA 
OCUPAR DICHO CARGO.  

21. QUE EN VIRTUD DE QUE HASTA ESA FECHA EL CONSEJO GENERAL APROBO LAS 
DESIGNACIONES PARA VOCAL EJECUTIVO DE JUNTAS LOCALES DE ENTRE UN TOTAL 
DE 32 CANDIDATOS QUE HABIAN RESULTADO CANDIDATOS A GANADORES PARA 
OCUPAR PLAZAS DE VOCAL EJECUTIVO, FUERAN ESTAS DE JUNTAS LOCALES O 
DISTRITALES, Y PREVIENDO QUE PUDIESEN SER DESIGNADOS EN ESA MISMA FECHA 
COMO CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES QUE DETERMINASE 
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EL MAXIMO ORGANO DE DIRECCION DEL INSTITUTO, LA COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL —DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
75 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EN EL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO POR EL QUE 
SE LE INSTRUYO A DICHA COMISION A DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO— LLEVO A CABO LA VERIFICACION DE LOS REQUISITOS LEGALES 
NECESARIOS PARA QUE CUALQUIERA DE LOS 32 CANDIDATOS GANADORES DE PLAZAS 
DE VOCAL EJECUTIVO PUDIERAN, EN SU CASO, SER DESIGNADOS COMO CONSEJEROS 
PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES CORRESPONDIENTES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL QUE INICIA EN EL MES DE OCTUBRE DE 1999. 

22. QUE EN LA SESION DEL 7 DE OCTUBRE DE 1999 EL CONSEJO GENERAL APROBO LOS 32 
DICTAMENES DE QUIENES RESULTARON GANADORES A PLAZAS DE VOCAL EJECUTIVO, 
A FIN DE QUE, EN SU CASO Y EN EL MOMENTO ADECUADO, SE PUDIERAN LLEVAR A 
CABO LAS DESIGNACIONES DE PRESIDENTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES 
DEL INSTITUTO. 

23. QUE POR OTRA PARTE, CON LA DESIGNACION DE LOS 12 GANADORES DE PLAZAS DE 
VOCAL EJECUTIVO DE JUNTAS LOCALES SE GENERARON 5 NUEVAS VACANTES EN EL 
CARGO DE VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL, PUES LAS PERSONAS QUE LAS 
OCUPABAN ASCENDIERON AL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO LOCAL, DE MODO QUE 
TOMANDO EN CUENTA LAS 20 VACANTES QUE EXISTIAN HASTA ANTES DE LAS 
DESIGNACIONES CELEBRADAS EL PASADO 7 DE OCTUBRE, EL UNIVERSO DE PLAZAS DE 
VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL A OCUPAR SE INCREMENTO A 25; 
POSTERIORMENTE, ESTA ULTIMA CIFRA ASCENDIO A 26, EN VIRTUD DE QUE EN LA 
SEGUNDA SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1999 SE GENERO UNA NUEVA VACANTE EN LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  

24. QUE EN VIRTUD DE QUE EL NUMERO DE CANDIDATOS GANADORES QUE PODIAN 
ACCEDER AL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO DISTRITAL NO ERA SUFICIENTE PARA 
CUBRIR EL TOTAL DE PLAZAS VACANTES EXISTENTES EN ESE CARGO, LA COMISION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL RECOMENDO EL 22 DE OCTUBRE DE 1999 
OPTAR POR LA VIA DE LA OCUPACION TEMPORAL, PREVISTA EN EL ARTICULO 39 DEL 
ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, PARA LOGRAR CUBRIR LAS PLAZAS DE VOCAL EJECUTIVO DE 
JUNTAS DISTRITALES PARA LAS CUALES NO HUBO CANDIDATOS GANADORES 
SUFICIENTES EN EL CONCURSO DE INCORPORACION INSTRUMENTADO PARA OCUPAR 
VACANTES EN ESE CARGO. 

25. QUE EN LO QUE HACE A DICHA VIA, EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU ARTICULO 
39, SEÑALA QUE EL CONSEJO GENERAL DETERMINARA LA OCUPACION TEMPORAL DEL 
CARGO DE VOCAL EJECUTIVO LOCAL O DISTRITAL CUANDO SE GENEREN VACANTES 
DE URGENTE OCUPACION O EN CASOS DE DISPONIBILIDAD, CONFORME AL SIGUIENTE 
PROCEDIMIENTO: 
I. LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL ENTREGARA A 

LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL UNA LISTA DE LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO QUE CUBRAN LOS REQUISITOS PARA OCUPAR EL 
CARGO, SEÑALADOS EN EL ARTICULO 43 DEL ESTATUTO, Y QUE HAYAN OBTENIDO 
LOS CINCO MEJORES RESULTADOS EN LAS DOS ULTIMAS EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO, PROMEDIADAS CON LAS CALIFICACIONES DE LOS EXAMENES DEL 
PROGRAMA DE FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL; ASIMISMO, INCLUIRA 
EN LA LISTA A QUIENES CUBRAN LOS REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO Y 
HAYAN OBTENIDO LAS TRES CALIFICACIONES MAS ALTAS EN EL CONCURSO DE 
INCORPORACION MAS RECIENTE QUE SE HAYA CELEBRADO PARA LA OCUPACION 
DE UNA VACANTE EN UN CARGO ANALOGO SIN HABER OBTENIDO EL CARGO 
CORRESPONDIENTE; 

II. LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL ENTREGARA DICHA LISTA 
A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, QUIENES PODRAN EMITIR 
OBSERVACIONES EN LOS TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA PROPIA 
COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; 

III. UNA VEZ RECABADA LA OPINION DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, 
EL CONSEJERO PRESIDENTE CONJUNTAMENTE CON LA COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL PROPONDRAN AL CONSEJO GENERAL LA DESIGNACION 
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TEMPORAL AL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO LOCAL O DISTRITAL DEL CANDIDATO 
CON MAS MERITOS DE ENTRE LA LISTA SEÑALADA EN LA FRACCION PRIMERA. 
PARA DETERMINAR A DICHO CANDIDATO, LA COMISION MENCIONADA VALORARA 
EL RANGO Y EL CARGO DE LOS CANDIDATOS QUE FORMEN PARTE DEL SERVICIO; 

IV. EL CONSEJO GENERAL DESIGNARA A QUIENES DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL SE INCORPOREN POR ESTA VIA COMO PRESIDENTES DE CONSEJOS 
LOCALES O DISTRITALES, SEGUN CORRESPONDA, Y 

V. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA EMITIRA EL ACUERDO DE INCORPORACION 
TEMPORAL Y EL SECRETARIO EJECUTIVO EXPEDIRA EL NOMBRAMIENTO 
TEMPORAL CORRESPONDIENTE A QUIEN HAYA SIDO DESIGNADO POR EL 
CONSEJO. 

26. QUE ASIMISMO, EL ARTICULO 56 DEL ORDENAMIENTO ESTATUTARIO DISPONE QUE LAS 
VACANTES DE URGENTE OCUPACION SERAN LAS QUE SE REFIERAN A CARGOS O 
PUESTOS INDISPENSABLES PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS 
DEL INSTITUTO DURANTE PROCESOS ELECTORALES O CUYA OCUPACION SEA DE 
IMPERIOSA NECESIDAD; QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO, CON EL APOYO DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL AREA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE, Y CONSIDERANDO LA OPINION DE LA COMISION QUE 
CORRESPONDA, SI EN EL MOMENTO SE TUVIERE, DETERMINARA LAS VACANTES DE 
URGENTE OCUPACION, E INSTRUIRA AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL, SEÑALANDO LAS RAZONES QUE MOTIVEN LA URGENTE 
OCUPACION DE LAS VACANTES, A QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE INCORPORACION 
TEMPORAL, CUYO CABAL CUMPLIMIENTO VERIFICARA; Y QUE EN EL CASO DE 
VACANTES DE VOCALES EJECUTIVOS, EL SECRETARIO EJECUTIVO INFORMARA DE 
ELLO AL CONSEJO GENERAL. 

27. QUE DE CONFORMIDAD CON EL CITADO ARTICULO 56 DE LA NORMATIVIDAD 
ESTATUTARIA, EL 25 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
PREVIA SOLICITUD DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y TOMANDO EN CUENTA LA OPINION QUE EN TAL SENTIDO YA HABIA 
MANIFESTADO LA COMISION RESPECTIVA, DETERMINO QUE LAS VACANTES QUE NO 
PUDIERAN SER CUBIERTAS MEDIANTE EL CONCURSO DE INCORPORACION EN 
MODALIDAD DE OPOSICION RECIENTEMENTE INSTRUMENTADO ERAN DE URGENTE 
OCUPACION, EN VIRTUD DE QUE, INICIADO EL PROCESO ELECTORAL, SE TRATABA DE 
CARGOS INDISPENSABLES PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS 
DEL INSTITUTO; E INSTRUYO A LA DIRECCION EJECUTIVA MENCIONADA A INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE INCORPORACION TEMPORAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

28. QUE, SEGUN LO DISPUESTO EN EL MISMO ARTICULO 56 DEL ESTATUTO, EL 26 DE 
OCTUBRE DE 1999 EL SECRETARIO EJECUTIVO INFORMO A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL DE LAS DECISIONES A QUE SE HIZO REFERENCIA EN EL 
CONSIDERANDO ANTERIOR, A FIN DE QUE EN SU MOMENTO EL PROPIO CONSEJO 
GENERAL PUDIERA DETERMINAR LA OCUPACION TEMPORAL DE NUEVE VACANTES 
QUE, DE ACUERDO CON LAS RAZONES EXPRESADAS POR EL PROPIO SECRETARIO 
EJECUTIVO, SE ENCONTRABAN EN ESA SITUACION; CABE SEÑALAR QUE EN EL MES DE 
NOVIEMBRE DE 1999, LA CIFRA DE VACANTES DE VOCAL EJECUTIVO DISTRITAL A 
OCUPAR POR ESA VIA AUMENTO A ONCE, EN VIRTUD DE QUE, AL HABERSE GENERADO 
UNA NUEVA VACANTE EN LA JUNTA DISTRITAL 08 DE TAMAULIPAS Y SUSCITADO EL 
HECHO DE QUE UN CANDIDATO GANADOR DEL CONCURSO DE INCORPORACION EN 
MODALIDAD DE OPOSICION PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES DE VOCAL EJECUTIVO NO 
ACEPTARIA LA PROPUESTA DE ADSCRIPCION QUE LE CORRESPONDERIA OCUPAR EN 
LOS TERMINOS DEL PROPIO CONCURSO, EL SECRETARIO EJECUTIVO DETERMINO QUE 
HABIA FUNDAMENTO LEGAL Y RAZONES SUFICIENTES PARA QUE ESTAS DOS 
VACANTES FUERAN CONSIDERADAS COMO DE URGENTE OCUPACION, POR LO QUE 
INSTRUYO A LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL A 
REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE ESAS VACANTES FUERAN TAMBIEN 
TOMADAS EN CUENTA EN EL PROCEDIMIENTO DE OCUPACION TEMPORAL QUE ESTABA 
SIENDO DESAHOGADO.  

29. QUE SOBRE LA BASE DE LO DISPUESTO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 39 DEL 
ORDENAMIENTO ESTATUTARIO, Y UNA VEZ QUE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL INTEGRO LA LISTA DE ASPIRANTES A OCUPAR 
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VACANTES DE VOCAL EJECUTIVO DISTRITAL POR LA CITADA VIA EN LOS TERMINOS DE 
LA FRACCION I DEL MISMO DISPOSITIVO, LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE, HIZO ENTREGA A LOS MIEMBROS 
DEL CONSEJO GENERAL DE LA LISTA SEÑALADA, A FIN DE QUE EN SU CASO PUDIERAN 
PRESENTAR OBSERVACIONES SOBRE LOS ASPIRANTES EN LOS TERMINOS Y PLAZOS 
QUE PREVIAMENTE HABIA ESTABLECIDO LA MISMA COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

30. QUE UNA VEZ RECABADA LA OPINION DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, Y 
DESPUES DE VALORAR EL RANGO Y EL CARGO DE QUIENES FORMABAN PARTE DEL 
SERVICIO, DE ANALIZAR LOS MERITOS Y REUNIR LOS ELEMENTOS DE JUICIO 
NECESARIOS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE LOS ASPIRANTES, EL CONSEJERO 
PRESIDENTE CONJUNTAMENTE CON LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL HAN PROPUESTO A ONCE CANDIDATOS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS Y 
TIENEN LOS MERITOS Y LA IDONEIDAD PARA OCUPAR TEMPORALMENTE IGUAL 
NUMERO DE PLAZAS VACANTES DE VOCAL EJECUTIVO EN JUNTAS DISTRITALES, POR 
LO CUAL PROCEDE PROPONER AL CONSEJO GENERAL LA DESIGNACION TEMPORAL DE 
ESAS PERSONAS COMO PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES QUE 
CORRESPONDAN, QUIENES AL MISMO TIEMPO FUNGIRAN DURANTE EL ACTUAL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS JUNTAS 
DISTRITALES RESPECTIVAS.  

31. QUE POR OTRA PARTE, Y SOBRE LA BASE DE LO DISPUESTO EN LOS PUNTOS 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE LE 
INSTRUYO A LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL A DAR 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA CITADA 
COMISION PROCEDIO EN TIEMPO Y FORMA A VERIFICAR QUE LOS FUNCIONARIOS QUE 
SE DESEMPEÑABAN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE JUNTAS DISTRITALES AL 
MOMENTO DE LA APROBACION DEL ACUERDO MENCIONADO, ASI COMO LOS QUE 
RESULTARON CANDIDATOS GANADORES DEL CONCURSO DE INCORPORACION A QUE 
SE HA HECHO REFERENCIA EN CONSIDERANDOS ANTERIORES, CUMPLIERAN CON LOS 
REQUISITOS ESTATUTARIOS NECESARIOS PARA SER DESIGNADOS COMO 
PRESIDENTES DE CONSEJOS DISTRITALES.  

32. QUE EN LO QUE HACE ESPECIFICAMENTE A LA VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DE LOS FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑABAN COMO VOCALES 
EJECUTIVOS DE JUNTAS DISTRITALES AL MOMENTO DE LA APROBACION DEL ACUERDO 
CITADO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LOS DEMAS INTEGRANTES DEL ORGANO DE 
DIRECCION DEL INSTITUTO LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO 
ANUAL DE 1998, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS 
NECESARIOS PARA QUE DICHOS FUNCIONARIOS PUDIERAN SER DESIGNADOS, EN SU 
MOMENTO, COMO PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES QUE DETERMINASE 
EL CONSEJO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARRAFO 
SEGUNDO DE LOS PUNTOS TERCERO Y CUARTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE LE 
INSTRUYO A LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL A DAR 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DE LA NORMATIVIDAD ESTATUTARIA. 

33. QUE DE TODOS LOS TRABAJOS DE VERIFICACION LLEVADOS A CABO, LA COMISION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL ELABORO Y APROBO DICTAMENES INDIVIDUALES 
EN LOS QUE DA CUENTA, ADEMAS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA SER DESIGNADO, EN SU CASO, 
PRESIDENTE DE CONSEJO DISTRITAL, Y FUNDA Y MOTIVA LA PROCEDENCIA DE CADA 
UNA DE LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS PARA ACTUAR COMO PRESIDENTES DE 
DICHOS CONSEJOS.  

34. QUE EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL A 
DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA CITADA 
COMISION HA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE CONSEJO GENERAL LOS 
DICTAMENES INDIVIDUALES A QUE SE ALUDE EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, A FIN 
DE QUE, EN SU CASO, SE PROCEDA A APROBAR LAS PROPUESTAS DE DESIGNACION 
DE QUIENES PODRAN ACTUAR COMO PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
QUE INICIO EN EL MES DE OCTUBRE DE 1999.  

35. QUE POR OTRA PARTE, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 DEL ESTATUTO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EL PASADO 24 DE NOVIEMBRE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, POR 
CONDUCTO DE COMUNICACION GIRADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO AL 
PRESIDENTE DE LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, HA 
PROPUESTO AL CONSEJO GENERAL LA READSCRIPCION DE ONCE FUNCIONARIOS QUE 
ACTUALMENTE SE DESEMPEÑAN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE JUNTAS 
DISTRITALES. 

36. QUE EN TAL SENTIDO, Y TOMANDO EN CUENTA LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL, LAS PETICIONES DE LOS PROPIOS FUNCIONARIOS 
INTERESADOS EN ELLO, LA IDONEIDAD DE LAS PERSONAS PARA OCUPAR LOS 
PUESTOS INVOLUCRADOS EN TALES READSCRIPCIONES, ASI COMO LA OPINION DE 
LOS VOCALES EJECUTIVOS DE LOS ESTADOS CORRESPONDIENTES, ESTE ORGANO DE 
DIRECCION ESTIMA PERTINENTE APROBAR LAS READSCRIPCIONES DE VOCALES 
EJECUTIVOS DE JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS QUE HAN SIDO PROPUESTAS POR 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA INTEGRACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS DISTRITALES RESPECTIVAS.  

37. QUE EN VIRTUD DE QUE EL ARTICULO 115 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE QUE LOS CONSEJOS DISTRITALES 
INICIARAN SUS SESIONES A MAS TARDAR EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR 
AL DE LA ELECCION ORDINARIA, ES NECESARIO PROCEDER A EFECTUAR LAS 
READSCRIPCIONES SEÑALADAS, DESIGNAR COMO VOCALES EJECUTIVOS DE JUNTAS 
DISTRITALES A QUIENES RESULTARON CANDIDATOS GANADORES DEL CONCURSO 
CORRESPONDIENTE, LLEVAR A CABO LAS DESIGNACIONES DE QUIENES HAN SIDO 
PROPUESTOS PARA FUNGIR TEMPORALMENTE PARA EL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO 
DISTRITAL, Y REALIZAR LA DESIGNACION DE QUIENES ACTUARAN COMO CONSEJEROS 
PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DISTRITALES DEL INSTITUTO, UNA VEZ QUE SE HAN 
CUBIERTO LOS EXTREMOS LEGALES Y ESTATUTARIOS CORRESPONDIENTES A QUE SE 
HA HECHO REFERENCIA EN LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES. 

DE CONFORMIDAD CON LOS CONSIDERANDOS VERTIDOS, Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 41, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 73, 80, PARRAFOS 1, 2 Y 3, 82, PARRAFO 1, INCISOS B), E) Y Z), 
113, PARRAFO 1, Y 115 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; 35, 36, 39, 43, 53, 56, 58, 60, 61, 62, 66, 75 Y 76 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; DEL 
ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA PROPUSO AL CONSEJO GENERAL EL 
ESTABLECIMIENTO DEL MODELO DE OPERACION Y LOS MODELOS GENERALES DE LOS 
EXAMENES DEL CONCURSO DE INCORPORACION EN MODALIDAD DE OPOSICION PARA OCUPAR 
LAS VACANTES EN LOS CARGOS DE VOCALES EJECUTIVOS; Y DEL ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYO A LA COMISION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL A DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL; EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
PRIMERO.- SE READSCRIBE COMO VOCALES EJECUTIVOS DE JUNTAS DISTRITALES 

EJECUTIVAS A LAS SIGUIENTES PERSONAS PARA LOS LUGARES DE ADSCRIPCION QUE SE 
SEÑALAN A CONTINUACION:  
NUM. NOMBRE ADSCRIPCION ANTERIOR 

(JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA) 

NUEVA ADSCRIPCION 
(JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA) 

1 ALFONZO AGUILAR, JOSE ARTURO 08, CHIAPAS 03, CHIAPAS 
2 BORREGO RODRIGUEZ, RENE 

EDUARDO 
18, ESTADO DE MEXICO 24, ESTADO DE MEXICO 

3 DE LEON LOREDO, ARTURO 01, TAMAULIPAS 08, TAMAULIPAS 
4 ENCARNACION JIMENEZ, 

GUILLERMO 
03, TLAXCALA 13, JALISCO 

5 GONZALEZ VIDAL, JOSE LUIS 02, OAXACA 10, OAXACA 
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6 GUTIERREZ RAMOS, JOSE MANUEL 10, CHIAPAS 05, CHIAPAS 
7 HERNANDEZ AZUA, DARIO 03, CHIAPAS 10, CHIAPAS 
8 JUAREZ TORRES, EDGARDO 

MACARIO 
24, ESTADO DE MEXICO 18, ESTADO DE MEXICO 

9 NAJERA MUÑOZ, RAFAEL 05, CHIAPAS 08, CHIAPAS 
10 NOVEROLA CASTELLANOS, 

AGUSTIN 
01, QUINTANA ROO 01, YUCATAN 

11 TREJO Y CANCHE, GASPAR MANUEL 01, YUCATAN 01, QUINTANA ROO 
 
SEGUNDO.- SE DESIGNA COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS SIGUIENTES JUNTAS 

DISTRITALES EJECUTIVAS A LAS PERSONAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN, QUIENES 
HAN RESULTADO GANADORES DEL CONCURSO DE INCORPORACION EN MODALIDAD DE 
OPOSICION PARA OCUPAR DICHOS CARGOS: 
NUM. NOMBRE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA  
1 AVILA ALDANA, OSCAR 08, NUEVO LEON 
2 BACA VALENCIA, MARCO ANTONIO 07, NUEVO LEON 
3 DIAZ CORTES, FRANCISCO EVERARDO  15, PUEBLA 
4 FALCON RUIZ, CLAUDIA GUADALUPE 03, AGUASCALIENTES 
5 GARCIA RUIZ, JUAN GABRIEL 35, ESTADO DE MEXICO 
6 GONZALEZ OLGUIN, CESAR ALBERTO  23, DISTRITO FEDERAL 
7 HERNANDEZ SANTOS, ABEL 04, VERACRUZ 
8 JAUME TORRES, ALBERTO 03, TLAXCALA 
9 LULE ORTEGA, J. JESUS 14, GUANAJUATO 
10 MARQUEZ ORDAZ, MIGUEL GUILERMO 10, NUEVO LEON 
11 MURILLO LARA, ROBERTO 10, GUANAJUATO 
12 NAVARRO ZAMORA, KARIM 06, NUEVO LEON 
13 PEREZ SANCHEZ, BALTAZAR 05, JALISCO 
14 RODRIGUEZ ROLDAN, NOE 19, JALISCO 
15 TORRES RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER 01, NUEVO LEON 

 
TERCERO.- SE DESIGNA TEMPORALMENTE, PARA EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL, A LAS SIGUIENTES PERSONAS QUIENES ACTUARAN COMO PRESIDENTES DE 
CONSEJOS DISTRITALES, Y QUE EN DICHO PERIODO FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS 
DE LAS JUNTAS DISTRITALES RESPECTIVAS:  
NUM. NOMBRE CONSEJO DISTRITAL 
1 ALVAREZ GONZALEZ, HUMBERTO 02, OAXACA  
2 CHAVEZ LOPEZ, JESUS ANTONIO 02, VERACRUZ 
3 MENDEZ CASTRO, JOSE 02, TABASCO 
4 FRAUSTO RUEDAS, JUAN MANUEL 01, CHIAPAS 
5 IBAÑEZ NUÑEZ, PARMENO 04, CHIAPAS 
6 CHIQUITO DIAZ DE LEON, MATIAS  05, BAJA CALIFORNIA 
7 PEREZ MENDOZA, ANA LILIA 11, OAXACA 
8 RAMOS MENDOZA, CLEMENTE CUSTODIO 04, OAXACA 
9 RIVERA TRISTAN, JAVIER 01, TAMAULIPAS 
10 ROMERO LOMAN, ERASMO ENRIQUE 01, TABASCO 
11 SANTIAGO MENDOZA, ROMAN 03, OAXACA 

 
CUARTO.- SE DESIGNA COMO CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS RESTANTES CONSEJOS 

DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1999-2000, QUIENES EN TODO TIEMPO FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE SUS 
RESPECTIVAS JUNTAS DISTRITALES, A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
NUM. NOMBRE ENTIDAD CONSEJO 

DISTRITAL 
1 MORONES CAMPOS, ALEJANDRO AGUASCALIENTES 01 
2 MATEOS CUEVAS, EMILIO AGUASCALIENTES 02 
3 FALCON RUIZ, CLAUDIA GUADALUPE AGUASCALIENTES 03 
4 MARTINEZ HERRERA, LEOPOLDO BAJA CALIFORNIA 01 
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5 OCHOA QUINTERO, MARIO JOSE BAJA CALIFORNIA 02 
6 AMAO GONZALEZ, LORETO HUGO BAJA CALIFORNIA 03 
7 HIDALGO SILVA, CECILIA BAJA CALIFORNIA 04 
8 ALCANTAR GUERRERO, RAMON BAJA CALIFORNIA 06 
9 MALDONADO BACAB, PATRICIO JOSE BAJA CALIFORNIA SUR 01 
10 DELGADO NUÑEZ, ANTONIO FELIPE BAJA CALIFORNIA SUR 02 
11 ORTIZ COBOS, HECTOR JOSE CAMPECHE 01 
12 VALLADARES PACHECO, ANTONIO CAMPECHE 02 
13 VILLARREAL GAN ALFONSO COAHUILA 01 
14 FERNANDEZ MIER. JOSE LUIS COAHUILA 02 
15 MEDINA MARTINEZ, OSCAR MARIO COAHUILA 03 
16 RIOJAS HEREDIA, JOSE LUIS COAHUILA 04 
17 ORTEGA MATA, MIGUEL COAHUILA 05 
18 ESTRADA REZA, NICOLAS COAHUILA 06 
19 VILLALOBOS ALVARADO, ELIAS FERNANDO COAHUILA 07 
20 RAMIREZ RAMOS, JUAN COLIMA 01 
21 MARTINEZ TREJO, CARLOS MAURICIO COLIMA 02 
22 CARRILLO ROJAS, JOSE LUIS CHIAPAS 02 
23 ALFONZO AGUILAR, JOSE ARTURO CHIAPAS 03 
24 GUTIERREZ RAMOS JOSE MANUEL CHIAPAS 05 
25 GONZALEZ MARTINEZ, VICTOR HUGO CHIAPAS 06 
26 YEE GALVAN, FRANCISCO EDGARD CHIAPAS 07 
27 NAJERA MUÑOZ, RAFAEL CHIAPAS 08 
28 OCAMPO COELLO, NOE ANTONIO CHIAPAS 09 
29 HERNANDEZ AZUA, DARIO CHIAPAS 10 
30 OCHOA MENDEZ, HEBERTO CHIAPAS 11 
31 SANCRISTOBAL ACEVES, JOSE ROBERTO CHIAPAS 12 
32 SOTO FIERRO, ROBERTO CHIHUAHUA 01 
33 LUNA GARCIA, FERNANDO CHIHUAHUA 02 
34 ESPARZA AVITIA, JOSE ARMANDO CHIHUAHUA 03 
35 SUAREZ ARIAS, JOSE CONSTANTINO CHIHUAHUA 04 
36 RAMIREZ ALMUINA, RICARDO ABRAHAM CHIHUAHUA 05 
37 VILLALOBOS ARAGON, JESUS ROGELIO CHIHUAHUA 06 
38 REAZA RIOS, DAVID CHIHUAHUA 07 
39 ESCOBEDO MARQUEZ, OSCAR HUMBERTO CHIHUAHUA 08 
40 ALMEIDA OROZCO, JESUS HUMBERTO CHIHUAHUA 09 
41 OLIVARES CARMONA, JOSE LUIS DISTRITO FEDERAL 01 
42 RUBIO JURADO, MARIA GUADALUPE DISTRITO FEDERAL 02 
43 TAMAYO JIMENEZ, ANTULIO DISTRITO FEDERAL 03 
44 MARTINEZ DE CASTRO ASTIAZARAN, AGUSTIN DISTRITO FEDERAL 04 
45 LEÑERO LEAL, DIEGO DISTRITO FEDERAL 05 
46 MORA GOMEZ, JOSE DE JESUS DISTRITO FEDERAL 06 
47 MARTINEZ MORALES, ALVARO DISTRITO FEDERAL 07 
48 PATIÑO ORTIZ, FRANCISCO MARGARITO DISTRITO FEDERAL 08 
49 TOXCANO PEDRO SALVADOR DISTRITO FEDERAL 09 
50 ORIARD BERNAL, LUIS GONZAGA DISTRITO FEDERAL 10 
51 PEREZ VELASCO, ANDRES DISTRITO FEDERAL 11 
52 MENDOZA MANERO, ENRIQUE DISTRITO FEDERAL 12 
53 BERISTAIN SALMERON, ROBERTO DISTRITO FEDERAL 13 
54 GALLEGOS HERNANDEZ, GUILLERMO DISTRITO FEDERAL 14 
55 DIAZ GONZALEZ, JORGE DISTRITO FEDERAL 15 
56 SALCEDO CHAVEZ, GLORIA MERCEDES DISTRITO FEDERAL 16 
57 CASTAÑEDA RIVAS, MARIA LEOBA DISTRITO FEDERAL 17 
58 BLAS RUIZ, RODRIGO DISTRITO FEDERAL 18 
59 MORALES TIRADO, BENJAMIN DISTRITO FEDERAL 19 
60 GARCIA BENITEZ, ANGEL DISTRITO FEDERAL 20 
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61 ARCE TENA, CARLOS ALFREDO DISTRITO FEDERAL 21 
62 SORDO NAREZO, JUAN IGNACIO DISTRITO FEDERAL 22 
63 GONZALEZ OLGUIN, CESAR ALBERTO DISTRITO FEDERAL 23 
64 PIÑA ORTIZ, JOSE ANTONIO DISTRITO FEDERAL 24 
65 TORRES CASTORENA, RAUL DISTRITO FEDERAL 25 
66 REYES REYES, ELISEO DISTRITO FEDERAL 26 
67 GONZALEZ HERNANDEZ, CARLOS DISTRITO FEDERAL 27 
68 NAVARRO REYNA, RICARDO DISTRITO FEDERAL 28 
69 ANAYA MACOTELA, FELIPE JAIME DISTRITO FEDERAL 29 
70 HUERTA DELGADO, MARINEYLA DEL 

SOCORRO 
DISTRITO FEDERAL 30 

71 GONZALEZ VELAZQUEZ, GERARDO IGNACIO DURANGO 01 
72 TORRES MUÑOZ, ARTURO ANTONIO DURANGO 02 
73 NATERA ARREOLA, HECTOR DURANGO 03 
74 ARELLANO SIFUENTES, ARTURO DURANGO 04 
75 LOZANO VALENZUELA, ENRIQUE DURANGO 05 
76 AGUAYO JUAREZ, JUAN OSCAR EDMUNDO GUANAJUATO 01 
77 RUBIO SALINAS, LEOPOLDO ENCARNACION GUANAJUATO 02 
78 ZERTUCHE MANGE, VICTOR MANUEL GUANAJUATO 03 
79 MORENO VILLALOBOS, LUIS GUANAJUATO 04 
80 SOLIS CASTILLO, RICARDO GUANAJUATO 05 
81 CRUZ OLIVARES, FRANCISCO JAVIER GUANAJUATO 06 
82 FERRO AGUIRRE, RODOLFO GUANAJUATO 07 
83 JIMENEZ BARCENAS, VICTOR GENARO GUANAJUATO 08 
84 PALOMARES MENDIVIL, RENE GUANAJUATO 09 
85 MURILLO LARA, ROBERTO GUANAJUATO 10 
86 OLMEDO MORFIN, VICTOR MANUEL GUANAJUATO 11 
87 MEDINA RODRIGUEZ, GABRIEL GUANAJUATO 12 
88 SANDOVAL TORALES, LORENZO GUANAJUATO 13 
89 LULE ORTEGA, J. JESUS GUANAJUATO 14 
90 ESCALANTE Y MENDEZ, LAZARO EFRAIN GUANAJUATO 15 
91 MORENO PEREZ, AGUSTIN GUERRERO 01 
92 MARTINEZ GOMEZ, CIRO GUERRERO 02 
93 MORA LUVIANO, IGNACIO GUERRERO 03 
94 ARANDA ORTEGA, HERMILO GUERRERO 04 
95 ROSARIO AGUILAR, OMAR GUERRERO 05 
96 SANCHEZ MIRANDA, FELIPE ARTURO GUERRERO 06 
97 VELEZ CALVO LEONOR GUERRERO 07 
98 QUEZADA VAZQUEZ, MODESTO FRANCISCO GUERRERO 08 
99 BALDERAS CAÑAS, JOSE ANTONIO GUERRERO 09 
100 MORENO CASTRO, ENRIQUE GUERRERO 10 
101 QUINTERO AZUARA, ABDUL HIDALGO 01 
102 LICONA DURAN, FRANCISCO JAVIER HIDALGO 02 
103 MATA HERNANDEZ, TOMAS AQUINO HIDALGO 03 
104 RAMIREZ ENCISO, JOSE HIDALGO 04 
105 PAREDES CARBAJAL, GUILLERMO HIDALGO 05 
106 REYES TREJO, JUAN ANTONIO HIDALGO 06 
107 LARRIETA CARRASCO, DANIEL HIDALGO 07 
108 GONZALEZ SIERRA, ARTURO JALISCO 01 
109 RODRIGUEZ HERNANDEZ, EDUARDO JALISCO 02 
110 DE LA CRUZ FLORES, GREGORIO JALISCO 03 
111 SANCHEZ BEAS, ARTURO JALISCO 04 
112 PEREZ SANCHEZ, BALTAZAR JALISCO 05 
113 DEL TORO JUAN GABRIEL JALISCO 06 
114 MALDONADO RAMIREZ, ALBERTO JALISCO 07 
115 GALVAN LOPEZ, CARLOS ROGELIO JALISCO 08 
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116 VAZQUEZ ARECHIGA, RICARDO JALISCO 09 
117 ROMO ROMERO, JOSE FRANCISCO JALISCO 10 
118 BRAMBILA CHAVEZ, ABEL JALISCO 11 
119 GOMEZ OROZCO, JORGE DE JESUS JALISCO 12 
120 ENCARNACION JIMENEZ, GUILLERMO JALISCO 13 
121 PONCE SANCHEZ, RODOLFO JALISCO 14 
122 GIL GIL, MARIANO JALISCO 15 
123 ROSALES RODRIGUEZ, MARCELINO JALISCO 16 
124 MORAN RITO, ADOLFO JALISCO 17 
125 VILLANUEVA TORRES, SALVADOR JALISCO 18 
126 RODRIGUEZ ROLDAN, NOE JALISCO 19 
127 VILLAVICENCIO RODRIGUEZ, JOSE 

FRANCISCO 
MEXICO 01 

128 RAMIREZ GORDIANO, HUMBERTO FABIAN MEXICO 02 
129 MARTINEZ ALVAREZ, SALOMON MEXICO 03 
130 SANTARRIAGA SANDOVAL, MARIA DE 

LOURDES 
MEXICO 04 

131 MERINO PEREGRINA, PATRICIA ALEJANDRA MEXICO 05 
132 RIOS ALVAREZ, TIBURCIO MEXICO 06 
133 OTAMENDI CONTRERAS, JOSE NICOLAS MEXICO 07 
134 HIGUERA GONZALEZ, JAIME JORGE MEXICO 08 
135 ARRIAGA VEGA, MA. GUADALUPE MEXICO 09 
136 GUZMAN GARCIA, JOSE OSCAR MEXICO 10 
137 GARCIA GRANADOS, NICOLAS MEXICO 11 
138 ESPEJEL LUGO, CIRILO MEXICO 12 
139 GUZMAN JAVIER, JACOBO MEXICO 13 
140 RUIZ NAVARRO, FERNANDO MEXICO 14 
141 FLORES PADILLA, GABRIEL MEXICO 15 
142 ZERON PORRAS, FRANCISCO FERNANDO MEXICO 16 
143 CABALLERO SOTELO, FERNANDO MEXICO 17 
144 JUAREZ TORRES, EDGARDO MACARIO MEXICO 18 
145 ARREOLA FRANCO, FERNANDO MEXICO 19 
146 MUÑOZ AGUILERA, PABLO MEXICO 20 
147 SANCHEZ COLMENERO, JAIME MEXICO 21 
148 MALDONADO GOMEZ, AGUSTIN MEXICO 22 
149 SANCHEZ NAVA, MARIA DEL CARMEN MEXICO 23 
150 BORREGO HERNANDEZ, RENE EDUARDO MEXICO 24 
151 PINEDA DIAZ, JOSE LUIS MEXICO 25 
152 VALLEJO CAMACHO, CARLOS ENRIQUE MEXICO 26 
153 FLORES BECERRIL, JUAN MEXICO 27 
154 MONTES REAL, MARIO MEXICO 28 
155 ORTIZ ACOSTA, AMADOR MEXICO 29 
156 CERECEDO SOBREVILLA, ROLANDO MEXICO 30 
157 GARCIA SANDOVAL, PATRICIO MEXICO 31 
158 ORTIZ GONZALEZ, JAIME ARTURO MEXICO 32 
159 BACHO LIBORIO, JUVENAL MEXICO 33 
160 NEYRA GONZALEZ, JORGE ALEJANDRO MEXICO 34 
161 GARCIA RUIZ, JUAN GABRIEL MEXICO 35 
162 YAÑEZ LOZANO, MOISES MEXICO 36 
163 SOLORIO LOPEZ, ABEL MICHOACAN 01 
164 GODINEZ URIBE, VICTOR MICHOACAN 02 
165 JIMENEZ BACA, SANTIAGO MICHOACAN 03 
166 VALDES JUAREZ, DIODORO MATIAS MICHOACAN 04 
167 DE LA PAZ MERCADO, JULIAN MICHOACAN 05 
168 FLORES PADILLA, SANDRA MICHOACAN 06 
169 GONZALEZ PEÑA, RAMON MICHOACAN 07 
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170 BECERRA HERNANDEZ, EDMUNDO MICHOACAN 08 
171 ZEPEDA VENTURA, RAFAEL MICHOACAN 09 
172 REYNOSO JAIMES, JUAN MICHOACAN 10 
173 ESTRADA YAÑEZ, EDUARDO MICHOACAN 11 
174 VILLAFUERTE PARAMO, SALVADOR MICHOACAN 12 
175 BERDEJA ALCARAZ, JUAN JOSE MICHOACAN 13 
176 BAHENA VAZQUEZ, RAFAEL MORELOS 01 
177 MARURI PEREZ, PORFIRIO RUBEN MORELOS 02 
178 CASTILLO CHAIRES, FRANCISCO RIGOBERTO MORELOS 03 
179 SERRANO CEDILLO, FERNANDO MORELOS 04 
180 DOMINGUEZ GARCIA, RAFAEL NAYARIT 01 
181 RAMIREZ RODRIGUEZ, EDMUNDO NAYARIT 02 
182 MANZANO JIMENEZ, VICTOR MANUEL NAYARIT 03 
183 TORRES RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER NUEVO LEON 01 
184 VARA JIMENEZ, SANTIAGO ARMANDO NUEVO LEON 02 
185 MONCADA FUENTES, MANUEL NUEVO LEON 03 
186 GUTIERREZ VILLARREAL, LORENZO NUEVO LEON 04 
187 ESCAMILLA GUTIERREZ, ERNESTO NUEVO LEON 05 
188 NAVARRO ZAMORA KARIM NUEVO LEON 06 
189 BACA VALENCIA, MARCO ANTONIO NUEVO LEON 07 
190 AVILA ALDANA, OSCAR NUEVO LEON 08 
191 DE LA GARZA DE LA GARZA, OSCAR NUEVO LEON 09 
192 MARQUEZ ORDAZ, MIGUEL GUILLERMO NUEVO LEON 10 
193 ARREOLA ARRAMBIDE, JOSE LUIS NUEVO LEON 11 
194 VAZQUEZ TRINIDAD, JORGE ARTURO OAXACA 01 
195 CHICATTI COMO DAVID OAXACA 05 
196 JARQUIN MENDOZA, ANGEL ABELARDO OAXACA 06 
197 CASTILLO LUIS ISMAEL OAXACA 07 
198 ARANGO ORTIZ, HECTOR CIRINO OAXACA 08 
199 FUENTES GONZALEZ, DAVID OAXACA 09 
200 GONZALEZ VIDAL, JOSE LUIS OAXACA 10 
201 VILLARREAL CHONG, JUAN ALBERTO PUEBLA 01 
202 RIVERA GALINDO, FERNANDO ALBERTO PUEBLA 02 
203 CONTRERAS SERVIN, SALVADOR PUEBLA 03 
204 BETANCOURT GARCIA, ARMANDO PUEBLA 04 
205 RODRIGUEZ SERRANO, JOSE VICTOR PUEBLA 05 
206 RIOS PONCE, ARTURO PUEBLA 06 
207 FLORES GARCIA, ELEAZAR PUEBLA 07 
208 RAMIREZ HUITRON, JOSE ALFREDO PUEBLA 08 
209 MALDONADO FOSADO, LUIS PUEBLA 09 
210 SALAZAR SANCHEZ, GONZALO PUEBLA 10 
211 GARCIA MENDOZA, CARLOS PUEBLA 11 
212 ROMERO MONROY, DULCE MARIA PUEBLA 12 
213 CAMPOS CORDOVA, PASCUAL QUINTIN PUEBLA 13 
214 CRUZ GARCIA, ANTONIO PUEBLA 14 
215 DIAZ CORTES, FRANCISCO EVERARDO PUEBLA 15 
216 URIBE CONCHA, JOSE VIDAL QUERETARO 01 
217 MUÑOZ ABELLEYRA, JUAN HECTOR QUERETARO 02 
218 SABINO SANCHEZ, JOSE MANUEL QUERETARO 03 
219 GARCIA MONTES, ABEL QUERETARO 04 
220 TREJO Y CANCHE, GASPAR MANUEL QUINTANA ROO 01 
221 CROCE FLOTA, FRANCISCO QUINTANA ROO 02 
222 LEURA SILVA, VICENTE SAN LUIS POTOSI 01 
223 MENDEZ MONTAÑO, FERNANDO SAN LUIS POTOSI 02 
224 RIVERA ARMAS, HUGO SAN LUIS POTOSI 03 
225 FLORES AZUARA, HECTOR SAN LUIS POTOSI 04 
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226 BARRIOS ROBLEDO, EDUARDO SAN LUIS POTOSI 05 
227 MUÑOZ PEREZ, SERGIO HUMBERTO SAN LUIS POTOSI 06 
228 CASTILLO CASTILLO, MARIA MAGDALENA SAN LUIS POTOSI 07 
229 RUELAS ORRANTIA, ROBERTO MANUEL SINALOA 01 
230 PINTADO ACOSTA, JUAN MANUEL SINALOA 02 
231 FIGUEROA ALARCON, HORACIO SINALOA 03 
232 SANCHEZ SANCHEZ, JESUS ALFREDO SINALOA 04 
233 DE LA O AMARILLAS, ERNESTO SINALOA 05 
234 RIVAS GONZALEZ, JESUS ENRIQUE SINALOA 06 
235 VELAZQUEZ NORIEGA, FAUSTINO SINALOA 07 
236 MAYORQUIN LOPEZ, JESUS ANTONIO SINALOA 08 
237 BORBON OSUNA, JESUS ANTONIO SONORA 01 
238 MILLAN FELIX, MANUEL ALBERTO SONORA 02 
239 TORRES DELGADO, NORMA PATRICIA SONORA 03 
240 GOMEZ CABRERA, SIMON SONORA 04 
241 VALENZUELA PORTILLO, SIGIFREDO JOSE SONORA 05 
242 HERNANDEZ CAMALICH, JOSE ANGEL SONORA 06 
243 COVARRUBIAS HERNANDEZ, JOSE 

GUADALUPE 
SONORA 07 

244 ALAMILLA RUIZ, TEOFILO TABASCO 03 
245 GUTIERREZ RUIZ, LETICIA DEL CARMEN TABASCO 04 
246 GALLEGOS GALLEGOS, JORGE TABASCO 05 
247 DE LA GARZA DE LA GARZA, HELIO TABASCO 06 
248 OCHOA CEPEDA, FEDERICO TAMAULIPAS 02 
249 MARTINEZ CERDA, JESUS TAMAULIPAS 03 
250 GONZALEZ CHAPA, RUBEN TAMAULIPAS 04 
251 VAZQUEZ BELLO, LEONARDO TAMAULIPAS 05 
252 URRUTIA REYNOSO, FERMIN TAMAULIPAS 06 
253 MONTELONGO DURAN, JOSE ARMANDO TAMAULIPAS 07 
254 DE LEON LOREDO, ARTURO TAMAULIPAS 08 
255 FLORES LUNA, EDMUNDO PLUTARCO TLAXCALA 01 
256 LARA CANO, CESAR TLAXCALA 02 
257 JAUME TORRES, ALBERTO TLAXCALA 03 
258 ALVAREZ MELO, COSME VERACRUZ 01 
259 ESTRADA CAMPECHANO, BARTOLO VERACRUZ 03 
260 HERNANDEZ SANTOS, ABEL VERACRUZ 04 
261 PEREZ GUTIERREZ, EVERARDO DEMETRIO VERACRUZ 05 
262 ZAMORA MALPICA, FRANCISCO JAVIER VERACRUZ 06 
263 GOY HERRERA, DAVID VERACRUZ 07 
264 CERVANTES MARTINEZ, JOSUE VERACRUZ 08 
265 CIPRIAN HERNANDEZ, HECTOR EDUARDO VERACRUZ 09 
266 BARRADAS BARRADAS, BENITO VERACRUZ 10 
267 BONILLA GOMEZ, JOSE EDUARDO VERACRUZ 11 
268 RODRIGUEZ CRUZ, RUBEN VERACRUZ 12 
269 HERNANDEZ GUZMAN, JORGE RAMON VERACRUZ 13 
270 TEJEDA USCANGA, ZEFERINO VERACRUZ 14 
271 POUSO GARCIA, ESTUARDO ARMANDO VERACRUZ 15 
272 MOCTEZUMA LOBATO, VICTOR HUGO VERACRUZ 16 
273 MARTINEZ GARCIA, FELIPE DE JESUS VERACRUZ 17 
274 CRUZ SOBREVILLA, JESUS VERACRUZ 18 
275 CUCURACHI HERNANDEZ, HUGO VERACRUZ 19 
276 CIPRIAN HERNANDEZ FELIX VERACRUZ 20 
277 TAPIA GRANILLO, GILBERTO NAPOLEON VERACRUZ 21 
278 HERNANDEZ HERNANDEZ, FELICIANO VERACRUZ 22 
279 RAMOS ABSALON, OCTAVIO PEDRO VERACRUZ 23 
280 NOVEROLA CASTELLANOS, AGUSTIN YUCATAN 01 
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281 ESPINOSA ROMERO, LEANDRO MIGUEL YUCATAN 02 
282 PATRON VILLEGAS, SERGIO ALEJANDRO YUCATAN 03 
283 PLASCENCIA MOTA, ROBERTO YUCATAN 04 
284 YEN VAZQUEZ, OCTAVIO YUCATAN 05 
285 CAMPOS CAMPOS, HECTOR ZACATECAS 01 
286 MARTINEZ MARTINEZ, AURELIO ZACATECAS 02 
287 CERROS RUIZ, SALVADOR ZACATECAS 03 
288 GARCIA FLORES, GUILLERMO ZACATECAS 04 
289 PAZ HERNANDEZ, JOSE LUIS ZACATECAS 05 

QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO A NOTIFICAR A LAS PERSONAS 
MENCIONADAS EN EL PUNTO ANTERIOR, A EFECTO DE QUE A LA BREVEDAD ASUMAN LAS 
FUNCIONES INHERENTES A DICHA DESIGNACION. 

SEXTO.- SE INSTRUYE A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA A EMITIR EL ACUERDO DE 
INCORPORACION Y DE OCUPACION DE VACANTES A QUE HA LUGAR EL PRESENTE ACUERDO, Y 
AL SECRETARIO EJECUTIVO A EXPEDIR LOS NOMBRAMIENTOS QUE CORRESPONDAN, EN LOS 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO GIRAR LAS INSTRUCCIONES 
CONDUCENTES A LAS AREAS COMPETENTES PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES DE 
ORDEN ADMINISTRATIVO QUE RESULTEN NECESARIAS.  

SEPTIMO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece un Programa 
de Seguimiento a las Actividades de los Organos Desconcentrados del Instituto Federal Electoral 
durante el Proceso Electoral Federal del año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG/143/99. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
ESTABLECE UN PROGRAMA DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000. 

CONSIDERANDO 
1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 41, FRACCION TERCERA, SEGUNDO 

PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERA AUTORIDAD EN LA MATERIA, INDEPENDIENTE 
EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, 
CONTARA EN SU ESTRUCTURA CON ORGANOS DE DIRECCION, EJECUTIVOS, TECNICOS 
Y DE VIGILANCIA. EL CONSEJO GENERAL SERA SU ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION. 
ESE MISMO ARTICULO CONSTITUCIONAL ORDENA QUE LA LEY DEBERA DETERMINAR 
LAS REGLAS PARA LA ORGANIZACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS Y LAS 
RELACIONES DE MANDO ENTRE ESTOS; QUE LOS ORGANOS EJECUTIVOS Y TECNICOS 
DEBERAN CONTAR CON EL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO PARA PRESTAR EL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; Y QUE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ELECTORAL Y DEL ESTATUTO QUE CON BASE EN ELLA APRUEBE EL CONSEJO 
GENERAL, REGIRAN LAS RELACIONES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES DEL 
ORGANISMO PUBLICO. 

2. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 73, PARRAFO PRIMERO, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL CONSEJO 
GENERAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION, RESPONSABLE DE VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA 
ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR POR QUE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD GUIEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL 
INSTITUTO. 

3. QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 80, NUMERAL 1, DEL CODIGO ELECTORAL, EL 
CONSEJO GENERAL INTEGRARA LAS COMISIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA 
EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, SIEMPRE PRESIDIDAS POR UN CONSEJERO 
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ELECTORAL Y CON EL NUMERO DE MIEMBROS QUE PARA CADA CASO ACUERDE. 
SEGUN UN PARRAFO 2 DEL MISMO ARTICULO, LAS COMISIONES DE FISCALIZACION DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION; DE ORGANIZACION 
ELECTORAL; DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; Y DE CAPACITACION 
ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, FUNCIONARAN PERMANENTEMENTE Y SE 
INTEGRARAN EXCLUSIVAMENTE POR CONSEJEROS ELECTORALES. EL NUMERAL 3, POR 
SU PARTE, ORDENA QUE EN TODOS LOS ASUNTOS QUE LES ENCOMIENDEN, LAS 
COMISIONES DEBERAN PRESENTAR UN INFORME, DICTAMEN O PROYECTO DE 
RESOLUCION, SEGUN EL CASO. Y FINALMENTE, EL NUMERAL 4 ESTABLECE QUE EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL COLABORARA CON LAS COMISIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE SE LES HAYAN ENCOMENDADO. 

4. QUE SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO PRIMERO, INCISOS B), E) Y T) DEL 
ARTICULO 82 DE LA LEY ELECTORAL, EL CONSEJO GENERAL TIENE DENTRO DE SUS 
ATRIBUCIONES: VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACION Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO; CONOCER, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE Y 
DE SUS COMISIONES, LAS ACTIVIDADES DE LOS MISMOS, ASI COMO DE LOS INFORMES 
ESPECIFICOS QUE EL CONSEJO GENERAL ESTIME NECESARIO SOLICITARLES, 
DESIGNAR A LOS FUNCIONARIOS QUE DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES 
ACTUARAN COMO PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES, Y QUE 
EN TODO TIEMPO FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS JUNTAS 
CORRESPONDIENTES; Y REQUERIR A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA INVESTIGUE, POR 
LOS MEDIOS A SU ALCANCE, HECHOS QUE AFECTEN DE MODO RELEVANTE LOS 
DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS O EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL. 

5. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 86, PARRAFO PRIMERO, INCISOS A), E) Y F), 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA TENDRA DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES: PROPONER 
AL CONSEJO GENERAL LAS POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES DEL INSTITUTO; 
EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; Y SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION 
CIVICA DEL INSTITUTO. 

6. QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 94, PARRAFO PRIMERO, INCISO G); 95, 
PARRAFO PRIMERO, INCISO D); 96, PARRAFO PRIMERO, INCISO F) DE LA LEY 
ELECTORAL; Y DE LOS PUNTOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO DEL “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
CONSTITUYEN LAS COMISIONES DE: FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS; PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION: ORGANIZACION ELECTORAL; SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; Y 
CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 2 
DEL ARTICULO 80 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y SE CREAN LAS COMISIONES DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
Y DE ADMINISTRACION”, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1996, LOS DIRECTORES 
EJECUTIVOS DE ORGANIZACION ELECTORAL, Y CAPACITACION ELECTORAL Y 
EDUCACION CIVICA FUNGIRAN COMO SECRETARIOS TECNICOS DE LAS COMISIONES 
RESPECTIVAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. 

7. QUE DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN LOS PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTICULO 174 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO SE INICIA EN EL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO PREVIO AL DE LA ELECCION Y CONCLUYE CON EL DICTAMEN Y 
DECLARACION DE VALIDEZ DE LA ELECCION DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. ASIMISMO, QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CODIGO, EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO COMPRENDE LAS ETAPAS SIGUIENTES: PREPARACION DE LA 
ELECCION; JORNADA ELECTORAL; RESULTADOS Y DECLARACIONES DE VALIDEZ DE 
LAS ELECCIONES; Y DICTAMEN Y DECLARACIONES DE VALIDEZ DE LA ELECCION Y DE 
PRESIDENTE ELECTO. 

8. QUE, EN PARTICULAR, DE ACUERDO CON LOS SEÑALADO EN EL ARTICULO 94 DEL 
CODIGO ELECTORAL, LA DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACION ELECTORAL ES 
RESPONSABLE, ADEMAS DE APOYAR LA INTEGRACION, INSTALACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS EJECUTIVAS LOCALES Y DISTRITALES; ELABORAR 
LOS FORMATOS DE LA DOCUMENTACION ELECTORAL, PARA SOMETERLOS POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO A LA APROBACION DEL CONSEJO GENERAL; 
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PROVEER LO NECESARIO PARA LA IMPRESION Y DISTRIBUCION DE LA 
DOCUMENTACION ELECTORAL AUTORIZADA; RECABAR DE LOS CONSEJOS LOCALES Y 
DE LOS CONSEJOS DISTRITALES, COPIA DE LAS ACTAS DE SUS SESIONES Y DEMAS 
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO ELECTORAL; RECABAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA E INTEGRAR LOS EXPEDIENTES A FIN DE QUE EL 
CONSEJO GENERAL EFECTUE LOS COMPUTOS QUE CONFORME A ESTE CODIGO DEBE 
REALIZAR; LLEVAR LA ESTADISTICA DE LAS ELECCIONES FEDERALES; ACORDAR CON 
EL SECRETARIO EJECUTIVO LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; Y, LAS DEMAS QUE 
LE CONFIERA LA LEY ELECTORAL. 

9. QUE, POR SU PARTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 96 DEL CODIGO COMICIAL, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, TIENE 
ENTRE SUS ATRIBUCIONES, ADEMAS, LAS DE ELABORAR Y PROPONER LOS 
PROGRAMAS DE EDUCACION CIVICA Y CAPACITACION ELECTORAL QUE DESARROLLEN 
LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS; COORDINAR Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION CIVICA Y CAPACITACION 
ELECTORAL QUE DESARROLLEN LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS; 
PREPARAR EL MATERIAL DIDACTICO Y LOS INSTRUCTIVOS ELECTORALES; ORIENTAR A 
LOS CIUDADANOS PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES POLITICO-ELECTORALES; LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA EXHORTAR A LOS CIUDADANOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CODIGO ELECTORAL, EN PARTICULAR LAS 
RELATIVAS A INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y LAS DE VOTO, 
A QUE LO HAGAN; ACORDAR CON EL SECRETARIO EJECUTIVO LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA; Y, LAS DEMAS QUE LE CONFIERA EL CODIGO DE LA MATERIA. 

10. QUE EN ATENCION A SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y A LA IMPORTANCIA QUE REVISTE 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL EL CONSEJO GENERAL, A TRAVES DE LAS 
COMISIONES DE ORGANIZACION ELECTORAL Y DE CAPACITACION ELECTORAL Y 
EDUCACION CIVICA, ESTIMA OPORTUNO DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE 
LOS ORGANOS DELEGACIONALES Y SUBDELEGACIONALES DEL INSTITUTO Y VERIFICAR 
SU CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL CONTARAN CON EL APOYO DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO Y DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS CORRESPONDIENTES 
SOBRE LA BASE DE LOS OBJETIVOS, TAREAS Y METAS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS 
ORGANOS DELEGACIONALES Y SUBDELEGACIONALES DEL INSTITUTO, MISMOS QUE 
DEFINIRA LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA A PARTIR DEL “CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
RELEVANTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 1999-2000” QUE PRESENTO AL 
CONSEJO GENERAL EN SESION DEL 9 DE AGOSTO DE 1999. 

DE ACUERDO CON LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 41, BASE 
TERCERA, SEGUNDO PARRAFO DE LA CONSTITUCION; 73 PARRAFO PRIMERO, 80, NUMERALES 
PRIMERO AL CUARTO; 82, PARRAFO PRIMERO, INCISOS B), E) Y T); 86, PARRAFO PRIMERO, 
INCISOS A), E) Y F); 94; 96; 174, PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE CONSTITUYEN LAS COMISIONES DE: 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS; 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION; ORGANIZACION ELECTORAL; 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; Y CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, A 
QUE SE REFIERE EL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 80 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y SE CREAN LAS COMISIONES DE REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES Y DE ADMINISTRACION” DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1996, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO EXPIDE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
PRIMERO.- SE INSTRUYE A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA A PRESENTAR AL CONSEJO 

GENERAL, UN PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 2000. DICHO PROGRAMA DEBERA 
REALIZARSE CONFORME A LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

a) DEBERA INCLUIR LAS ACTIVIDADES, LOS OBJETIVOS Y EL CALENDARIO DEFINITIVO A 
QUE SE SUJETARA LA ACTUACION DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
INSTITUTO EN MATERIA DE ORGANIZACION Y DE CAPACITACION ELECTORAL, DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL. 
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b) SE TOMARAN EN CUENTA, EN SU CASO, LAS ACTIVIDADES Y OBJETIVOS DE OTRAS 
AREAS EJECUTIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO QUE INCIDAN EN EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DEL PROPOSITO DE ESTE ACUERDO. 

c) EL PROGRAMA DEBERA PRESENTARSE EN FORMA DE CEDULAS DE SEGUIMIENTO 
MENSUAL, EN LAS QUE SE PRECISEN LAS ACTIVIDADES Y LOS OBJETIVOS ENUNCIADOS 
EN LOS INCISOS ANTERIORES, POR CADA UNO DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, 
A EFECTO DE FACILITAR SU SEGUIMIENTO Y VERIFICACION. 

SEGUNDO.- EL PROGRAMA SEÑALADO EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PRESENTARSE 
PARA APROBACION DEL CONSEJO GENERAL A MAS TARDAR EN LA PRIMERA SESION QUE ESTE 
ORGANO REALICE EN EL AÑO 2000, Y DEBERA INCLUIR LAS ACTIVIDADES Y OBJETIVOS A 
CUMPLIR DESDE EL MES DE DICIEMBRE DE 1999 Y HASTA EL FINAL DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL. 

TERCERO.- A PARTIR DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2000, LAS COMISIONES DE 
ORGANIZACION ELECTORAL Y DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA DEL 
CONSEJO GENERAL CONVOCARAN CONJUNTAMENTE A REUNIONES MENSUALES DENTRO DE 
LA SEGUNDA QUINCENA DE CADA MES, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL MES INMEDIATO ANTERIOR, CONTEMPLADAS EN LAS CEDULAS SEÑALADAS 
EN EL PUNTO PRIMERO DE ESTE ACUERDO. DEL CUMPLIMIENTO DE DICHAS ACTIVIDADES SE 
DARA CUENTA AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL A TRAVES DE LA RED 
INTERNA DE INFORMACION DEL INSTITUTO (INTRANET). 

CUARTO.- LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE ORGANIZACION ELECTORAL Y DE 
CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA VERIFICARAN DE MANERA PERMANENTE LAS 
ACTIVIDADES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS CONTEMPLADOS EN EL PROGRAMA DE 
REFERENCIA Y, PREVIO ACUERDO CON EL SECRETARIO EJECUTIVO, INFORMARAN 
OPORTUNAMENTE DE ELLO A LAS COMISIONES RESPECTIVAS EN LAS REUNIONES A QUE SE 
REFIERE EL PUNTO TERCERO DEL PRESENTE ACUERDO. 

QUINTO.- LAS COMISIONES DE ORGANIZACION ELECTORAL Y DE CAPACITACION ELECTORAL 
Y EDUCACION CIVICA PODRAN HACER DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL, CUANDO 
ASI LO ESTIMEN PERTINENTE, INFORMES ESPECIFICOS DERIVADOS DEL PROGRAMA DE 
SEGUIMIENTO, A EFECTO DE QUE EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION SE ENCUENTRE 
DEBIDAMENTE INFORMADO Y GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
RELACIONADOS CON LA MEJOR ORGANIZACION DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 1999-
2000. 

ASIMISMO, LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ANTE EL CONSEJO 
GENERAL Y LOS CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO PODRAN SOLICITAR LA CELEBRACION 
DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE AMBAS COMISIONES PARA CONOCER CON MAYOR 
DETALLE DE LOS AVANCES QUE SE REGISTREN EN EL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO. 

SEXTO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el cual se establece el método 
para la sustitución de los Presidentes y Secretarios en los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto Federal Electoral, durante las sesiones permanentes de la Jornada Electoral y de 
cómputo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG/144/99. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL CUAL SE 
ESTABLECE EL METODO PARA LA SUSTITUCION DE LOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS EN 
LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DURANTE LAS 
SESIONES PERMANENTES DE LA JORNADA ELECTORAL Y DE COMPUTO. 

CONSIDERANDO 
1. QUE EL ARTICULO 41 CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE LA ORGANIZACION DE LAS 

ELECCIONES ES UNA FUNCION ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVES DE UN ORGANISMO 
PUBLICO AUTONOMO DENOMINADO INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y QUE EL 
CONSEJO GENERAL SERA SU ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION. 
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2. QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
ESTABLECE, EN SU ARTICULO 104, PARRAFO 3, QUE PARA QUE LOS CONSEJOS 
LOCALES PUEDAN SESIONAR VALIDAMENTE ES NECESARIA LA PRESENCIA DE LA 
MAYORIA DE SUS INTEGRANTES, ENTRE LOS QUE DEBERA ESTAR EL PRESIDENTE. 

3. QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
ESTABLECE, EN SU ARTICULO 115, PARRAFO 3, QUE PARA QUE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES PUEDAN SESIONAR VALIDAMENTE ES NECESARIA LA PRESENCIA DE LA 
MAYORIA DE SUS INTEGRANTES, ENTRE LOS QUE DEBERA ESTAR EL PRESIDENTE. 

4. QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 104, PARRAFO 3 Y 115, PARRAFO 3, DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DURANTE 
LAS SESIONES QUE CELEBREN LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LOS PRESIDENTES DE CONSEJOS DEBERAN 
DESIGNAR AL CONSEJERO ELECTORAL QUE LOS SUPLIRA DURANTE SUS AUSENCIAS 
MOMENTANEAS. 

5. QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
ESTABLECE, EN SU ARTICULO 246, PARRAFO 1, QUE LOS CONSEJOS DISTRITALES 
DEBEN CELEBRAR SESION PERMANENTE, A PARTIR DE LAS 8:00 HORAS DEL 
MIERCOLES SIGUIENTE AL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL, PARA HACER EL COMPUTO 
DE CADA UNA DE LAS ELECCIONES. 

6. QUE EL PARRAFO 3, DEL MISMO ARTICULO 246, INDICA QUE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES, EN SESION PREVIA A LA JORNADA ELECTORAL, PODRAN ACORDAR QUE 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL PUEDAN SUSTITUIRSE O 
ALTERNARSE ENTRE SI EN LAS SESIONES O QUE PUEDAN SER SUSTITUIDOS POR 
OTROS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DE LOS QUE APOYEN A LA 
JUNTA DISTRITAL RESPECTIVA PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA SESION 
PERMANENTE. 

7. QUE ES CONVENIENTE ATENDER LA FACULTAD QUE LOS ARTICULOS 104, PARRAFO 4 Y 
115, PARRAFO 4, DEL CODIGO CONFIEREN A LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES, 
PARA DESIGNAR A LA PERSONA QUE DEBA SUSTITUIR AL SECRETARIO ANTE SU 
AUSENCIA A LA SESION, ESPECIFICANDO LA FORMA Y TERMINOS QUE GARANTICEN LA 
CONTINUIDAD DE LA SESION. 

8. QUE EL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES 
APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL EL 23 DE DICIEMBRE DE 1996 Y MODIFICADO 
EN SU SESION EXTRAORDINARIA DEL 14 DE OCTUBRE DE 1999, ESTABLECE EN SU 
ARTICULO 14, PARRAFOS 2 Y 3 LOS MECANISMOS DE SUPLENCIA DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES. 

9. QUE EL SISTEMA DE SUSTITUCIONES PREVISTO POR LOS ARTICULOS 104, PARRAFOS 3 
Y 4; 115, PARRAFOS 3 Y 4 Y 246, PARRAFO 3, DEL COFIPE, Y 14, PARRAFOS 3 Y 4, DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES, TIENEN 
COMO FINALIDAD EL GARANTIZAR QUE LOS CONSEJOS DISTRITALES FUNCIONEN Y 
SESIONEN VALIDA Y PERMANENTEMENTE, GARANTIZANDO LA PRESENCIA DE LOS 
FUNCIONARIOS QUE PARTICIPAN EN LOS ACTOS DE CADA CONSEJO. 

10. QUE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO b), EL 
CONSEJO GENERAL TIENE LA ATRIBUCION DE VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACION Y 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 41, CONSTITUCIONAL; 
104, PARRAFOS 3 Y 4; 105, PARRAFO 1, INCISO k); 107, PARRAFO 1, INCISO i); 115, PARRAFOS 3 Y 
4; 116, PARRAFO 1, INCISO b); 117, PARRAFO 1, INCISO l); 246, PARRAFOS 1 Y 3 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISOS b) Y z), DEL CODIGO 
DE LA MATERIA, EL CONSEJO GENERAL EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
PRIMERO. LOS PRESIDENTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, EN SESION PREVIA A LA JORNADA ELECTORAL, DESIGNARAN AL 
CONSEJERO ELECTORAL QUE LOS SUPLIRA DURANTE SUS AUSENCIAS MOMENTANEAS PARA 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LAS SESIONES PERMANENTES DE LA JORNADA ELECTORAL Y 
DE COMPUTO. 

SEGUNDO. EN SESION PREVIA A LA JORNADA ELECTORAL LOS CONSEJOS LOCALES Y 
DISTRITALES DEL INSTITUTO DESIGNARAN AL MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL FACULTADO PARA SUSTITUIR AL SECRETARIO DEL CONSEJO DURANTE SUS 
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AUSENCIAS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LAS SESIONES PERMANENTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL Y DE COMPUTO. 

TERCERO. EL PRESENTE ACUERDO DEBERA SER NOTIFICADO A LOS 300 CONSEJOS 
DISTRITALES Y A LOS 32 CONSEJOS LOCALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CUARTO. PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES GANADORES DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS DE ADQUISICIONES DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CARRETERA COSTERA DEL GOLFO KILOMETRO 39+400, COSOLEACAQUE, VERACRUZ, QUE A CONTINUACION 
SE INDICAN: 
LICITACION NUMERO 18581001-064-98, BIENES: SISTEMA DE ANALISIS CONTINUO POR ESPECTROMETRIA DE 
MASAS, PROVEEDOR: ABB SISTEMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: HENRY FORD NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL SAN NICOLAS, TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 7 DE ABRIL DE 1999, 
MONTO DEL CONTRATO: $13´499,990.88, LICITACION NUMERO 18581001-013-99, BIENES: TUBING DE COBRE Y 
TUBERIA DE ACERO INOXIDABLE, PROVEEDOR: CONTINENTAL OILFIELD DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
CALLE SINALOA NUMERO 730, COLONIA RODRIGUEZ, REYNOSA, TAMAULIPAS, FECHA DE FALLO: 11 DE 
OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $100,010.02; PROVEEDOR: C.R. INDUSTRIAL DE MINATITLAN, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION JUSTO SIERRA NUMERO 160, COLONIA NUEVA MINA, MINATITLAN, VER., 
FECHA DE FALLO: 11 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $50,279.94, LICITACION NUMERO 
18581001-014-99, BIENES: HERRAMIENTAS NEUMATICAS CORTADORAS DE TUBO, PROVEEDOR: RODMEX DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: RODRIGUEZ MALPICA NUMERO 1400, CENTRO, COATZACOALCOS, VER., 
FECHA DE FALLO: 11 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $385,752.00, LICITACION NUMERO 
18581001-015-99, BIENES: EDUCTORES EN FORMA DE "TEE" BRIDADA, PROVEEDOR: MARIA YOLANDA E. 
FLORES RODRIGUEZ, DOMICILIO: NIÑOS HEROES, LOTE 6, MANZANA 139, COLONIA PLAYA SOL, 
COATZACOALCOS, VER., FECHA DE FALLO: 1 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $353,922.30, 
LICITACION NUMERO 18581001-016-99, BIENES: VALVULAS ESFERICAS, TAPON MACHO, RETENCION Y 
ACTUADOR NEUMATICO, PROVEEDOR: VORTEK, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA NOGALAR NUMERO 24, 
COLONIA FUTURO NOGALAR, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, FECHA DE FALLO 13 DE OCTUBRE 
DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $30,962.14, PROVEEDOR: MATERIALES INDUSTRIALES DE COATZACOALCOS, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA DEL PUENTE NUMERO 120, COLONIA LOPEZ MATEOS, COATZACOALCOS, 
VER., FECHA DE FALLO: 13 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $25,522.00, PROVEEDOR: 
TROTTNER MCJUNKIN, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LERDO DE TEJADA NUMERO 301 PLANTA BAJA, CENTRO, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, FECHA DE FALLO: 13 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: 
$50,214.00, PROVEEDOR: FISHER ROSEMOUNT, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CAMINO A SANTA MONICA NUMERO 
238, COLONIA VISTA HERMOSA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 13 DE OCTUBRE DE 
1999, MONTO DEL CONTRATO: $108,657.00, LICITACION NUMERO 18581001-023-99, BIENES: CONSUMIBLES 
INFORMATICOS, PROVEEDOR: LUIS ALFONSO VALDEZ FERNANDEZ Y/O COMERCIALIZADORA LAV, DOMICILIO: 
ZAMORA NUMERO 169-8, COLONIA CONDESA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 
21 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $1´153,659.40, PROVEEDOR: VENTA ASESORIA EN 
COMPUTACION DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TAMAULIPAS NUMERO 722, COLONIA PETROLERA, 
COATZACOALCOS, VER., FECHA DE FALLO: 21 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $179,946.56, 
LICITACION NUMERO 18581001-024-99, BIENES: REACTIVOS QUIMICOS CERTIFICADOS, PROVEEDOR: CONTROL 
TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA LINCOLN NUMERO 3410 PTE. COLONIA 
MITRAS NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, FECHA DE FALLO: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999, MONTO DEL 
CONTRATO: $193,167.00, PROVEEDOR: OMEGA SCIENTIFIC, S.A. DE C.V., DOMICILIO: FRANCISCO MARQUEZ 
NUMERO 20-B, COLONIA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $25,981.20, LICITACION NUMERO 18581001-025-99, BIENES: REACTIVOS 
QUIMICOS PARA ECOLOGIA Y LABORATORIO, PROVEEDOR: ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
MANUEL CARPIO NUMERO 187, COLONIA SANTA Ma. LA RIVERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
FECHA DE FALLO: 8 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $238,337.84, PROVEEDOR: REACTIVOS Y 
EQUIPOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROFESOR RAMON MENDOZA NUMERO 207, COLONIA JOSE 
Ma. PINO SUAREZ, VILLAHERMOSA, TABASCO, FECHA DE FALLO: 8 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL 
CONTRATO: $69,250.00, PROVEEDOR: CARMELA SANTANDER CAAMAÑO Y/O DISTRIBUIDORA SANTANDER, 
DOMICILIO: MATAMOROS NUMERO 300, COLONIA LAZARO CARDENAS, COATZACOALCOS, VER., FECHA DE 
FALLO: 8 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $40,377.00, PROVEEDOR: BRIVACO, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: CIRCUITO HISTORIADORES NUMERO 76, COLONIA CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN, ESTADO DE 
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MEXICO, FECHA DE FALLO: 8 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $19,205.00, PROVEEDOR: OMEGA 
SCIENTIFIC, S.A. DE C.V., DOMICILIO: FRANCISCO MARQUEZ NUMERO 20-B, COLONIA JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 8 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO 
DEL CONTRATO: $4,870.00, PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES, PROVEEDURIA Y ARRENDAMIENTO DEL 
PUERTO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 714, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, 
VER., FECHA DE FALLO: 8 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $4,782.03, LICITACION NUMERO 
18581001-027-99, BIENES: ROPA DE TRABAJO, PROVEEDOR: UNIFORMES INDUSTRIALES COMANDO, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: AVENIDA JOSE MARTI NUMERO 296, COLONIA ESCANDON, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 28 
DE SEPTIEMBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $1´430,000.00, LICITACION NUMERO 18581001-028-99, 
BIENES: MATERIAL ELECTRICO, PROVEEDOR: SANTOS NAVARRO INGENIEROS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
JUAREZ NUMERO 1006 CENTRO, COATZACOALCOS, VER., FECHA DE FALLO: 6 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO 
DEL CONTRATO: $1´443,446.28, LICITACION NUMERO 18581001-029-99, BIENES: VEHICULO CON GRUA 
ARTICULADA, PROVEEDOR: CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: SALVADOR DIAZ MIRON NUMERO 
1010, COLONIA SALVADOR SANCHEZ COLIN, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 4 DE OCTUBRE 
DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $764,347.83, LICITACION NUMERO 18581001-030-99, BIENES: EQUIPO 
PORTATIL PARA LA OBTENCION DE IMAGENES TERMICAS, PROVEEDOR: TERMOGRAFIAS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: VALPARAISO NUMERO 153-C, DESPACHO 2, COLONIA TEPEYAC INSURGENTES, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 21 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: 
$662,630.87, LICITACION NUMERO 18581001-031-99, BIENES: REFACCIONES PARA BOMBA DE ALTA PRESION, 
PROVEEDOR: INGENIERIA Y TECNICA GRADUAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PUEBLA NUMERO 12-ALTOS, 
COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO, FECHA DE FALLO: 3 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, MONTO DEL CONTRATO: $332,385. 

ATENTAMENTE 
COSOLEACAQUE, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. ISRAEL GONZALEZ RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 116043) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. TLAXCALA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

GURIDI Y ALCOCER ESQUINA CALZADA DE LOS MISTERIOS S/N TLAXCALA, TLAXCALA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-033-99, ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMNISTRACION.- PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.- DOMICILIO: CALLE 
PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03570.- MONTO DEL 
CONTRATO: $125,000.00 MINIMO Y $211,000.00 COMO MAXIMO C/IVA. FECHA DE FALLO: 24 DE SEPTIEMBRE DE 
1999.- FECHA DE PUBLICACION CONVOCATORIA: 5 DE AGOSTO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-034-99, ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
LIMPIEZA.- PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.- DOMICILIO: CALLE PRESIDENTES 
NUMERO 19, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F. CODIGO POSTAL 03570.- MONTO DEL CONTRATO: $3,600.00 
MINIMO Y $9,600.00 MAXIMO C/IVA.- FECHA DE FALLO: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1999.- FECHA DE PUBLICACION 
CONVOCATORIA: 5 DE AGOSTO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-034-99, ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
LIMPIEZA.- GANADOR: LIMPEX, S. DE R.L.M.I.- CON DOMICILIO: CALLE XICOHTENCATL NUMERO 26, TLAXCALA, 
TLAX., CODIGO POSTAL 90000.- MONTO DEL CONTRATO MINIMO: $26,400.00 Y $70,400.00 MAXIMO C/IVA.- FECHA 
DE FALLO: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1999.- FECHA DE PUBLICACION CONVOCATORIA: 5 DE AGOSTO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-035-99, ADQUISICION Y SUMINISTRO DE VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE.- GANADOR: PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.- DOMICILIO: AVENIDA HERMANOS 
SERDAN NUMERO 256, PUEBLA, PUE., CODIGO POSTAL 72090,.- MONTO DEL CONTRATO: $672,478.60 C/IVA.- 
FECHA DE FALLO: 21 DE OCTUBRE DE 1999.- FECHA DE PUBLICACION CONVOCATORIA: 14 DE SEPTIEMBRE DE 
1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-036-99, ADQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES 
INFORMATICOS.- GANADOR: TODO EN TONER, S.A. DE C.V.- DOMICILIO: AVENIDA 49 PONIENTE NUMERO 1170, 
COLONIA REFORMA AGUA AZUL PUEBLA, PUE.- CODIGO POSTAL 72430.- MONTO DEL CONTRATO MINIMO: 
$260,000.00 Y MAXIMO $368,000.00 C/IVA.- FECHA DE FALLO: 18 DE OCTUBRE DE 1999.- FECHA DE PUBLICACION 
CONVOCATORIA: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009061-036-99, ADQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES 
INFORMATICOS.- GANADOR: SIEMSA, S.A. DE C.V.- DOMICILIO: CALLE VICENTE GUERRERO NUMERO 6127, 
COLONIA EL PATRIMONIO, PUEBLA, PUE., CODIGO POSTAL NUMERO 72450.- MONTO DEL CONTRATO MINIMO: 
$300,000.00 Y MAXIMO DE $432,000.00 C/IVA.- FECHA DE FALLO: 18 DE OCTUBRE DE 1999.- FECHA DE 
PUBLICACION DE CONVOCATORIA: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

TLAXCALA, TLAX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA 

Vo. Bo. AUTORIZO 
JEFE U. DE ASUNTOS JURIDICOS DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
LIC. FELIPE SANCHEZ CASTILLO ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 116153) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación y reconstrucción de carreteras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009044-015-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

10/01/2000 4/01/2000 
16:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Sustitución total de la superestructura existente, por trabes pretensadas y losa de rodamiento de 
concreto reforzado 

15/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: puente Zapoqui, kilómetro 226+500, carretera: Guadalajara-Zacatecas, Municipio de Villanueva, 

Zac. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009044-016-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

10/01/2000 4/01/2000 
17:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Renivelación y carpeta de concreto asfáltico 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 49+000-75+000, tramo: T Morelos-Lím. Zac./Coah., carretera: Zacatecas-Saltillo, municipios de 

Morelos, Villa de Cos y Concepción del Oro, del Estado de Zacatecas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009044-017-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

10/01/2000 4/01/2000 
18:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Renivelación y carpeta de concreto asfáltico 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 260+000-288+000, tramo: Jerez-T Malpaso, carretera: Guadalajara-Colotlán-Malpaso, municipios 

de Jerez y Villanueva del Estado de Zacatecas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009044-018-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

10/01/2000 4/01/2000 
19:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Carpeta de concreto asfáltico 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 12+000-43+000, tramo: Zacatecas-Fresnillo (Cpo. A), carretera: Zacatecas-Durango, municipios de 

Morelos, Calera y Fresnillo del Estado de Zacatecas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009044-019-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

10/01/2000 6/01/2000 
16:00 horas 

6/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Recuperación de pavimento y carpeta de concreto asfáltico 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 121+000-140+000, tramo: Fresnillo-Lím. Zac./Dgo., carretera: Zacatecas-Durango, municipios de 

Saín Alto y Sombrerete del Estado de Zacatecas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
aper

00009044-020-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

10/01/2000 6/01/2000 
17:00 horas 

6/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Recuperación de pavimento y carpeta de concreto asfáltico 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 23+000-42+000, tramo: Zacatecas-Fresnillo (Cpo. B), carretera: Zacatecas-Durango, municipios de 

Morelos y Calera del Estado de Zacatecas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009044-021-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

10/01/2000 6/01/2000 
18:00 horas 

6/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Renivelación y riego de sello 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 203+000-229+000, tramo: T Morelos Lím. Zac./Coah., carretera: Zacatecas-Saltillo, Municipio de 

Concepción del Oro del Estado de Zacatecas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec esquina 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, 
Zacatecas, Zac., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex, no efectivo). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Zacatecas, 
ubicada en calzada Héroes de Chapultepec esquina 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código 
postal 98051, Zacatecas, Zac. 

* Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán saliendo de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. 
Zacatecas, ubicada en calzada Héroes de Chapultepec esquina 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, 
código postal 98051, Zacatecas, Zac. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas del Centro S.C.T. Zacatecas 
calzada Héroes de Chapultepec esquina 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, 
Zacatecas, Zac., en los días y horas respectivas señalados para cada licitación en particular. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital mínimo requerido (deberá acreditarse con estados financieros actualizados, auditados y 
dictaminados por contador público externo autorizado por la S.H.C.P. y/o documentos completos de su última declaración 
fiscal. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y 
que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo copias 
fotostáticas de las facturas), deberá acreditar adicionalmente la propiedad y la ubicación de los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito indicando el interés de participar en la 
licitación, testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de personal moral, o copia 
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certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física, y declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato respectivo a la persona que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. La dependencia con base en el análisis comparativo 
de las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. En ningún caso se usará mecanismo 
alguno de puntaje. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: estimaciones de trabajos ejecutados por periodos quincenales. 
ZACATECAS, ZAC., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. ZACATECAS 
(R.- 116159) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 072 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE 
CONTROLADORES DIGITALES, REGISTRADORES Y CONTROLADOR NEUMATICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

compraNET: 
18576057-072-99 

PEMEX REFINACION: 
R9 LI 003 017 

PEMEX-REFINACION 
$1,145 

COSTO EN compraNET: 
$1,115 

11/01/2000 6/01/2000 
9:00 HORAS 

18/01/2000 
9:00 HORAS 

 
POSICION CLAVE CABMS Descripción 

10 0000000000 CONTROLADOR DIGITAL PARA 6 ENTRADAS ANALOGICAS 
20 0000000000 REGISTRADOR MULTIPLE 
30 0000000000 CONTROLADOR NEUMATICO TIPO FLOTADOR CON CUERPO DE ACERO AL CARBON 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx DEL 9/12/1999 AL 11/01/2000 EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 2500 CITYWEST, 
BLVD, SUITE 1750 HOUSTON, TEXAS: 77042. TELEFONO (001) 713-430-3191, O EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL; TELEFONO 5254-4825, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE DISTRITO 
FEDERAL, DE 9:00 A 15:00 HORAS, HOUSTON, TEXAS, DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 145.00 
DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA NUMERO 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL 
BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH DIRECCION 1 WORLD TRADE CENTER, NEW YORK, 
N.Y. 10048-1191, NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, 
EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 
HOUSTON, TEXAS, EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA (FUERA DEL PAIS). 

∗ VISITA DE CAMPO 11/01/2000. 
∗ LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL, INGLES. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO O MONEDA DEL 

PAIS DEL ORIGEN DE LOS BIENES. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. DESTINO FINAL SALINA CRUZ, OAX. (PROVEEDOR NACIONAL) FCA PLANTA 

DEL PROVEEDOR (PROVEEDOR ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y CANADA) Y FCA PUERTO DE 
EMBARQUE (PROVEEDOR DE EUROPA Y ASIA), LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 
14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS DESPUES DE FINCADO EL PEDIDO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO 
CON LO INDICADO EN LAS BASES. 
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∗ NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

∗ LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 116242) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIHUAHUA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-024-99   12/10/99 

No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 Material de oficina 130,434.0000 130,434.0000 El Norte Papelería, S.A. de C.V. 
Av. Universidad No. 3315, C.P. 31170, 

Chihuahua, Chih. 
2 Material de cómputo 130,434.0000 130,434.0000 Micropese, S.A. de C.V. 

calle Acacias No. 710, Col. Granjas, 
C.P. 31160, 

Chihuahua, Chih. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-025-99   12/10/99 

No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 Vehículo sedán austero 4 
cilindros 

    Desierta 

2 Vehículo sedán austero 4 
cilindros 

    Desierta 

3 Camioneta Pick Up austera de 
6 cilindros 

    Desierta 

4 Camioneta Pick Up austera 128,782.6000 128,782.6000 Chihuahua Motors, S.A. de C.V. 
Av. Universidad No. 2513, 

Col. San Felipe, C.P. 31240, 
Chihuahua, Chih. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-026-99   4/10/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 Báscula portátil     Desierta 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-027-99   13/10/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 Mobiliario de oficina 198,098.0000 198,098.0000 Productos para Consumo Empresarial, 
S.A. de C.V. 

Presidente No. 19, Col. Portales, C.P. 
3570, Benito Juárez, Distrito Federal 

2 Equipo de oficina 41,458.0000 41,458.0000 Equipos de Oficina Juvenal, S.A. 
Av. Teófilo Borunda No. 1418, Col. 

Cuauhtémoc, C.P. 31020, Chihuahua, 
Chih. 
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3 Refrigerador, enfriador 2,310.0000 4,620.0000 Productos para Consumo Empresarial, 
S.A. de C.V. 

Presidente No. 19, Col. Portales, C.P. 
3570, Benito Juárez, Distrito Federal 

4 Aire acondicionado 4,687.9200 14,063.7600 Claudia Priscila González Ruiz, 
Av. Insurgentes No. 3116, 

fraccionamiento Leones, C.P. 31240, 
Chihuahua, Chih. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-028-99   13/10/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 Computadoras, impresoras, 
reguladores y escáner de cama 

plana 

632,781.0000 632,781.0000 Industrias Tecno, S.A. de C.V. 
Calle 2a. No. 5211, Col. Santa Rosa, 

C.P. 31050, Chihuahua, Chih. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 

LIC. JOSE LUIS GONZALEZ DE LA VEGA OTERO 
RUBRICA. 

(R.- 116391) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Ernesto Jáuregui Asomoza, 
con cargo de Director General del Centro S.C.T., el día 30 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009017-051-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$650 

29/12/1999 29/12/1999 
16:00 horas 

29/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión de los trabajos de construcción de terracerías y pavimentos 15/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 85+000 al 95+000 del tramo Campeche-Mérida de la carretera Campeche-Mérida en 

el Estado de Campeche. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas, en la Residencia General de 
Carreteras Federales, ubicada en manzana 20 letra A, fraccionamiento FOVI, código postal 24030, Campeche, 
Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subdirección de Obras, sita en avenida Las Palmas sin 
número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de enero del 2000 a las 11:00 horas en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación 
Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 4%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y documentos completos de su última declaración fiscal), así como currículum 
de la empresa y personal técnico. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en 
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un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la 
proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las 
personas facultadas para ello. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria y que disponen del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los estudios. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 

propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto formulará dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
el inicio de los trabajos de 4% (cuatro por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, anticipo que estará 
disponible con antelacion a la fecha que se señala para el inicio de los trabajos. 

CAMPECHE, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
RUBRICA. 

(R.- 116392) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
AV. INDUSTRIAS Y EJE 106, ZONA INDUSTRIAL, C.P. 78395, SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
Licitación pública nacional número 00009036-053-99, referente a la construcción de carretera alimentadora: Valles-Coyoles-La 
Hincada-El Naranjo, tramo: del kilómetro 36+320 al 54+320, en los municipios: Ciudad Valles y El Naranjo, en el Estado de 
San Luis Potosí. Ganador: Zerche del Potosí, S.A. de C.V. Domicilio: Amado Nervo 990, colonia Tequisquiapan, código postal 
78250, San Luis Potosí, S.L.P., Monto: $1’144,097.76 c/IVA, fecha de fallo: 24 de septiembre de 1999. 
Licitación pública nacional número 00009036-054-99, referente a la construcción de terracerías, obras de drenaje y 
revestimiento en el camino rural: ramal a Santa María Picula, del kilómetro 0+000 al 9+300, ubicado en el Municipio de 
Tamazunchale, en el Estado de San Luis Potosí. Ganador: Francisco Ulises Pérez Mendoza. Domicilio: avenida 20 de 
Noviembre número 8-A, Taman, San Luis Potosí, Monto: $2’447,073.87 c/IVA, fecha de fallo: 24 de septiembre de 1999. 
Licitación pública nacional número 00009036-047-99, referente a la conservación rutinaria multianual, carretera: San Luis 
Potosí-Matehuala, tramo: Núñez-Matehuala, del kilómetro 80+000 al 187+390 y carretera Matehuala-Saltillo, tramo: Matehuala-
Lím. Edos. SLP/N.L., del kilómetro 0+000 al 24+640, en el Estado de San Luis Potosí. Ganador: Vialidades y Construcciones 
Torres, S.A. de C.V. Domicilio: Coordillera Oriental número 432, Lomas Tercera Sección, código postal 78216, San Luis 
Potosí, S.L.P., monto: $5’907,236.03 c/IVA, fecha de fallo: 11 de agosto de 1999. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 116394) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola esquina 
avenida Universidad, cuerpo “B”, segundo piso, Centro Nacional SCT, colonia Narvarte, en México, Distrito Federal; hace del 
conocimiento general la identidad del prestador de servicio y de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas 
internacional y nacional por convocatoria que se mencionan a continuación: número 00009010-046-99.- programas 
comerciales de cómputo, licitantes ganadores mediante fallo emitido el día 24 de noviembre de 1999: Tecnoprogramación 
Humana Especializada en Sistemas Operativos, S.A. de C.V., 329 programas, por un monto de $ 892,947.40 (ochocientos 
noventa y dos mil novecientos cuarenta y siete pesos 40/100 M.N.), con domicilio en prolongación Paseo de la Reforma 
número 1725, local B 25, colonia Lomas de Palo Alto, código postal 05110, México, D.F.; Abits, S.A. de C.V., 26 programas, 
por un monto de $ 126,761.57 (ciento veintiséis mil setecientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), con domicilio en Luis G. 
Vieyra número 63, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, México, D.F.; Antivirus Expertos, S.A. de C.V., 
7,500 programas, por un monto de $ 751,910.25 (setecientos cincuenta y un mil novecientos diez pesos 25/100 M.N.), con 
domicilio en Martín Mendalde número 1418, interior 4, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F.; Geoware de 
México, S.A. de C.V., 77 programas, por un monto de $ 2’401,627.80 (dos millones cuatrocientos un mil seiscientos veintisiete 
pesos 80/100 M.N.), con domicilio en Quemada número 389, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F.; LDI 
Associats, S.A. de C.V., 26 programas, por un monto de $ 57,914.00 (cincuenta y siete mil novecientos catorce pesos 00/100 
M.N.), con domicilio en Norte número 87-B interior 8, colonia Clavería, código postal 72349, México, D.F.; Medesys 
Tecnología de Información S.A. de C.V., 323 programas, por un monto de $ 568,318.50 (quinientos sesenta y ocho mil 
trescientos dieciocho pesos 50/100 M.N.), con domicilio en Yácatas número 86-B, colonia Narvarte, código postal 03020, 
México, D.F.; 00009010-047-99 asesoría externa de seguros, licitante ganador mediante fallo emitido el día 24 de noviembre 
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de 1999: Grupo Cassab Machaen Agente de Seguros, S.A. de C.V., 1 servicio, por un monto de $10’465,000.00 (diez 
millones cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), con domicilio en Presidente Masaryk 17, 4o. piso, despacho 
501, colonia Chapultepec Morelos, código postal 11570, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

(R.- 116395) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. DE AMERICA DEL NORTE 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de verificación y evaluación técnica administrativa a las aeronaves que prestan el servicio de transporte 
aéreo de pasajeros y carga a Pemex Exploración y Producción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575054-025-99 $4,500.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 

$4,350.00 M.N. más IVA 

5/01/2000 
9:00 horas 

18/01/2000 
9:00 horas 

21/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Verificación de sistemas de mantenimiento 
2 0000000000 Verificación de sistemas de operaciones 
3 0000000000 Verificaciones mensuales de aeronaves 
4 0000000000 Seguimiento de acciones correctivas en aeronaves 
5 0000000000 Seguimiento de acciones correctivas a los sistemas 

de mantenimiento y operaciones 
 
1) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 9 de diciembre de 1999 al 11 de enero del 

2000, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal esquina con 
Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, México, en días hábiles, 
en horario de 8:00 a 14:00 horas, para mayor información comunicarse al teléfono (01-938) 112-00 del conmutador, 
extensión 527-68 y fax 526-37, con el ingeniero Ramón León Soria. 

2) Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a) Solicitud por escrito de los servicios en que pretende participar, indicando nombre o razón social y domicilio fiscal 

para recibir correspondencia. 
b) Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET, deberán presentar el comprobante en original 
sellado por el banco en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y Finanzas de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

3) La forma de pago de las bases es: 
a) En convocante, a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), Institución Bancomer, S.A., 

ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de 
convenio 059180; referencia: anotar el número de licitación; concepto: anotar el nombre de la empresa depositante 
(30 caracteres como máximo); cuenta en: marcar con una (X) el cuadro correspondiente a moneda nacional, el 
importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando 
lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en el punto 1, copia de la ficha de 
depósito (sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

b) En compraNET, los recibos que genera el sistema. 
4) La junta de aclaraciones se llevará en la sala de licitaciones K'anabil de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 

Logística, R.M.NE., sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche, México. 

5) La presentación de proposiciones, apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 4). 

6) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y documentación técnica, como catálogos y 
certificados en el idioma de origen. 

7) Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
8) Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en 

la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex primer piso, 
avenida Aviación por avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, Calle 31 sin número, código postal 24180, en Ciudad 
del Carmen, Campeche, México. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las 
bases. 
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9) Criterios generales para la adjudicación: serán en base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente más baja. 

10) Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

∗ Expediente número 0744954SNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116423) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SUSTITUCION E INCINERACION DE TRANSFORMADORES EN PIRALENO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
LICENCIADO HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA, CON CARGO DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS, EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30102004- 

019-99 
$1,150 

COSTO EN compraNET: 
$690 

16/12/1999 
EN UNIDAD LICITATORIA 
HASTA LAS 11:00 HORAS 

17/12/1999 
9:00 HORAS 

22/12/1999 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  TRANSFORMADOR TRIFASICO D/25 KVA, TENSION D/AISLAMIENTO EN EL 
PRIMARIO 25 KV, TENSION D/SERVICIO EN EL PRIMARIO 15 KV, TENSION EN EL 

SECUNDARIO 220-1 20V, C/5 TAPS EN EL PRIMARIO 15 KV, 221.5.223.3.235.246.7 Y 
258.5 V FRECUENCIA 60HZ TCC PRIMARIO 

3.5% TCC SECUNDARIO 4.24%, CONEXION ZY P/SERVICIO INTERIOR 
C/4 RUEDAS 2 FIJAS Y 2 ORIENTABLES, ALTURA D/TRANSFORMADOR 112.5 CM. 

LIQUIDO AISLANTE: ACEITE P/TRANSFORMADOR 
2 0000000000  TRANSFORMADOR D/DISTRIBUCION TRIFASICO 300 KVA, RELACION DE 

TRANSFORMACION 15000/220-127 VCA. EL EQUIPO DEBE CUMPLIR LAS BASES Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS No. STC-ATBT-SITP-03-98 

3 0000000000  TRANSFORMADOR D/DISTRIBUCION TRIFASICO 750 KVA. RELACION DE 
TRANSFORMACION 15000/220-127 VCA. EL EQUIPO DEBERA CUMPLIR LAS BASES 

Y ESPECIFICACIONES TECNICAS No. STC-ATBT-SITP-03-98 
4 0000000000  BANCO DE CAPACITORES EN DELTA No. OA 32775-P, TIPO BPS-60-TI, No. 241165, 

PN 1435, KVAR, UN=720 VOLTS. FRECUENCIA=60 HZ 
I=11.5 A. DIMENSIONES: ALTURA 48 CMS. ANCHO 30.5 CMS. 

FONDO 7.5 CMS. SIN SUSTANCIAS CONTAMINANTES 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06070, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

∗ NOTA: SE DEBERA PASAR AL DEPARTAMENTO DE COMPRAS EN EL PAIS, POR LOS DISKETTES QUE 
CONTIENEN EL PROGRAMA DE CAPTURA PARA LA ELABORACION DE LAS OFERTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS, CON EL SEÑOR FRANCISCO GONZALEZ, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN LA 
DIRECCION ANTES MENCIONADA. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA DE EVENTOS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES (SIENDO OPCIONAL LA 
PARTICIPACION EN ESTE EVENTO), UBICADA EN CALLE LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06070, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 9:00 HORAS. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 
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HORAS, EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06070, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

∗ EL FALLO DEFINITIVO SERA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 40%. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. (LIBRE A BORDO) ALMACEN CENTRAL NUMERO 1, EN AVENIDA TICOMAN 199, 

COLONIA SANTA ISABEL TOLA ESQUINA INSURGENTES NORTE, O EN CASO NECESARIO EN EL ALMACEN 
DONDE EL S.T.C. DETERMINE, PREVIA NOTIFICACION AL PROVEEDOR CON 24 HORAS DE ANTICIPACION, 
LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: 336 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL PEDIDO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES, PRESENTACION FACTURA (FACTURAR, 

ORIGINAL Y 4 COPIAS). 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 116427) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

AVISO DE FALLO LICITACION No. 00009020-025-99 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer el fallo de la licitación pública nacional que a continuación se menciona: 
Licitación pública nacional 00009020-025-99, relativa a arrendamiento de equipo de construcción (5,535 horas) consistente en 
extracción, carga y acarreo de material de revestimiento, para diferentes caminos pertenecientes a las residencias de 
carreteras alimentadoras, en el Estado de Coahuila. La residencia Saltillo (1,640.21 horas), se adjudicó a la empresa 
Proyectos y Cubiertas, S.A. de C.V., con domicilio en Zacatecas Ote. número 562, colonia República, Saltillo, Coah., por un 
monto de $541,935.75 (quinientos cuarenta y un mil novecientos treinta y cinco pesos 75/100 M.N.); la residencia Torreón 
(1,561.20 horas), se adjudicó a la empresa Obras y Desmontes de La Laguna, S.A. de C.V., con domicilio en carretera San 
Pedro-La Cuchilla kilómetro 3, San Pedro, Coah., por un monto de $ 538,375.30 (quinientos treinta y ocho mil trescientos 
setenta y cinco pesos 30/100 M.N.); la residencia Castaños-Sabinas (1,310.17 horas), se adjudicó a la empresa Proyectos y 
Cubiertas, S.A. de C.V., con domicilio en Zacatecas Ote. número 562, colonia República, Saltillo, Coah., por un monto de 
$448,619.17 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos diecinueve pesos 17/100 M.N.); la residencia Ocampo (1,023.04 
horas), se adjudicó a la empresa Constructora Abser, S.A. de C.V., con domicilio en Fco. I. Madero número 125, San Pedro, 
Coah., por un monto de $394,301.07 (trescientos noventa y cuatro mil trescientos un pesos 07/100 M.N.), siendo la fecha del 
fallo el día 15 de septiembre de 1999. 

SALTILLO, COAH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT COAHUILA 

(R.- 116429) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009012-020-99   26/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción y ampliación de la 
infraestructura marítimo portuaria 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 
(R.- 116430) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción y ampliación de la infraestructura marítimo-portuaria en Puerto Escondido, Oax., de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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00009012-022-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,700 

12/01/2000 10/01/2000 
10:30 horas 

6/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción y ampliación de la infraestructura marítimo portuaria 7/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: Puerto Escondido, Oax. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Municipio Libre número 377, 7o. piso, ala A, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en las oficinas de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 10:30 horas en la sala de juntas de la 
Dirección de Obras Marítimas, ubicada en calle Municipio Libre número 377, 7o. piso, ala A, colonia Santa Cruz Atoyac, 
código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la capitanía del puerto, avenida Marina Nacional y Playa 
Varadero, domicilio conocido en Puerto Escondido, Oax., código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Distr. 22, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de enero del 2000, a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de enero del 2000 a las 10:00 horas en Municipio Libre número 377, 7o. piso, ala A, 
colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. (10% de la asignación del ejercicio para inicio de los trabajos, y 20% para compra de 

materiales y equipo de instalación permanente). 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cubrir los requisitos 

generales que se indican a continuación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: para inscripción (aun los que opten por compraNET), presentar 

los siguientes documentos en la Subdirección de Construcción de la Dirección de Obras Marítimas antes de la fecha 
límite para adquirir las bases: 
1.- Solicitud de participación por escrito dirigida al C. ingeniero Celso Morales Muñoz, Director de Obras Marítimas, 

Dirección General de Puertos. 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y 

modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal en caso de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento en caso 

de persona física. 
4.- Comprobación del capital contable mínimo requerido en la presente convocatoria, debiendo presentar la declaración 

fiscal ante la S.H.C.P. del ejercicio de 1998, aunque ésta no compruebe dicho capital, y en este supuesto, deberá 
comprobarlo presentando un dictamen financiero actualizado al 30 de noviembre de 1999, y auditado por un 
contador externo, adjuntando copia legible de la cédula profesional y el registro en la A.G.A.F.F. 

5.- Cédula de identificación fiscal de la SHCP. 
6.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Relación de maquinaria y equipo propiedad de la empresa para la realización de los trabajos motivo de la presente 

licitación, anexando copia de las facturas originales a nombre del postor, o en caso de maquinaria arrendada, 
presentar contratos de arrendamientos y carta compromiso de la arrendadora. 

8.- Experiencia comprobable de la empresa y/o responsable técnico, durante los últimos cinco (5) años y mínimo de 
dos (2) años, anexando copia del contrato de obra y de acta de entrega recepción de cuando menos la construcción 
de una obra similar (enrocamientos, muelles), así como en obras de urbanismo y arquitectura, dado el tipo de obra 
que se concursa. 

 De los documentos solicitados en los puntos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, se deberán presentar los originales o copias certificadas 
por notario público, para cotejar las copias de todos los documentos que se entreguen, quedando las copias en poder de 
la dependencia. 

 Para la presentación de proposiciones, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 En el acto de presentación de proposiciones, los representantes deberán identificarse con credencial oficial actualizada, 

entregando copia de la misma, así como original y copia del recibo de pago de las bases a través de compraNET. El 
original se devuelve una vez cotejado con la copia. 

 Se recomienda la asistencia de un solo representante por postor, con quince minutos de antelación a la hora establecida. 
 Unicamente se podrán subcontratar los trabajos relativos a la construcción y colocación del muelle flotante, construcción 

de una escultura y acabados de concreto estampado por lo cual, deberá presentar el curriculum de la empresa o persona 
física propuesta que satisfaga la experiencia técnica de este tipo de obra especializada. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el fallo, de conformidad con lo establecido en el 
pliego de requisitos basados en la normatividad en la materia, y demás disposiciones administrativas vigentes. Para la 
evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. No se negociarán ni 
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se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer en el acto de fallo y a la 
resolución que éste contenga, no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: precio unitario, tiempo determinado y por unidad de obra terminada, con estimaciones 
mensuales. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. HUGO CRUZ VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 116438) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación del suministro de llantas, cámaras y corbatas de importación, en la modalidad de contrato abierto, con 
vigencia al 31de diciembre del 2000 y con un máximo a ejercer de $7'330,553.00 M.N. y un mínimo de $2'199,166.00 M.N., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575004-061-99 $1,000.00 M.N. Costo en 

compraNET: $950.00 M.N. 
11/01/2000 4/01/2000 12:00 horas 

Sala No. 3 
18/01/2000 12:00 horas Sala 

No. 3
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Llanta neumática de hule 197 Pieza 59 197 
 2 0000000000 Llanta neumática de hule 96 Pieza 29 96 
 3 0000000000 Llanta neumática de hule 73 Pieza 22 73 
 4 0000000000 Llanta neumática de hule 64 Pieza 19 64 
 5 0000000000 Llanta neumática de hule 60 Pieza 20 60 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del 
Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en domicilio de la convocante, en efectivo, cheque certificado o caja de la institución 
de crédito preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, ingresando el pago en la cuenta del banco Bital sucursal número 346, Centro Ejecutivo, 
Plaza Villahermosa, Tab., clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de la conpañía Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros compraNET. 

* La junta de aclaración de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y sala señalados, misma que se encuentra ubicada en la planta baja del edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción sin número, colonia Herradura interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados 
en este artículo. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica y Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final en los departamentos de los activos Poza Rica, Altamira, Veracruz, Reynosa, el 

Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos, y los departamentos del edificio administrativo de la Región Norte, incluyendo la 
Superintendencia de Reconstrucción de Equipo de Catalina, Puebla, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha de fincamiento de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: para los proveedores nacionales 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la 

documentación para pago, en la ventanilla única que corresponda al activo o región que genere la orden de surtimiento; 
los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio de venta que el Banco de México 
determine y publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se deba efectuar 
el pago. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. No se otorgará anticipo 
alguno. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL J. ALEGRIA CONSTANTINO 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

RUBRICA. 
(R.- 116460) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SINALOA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y con apoyo al oficio circular 
número 005 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de abril de 
1994, el Centro S.C.T. Sinaloa, con domicilio en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código 
postal 80100, de la ciudad de Culiacán, hace del conocimiento la adjudicación de contratos en las licitaciones públicas que ha 
continuación se indican: 
 

Licitación pública nacional Descripción del bien o 
servicio 

00009037-036-99 
Nombre del proveedor: Data Soft de Sinaloa, S.A. de C.V. 
Domicilio: R. G. Robles No. 191 Nte., Col. Centro, Culiacán, Sin., C.P. 80000. 
Fecha de fallo: 11 de noviembre de 1999. 
Importe: $80,440.00 

Adquisición de bienes 
informáticos 

00009037-036-99 
Nombre del proveedor: Ofi-Comp, S.A. de C.V. 
Domicilio: Rubí 776-A Sur, Col. Almada, Culiacán, Sin., C.P. 80220. 
Fecha de fallo: 11 de noviembre de 1999. 
Importe: $376,520.00 

Adquisición de bienes 
informáticos 

00009037-037-99 
Nombre del proveedor: Plaza Loreto Automotriz, S.A. de C.V. 
Domicilio: Calzada Ignacio Zaragoza No. 298, Col. Los Pinos, Puebla, Pue., C.P. 72210. 
Fecha de fallo: 11 de noviembre de 1999. 
Importe: $782,609.16 

Adquisición de vehículos 
terrestres 

00009037-038-99 
Nombre del proveedor: Servicios y Suministros Industriales Marítimos de Mazatlán, S.A. de C.V. 
Domicilio: Fco. Serrano No. 1005, Col. Centro, Mazatlán, Sin., C.P. 82000. 
Fecha de fallo: 11 de noviembre de 1999. 
Importe: $139,287.40 

Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo al 

buque balizador Rigel 

 
CULIACAN, SIN., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. SINALOA 
(R.- 116461) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sosa cáustica; ácido sulfúrico; nitrógeno; cloro; peróxido de diterbutilo; perbenzoato de terbutilo; coagulante y 
floculante; secuestrante de oxígeno y pasivador de metales; estearato de calcio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-162-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

16/12/1999 16/12/1999 
10:00 horas 

23/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Sosa cáustica en solución al 50% 4,000 Tonelada 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-164-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

16/12/1999 16/12/1999 
14:00 horas 

23/12/1999
14:00 hor

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 C841800002 Acido sulfúrico 2,600 Tonelada 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18582001-165-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 C840600008 Nitrógeno líquido  80 Tonelada 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-166-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

20/12/1999 20/12/1999 
14:00 horas 

27/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Cloro líquido 43,540 Kilo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-167-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Peróxido de diterbutilo 3,300 Kilo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-168-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
14:00 horas 

28/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Perbenzoato de terbutilo 8,000 Kilo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-171-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

22/12/1999 22/12/1999 
10:00 horas 

29/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Coagulante orgánico e inorgánico 70 Tonelada 
2 0000000000 Floculante catiónico 33,000 Kilo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-172-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

22/12/1999 22/12/1999 
14:00 horas 

29/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Secuestrante de oxígeno 2,040 Kilo 
2 0000000000 Pasivador de metales 970 Kilo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-173-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

23/12/1999 23/12/1999 
11:00 horas 

30/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Estearato de calcio 140 Tonelada 
 
* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 10 de fecha 10 de noviembre de 1999. 
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* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles, asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de 
las páginas de compraNET: http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/. Es obligatorio adquirirlas para 
participar. 

* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplen con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo en lo indicado en las bases. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 

horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a programa elaborado por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
* La forma de pago es: 

- En convocante, en efectivo, en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos mexicanos a nombre 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* No se otorgan anticipos. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.) se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos (782) 6-10-00, extensión 37-422; 37-426, directo 
(782) 3-61-05. 

·  Será requisito indispensable para ingresar en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. (casco protector, 
ropa de algodón y zapatos tipo industrial), y en caso de no cumplir, no les será permitido el acceso. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 116462) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 032 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de peróxido de decanoilo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-174-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

10/01/2000 10/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Peróxido de decanoilo 190 Tonelada 
 
* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 10 de fecha 10 de noviembre de 1999. 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 

interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola kilómetro 1.0 
colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver. En horario y días hábiles, asimismo las bases podrán ser consultadas a través de las 
páginas de compraNET: http://compranet.gob.mx; http://rtn.net.mx/compranet/. Es obligatorio adquirirlas para participar. 
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* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplen con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo en lo indicado en las bases. 
* Las bases podrán ser consultadas, previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 

horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a programa elaborado por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
* La forma de pago es: 

- En convocante, en efectivo, en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada, en pesos mexicanos, a 
nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* No se otorgan anticipos. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.) se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos (782) 6-10-00 extensiones 37-422; 37-426, 
directo (782) 3-61-05. 

* Será requisito indispensable para ingresar en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. (casco protector, 
ropa de algodón y zapatos tipo industrial), y en caso de no cumplir, no les será permitido el acceso. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 116464) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

069  30/99 
Licitación: 18576057-069-99   

Pemex Refinación: R9 TI 009 019   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 113668 Convocatoria 
para la adquisición de metil dietanolamina 

(pedido abierto) 
3a. y 5a. columna de la primera tabla y 1er. párrafo 

posterior a la segunda tabla 

19/10/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 22/11/1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 29/11/1999 
12:00 horas 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para 
consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, del 19/10 
al 22/11 de 1999 en: Integrated Trade Systems Inc. 2500 
CityWest, Bld, Suite 1750 Houston, Texas: 77042. Tel.: (001) 
713-430-3191, o en: Av. Marina Nacional No. 329, 2o. piso 
Edif. B-2, colonia Verónica Anzures, C.P. 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario: Distrito 
Federal de 9:00 a 15:00 horas Houston, Texas de 8:30 a 15:30 
horas. 

Fecha límite para adquirir bases: 10/12/1999. 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
17/12/1999 9:00 horas 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para 
consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, del 
19/10 al 10/12 de 1999 en: Integrated Trade Systems Inc. 
2500 CityWest, Bld., Suite 1750 Houston, Texas: 77042. 
Tel.: (001) 713-430-3191, o en: Av. Marina Nacional No. 329, 
2o. piso Edif. B-2, colonia Verónica Anzures, C.P. 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal; con el siguiente horario: 
Distrito Federal de 9:00 a 15:00 horas Houston, Texas de 
8:30 a 15:30 horas. 
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MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 116472) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 116 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 009/00-SNPM.- Rehabilitación y reacondicionamiento a equipos de aire acondicionado tipo ventana, mini split, 
integral y equipo de refrigeración de diversas casas e instalaciones de la Región Norte (sede). 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye I.V.A. Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-206-99 $1,725.00 M.N. 
Costo en compraNET: $1,639.00 

M.N. 

17/12/1999 16/12/1999 
8:30 horas 
Sala No. 1 

24/12/1999
8:00 horas
Sala N

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 0000000000 1. Suministro de compresor de 15 T.R. 6 Pza.
2 0000000000 2. Suministro de compresor de 12.5 T.R. 7 Pza.
3 0000000000 117. Mantenimiento preventivo general a equipo de aire acondicionado tipo ventana 2,550 Servicio
4 0000000000 118. Mantenimiento preventivo general a equipo de aire acondicionado tipo mini split 3,181.5 T.R.
5 0000000000 119. Mantenimiento preventivo general a equipo de aire acondicionado tipo paquete 1,647 T.R.

* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes 
de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* La junta de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Poza Rica, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1,059 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 

facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
será exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al proveedor derivadas 
de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y que presente la oferta solvente más baja. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 116476) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 28 fracción A y 30, se convoca a los interesados que no se encuentren en 
alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la misma Ley; así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos a participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de la 
modernización al sistema de educación continua sobre plataforma ISDN con capacidad para servicios integrados asignado a 
la sala virtual de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaracio
nes 

Presentación de proposiciones, apertura técnica y 
económica 

29013002-001-99 $3,200.00 
Costo en compraNET: $3,000.00 

9/12/1999 
9:00 horas 

16/12/1999 
9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Adquisición de la modernización al sistema de educación continua sobre plataforma ISDN con capacidad para 
servicios integrados asignado a la sala virtual de esta universidad 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México, del 7 al 9 de diciembre de 1999, de 9:00 a 18:00 horas, al teléfono 5716-9728. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

∗ En compraNET, a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 9 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, edificio de Rectoría, ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin 
número, colonia Benito Juárez, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, código postal 57000. 

∗ La presentación de proposiciones y el acto de apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará el 16 de 
diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, edificio de 
Rectoría, ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de entrega será: en el almacén de Activo Fijo de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, ubicado en 

Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México. 

∗ Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la firma del contrato y 50% a la entrega e instalación. 
∗ El Comité de Adquisiciones autoriza la reducción de plazos, para llevar a cabo la presente licitación. 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. DOLORES ORNELAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 116485) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 
Aviso de fallos de licitación 

No. de licitación Objeto Unidad Fecha del 
fallo 

Importe

00641031-100-99 Ampliación y remodelación  H.G.R. No. 1 Culiacán, 
Sinaloa 

22 Sep. 1999 $10’996,546.84

00641031-101-99 Ampliación y remodelación  U.M.F. No. 21, La Cruz 
de Elota, Sinaloa 

6 Sep. 1999 

00641031-102-99 Ampliación y remodelación U.M.F. No. 11, Villa 
Juárez, Sinaloa 

6 Sep. 1999 

00641031-103-99 Suministro, instalación y puesta en marcha de 2 compresores de 
aire grado médico de 15 hp en sistema dúplex 

H.G.R. No. 1 Culiacán, 
Sinaloa 

7 Oct. 1999 

00641031-104-99 Suministro, colocación y puesta en operación de subestación 
eléctrica tipo interior compacta 

H.G.Z. No. 28, Costa 
Rica, Sinaloa 

30 Sep. 1999 

00641031-105-99 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos analizadores de 
química clínica y gases en sangre de las marcas IL Diagnostics y 

Ciba Corning 

Varias en el Estado de 
Sinaloa 

30 Sep. 1999 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

00641031-106-99 Adquisición de mobiliario administrativo, de cocina, comedor y de 
salas de espera; equipo administrativo, de cocina y comedor, de 

servicios generales, de laboratorio, deportivo y de rehabilitación, de 
sonido y de fotografía, y la adquisición de instrumental de cirugía 

general 

Varias en el Estado de 
Sinaloa 

30 Sep. 1999 

00641031-108-99 Ampliación y remodelación U.M.F. No. 21, La Cruz 
de Elota, Sinaloa 

7 Oct. 1999 

00641031-109-99 Ampliación y remodelación  U.M.F. No. 11, Villa 
Juárez, Sinaloa 

7 Oct. 1999 

00641031-130-99 Suministro, colocación y puesta en operación de subestación 
eléctrica tipo interior, compacta  

H.G.Z. No. 28, Costa 
Rica, Sinaloa 

4 Nov. 1999 

00641031-132-99 Adquisición de mobiliario administrativo, de cocina, comedor y de 
salas de espera; equipo administrativo, de cocina y comedor, de 

servicios generales, de laboratorio, deportivo y de rehabilitación, de 
sonido y de fotografía, y la adquisición de instrumental de cirugía 

general 

Varias en el Estado de 
Sinaloa 

4 Nov. 1999 

 
CULIACAN, SIN., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN SINALOA 
DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 

RUBRICA. 
(R.- 116510) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLOS 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE DURANGO NUMERO 291, 
PISO 11o., COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES ABAJO 
MENCIONADAS: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 0064-1054-062/99 PARA ADQUIRIR SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA 
EN OPERACION DE ENGARGOLADORA Y PERFORADORA TIPO INDUSTRIAL, EQUIPO DE PREPRENSA DIGITAL Y 
FOTOCOMPOSICION, COMPAGINADOR AUTOMATICO PARA PAPEL, LICITANTES GANADORES: SANCHEZ, S.A. 
DE C.V., ORIENTE 171 NUMERO 367, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON AMPLIACION, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 07470, PARTIDA ASIGNADA: 3, MONTO ASIGNADO: $3’034,464.00, COMERCIALIZACION V & G., S.A., DR. 
BALMIS NUMERO 225-B, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
06170, PARTIDA ASIGNADA: 2, MONTO ASIGNADO: $1’002,980.00, PARTIDA DESIERTA: 1, MONTO TOTAL 
ASIGNADO EN ESTA LICITACION: $4’037,444.00, FECHA DE FALLO: OCTUBRE 28 DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 0064-1054-067/99 PARA ADQUIRIR ACCESORIOS TELEFONICOS, TELEFONOS 
DE MESA NORMAL, RESTRICTORES DE LLAMADAS DE LARGA DISTANCIA Y EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION 
PORTATIL, BASE Y MOVIL, LICITANTES GANADORES: REDES Y SERVICIOS INALAMBRICOS, S.A. DE C.V., SIMON 
BOLIVAR NUMERO 623, COLONIA ALAMOS, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03400, PARTIDA ASIGNADA: 1, 
MONTO ASIGNADO: $57,937.50, ALCATEL INDETEL INDUSTRIA DE TELECOMUNICACION, S.A. DE C.V., AVENIDA 
CIENCIA NUMERO 13, ZONA INDUSTRIAL, MUNICIPIO CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 54730, PARTIDA ASIGNADA: 2, MONTO ASIGNADO: $265,200.00, PROTECTOLADA, S.A., SALVADOR DIAZ 
MIRON NUMERO 216, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 06400, PARTIDA ASIGNADA: 3, MONTO ASIGNADO: $156,000.00, JAMA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, 
S.A., CALLE MEDELLIN NUMERO 301-A, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 06700, PARTIDAS ASIGNADAS: 5, 6, 7 Y 8, MONTO ASIGNADO: $244,287.00, PARTIDA DESIERTA: 4, 
MONTO TOTAL ASIGNADO EN ESTA LICITACION: $723,424.50, FECHA DE FALLO: NOVIEMBRE 16 DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 0064-1054-069/99 PARA ADQUIRIR VEHICULOS DE DIFERENTES 
CARACTERISTICAS, LICITANTES GANADORES: AUTOMOTRIZ TOLLOCAN, S.A. DE C.V., PASEO TOLLOCAN 
KILOMETRO 4.8, COLONIA SAN JERONIMO CHICAHUALCO, METEPEC, MEXICO, PARTIDA ASIGNADA: 1, MONTO 
ASIGNADO: $3’630,434.50, CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 1556, 
METEPEC, MEXICO, PARTIDA ASIGNADA: 3, MONTO ASIGNADO: $1’703,668.65, SERVICIOS ESPECIALES DE 
VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., ALFONSO ESPARZA OTEO NUMERO 67, COLONIA GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F., PARTIDAS ASIGNADAS: 2 Y 4, MONTO 
ASIGNADO: $3’536,207.50, MONTO TOTAL ASIGNADO EN ESTA LICITACION: $8’870,310.65, FECHA DE FALLO: 
NOVIEMBRE 22 DE 1999. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 0064-1054-073/99.- PARA ADQUIRIR: EQUIPOS DE SEGURIDAD, LICITANTE 
GANADOR: PROVETECNIA, S.A. DE C.V., CALLE 25 NUMERO 77, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, MEXICO, 
D.F., PARTIDAS ASIGNADAS: 1, 2 Y 3, MONTO ASIGNADO: $1’892,050.00, PARTIDA DESIERTA: 4, MONTO TOTAL 
ASIGNADO EN ESTA LICITACION: $1’892,050.00, FECHA DE FALLO: NOVIEMBRE 30 DE 1999. 

ATENTAMENTE 
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“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 116616) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
0008011-006-99  1 de Nov. de 1999 

No. 
Consec. 

No. de 
partidas 

adjudicadas 

Cantidad Descripción U/M Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicación a: 

1 1 5 Vehículo tipo Chevy 
sedán 

Pieza 66,086.96 330,434.80 Proveedora 
Chevrolet, S.A. de 

C.V. 
2 1 1 Vehículo tipo Swing 

sedán 
Pieza  84,482.61 Proveedora 

Chevrolet, S.A. de 
C.V. 

No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
00008011-007-99  1 de Nov. de 1999 

No. 
Consec. 

No. de 
partidas 

adjudicadas 

Cantidad Descripción U/M Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicación a: 

1 11 1 Equipo de oficina y 
material y equipo de 

cómputo 

Lote   22,072.23  Soluciones de 
Cómputo del 

Guadiana, S.A. de 
C.V. 

2 29 1 Equipo de oficina y 
material y equipo de 

cómputo 

Lote   62,988.00  Distribuidora y 
Accesorios Mali, 

S.A. de C.V. 
 

DURANGO, DGO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. JOSE CARRIEDO SAENZ 
 RUBRICA. (R.- 116637) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LEON 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
29008001-002-99   1/12/99 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 11 Equipo de 
computación y 

electrónica 

Pieza 10,180.9100 111,990.0100 PC Server, S.A. 
de C.V. 

 
LEON, GTO., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DANIEL ROCHA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116639) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LEON 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
29008001-001-99   

 
No.- de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 26,378.0000 26,378.0000 Comercializadora y Productora Rosas, S.A. de C.V.
2 1 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 34,286.0000 34,286.0000 Dedutel Exportaciones e Importaciones, S.A. de C.V.
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3 1 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 21,751.9100 21,751.9100 
4 1 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 10,108.2000 10,108.2000 
5 5 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 6,460.8400 32,304.2000 
6 1 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 17,500.0000 17,500.0000 Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V.
7 1 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 5,058.8300 5,058.8300 
8 1 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 19,000.0000 19,000.0000 Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V.
9 2 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 1,200.0000 2,400.0000 Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V.
10 1 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 4,900.0000 4,900.0000 Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V.
11 3 Maquinaria y equipo electrónico Pieza 5,900.0000 17,700.0000 Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V.
12 1 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 1,561.8400 1,561.8400 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
13 1 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 7,221.5400 7,221.5400 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
14 1 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 4,989.2700 4,989.2700 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
15 1 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 4,989.2700 4,989.2700 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
16 1 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 9,998.7400 9,998.7400 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
17 1 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 5,715.6300 5,715.6300 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
18 25 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 744.3800 18,609.5000 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
19 5 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 962.1200 4,810.6000 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
20 5 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 4,613.7600 23,068.8000 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
21 5 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 200.5000 1,002.5000 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
22 5 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 172.6300 863.1500 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
23 5 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 113.9800 569.9000 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
24 50 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza 102.5600 5,128.0000 Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V.
25 15 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza     Desierta 

26 1 Herramientas y máquinas y herramientas Pieza     Desierta 

27 1 Maquinaria y equipo industrial Pieza 7,800.0000 7,800.0000 Compañía Proveedora de Industrias, S.A. de C.V.
28 1 Maquinaria y equipo industrial Pieza 24,964.0000 24,964.0000 Equipos Didácticos Industriales y Científicos, S.A. de C.V.
29 1 Maquinaria y equipo industrial Pieza 49,300.0000 49,300.0000 Compañía Proveedora de Industrias, S.A. de C.V.
30 1 Maquinaria y equipo industrial Pieza 86,431.0000 86,431.0000 Dedutel Exportaciones e Importaciones, S.A. de C.V.
31 1 Maquinaria y equipo industrial Pieza 48,930.0000 48,930.0000 Compañía Proveedora de Industrias, S.A. de C.V.
32 1 Maquinaria y equipo industrial Pieza 26,500.0000 26,500.0000 Representaciones y Distribuciones Fal, S.A. de C.V.
33 1 Maquinaria y equipo industrial Pieza 2,000.0000 2,000.0000 Equipos Didácticos Industriales y Científicos, S.A. de C.V.
34 1 Maquinaria y equipo industrial Pieza 3,000.0000 3,000.0000 Equipos Didácticos Industriales y Científicos, S.A. de C.V.
35 40 Equipo educacional y recreativo Pieza 213.0000 8,520.0000 
36 40 Equipo educacional y recreativo Pieza 985.0000 39,400.0000 
37 5 Equipo educacional y recreativo Pieza     Desierta 

38 40 Equipo educacional y recreativo Pieza 805.0000 32,200.0000 
39 2 Equipo educacional y recreativo Pieza     Desierta 

40 1 Equipo educacional y recreativo Pieza 858.0000 858.0000 
41 3 Equipo educacional y recreativo Pieza 11,271.0000 33,813.0000 
42 3 Equipo educacional y recreativo Pieza     Desierta 

43 3 Equipo educacional y recreativo Pieza 1,785.0000 5,355.0000 
44 1 Equipo educacional y recreativo Pieza 7,072.0000 7,072.0000 
45 2 Equipo educacional y recreativo Pieza 10,428.0000 20,856.0000 
46 2 Equipo educacional y recreativo Pieza 9,000.0000 18,000.0000 
47 1 Equipo educacional y recreativo Pieza 34,753.6800 34,753.6800 Ingeniería Pedagógica y Didáctica, S.A. de C.V.
48 1 Equipo educacional y recreativo Pieza 41,559.8700 41,559.8700 Ingeniería Pedagógica y Didáctica, S.A. de C.V.
49 1 Equipo educacional y recreativo Pieza 38,257.4700 38,257.4700 Ingeniería Pedagógica y Didáctica, S.A. de C.V.
50 1 Equipo educacional y recreativo Pieza 20,759.0000 20,759.0000 Dedutel Exporta
51 5 Maquinaria y equipo diverso Pieza 19,615.0000 98,075.0000 
52 5 Maquinaria y equipo diverso Pieza     Desierta 

53 1 Maquinaria y equipo diverso Pieza 292,347.8200 292,347.8200 
 

LEON, GTO., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DANIEL ROCHA GUTIERREZ 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

COMISION NACIONAL DEL AGUA, GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FEDERALISMO NORTE 275, 2o. PISO, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JAL., EN CUMPLIMIENTO A LO 
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PREVISTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE SU GERENCIA 
REGIONAL, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS CONCURSANTES GANADORES EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES NUMERO 16101004-004-99 (CNA-GRLSP-004-99-MO), LOS CONTRATOS PARA LA 
ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA FUERON ADJUDICADOS A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: RENE 
SLACK WONG, CON DOMICILIO EN HUMBOLDT NUMERO 45-B, COLONIA CENTRO, EN MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO TOTAL SIN IVA DE $665,627.70 (SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
70/100 M.N.); ESTILOGRAFOS Y RESTIRADORES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 
1547-203, EN GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $167,286.67 (CIENTO SESENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.); EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, EN MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL SIN 
IVA DE $204,383.07 (DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 07/100 M.N.). 
LICITACION NUMERO 16101004-005-99 (CNA-GRLSP-005-99-PD) LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICION DE 
PAPEL DUPLICADOR FUERON ADJUDICADOS A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: PAPEL ORO DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HEROES FERROCARRILEROS NUMERO 1212, COLONIA AURORA, EN 
GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $34,020.00 (TREINTA Y CUATRO MIL VEINTE PESOS 
00/100 M.N.); XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LIBERTAD NUMERO 1920, SECTOR JUAREZ, 
EN GUADALAJARA, JAL., CON IMPORTE TOTAL SIN IVA DE $14,208.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHO 
PESOS 00/100 M.N.); DISCEN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA NORMALISTAS NUMERO 854, EN 
GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $260,091.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL NOVENTA Y 
UN PESOS 00/100 M.N.) Y ESTILOGRAFOS Y RESTIRADORES CON DOMICILIO EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 
1547-203, EN GUADALAJARA, JAL., CON UN IMPORTE TOTAL DE $80,638.29 (OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 29/100 M.N.). LICITACION NUMERO 16101004-006-99 (CNA-GRLSP-006-99-SC) LOS 
CONTRATOS PARA LA ADQUISICION DE SUMINISTROS DE COMPUTO FUERON ADJUDICADOS A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LIBERTAD NUMERO 1920, EN 
GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $498,683.60 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.); PAPEL ORO DE OCCIDENTE, CON DOMICILIO EN HEROES 
FERROCARRILEROS NUMERO 1212, COLONIA AURORA, EN GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN 
IVA DE $175,502.50 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOS PESOS 50/100 M.N.) Y L N SUMINISTROS, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE PROGRESO NUMERO 483 DESPACHO 10, COLONIA BARRERA, EN 
GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $285,804.96 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 96/100 M.N.), LICITACION NUMERO 16101004-007-99 (CNA-GRLSP-007-99-LL) 
LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICION DE LLANTAS FUERON ADJUDICADOS A LOS SIGUIENTES 
PROVEEDORES: BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA VIGA 
NUMERO 1399, COLONIA EL RETOÑO, EN MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $360,569.60 
(TRESCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.); CIA. HULERA GOODYEAR 
OXO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PARQUE VIA NUMERO 210-3er. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, EN 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $37,672.00 (TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.); SUPERRUEDAS DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DEL EJERCITO 
NUMERO 968, SECTOR REFORMA, EN GUADALAJRA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $39,375.00 
(TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.); Y BAMM RENOVADORA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN J. LUIS VERDIA NUMERO 948, SECTOR REFORMA, EN GUADALAJARA, JAL., POR UN 
MONTO TOTAL SIN IVA DE $28,551.00 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
16101004-008-99 (CNA-GRLSP-008-99-VEH) LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES FUERON ADJUDICADOS A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: CHEVROLET DEL PARQUE, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE GUADALUPE Y J. DE OBREGON, EN LEON, GUANAJUATO, POR UN MONTO 
TOTAL SIN IVA DE $419,304.33 (CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 33/100 M.N.); 
PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA HERMANOS SERDAN NUMERO 256, EN 
PUEBLA, PUE., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $1,174,800.00 (UN MILLON CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIA MORELOS 
NUMERO 161, KILOMETRO 205, EN ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE 
$1,081,500.00 (UN MILLON OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y EMPRESA AUTOMOTRIZ 
TOLUCA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA HIDALGO OTE. NUMERO 1332, EN TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO, POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $2,825,860.70 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 70/100 M.N.). LICITACION NUMERO 16101004-009-99 (CNA-GRLSP-009-99-MOB) 
LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO DE OFICINA FUERON ADJUDICADOS A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, EN MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE 
$173,218.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) Y PAPEL ORO DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HEROES FERROCARRILEROS NUMERO 1212, COLONIA AURORA, 
EN GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $205,775.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). LICITACION NUMERO 16101004-010-99 (CNA-GRLSP-010-
99-EQO) LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE OFICINA FUERON ADJUDICADOS A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: REPRESENTACIONES PARA HELIOGRAFIA Y COPIADO, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA HIDALGO NUMERO 1417, SECTOR HIDALGO, EN GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA 
DE $40,069.00 (CUARENTA MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), PRODUCTOS PARA CONSUMO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, EN MEXICO, 
D.F., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $100,702.00 (CIEN MIL SETECIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.) Y PAPEL 
ORO DE OCCIDENTE, CON DOMICILIO EN HEROES FERROCARRILEROS NUMERO 1212, COLONIA AURORA EN 
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GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $95,860.00 (NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.). LICITACION NUMERO 16101004-011-99 (CNA-GRLSP-011-99-HIP) PROCEDIMIENTO 
NULO. LICITACION NUMERO CNA-GRLSP-012-99-SEC, LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS DE 
COMPUTO Y PERIFERICOS FUERON ADJUDICADOS A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: XEROX MEXICANA, 
CON DOMICILIO EN LIBERTAD NUMERO 1920, EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, POR UN MONTO TOTAL SIN 
IVA DE $41,545.00 CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS 00/100 U.S.D.) 
Y SUSOC GUADALAJARA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LERDO DE TEJADA NUMERO 2376, EN 
GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $108,550.70 (CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS 70/100 M.N.) Y 16101004-012-99 (CNA-GRLSP-013-99-SED) EL CONTRATO PARA EL SERVICIO 
INTEGRAL DE INSTALACION ELECTRICA E HIDRAULICA DE DOSIFICADORES ELECTRONICOS PARA 
DESINFECCION DE AGUA FUE ADJUDICADO AL SIGUIENTE PROVEEDOR: EQUIPOS Y SUMINISTROS AGUA 
LIMPIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE VIDRIERA DE QUERETARO NUMERO 19, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL EL PUEBLITO, EN CORREGIDORA, QRO., POR UN MONTO TOTAL SIN IVA DE $911,351.45. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GUADALAJARA, JAL., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
EL PRESIDENTE DEL SUBCOMITE LOCAL DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

DE LA GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 

RUBRICA. 
(R.- 116642) 

H. AYUNTAMIENTO HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el H. Ayuntamiento Constitucional de la H. ciudad de Huajuapan de León, Oax., a través de la 
Dirección de Obras Públicas, convoca a las personas físicas o morales a participar en la licitación de carácter nacional para la 
adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. de licitación Descripción y Fechas 
  ubicación de la obra Fecha límite 

de inscripción 
Visita al lugar 

de 
la obra 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Apertura de 
propuesta 
económica 

Fecha
del fallo

HUA/039/04/99-002 Construcción de terminal de 
autobuses de la H. Cd. de 
Huajuapan (1a. etapa) obra 

civil 

11-Dic-99 
(hasta las 

12:00 Hrs.) 

13-Dic-99 
(12:00 Hrs.) 

20-Dic-99 
(11:00 Hrs.) 

27-Dic-99 
(12:00 Hrs.) 

30-
(11:00 Hrs.)

HUA/039/04/99-003 Const. de estructura metálica 
en la terminal de autobuses 
de la H. Cd. de Huajuapan 

(1a. etapa) 

11-Dic-99 
(hasta las 

12:00 Hrs.) 

13-Dic-99 
(12:00 Hrs.) 

20-Dic-99 
(17:00 Hrs.) 

 

27 Dic-99 
(14:00 Hrs.) 

 

30-
(13:00 Hrs.) 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de la Heroica 
Ciudad de Huajuapan de León, Oax., ubicado en la calle Valerio Trujano número 1, colonia Centro, Huajuapan de León, Oax., 
en donde se entregará la documentación, que a continuación se indica de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas, en días 
hábiles. 
1.- Solicitud por escrito manifestando su deseo de participar en el(los) concurso(s), firmado por el representante legal de la 

proponente. 
2.- Documentos que comprueben su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares, a las del objeto de la licitación 

en la que desee participar, los trabajos particulares se comprobarán con copias del contrato y acta de terminación 
acompañada de fianza. Los trabajos con dependencias oficiales se comprobarán con copias del contrato y acta de 
terminación. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre en las oficinas de la sala de Presidentes, planta alta 
del Palacio Municipal, Valerio Trujano número 1, Huajuapan de León, Oax. 

4.- Relación de equipo e instrumentos disponibles para la realización del tipo de servicio convocado, anexando facturas 
originales del equipo (sólo para cotejar). 

5.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, 
indicando importes y avances correspondientes, dentro de los dos últimos años, demostrando la experiencia de la 
empresa y currícula del personal técnico. Esta documentación se adjudicará a la propuesta técnica para su revisión. 

6.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados firmados por un contador público independiente 
y por el apoderado o administrador de la empresa, con sus anexos, última declaración fiscal anual de 1998 y carátulas 
de las declaraciones parciales del año 1999. 

7.- Testimonios de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debiendo contar con la 
condición legal, así como poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales 
expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán 
presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento, en el caso de asociaciones 
adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente designado en 
el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el H. Ayuntamiento. 
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8.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

9.- Registro actualizado en la cámara que corresponda (opcional). 
10.- Manifestación por escrito de que no subcontratarán partes de la obra. 
11.- Registro: R.F.C., IMSS, INFONAVIT. 
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por la unidad de 

concepto de trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como 
máximo. 

• Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica, personalidad jurídica, capacidad financiera y comercial. 
A. El H. Ayuntamiento Constitucional de la H. Ciudad de Huajuapan de León, Oax., otorga un 10% (por ciento) del importe 

del contrato para la iniciación de los trabajos y el 10% (por ciento) para la compra de materiales. 
B. El H. Ayuntamiento Constitucional de la H. Ciudad de Huajuapan de León, Oax., con base en el análisis comparativo de 

las propuestas y en su propio presupuesto, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el 
cual adjudicará el contrato a la persona que, de entre las proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas satisfacen los requerimientos de la 
convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja. 

C. A los contratistas que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria se les proporcionará la documentación de 
la licitación, previo pago de su importe que será de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado 
o de caja a nombre de la Tesorería del Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oax. (este costo no es 
reembolsable). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON, OAX., A 2 DE DICIEMBRE DE 1999. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. BERNARDO BARRAGAN SALAZAR 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 
AVISO 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 
EN SU ARTICULO 34, EL CUAL A LA LETRA DICE: 
LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EN LA SECCION ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, HARAN DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE CADA LICITACION PUBLICA. ESTA 
PUBLICACION CONTENDRA LOS REQUISITOS QUE ESTABLEZCA LA CONTRALORIA, Y EN ELLA SE INDICARA EL 
LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACION Y DE RECHAZO. 

SEGUNDO INFORME 
LA DELEGACION AZCAPOTZALCO INFORMA SOBRE EL NOMBRE DE LAS EMPRESAS 
GANADORAS EN LOS CONCURSOS CELEBRADOS A LA FECHA, DURANTE EL PRESENTE 
EJERCICIO 1999. 

 
CONCURSO TIPO DE OBRA FECHA FALLO EMPRESA GANADORA

30001058/030/99 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LAS COLONIAS SAN ALVARO, PLENITUD, 

SANTA LUCIA Y SANTA APOLONIA 

22/10/99 ALFA URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V.

30001058/031/99 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE GUARNICIONES, 
5,000 m2 Y BANQUETAS, 12,000 m 

22/10/99 ESTUDIOS PROFESIONALES EN CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.

30001058/032/99 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMPAMENTO 
SAN MARCOS 

26/10/99 MAYA PROYECTOS Y EDIFICACION, S.A. DE C.V.

30001058/033/99 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CENTROS 
DEPORTIVOS 

26/10/99 LAM CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V.

 
NOTA: PARA CUALQUIER ACLARACION AL RESPECTO DE LAS RAZONES DE ASIGNACION Y DE RECHAZO, 
DIRIGIRSE A LA SUBDIRECCION TECNICA, SITA EN AVENIDA FERROCARRILES NACIONALES NUMERO 750 
SEGUNDO PISO, COLONIA SANTO DOMINGO, DE ESTA DELEGACION. 

AZCAPOTZALCO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION EN LA DELEGACION 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN AZCAPOTZALCO 
C.P. ROMAN MIRON FUENTEVILLA 

RUBRICA. 
(R.- 116645) 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL IPAB-06747001-002-99 
AVISO DE LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE BIENES INFORMATICOS IPAB 06747001-002-99, 
INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO; BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 184, 
COLONIA REFORMA SOCIAL, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11650, MEXICO, D.F., QUALITA 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., CULIACAN NUMERO 123, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, 
CANTIDAD 260 EQUIPOS, PC WORKSTATION ADMINISTRATIVO MODELO KAYAK XA MARCA HEWLETT 
PACKARD; $7’184,224.93; SCHLUMBERGER OFFSHORE SERVICES (MEXICO, D.F.) N.V., EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 425-5, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, CANTIDAD 1 KIT DE CRECIMIENTO DE SERVIDOR 
SUN ENTERPRISE 5000 A SUN ENTERPRISE 5500, $649,845.33; INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. 
DE C.V., RIO DANUBIO 69-202, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 25 IMPRESORAS LASER PARA 
RED MARCA LEXMARK MODELO OPTRA SE3455N, $783,325.00; GRUPO SOIN, S.A. DE C.V., PRESIDENTE 
MASARYK 214-1, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, 49 LICENCIAS PRIMARIA SYBASE ADAPTIVE 
SERVER, $488,603.50, MAINBIT, S.A. DE C.V., ROMERO DE TERREROS NUMERO 804, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, 65 IMPRESORAS LASER MARCA HEWLETT PACKARD MODELO 2100, $491,595.00; LDI 
ASSOCIATS, S.A. DE C.V., NORTE 87-B NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, 75 LICENCIAS 
DE SOFTWARE PARA ADMINISTRACION DE PROYECTOS PARA WINDOWS NT 4.0, $226,600.00; FECHA DE FALLO 
29 DE OCTUBRE DE 1999, CON MONTO TOTAL CONTRATADO DE $17’094,686.28 PESOS ANTES DE I.V.A. 

MEXICO D.F., A 7 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO TELLEZ GUTIERREZ TOPETE 
RUBRICA. 

(R.- 116648) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte de personal en área Coatzacoalcos del Estado de Veracruz, y área Salina Cruz del 
Estado de Oaxaca; mantenimiento de áreas verdes sector Minatitlán del Estado de Veracruz, mantenimiento parque vehicular 
edificio sede Villahermosa, CPG Cd. Pemex y Minatitlán en los Estados de Tabasco y Veracruz, respectivamente, y limpieza 
edificio sede Villahermosa del Estado de Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-056-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

17/12/1999 15/12/1999 
12:00 horas 

24/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811010008 Transporte terrestre no ferroviario 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-057-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

21/12/1999 20/12/1999 
12:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento de áreas verdes 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-060-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

17/12/1999 14/12/1999 
9:00 horas 

24/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento a parque vehicular ligero edifico 

sede 
1 Servicio 715 D.C. 715 D.C.

 2 0000000000 Mantenimiento a parque vehicular de carga 
edifico sede 

1 Servicio 715 D.C. 715 D.C.
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 3 0000000000 Mantenimiento a parque vehicular ligero CPG 
Cd. Pemex 

1 Servicio 348 D.C. 348 D.C.

 4 0000000000 Mantenimiento a parque vehicular de carga 
CPG Cd. Pemex 

1 Servicio 348 D.C. 348 D.C.

 5 0000000000 Mantenimiento a parque vehicular ligero sector 
Minatitlán 

1 Servicio 348 D.C. 348 D.C.

 6 0000000000 Mantenimiento a parque vehicular de carga 
sector Minatitlán 

1 Servicio 348 D.C. 348 D.C.

 7 0000000000 Mantenimiento a parque vehicular especializado 
de maniobras sector Minatitlán 

1 Servicio 348 D.C. 348 D.C.

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18577007-061-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

21/12/1999 20/12/1999 
14:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 

 Condiciones generales a las cuatro licitaciones: 
* Domicilio de la convocante: edificio sede PGPB planta baja, Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, 

código postal 86030, Villahermosa, Centro, Tabasco. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en domicilio de la convocante, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas de lunes a viernes. 
* La forma de pago es, ficha de depósito "CIE", convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto bases de 

licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario en moneda nacional, periodo que se iniciará a partir de la entrega de 

la documentación para trámite en la ventanilla única del centro de trabajo que se trate. 
* No se otorgan anticipos. 
 Condiciones particulares licitación 18577007-056-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en domicilio de la convocante 

sala 1 piso 1. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en el 

domicilio de la convocante sala 1 piso 1. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en el domicilio de la convocante sala 1 piso 1. 
* Se adjudicará un contrato por partida. 
* Lugar de entrega: CPG área Coatzacoalcos y T.R.D.G.L. Salina Cruz, los días lunes a domingo en el horario de entrega: 

las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: 1,096 días calendario. 
 Condiciones particulares licitación 18577007-057-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en: remitirse a las bases de 

licitación. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en el 

domicilio de la convocante, sala 1 piso 1. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 4 de enero de 2000 a las 16:00 horas en el domicilio de la convocante, sala 1 piso 1. 
* Lugar de entrega: Sector Ductos Minatitlán, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 348 días calendario. 
 Condiciones particulares licitación 18577007-060-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en el domicilio de la 

convocante, sala 1 planta baja. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en el 

domicilio de la convocante, sala 1 planta baja. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 31 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en el domicilio de la convocante, sala 1 planta baja. 
* Se adjudicará un contrato por partida. 
* Lugar de entrega: partidas 1 y 2, edificio sede PGPB en Villahermosa, y CPG Nuevo Pemex; partidas 3 y 4, CPG ciudad 

Pemex; partidas 5, 6 y 7, Sector Ductos Minatitlán, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 
horas. 

* Plazo de entrega: partidas 1 y 2, 715 días calendario; partidas 3, 4, 5, 6 y 7, 348 días calendario. 
 Condiciones particulares licitación 18577007-061-99. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en el domicilio de la 
convocante sala 1 planta baja. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en el 
domicilio de la convocante sala 1 planta baja. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 4 de enero del 2000 a las 10:00 horas en el domicilio de la convocante sala 1 planta baja. 

* Lugar de entrega: edificio sede de P.G.P.B. Villahermosa, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 
23:00 horas. 

* Plazo de entrega: 715 días calendario. 
CENTRO, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 116650) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de instalaciones eléctricas, sanitarias y aire acondicionado del edificio sede de PGPB en 
Villahermosa y Mantenimiento de Obra Civil al edificio sede de Pemex Gas en Villahermosa del Estado de Tabasco, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18577007-058-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

12/01/2000 5/01/2000 
12:00 horas 

5/01/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 2/02/2000 31/12/2001
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18577007-059-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

12/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30506 Obra de albañilería 2/02/2000 31/12/2001
 
Condiciones generales a las dos licitaciones: 
* Domicilio de convocante: prolongación Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, Municipio del Centro, 

Villahermosa, Tabasco, código postal 86030. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

domicilio convocante, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas de lunes a viernes. 
* La forma de pago es, en domicilio de la convocante, ficha de depósito CIE, convenio en moneda nacional número 6712-6, 

concepto bases de licitación 18577007-058 o 059-99, según el caso, referencia: razón social de licitante, depositado en 
cualquier sucursal de Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares en 

magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de los 
mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe 
fehaciente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. Capital contable comprobable con la 
última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados 
externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
- Acta constitutiva. 
- Poder e identificación, de la persona que firma la solicitud de inscripción. 
- En su caso, registro actualizado de la cámara correspondiente. 
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- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de cumplimiento fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de Ley de 

Adquisiciones y Obra Públicas, los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de 
Supervisión de los Trabajos y, de conformidad con la Residencia de Supervisión de la obra. No se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

* No se otorgarán anticipos. 
Condiciones licitación 18577007-058-99 
* Ubicación de la obra: prolongación Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, Municipio del Centro, Villahermosa, 

Tabasco, código postal 86030. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del 2000 a las 12:00 horas en domicilio de la convocante sala 

4, piso 1. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en prolongación Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, 

Municipio del Centro, Villahermosa, Tabasco, código postal 86030, el 5 de enero del 2000 a las 12:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de enero del 2000 a las 12:00 horas en 

domicilio de la convocante, sala 4, piso 1. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 24 de enero del 2000 a las 12:00 horas en domicilio de la convocante sala 4, piso 1. 
Condiciones licitación 18577007-059-99 
* Ubicación de la obra: prolongación Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, Municipio del Centro, Villahermosa, 

Tabasco, código postal 86030. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del 2000 a las 10:00 horas en domicilio de la convocante sala 

4, piso 1. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en prolongación Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, 

Municipio del Centro, Villahermosa, Tabasco, código postal 86030, el 5 de enero del 2000 a las 10:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de enero del 2000 a las 16:00 horas en 

domicilio de la convocante sala 4, piso 1. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 24 de enero del 2000 a las 16:00 horas en domicilio de la convocante sala 4, piso 1. 
CENTRO, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 116651) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE ROPA DE TRABAJO PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575057-037-99 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,900 

20/12/1999 20/12/1999 
12:00 HORAS 

27/12/1999
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
 1 0000000000 CAMISOLA DE TELA DE GABARDINA 100% ALGODON MERCERIZADO 

SATINADO TIPO “B” TALLA CHICA 
1 LOTE 

 2 0000000000 CAMISOLA DE TELA DE GABARDINA 100% ALGODON MERCERIZADO 
SATINADO TIPO “B” TALLA MEDIANA 

1 LOTE 

 3 0000000000 CAMISOLA DE TELA DE GABARDINA 100% ALGODON MERCERIZADO 
SATINADO TIPO “B” TALLA GRANDE 

1 LOTE 

 4 0000000000 CAMISOLA DE TELA DE GABARDINA 100% ALGODON MERCERIZADO 
SATINADO TIPO “B” TALLA EXTRAGRANDE 

1 LOTE 

 5 0000000000 PANTALON DE TELA DE GABARDINA 100% ALGODON MERCERIZADO 
SATINADO TIPO “B” TALLA CHICA 

1 LOTE 

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, 
REFORMA, CHIAPAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO SE HARA EN EFECTIVO. EN COMPRANET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL DOMICILIO 
ANTES DESCRITO, EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 5 DE ENERO DE 1900 A LAS 12:00 HORAS, 
EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, 
REFORMA, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN EL LUGAR INDICADO EN CADA UNA DE LAS 

ORDENES DE SURTIMIENTO EN ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. EL LISTADO COMPLETO DE LAS 
PARTIDAS A COTIZAR SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LAS BASES TECNICAS, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN 
LA VENTANILLA UNICA LA FACTURA Y SOPORTES DE LA MISMA DEBIDAMENTE REQUISITADOS (FECHA EN 
QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS BIENES) INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS 
NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA 

PRESENTE LICITACION. 
REFORMA, CHIS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116652) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES 
TRABAJOS: 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE CORROSION INTERIOR EN DUCTOS 
DEL SECTOR SAN MANUEL. 

 
No. DE 

LICITACION 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA 
ESTIMADA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO

18575064-118-99 10/01/2000 
9:00 HORAS 

19/01/2000 
16:00 HORAS 

487 DIAS 13/03/2000 12/07/2001 $1’650,000.00

 
* UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DEL ACTIVO MUSPAC EN EL ESTADO DE TABASCO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA 
ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 
HORAS (DIAS HABILES). 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $2,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE 
$1,900.00 INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 

1. SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION 
DE LA LICITACION EN LA CUAL DESEA PARTICIPAR. 

2. COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3. COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5. COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA Y, EN ESTE, DESIGNAR A UN REPRESENTANTE 
COMUN. 

7. COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CODIGO POSTAL 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8. DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTA LICITACION, 
PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR: CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y 
PROFESIONAL, COPIAS DE CONTRATOS, ESTIMACIONES, ACTAS DE FALLO, ETC. QUE 
CORRESPONDAN A LOS NUMEROS DE CONTRATOS INDICADOS EN LOS CITADOS CURRICULUM. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.) 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE compraNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116653) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  

179  
Licitación:  

18575062-179-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
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R.- 112945 Convocatoria 
Lugar para consulta y venta de bases, lugar donde se llevará a cabo la junta de aclaraciones y la apertura 

técnica 
 

Dice: Debe decir:
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Superintendencia de Licitaciones, en edificio anexo 
Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en 
la sala de eventos de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, 
planta alta del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción Región Sur, 
en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en 
la sala de eventos de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, 
planta alta del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción Región Sur, 
en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Superintendencia de Licitaciones, en edificio 4, primer piso 
del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción Región Sur, en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en 
la sala de juntas de la Subgerencia de Mantenimiento a Instalaciones e Infraestructura, ubicada 
en edificio 4, segundo piso del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco.
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en 
la sala de juntas de la Subgerencia de Mantenimiento a Instalaciones e Infraestructura, ubicada 
en edificio 4, segundo piso del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco.

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 116654) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento y servicios en bienes inmuebles en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, 
Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576008-076-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$400 

3/01/2000 3/01/2000 
9:00 horas 

10/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. a sopladores de la Pta. Hidros I 1 Servicio 30 días 

calendario 
Al 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576008-077-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

3/01/2000 3/01/2000 
11:00 horas 

10/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. a sopladores de hollín de la Pta. Hidros 

II 
1 Servicio 30 días 

calendario 
Al 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576008-078-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

3/01/2000 3/01/2000 
13:00 horas 

10/01/2000
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo 
máximo

 1 0000000000 Mantto. a sopladores de hollín de la Pta. 
Primaria II 

1 Servicio 30 días 
calendario 

Al 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576008-079-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

4/01/2000 4/01/2000 
9:00 horas 

11/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. a los sopladores de hollín de la Pta. 

Reductora 
1 Servicio 30 días 

calendario 
Al 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576008-080-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

4/01/2000 4/01/2000 
11:00 horas 

11/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. a los sopladores de hollín planta 

Primaria I 
1 Servicio 30 días 

calendario 
Al 31/12/2000

 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, o bien 
en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su 
participación. 
La forma de pago es, en la convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o 
de caja, de institución de crédito establecida, preferentemente de la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
Igualmente podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET, en la dirección de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, depositando el pago a la cuenta número 592845-1, Banco Inverlat sucursal 056, México, D.F., 
a favor de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 
La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, ubicada en el edificio técnico 
administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., en la fecha y hora indicada en cada 
una de las licitaciones (los participantes deben portar ropa de algodón color gris, zapatos industriales y casco, para poder 
ingresar a cualquier acto dentro del edificio técnico administrativo o a las instalaciones de la Refinería). 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos, ubicada en el edificio técnico administrativo, en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar carátulas de los 
contratos o actas de entrega recepción, relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria. 
Previamente a la formalización del contrato los participantes ganadores deberán presentar un escrito en el que manifiesten 
bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en acatamiento al artículo 32 
D del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.14 de la resolución miscelánea fiscal para 1999 o que la sustituya. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que entre los licitantes, reuna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex 
Refinación; garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo. 
El capital contable requerido es de: 18576008-076-99 $8,000.00, 18576008-077-99 $25,000.00, 18576008-078-99 
$20,000.00, 18576008-079-99 $8,000.00 y 18576008-080-99 $15,000.00. 
No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 
El fallo de la licitación se dará: 18576008-076-99 25/01/2000, 18576008-077-99 25/01/2000, 18576008-078-99 26/01/2000, 
18576008-079-99 27/01/2000 y 18576008-080-99 27/01/2000. 
Las fechas probables de inicio serán: 18576008-076-99 7/02/2000, 18576008-077-99 7/02/2000, 18576008-078-99 
7/02/2000, 18576008-079-99 7/02/2000 y 18576008-080-99 7/02/2000. 
No se podrán subcontratar partes del servicio. 
Las condiciones de pagos son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervición del servicio. 
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
Inconformidades: 
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Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 116655) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 056 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de transformadores de potencial y corriente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
compraNET 

18576112-056-99 
Pemex-Refinación 

R9RN917072 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

17/01/2000 17/01/2000 
9:30 horas 

24/01/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Transformador de potencial inductivo 
 2 0000000000  Transformador de corriente 
 3 0000000000  Transformador de corriente 
 4 0000000000  Transformador de corriente 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de enero del 2000 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de enero del 2000 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 9:30 horas, y la fecha de 

apertura de la propuesta económica se notificará en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica, 
ambas en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 
329, 2o piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Refinería de Tula, Hgo., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 150 días. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del 

bien, presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados 
por el área usuaria del bien o servicio, dicha documentación la deberá entregar en el Departamento de 
Facturas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311. 

 Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación no podrán contratar adquisiciones o servicios los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., 
colonia Verónica Anzures, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 116656) 
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PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento y servicios en bienes inmuebles en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina Cruz, 
Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576008-071-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$400 

22/12/1999 22/12/1999 
9:00 horas 

29/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. a quemadores Pta. Hidros I 1 Servicio 30 días 

calendario 
al 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576008-072-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

22/12/1999 22/12/1999 
11:00 horas 

29/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. de quemadores mixtos Pta. Hidros II 1 Servicio 30 días 

calendario 
Al 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576008-073-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

22/12/1999 22/12/1999 
13:00 horas 

29/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. a quemadores de la Pta. Primaria II 1 Servicio 30 días 

calendario 
Al 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576008-074-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

23/12/1999 23/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. a quemadores mixtos Pta. reductora 1 Servicio 30 días 

calendario 
Al 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576008-075-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

23/12/1999 23/12/1999 
11:00 horas 

30/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
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 1 0000000000 Mantto. de quemadores planta Primaria I 1 Servicio 30 días 
calendario 

Al 31/12/2000

 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, o bien 
en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su 
participación. 
La forma de pago es, en la convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o 
de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
Igualmente podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET, en la dirección de internet: 
http://www.compranet.gob.mx, depositando el pago a la cuenta número 592845-1, banco Inverlat, sucursal 056, México D.F., a 
favor de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 
La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, ubicada en el edificio Técnico 
Administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., en la fecha y hora indicadas en 
cada una de las licitaciones (los participantes deben portar ropa de algodón color gris, zapatos industriales y casco, para poder 
ingresar a cualquier acto dentro del edificio Técnico Administrativo o a las instalaciones de la Refinería). 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos, ubicada en el edificio Técnico Administrativo, en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar carátulas de los 
contratos o actas de entrega recepción, relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria. 
Previamente a la formalización del contrato, los participantes ganadores deberán presentar un escrito en el que manifiesten, 
bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en acatamiento al artículo 32 
D del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 o que la sustituya. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Refinación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 
El capital contable requerido es de: 18576008-071-99 $8,000.00, 18576008-072-99 $21,000.00, 18576008-073-99 
$18,000.00, 18576008-074-99 $8,000.00 y 18576008-075-99 $12,000.00. 
No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 
El fallo de la licitación se dará: 18576008-071-99 11/01/2000, 18576008-072-99 11/01/2000, 18576008-073-99 12/01/2000, 
18576008-074-99 13/01/2000 y 18576008-075-99 13/01/2000. 
Las fechas probables de inicio serán: 18576008-071-99 24/01/2000, 18576008-072-99 24/01/2000, 18576008-073-99 
24/01/2000, 18576008-074-99 24/01/2000 y 18576008-075-99 24/01/2000. 
No se podrán subcontratar partes del servicio. 
Las condiciones de pagos son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación, a 
treinta días naturales contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervición del servicio. 
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
Inconformidades: 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 116657) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de gases especiales de laboratorio, madera de 1a. triplay en hoja y clavos, guantes de carnaza y neopreno, 
tambores, formas impresas, espárragos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576003-009-99 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

17/12/1999 17/12/1999 
15:00 horas 

27/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C840800010 Gases industriales y medicinales 120 Cilindro 
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 2 C840800010 Gases industriales y medicinales 1,083 Metro cúbico 
 3 C840800010 Gases industriales y medicinales 1,700 Kilogramo 
 4 C840800010 Gases industriales y medicinales 76 Cilindro 
 5 C840800010 Gases industriales y medicinales 300 Kilogramo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576003-010-99 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

5/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Madera de pino de primera áspera 50 Pieza 
 2 0000000000 Madera de pino de primera áspera 50 Pieza 
 3 0000000000 Madera de pino de primera áspera 250 Pieza 
 4 0000000000 Madera de pino de primera áspera 300 Pieza 
 5 0000000000 Madera de pino de primera áspera 50 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576003-011-99 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

21/12/1999 21/12/1999 
11:00 horas 

6/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C420000078 Guantes de seguridad 10,000 Par 
 2 C660600016 Guantes de hule 100 Par 
 3 C420000078 Guantes de seguridad 10,000 Par 
 4 C660600016 Guantes de hule 100 Par 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576003-012-99 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

21/12/1999 21/12/1999 
13:00 horas 

6/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Tambor nuevo de hierro fundido con 
capacidad de 200 litros con tapa 

500 Pieza 

 2 0000000000 Tambor nuevo de hierro fundido con 
capacidad de 200 litros con tapa 

1,000 Pieza 

 3 0000000000 Tambor nuevo de hierro fundido con 
capacidad de 200 litros con tapa 

500 Pieza 

 4 0000000000 Tambor nuevo de hierro fundido con 
capacidad de 200 litros con tapa 

1,000 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576003-013-99 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

20/12/1999 20/12/1999 
13:00 horas 

27/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C660800004 Formas impresas 100 Pieza 
 2 C660800004 Formas impresas 708 Pieza 
 3 C660800004 Formas impresas 1,140 Pieza 
 4 C660800004 Formas impresas 468 Pieza 
 5 C660800004 Formas impresas 836 Pieza 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576003-014-99 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

22/12/1999 22/12/1999 
10:00 horas 

29/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C570400072 Espárragos 350 Pieza 
 2 C570400072 Espárragos 250 Pieza 
 3 C570400072 Espárragos 350 Pieza 
 4 C570400072 Espárragos 400 Pieza 
 5 C570400072 Espárragos 700 Pieza 
 

La autorización presupuestal para convocar las presentes licitaciones en modalidad multianual consta en oficio número 304-A-
1623 del 8 de septiembre de 1999, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las bases de las licitaciones se 
encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a partir 
de la fecha de publicación. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
En compranNET, a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el banco que compraNET, designe a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de inscripción. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
El periodo de la venta de bases: a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día y hora en que se lleve a 
cabo la junta de aclaraciones de la licitación, con horario de 8:00 a las 15:30 horas. 
Las licitaciones no se harán bajo la cobertura de ningún tratado. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, conforme a los dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
En uso de la facultad que confiere el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, los contratos que 
resulten de cada una de las licitaciones, se adjudicarán en la modalidad de contrato abierto, señalándose a continuación los 
montos mínimos y máximos a ejercer en cada licitación: 
 Número de licitación Monto mínimo Monto máximo Año 
 18576003-009-99 $550,048.98 $1’375,122.45 2000 
  $550,048.98 $1’375,122.45 2001 
 18576003-010-99 $159,446.91 $398,617.28 2000 
  $159,446.91 $398,617.28 2001 
 18576003-011-99 $102,520.00 $256,300.00 2000 
  $102,520.00 $256,300.00 2001 
 18576003-012-99 $120,000.00 $300,000.00 2000 
  $120,000.00 $300,000.00 2001 
 18576003-013-99 $159,000.00 $397,506.80 2000 
  $159,000.00 $397,506.80 2001 
 18576003-014-99 $160,000.00 $399,594.00 2000 
  $160,000.00 $399,594.00 2001 
Las juntas de aclaraciones de las correspondientes licitaciones se llevarán a cabo el día y la hora antes señalados, en la sala 
de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y hora antes señalados, en la misma dirección. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El lugar de entrega será en: almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta, Jim., Nuevo León. 
Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la 
Unidad de Recursos Financieros de esta Refinería, su facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, 
fiscales y legales correspondiente y estén plenamente verificados y autorizados por el Centro de Trabajo. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidíarios, podrán liquidar anticipadamente en terriotorio nacional cuentas por pagar 
obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en razón de que 
los bienes o servicios hayan sido entregados o prestados a satisfacción, en los periodos en que la Dirección Corporativa de 
Finanzas, establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán de comercio, servicio y turismo, asi 
como mediante aviso que se colocará en la ventanilla única de los Centros de Trabajo. 
Para ello, el proveedor interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que deba 
efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden que se presenten hasta agotar 
el recurso disponible para este fin ocurrido, lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se 
aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 
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Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 01(828) 4-01-77 extensión 2-25-77, directo 4-26-95 y fax 4-08-30. 
Inconformidades: las personas interesadas se podrán inconformar por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5 colonia Anzures, México, Distrito 
Federal. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION NORTE 

ING. HECTOR E. ROBLEDO BUJANOS 
RUBRICA. 

(R.- 116658) 
PEMEX REFINACION 

REF. “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO 
Licitación Pública Nacional número 18576003-006-99 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Refinación, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa, carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 
Cadereyta Jim., N.L; solicitud de pedido número 10012846, de Torre Lavadora; Swecomex, S.A. de C.V. Calle 5 número 899, 
colonia Zona Industrial, código postal 44940, Guadalajara Jal., contrato número 4500013534 por un monto de $664,200.00, 
fecha de fallo; 28 de octubre de 1999; licitación número 18576003-006-99. 
Licitación Pública Nacional número 18576003-007-99 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Refinación, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa, carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 
Cadereyta Jim., N.L; solicitud de pedido número 10012849 de Celda Soloaire; Equipos Industriales del Golfo, S.A. de C.V., 
avenida Vía Morelos número 336 A-B, colonia Santa Clara, Ecatepec, código postal 55540, Estado de México, contrato 
número 4500013538 por un monto de $799,600.00, fecha de fallo; 28 de octubre de 1999; licitación número 18576003-007-
99. 
Licitación pública nacional número 18576003-008-99 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Refinación, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa; carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 
Cadereyta Jim., N.L; solicitud de pedido número 10012848 de Bombas de Desplazamiento; Eaco Mexicana, S.A. de C.V., 
Guanabana número 322, colonia Hogar y Seguridad, código postal 02820, Azcapotzalco, México, D.F., contrato número 
4500015071 por un monto de $2´250,000.00, fecha de fallo; 17 de noviembre de 1999; licitación número 18576003-008-99. 

CADEREYTA JIM., N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 116661) 
PEMEX PETROQUIMICA 

SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CN-IN-010/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte para personal del C.P.I., Administración de hotel, comedor, áreas deportivas y planta de 
tratamiento de aguas de la U. habitacional, arrendamiento de 4 máquinas copiadoras (sin opción a compra) para el Complejo 
Petroquímico Independencia, mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de transmisión de datos (LAN) del Complejo 
Petroquímico Independencia, abastecimiento de agua purificada y envasada para el Complejo Petroquímico Independencia, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18578005-013-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

16/12/99 
9:00 Hrs. 

16/12/99 
10:00 Hrs. 

23/12/99
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C1811010008 (Transporte terrestre no ferroviario) 
Serv. de transporte para personal del C.P. y Ruta “A” 

3,234

1 C1811010008 Serv. de transporte para personal del C.P. y Ruta “B” 366
1 C1811010008 Serv. de transporte para personal del C.P. y Ruta “C” 366
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18578005-014-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

16/12/99 
9:00 Hrs. 

16/12/99 
13:00 Hrs. 

23/12/99
13:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 (Servicios generales) 
Servicio en habitación ocupada 

8,455

1 0000000000 Servicio en habitación desocupada 2,525
1 0000000000 OP´N. Mantto. y limpieza de planta de Trat. de aguas y alberca 355
1 0000000000 Limpieza de áreas deportivas, estacionamiento y acceso al hotel 355

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18578005-015-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

16/12/99 
9:00 Hrs. 

16/12/99 
15:00 Hrs. 

23/12/99
15:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810200012 (Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras) 
Copiado en edificio administrativo (1) 

420,000

1 C810200012 Copiado en edificio administrativo (2) 420,000
1 C810200012 Copiado en edificio de S.I.S.E. 180,000
1 C810200012 Copiado en edificio de recursos materiales 240,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18578005-016-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

22/12/99 
9:00 Hrs. 

22/12/99 
10:00 Hrs. 

29/12/99
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C811200022 (Servicio de Mantto. preventivo, correctivo y conservación de equipo de informática) 
Mantto. Prev. y Correct. a equipo a concentrador apilable 

42

1 C811200022 Mantto. Prev. y Correct. a equipo a concentrador departamental 
1 C811200022 Mantto. Prev. y Correct. a equipo a concentrador principal 
1 C811200022 Mantto. Prev. y Correct. a equipo a concentrador departamental 
1 C811200022 Mantto. Prev. y Correct. a equipo a concentrador departamental 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18578005-017-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

22/12/99 
9:00 Hrs. 

22/12/99 
13:00 Hrs. 

29/12/99
13:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C600600002 (Agua purificada) 
Agua purificada y envasada, envase de plástico de 19 lts. 

8,400

1 C600600002 (Agua purificada) 
Agua purificada y envasada, envase de plástico de 1.5 lts. 

860

1 C600600002 (Agua purificada) 
Agua purificada y envasada, envase de plástico de 0.5 lts. 

5,000

1 C600600002 (Agua purificada) 
Agua purificada y envasada, envase de plástico de 0.335 lts. 

8,640

 
Ubicación de los servicios: Complejo Petroquímico Independencia y colonia Pemex. 
La junta de aclaraciones, así como la presentación de las propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo en el 
Departamento de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, 
ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera Federal México-Puebla, en San Martín Texmelucan, Puebla. 
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La visita al lugar de los trabajos se realizará en el interior del Complejo Petroquímico Independencia, para lo cual deberá 
presentarse en el Departamento de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos. 
No podrán subcontratarse partes de los servicios. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma: español. 
Las proposiciones deberán cotizarse en peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada previa autorización presupuestal, aplicando la tasa TIIE más 4 
(cuatro) puntos por cada día de adelanto. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
kilómetro 76.5 carretera Federal México-Puebla, en el poblado de Sta. María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín 
Texmelucan, Puebla, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante: para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo en la caja local del 
Complejo Petroquímico Independencia o bien en Internet en la página de compraNET (http://compranet.gob.mx), mediante los 
recibos que genera el sistema. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horarios 
señalados y el último día hasta las 9:00 horas en el domicilio de la convocante, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
* Acta constitutiva. 
* Cédula del Registro Federal de Causantes. 
* Poderes e identificación de la persona que adquiere las bases. 
Y en original: 
* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Para la experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados deberán presentar: 
Capacidad técnica y experiencia: curriculum de los trabajos similares a los indicados en la licitación. 
Capacidad financiera: comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros preferentemente auditados por auditor externo. 
Una vez hecha la evaluación, el contrato se adjudicará a la persona o compañía que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Complejo Petroquímico Independencia, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de la Superintendencia de Administración y Finanzas del 
Complejo Petroquímico Independencia a treinta días naturales, contados a la fecha en que las hubiere autorizado el Residente 
de Supervisión de los Servicios. 
La decisión de Pemex Petroquímica para adjudicar el contrato correspondiente como resultado de la licitación, será inapelable. 
Además de verificar el debido análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, el importe de la proposición, el equipo que 
propone utilizar el postor, en obras similares, congruencia y factibilidad del programa que proponga, así como sus 
capacidades económicas, técnicas y administrativas para ejecutar el programa de acuerdo a las especificaciones y dentro del 
plazo estipulado. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso aplicará mecanismos de puntos o porcentajes. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01-248) 5-03-60. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 116662) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
021  1 

Licitación:   
18575037-021-99   

 
No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

115294 Convocatoria 
fecha de terminación 

23/11/1999 

 
Dice: Debe decir: 

29/08/2000 29/08/2001 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
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GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
ING. VICTOR M. VALDES RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 116663) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de centro de mensajes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-018-99 Costo en ventanilla: $1,923 
Costo en compraNET: $1,827 

20/01/2000 19/01/2000 
11:00 horas 

28/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Centro de mensajes 
2 0000000000 Instalación 
3 0000000000 Asesoría para la operación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas Tabasco. Bancomer, número 
de convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número 
de cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 319-33, extensión 5-42-
31 el recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 9 de diciembre de 1999 al 20 de enero del 2000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de enero de 2000 a las 11:00 horas en la sala de concursos del 

Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo, 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en Ranchería Limón sin número, 
colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de enero de 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Administración de Bienes y Servicios del Activo de Explotación Pol Chuc, R.M.S.O., 

ubicado en edificio administrativo, 1er. piso, con domicilio en la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo máximo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

PARAISO, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 101 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(011/2000-ONBM-P) Reacondicionamiento general a instalaciones de producción Sector Oriente y/u otros del Activo Burgos. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-148-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

14/01/2000 10/01/2000 
16:00 horas 

10/01/2000 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Reacondicionamiento general a instalaciones de producción sector oriente 10/03/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: en las áreas del Activo de Producción Burgos Reynosa en los Estados de Tamaulipas, Nuevo León 

y Coahuila. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 

Departamento de Recursos Materiales, Distrito Reynosa, ubicada en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número, 
entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas, Unidad de Mantenimiento y Logística, edificio 
administrativo número 1, ubicada en bulevar Morelos número 605, colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de enero de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 

1, y la apertura de la propuesta económica el día 28 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 
Departamento Recursos Materiales D.R., en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Se podrá subcontratar la ingeniería de la obra. 
(012/2000-ONBM-P) Saneamiento y tapado de presas consideradas como pasivo ambiental en instalaciones de producción. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-149-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

14/01/2000 11/01/2000 
16:00 horas 

11/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Saneamiento y tapado de presas consideradas como pasivo ambiental 10/03/2000 24/12/2002
 
* Ubicación de la obra: en las áreas de Producción Burgos Reynosa en los Estados de Tamaulipas, Nuevo León y 

Coahuila. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 

Departamento Recursos Materiales D.R., ubicada en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas, Unidad de Mantenimiento y Logística, edificio 
administrativo número 1, ubicada en bulevar Morelos número 605, colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de enero de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 

2, y la apertura de la propuesta económica el día 26 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 
Departamento Recursos Materiales D.R., en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Se podrá subcontratar el confinamiento de residuos no peligrosos de la obra. 
Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ebano sin número, entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; hasta siete 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de propuestas técnicas, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
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licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 D.N. a partir de la recepción en ventanilla única de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116666) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 112-00 EXT. 224-75, FAX (01-938) 2-7486 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de vigilancia en edificios administrativos y colonias de empleados de confianza de la Región 
Marina Suroeste, de conformidad con lo siguiente : 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575035-035-99 $2,366.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,247.00 M.N. 

20/12/1999 20/12/1999 
16:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicios de cabos de vigilancia 
 2 0000000000  Servicios de vigilancia en ubicaciones fijas  
 3 0000000000  Servicios de vigilancia en ubicaciones extras 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet/, o bien en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es: pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

Banco Número de convenio Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

* En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 

descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a los 
días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas de la Gerencia de Seguridad 
Industrial y Protección Ambiental, Región Marina Suroeste, ubicada en el tercer nivel, ala poniente del edificio 
administrativo, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la hora y fecha señaladas en la sala de licitaciones número 2 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* El lugar de ubicación de los servicios será en Ciudad del Carmen, Campeche. 
* Fecha probable de inicio y terminación: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000 (335 días naturales). 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
proveedores, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 116667) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 100 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(008/2000-ONBM-P) Rehabilitación para la certificación a la estación de compresión Culebra, Distrito Reynosa 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-146-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

13/01/2000 6/01/2000 
16:00 horas 

6/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Rehabilitación para la certificación a la estación de compresión Culebra 10/03/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: Distrito Reynosa, carretera Reynosa-Monterrey. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del 

Departamento de Recursos Materiales, D.R. en el edificio administrativo número 3, ubicado en Ebano sin número, entre 
Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas, Unidad de Mantenimiento y Logística, edificio 
administrativo número 1, ubicada en bulevar Morelos número 605, colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de enero de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

1 y la apertura de la propuesta económica el día 28 de enero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Departamento Recursos Materiales D.R., en el edificio administrativo número 3, en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Se podrá subcontratar la certificación de la obra. 
(010/2000-ONBM-P) Rehabilitación para la certificación a la estación de compresión Cuervito, Distrito Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones
apertura técnica

18575009-147-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

13/01/2000 7/01/2000 
16:00 horas 

7/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Rehabilitación para la certificación a la estación de compresión Cuervito 10/03/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: en las áreas de Producción Burgos Reynosa en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 

Coahuila. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del 

Departamento Recursos Materiales D.R., en el edificio administrativo número 3, ubicado en Ebano sin número, entre 
Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas, Unidad de Mantenimiento y Logística, edificio 
administrativo número 1, ubicada en bulevard Morelos número 605, colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de enero de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

2, y la apertura de la propuesta económica el día 28 de enero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 2 del 
Departamento de Recursos Materiales D.R. en el edificio administrativo número 3, en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Se podrá subcontratar la certificación de la obra. 
Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ebano sin número, entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, hasta siete 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas de lunes a viernes con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
Suministro de herramientas y ferretería en general 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluido el I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-049-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

11/01/2000 4/01/2000 
9:00 horas 

18/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Escalera de aluminio de extensión de 
15.50 metros 

5 Pieza 2 5 

 2 0000000000 Espárrago 1 3/8" Diám., 10 3/4" Long., 8 
hpp, ASTM-A-193 

600 Pieza 180 600 

 3 0000000000 Espárrago 1 5/8" Diám., 11 1/2" Long., 8 
hpp, ASTM-A-193 

600 Pieza 180 600 

 4 0000000000 Gato hidráulico completo de 25 toneladas 
de capacidad 

20 Pieza 6 20 

 5 0000000000 Rodajas giratorias, rueda de hule de 2" 
Diám. x 7/8" de ancho 

400 Pieza 120 400 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en días y horarios hábiles. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de enero del año 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 
(planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número esquina calle 
Tamaulipas puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de enero del año 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del año 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 

número 1 (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., y la apertura de la propuesta económica el día 25 
de enero del año 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 (planta alta) del Departamento de Recursos 
Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas puerta número 5 de PEP, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: departamentos operativos del Activo de Producción Burgos Reynosa, los días lunes a viernes (días 

hábiles para PEP), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de que el proveedor firme y reciba la orden de surtimiento respectiva. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos: si éstos son provenientes de financiamiento, los 

proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha de recepción y aceptación de las facturas en la 
ventanilla única del Departamento de Finanzas de Pemex Exploración y Producción, D.R., ubicada en bulevar Lázaro 
Cárdenas con bulevar Morelos, colonia Anzaldúas, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. Las empresas mexicanas y las 
empresas extranjeras con residencia en México que cotizen en dólares americanos, se les pagará en pesos mexicanos al 
tipo de cambio que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil anterior a 
aquél en que se debe efectuar el pago de los bienes. Las empresas extranjeras con domicilio en el extranjero que cotizen 
en dólares americanos, el pago se efecturá en dólares americanos. 

REYNOSA, TAMPS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116669) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para las 
adquisiciones de equipo de cómputo y chamarras, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su cuarta sesión extraordinaria el día 22 de noviembre de 1999 y quinta sesión extraordinaria el 
día 24 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001062-020-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,000 

13/12/1999 14/12/1999 
11:00 horas 

15/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Computadora Pentium III 
2 0000000000 Digitalizador de firma 
3 0000000000 Digitalizador de huella 
4 0000000000 Estación de consulta 
5 0000000000  No break 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001062-021-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,000 

13/12/1999 14/12/1999 
13:00 horas 

15/11/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Chamarras 
2 0000000000  Mochila 
3 0000000000  Playera cuello redondo 
4 0000000000  Playera cuello redondo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Alvaro Obregón número 269, 5o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 1999, en la sala de juntas de la Dirección Ejecutiva 
de Administración, ubicada en calle Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de diciembre de 1999. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de diciembre de 1999 y la apertura de la propuesta económica 

el día 16 de diciembre de 1999, en Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo establecido en bases, los días: conforme a lo establecido en bases, en el horario de 

entrega: conforme a lo establecido en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
J.U.D. DE ADQUISICIONES 

LIC. JUAN ONTIVEROS FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 116670) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 
RECURSOS MATERIALES 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO LUNA 
DOMICILIO: PROL. JUAREZ S/N, RIA. SUR, COMALCALCO, TAB. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES, GANADORAS DE LAS LICITACIONES QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION RAZON SOCIAL Y DOMICILIO DEL GANADOR 

18575059-001-99 EQUIPOS DE MEDICION 

REQUISICION: 10019296 

SERVO MEX, S.A. DE C.V. 
CAROLINAS No. 111, FRACC. JARDINES DE VILLAHERMOSA 

18575059-002-99 PLANTA ELECTRICA DIESEL 

REQUISICION: 10015500 

MAQUINARIA IGSA, S.A. DE C.V. 
AV. PLOMO 214, CD. INDUSTRIAL VILLAHERMOSA, TAB. 

18575059-003-99 MANOMETROS PATRON 
REQUISICION: 10018657 

GRUPO INDUSTRIAL HEGUES, S.A. DE C.V. 
SALTILLO No. 121, HIPODROMO CONDESA 06140, MEXICO, D.F. 

18575059-004-99 EQUIPO PARA LABORATORIO 

REQUISICION: 10020014 

INDUSTRIAL KURI ROSADO, S.A. DE C.V. 
RIO MEZCALAPA No. 106 INT. 1 Y 2, COL. CASA BLANCA, 

VILLAHERMOSA, TAB. 
LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. 

CALLE AV. INGLATERRA No. 2576, GUADALAJARA, JAL. 
18575059-005-99 HERRAMIENTAS MANUALES Y 

REFACCIONES PARA CORTA TUBOS 
REQUISICION: 10016217, 10016406 

MARTHA LIDIA VILLARREAL GONZALEZ 
JOSE DE ESCANDON No. 500 OTE. DESP. 4, COL. GUADALUPE 

MAINERO, TAMPICO, TAMPS. 
ALLEN COMPANY, S.A. DE C.V. 

CAMELIA No. 110-1, COL. FLORES, TAMPICO, TAMPS. 
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18575059-006-99 VALVULAS DE COMPUERTA 
REQUISICION:10016317 

ESCORPION INDUSTRIAL Y NAVAL, S.A. DE C.V. 
ZACATECAS 211, COL. GUADALUPE, TAMPICO, TAMPS. 

COIMSA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
AV. DIAZ MIRON No. 708, COL. CENTRO, COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
18575059-007-99 VALVULAS DE COMPUERTA 

REQUISICION: 10020127 
VORTEK, S.A. DE C.V. 

AV. NOGALAR No. 24, COL. FUTURO NOGALAR, SAN NICOLAS 
DE LOS GARZA, NUEVO LEON 

COIMSA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
AV. DIAZ MIRON No. 708, COL. CENTRO, COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
18575059-008-99 SISTEMA DE ENERGIA 

ININTERRUMPIBLE 
REQUISICION: 10017357 

MAQUINARIA IGSA, S.A. DE C.V. 
No. 214 DE LA CALLE PLOMO DE LA C. DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO 
18575059-009-99 TRANSFORMADOR 

REQUISICION: 10024403 
NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V. 

CALLE 2, MANZANA 2, LOTE 19, DEL PARQUE INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEIT, VILLAHERMOSA, TAB. 

18575059-010-99 ESPARRAGOS DE ACERO 
REQUISICION: 10020836 

INDUSTRIAS AUGE, S.A. DE C.V. 
PERIFERICO SUR No. 4225-105, JARDINES EN LA MONTAÑA 

14210, MEXICO, D.F. 
18575059-013-99 CONEXIONES INDUSTRIALES PARA 

TUBERIA. REQUISICION: 10021870 
FERRETERA ABRAHAM, S.A. DE C.V. 

No. 1350 DE LA CALLE REVOLUCION DE LA C. DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

TUBOS MONTERREY, S.A. DE C.V. 
PONIENTE 122 No. 603, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, 

DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. 
MATERIALES INDUSTRIALES DE COATZACOALCOS 

No. 120 DE LA CALLE AV. DEL PUENTE, COATZACOALCOS, VER.
 

ATENTAMENTE 
COMALCALCO, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 
ADMINISTRADOR 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 116671) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 107 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575065-107-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

12/01/2000 29/12/1999 
9:00 horas 

28/12/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Tratamiento, restauración y reforestación del área aledaña al quemador batería Santuario 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: campo Santuario, perteneciente al ejido Santuario de Cárdenas, Tab. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575065-108-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

12/01/2000 29/12/1999 
11:00 horas 

28/12/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Tratamiento, restauración, tapado y reforestación de las presas en pozos Puerto Ceiba 1 y 
101 

1/03/2000 

 
* Ubicación de la obra: campo Puerto Ceiba, perteneciente a la Ranchería Las Flores del Municipio de Paraíso, Tab. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575065-109-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

12/01/2000 29/12/1999 
13:00 horas 

28/12/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Tratamiento, restauración, tapado y reforestación de las presas en pozos Yagual 1 y 3 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: campo Yagual, perteneciente a la Ranchería Carlos Greene de Comalcalco, Tab. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575065-110-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

13/01/2000 28/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Tratamiento, restauración, tapado y reforestación de las presas en pozos Cárdenas 164 y 
Cárdenas 434 

8/03/2000 

 
* Ubicación de la obra: campo Cárdenas, perteneciente al Municipio de Cárdenas, Tab. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575065-111-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

13/01/2000 28/12/1999 
11:00 horas 

27/12/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Tratamiento, restauración, tapado y reforestación de las presas en pozos Palangre DL-1 y 
Tecomate 1 

8/03/2000 

 
* Ubicación de la obra: Campo Palangre, perteneciente al Municipio de Comalcalco, Tab. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en 
calle prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Planeación y Control de Obras de la 
Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, ubicado en calle Lerdo número 400 altos, zona Centro, código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de las obras. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
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III. Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 
nombre y representación de la empresa. 

IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

V. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para las 
licitaciones 18575065-107, 109, 110 y 111/99, restauración de suelos contaminados por hidrocarburos mediante la 
técnica de degradación bioquímica; para la licitación 18575065-108-99, restauración de suelos contaminados por 
hidrocarburos mediante la técnica físico-químico. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital 
contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de 
impuestos sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 116672) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL BALSAS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
16101008-004-99   6/10/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 112 Instalaciones Servicio 2,374.3800 265,930.5600 Pro Agua, S.A. de C.V. 
2 112 Instalaciones Servicio 2,959.4261 331,455.7232 Pro Agua, S.A. de C.V. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL BALSAS 
ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116679) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN PUEBLA 

UNIDAD DE PROGRAMAS RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
16101116-006-99   3/11/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30303 Limpieza mecánica por trituración de lirio 
acuático en la Presa “Manuel Avila 

Camacho”, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla 

2,597,182.2600 2,258,419.3565 Sore Cía. Constructora 
Hidalgo, S.A. de C.V. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL BALSAS 
ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116681) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO 

CONVOCATORIA No. 005/99 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación de carácter nacional 
para la adquisición de vehículos tipo sedán, de conformidad con lo siguiente: 
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Licitación pública nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001006-008-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $950.00 

 16/12/1999 
10:00 horas 

21/12/1999 
10:00 horas 

22/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles, desde su publicación y hasta el día 15 de diciembre de 1999, para 

consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida San Antonio Abad número 122, 8o. piso, colonia 
Tránsito, código postal 06820, Delegación, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal. 

 En compraNET, en la cuenta de cheques de Banca Serfin sucursal número 92, cuenta 9649285. 
* La junta de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Administrativa, 

ubicada en el octavo piso del edificio ubicado en avenida San Antonio Abad número 122, colonia Tránsito, código postal 
06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será donde lo indiquen las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la fecha de aceptación de la factura para su cobro. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C.P. RODOLFO JARAMILLO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 116691) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se hace del conocimiento 
general el nombre de los licitantes ganadores en las licitaciones públicas nacionales e internacional celebradas por esta 
dependencia en el mes de noviembre de 1999, como se describe a continuación: 
 

No. de licitación Nombre de los participantes ganadores Monto adjudicado 
30001026-079-99 
Llantas, cámaras y 

corbatas 

Lubritón, S.A. de C.V. 
Bodega de Llantas la Viga, S.A. de C.V. 

$20,388.35 
$249,616.70 
$270,005.05 

30001026-080-99 
Refacciones para 

vehículos 

Gretel Elizabeth Paredes Cortés y/o Refacciones y Taller Automotriz Nova 
Grupo Onix, S.A. de C.V. 

Jorges Diesel, S.A. de C.V. 
Industrial Técnica Rayo, S.A. de C.V. 

Grupo Galro, S.A. de C.V. 

 
$137,181.20 
$109,289.49 
$20,832.83 
$78,271.30 
$58,065.59 

$403,640.41 
30001026-081-99 
Aceite automotriz 

M&A Oil Co. de México, S.A. de C.V. 
Comercializadora de Antifriccionantes, S.A. de C.V. 

$111,205.00 
$92,851.00 

$204,056.00 
30001026-082-99 

Material de limpieza 
Grupo Onix, S.A. de C.V. 

Aseo Industrial Mexicana, S.A. de C.V. 
Grupo La Sevillana, S.A. de C.V. 
Ferreteros Unidos, S.A. de C.V. 

Tubos, Papeles y Corrugados de Tepepan, S.A. de C.V. 
Ferretería Portales, S.A. de C.V. 

$6,697.31 
$15,638.63 
$2,599.35 

$543.32 
$136,638.22 

$7,021.14 
$169,137.97 

30001026-083-99 
Papel para fotocopiado 

e impresión 

Centro Papelero Marva, S.A. de C.V. $215,659.50 
$215,659.50 

30001026-084-99 
Material de 

construcción 

Malladura, S.A. de C.V. 
Ferreteros Unidos, S.A. de C.V. 
Ferretería Portales, S.A. de C.V. 
Ferretera del Norte, S.A. de C.V. 

$49,277.50 
$152,209.40 
$97,032.98 

$258.75 
$298,778.63 

30001026-085-99 
Refacciones para 
maquinaria menor 

Desierta  
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30001026-086-99 
Estructuras y 
manufacturas 

Ferretería Portales, S.A. de C.V. 
Jav Industrial, S.A. de C.V. 

Industrial Ferretera Gala, S.A. de C.V. 
Ferretería Central de Abastos, S.A. de C.V. 

Cía. Ferretera Tláloc del Centro, S.A. de C.V. 
Jm Refacciones Industriales, S.A. de C.V. 

Víctor Cravioto y Alquicira y/o Ferretería Casa Cravioto 
Malladura, S.A. de C.V. 

Comercial Ferretera Edalmex, S.A. de C.V. 
Ferretera del Norte, S.A. de C.V. 
Ferreteros Unidos, S.A. de C.V. 

Grupo Ferretero Martí, S.A. de C.V. 
Fundidora de Tenayuca, S.A. de C.V. 

Grupo Durán-Vill, S.A. de C.V. 
Ferretera San Luis, S.A. de C.V. 

Ferremex, S.A. de C.V. 
Ferrekuper, S.A. de C.V. 

$1,764,202.77 
$28,027.80 

$879,060.00 
$401,433.53 
$311,929.43 
$310,381.44 
$242,452.20 
$318,910.54 
$20,585.74 

$282,568.51 
$393,995.75 
$410,009.43 
$311,982.35 

$1,061,979.00 
$286,612.20 

$3,756.18 
$2,875.94 

$7,030,762.86 
30001026-087-99 

Vestuario de invierno 
Desierta  

 
Nota: estos montos incluyen el I.V.A. respectivo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION EN MIGUEL HIDALGO 
LIC. GREGORIO AGUIRRE PEREZ 

 RUBRICA. (R.- 116698) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

De conformidad con lo que establece la normatividad federal en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para el suministro e instalación de 
6,000 medidores de grandes usuarios de diferentes medidas para toma de lecturas por dispositivo, radio y teléfono; la 
actualización del padrón de usuarios en la zona Sur del área metropolitana, de conformidad con lo siguiente: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. R. número 461, S.R., código postal 44430, Guadalajara, Jalisco, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
* La procedencia de los recursos es inicialmente propios del SIAPA, para su posterior integración a programa con 

participación federal. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja expedido a nombre del 

S.I.A.P.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Todos los actos se llevarán a cabo en las oficinas centrales del SIAPA, ubicadas en Dr. R. Michel número 461, en el 

Sector Reforma. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días hábiles fecha contrarrecibo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
43054001-003-99-SIAPA 

REQ-99-1855 
$4,000 

Costo en compraNET: $3,000 
12/01/00 12/01/00 

10:00 horas 
20/01/00

10:00 horas
 
Las 5 partidas de mayor monto: 
 

Partida Clave CABMS Descripción 

 1 000000000 Suministro, sustitución de medidores de diferentes diámetros con registro electrónico 
y puesta en marcha de un sistema para toma de lecturas por línea telefónica 

2 000000000 Suministro, sustitución de medidores de diferentes diámetros con registro electrónico 
y puesta en marcha de un sistema para toma de lecturas por radio 

3 000000000 Censo industrial 
4 000000000 Censo: habitacional, comercial, servicios, federal, estatal, municipal y paraestatal 
5 000000000 Estudio de perfiles de consumo utilizando Datalogger 
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* Lugar de entrega: almacén número 1 Gobernador Curiel número 3577, Miravalle, Jalisco, los días lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: el tiempo y la entrega de los medidores instalados y servicios propuestos iniciará a partir de los 30 días 
posteriores a la fecha de la firma del contrato y de acuerdo al programa establecido por el S.I.A.P.A. se tiene un plazo de 
7 meses para que esté operando el sistema propuesto al 100%. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

43054001-004-99-SIAPA 
REQ-99-1856 

$4,000 
Costo en compraNET: $3,000 

13/01/00 13/01/00 
15:00 horas 

20/01/00
11:00 horas

 
Las 5 partidas de mayor monto: 
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 000000000 Levantamiento de censo de tomas domésticas y de otros usos con medidor 
2 000000000 Levantamiento de censos de tomas domésticas sin medidor 
3 000000000 Levantamientos de censos de tomas de otros usos sin medidor 
4 000000000 Elaboración de manzaneros digitalizados 
5 000000000 Diseño de un sistema para la captura de la información de las cédulas, validación y actualización de datos al equipo AS

SIAPA e integración de los datos administrativos y gráficos en el mismo sistema 
 
* Previo a la junta de aclaraciones se hará una visita al Departamento de Informática, para que todos los concursantes 

conozcan todo lo relativo al procesamiento de datos y equipos con que cuenta el SIAPA para este concurso. La visita se 
hará el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas en las oficinas centrales del SIAPA, ubicadas en Dr. R. Michel 
número 461. 

* Lugar de entrega: el domicilio para la entrega será en las oficinas centrales de SIAPA, ubicadas en Dr. R. Michel 461, 
sector Reforma, en Guadalajara, Jalisco. 

* Plazo de entrega: el periodo de ejecución será a partir de la firma del contrato hasta el 15 de noviembre del 2000. La 
entrega de las estimaciones de los conceptos realizados se hará en forma semanal y deberán ser aceptadas de 
conformidad por la Gerencia de Servicio al Cliente. 

GUADALAJARA, JAL., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 116699) 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09520001-014-99   23/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Suministro de camión de 
pasajeros tipo autobús para 

servicios de aerocar 

Pieza     Desierta 

 
APODACA, N.L., A 7 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116702) 

AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09511001-009-99   22/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Proyecto y obra de construcción de líneas de 
conducción de aguas residuales 

378,324.7000 328,978.0000 Geo Ingeniería Integral, 
S.A. de C.V. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
ARQ. MARIO CALDERON MORALES 
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RUBRICA. 
(R.- 116703) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
De conformidad con lo que establece la normatividad estatal en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicio 
de seguridad y vigilancia, de conformidad con lo siguiente: La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el Comité de Adquisiciones, en reunión del día 12 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

53054001-017-99 
Segunda vez 

$600 
Costo en compraNET: $500 

15/12/1999 
14:00 horas 

15/12/1999 
18:00 horas 

20/12/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio de seguridad y vigilancia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.slp1.compranet.gob.mx, o bien en avenida de La Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 
78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: local. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud de San Luis 

Potosí. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas en la sala de juntas de la 

Subdirección Operativa, ubicada en avenida de La Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida de La Paz número 645, colonia Barrio 
de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: especificado en el anexo número 1 de las bases los días del 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2000, en el horario de servicio 00:00 a 24:00 horas. 
* Periodo del servicio: conforme a lo especificado en punto 1.2 de las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: en forma mensual a los 20 días de presentación de la factura. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
EL Hospital Juárez de México, sito en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, 
Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., en cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, divulga los fallos de las licitaciones públicas internacionales HJM/008/99 (12121001-009-99) para la 
adquisición de reactivos para equipos en demostración permanente, y HJM/009/99 (12121001-010-99) para la adquisición de 
equipo médico. 

 
No. de licitación   
12121001-009-99 

(HJM/008/99) 
  

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA

1 1 Reactivos para determinación de drogas terapéuticas Paquete 163,012.5000 163,012.5000
2 1 Reactivo para realizar exámenes inmunológicos Paquete 627,679.0000 627,679.0000

 
No. de licitación   
12121001-010-99 

(HJM/009/99) 
  

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA
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1 1 Suministro, instalación, calibración y pruebas de pastilla 
para bomba de cobalto de 7,000 a 8,000 cunes para equipo 
Theratron Phoenix 

Pieza 685,900.0000 685,900.0000

2 1 Espectrofotómetro ultravioleta visible Equipo 134,360.0000 134,360.0000
3 1 Cuantificador de óxido nítrico Equipo     

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 116705) 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APA-PUE-SOAPAP-99-3 

PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA 
DE PUEBLA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 4, 6, 7, 28 INCISO A, 29, 32 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, TERCERO, 
CUARTO, DECIMOTERCERO FRACCIONES III, IV, V, DECIMOCUARTO, DECIMOQUINTO FRACCIONES VI, IX Y 
DEMAS RELATIVOS DEL DECRETO DE CREACION VIGENTE DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 2, 3, 4, 5, 26 Y 29 DE LA LEY DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DEL ESTADO DE PUEBLA, SE PLANEAN LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA PRESENTE 
LICITACION. 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO BID, EL PRESTAMO NUMERO 670/0CME, EN DIVERSAS MONEDAS, PARA FINANCIAR 
PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, 
DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA EL PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA DE PUEBLA, EN EL QUE TAMBIEN PARTICIPARA PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO, CON RECURSOS FEDERALES, ESTATALES, APORTACIONES LOCALES DEL 
SOAPAP, POR LO QUE SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE ASIGNEN PARA LA 
REALIZACION DE PAGOS POR TRABAJOS A EJECUTARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS DE: 
REFORZAMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUE. 
EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, CONVOCA A OFERENTES DE LOS PAISES MIEMBROS DEL BID QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE 
PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LLEVAR A CABO, POR CONTRATO, LOS 
TRABAJOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

CONCURSO 
No. 

DESCRIPCION DE 
LA OBRA 

UBICACION VISITA AL 
SITIO DE LA 

OBRA 

FECHA LIMITE DE 
INSCRIPCION 

FECHA Y HORA 
DE RECEPCION Y 

APERTURA DE 
PROPUESTA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA 

APA-PUE-99-
74-A 

REFORZAMIENTO 
DE LA RED DE 

AGUA POTABLE EN 
LA CIUDAD DE 
PUEBLA, PUE. 

PUEBLA, 
PUE. 

20 DE 
DICIEMBRE 

DE 1999 
10:00 HRS. 

10 DE 
ENERO DEL 2000 

17:00 HRS. 

17 DE ENERO 
DEL 2000 

11:00 HRS. 

1 DE FEBRERO 
DEL 2000 
AL 30 DE 

SEPTIEMBRE 
DEL 2000 

 
PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA “OBRA”: 
I.- TRAZO Y CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN PAVIMENTO ASFALTICO 
II.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFALTICO CON CARPETA DE 7.5 cm. DE ESPESOR 
III.- EXCAVACION CON EQUIPO PARA ZANJA EN MATERIAL COMUN EN SECO 
IV.- EXCAVACION EN MATERIAL TIPO III, PARA ZANJA EN SECO SIN USO DE EXPLOSIVOS 
V.- RELLENO COMPACTADO 
VI.- SUMINISTRO E INSTALACION, JUNTEO Y PRUEBA DE TUBERIA DE ASBESTO-CEMENTO CLASE A-7 DE 

8”,10”,12”,14” DE DIAMETRO 
VII.- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA HIDRAULICA DE PVC RD-41, CON COPLE INTEGRAL DE 4” Y 6” 

DE DIAMETRO 
VIII.- SUMINISTRO E INSTALACION DE PIEZAS ESPECIALES DE FIERRO FUNDIDO 
IX.- SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULAS DE COMPUERTA, VASTAGO FIJO (125 PSI) 
EL LUGAR DE REUNION PARA VISITA A LOS LUGARES DE EJECUCION DE LA OBRA SERA EL UBICADO EN 
BULEVAR GUSTAVO DIAZ ORDAZ NUMERO 4306, 3er. PISO, COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, A 
LAS 10:00 HORAS. DICHA VISITA CONSISTIRA EN RECORRER CON LOS LICITANTES EL SITIO DE LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS MOTIVO DEL CONCURSO. LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1999 
A LAS LAS 16:00 HORAS EN EL MISMO DOMICILIO. 
EL COSTO DE LA DOCUMENTACION PARA EL CONCURSO SERA DE 3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), Y SE DEBERA PRESENTAR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SISTEMA 
OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; ESTE 
PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
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EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE CELEBRARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 4306, DEL BULEVAR GUSTAVO DIAZ ORDAZ, 3er. PISO, 
COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. AL FINALIZAR EL ACTO SE DARA A CONOCER EL LUGAR, 
FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS DE AQUELLAS 
PROPUESTAS QUE NO HAYAN SIDO DESECHADAS EN EL ANALISIS DETALLADO DE LAS PROPOSICIONES 
TECNICAS. 
LOS OFERENTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS Y TENGAN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
FINANCIERA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS QUE SE SEÑALAN, CON ANTERIORIDAD A SU 
INSCRIPCION DEBERAN PRESENTAR PARA REVISION DE ESTE ORGANISMO: A).- DOCUMENTACION QUE 
DEMUESTRE LA EXPERIENCIA TECNICA A TRAVES DE DOS (2) ACTAS ENTREGA-RECEPCION DE TRABAJOS 
SIMILARES A LOS CONVOCADOS, B).- SU CAPACIDAD FINANCIERA COMPROBANDO EL CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO CON LA DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON EL CUADERNILLO DEL DICTAMEN QUE HAYA PRESENTADO 
PARA DICHO EJERCICIO A LA S.H.C.P., C).- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y PODERES 
QUE ACREDITEN LA REPRESENTACION LEGAL; D).- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y REVISAR LAS BASES DE CONCURSO Y 
PARA LA ADQUISICION DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION DEL CONCURSO, SERA PREVIA SOLICITUD Y 
PAGO DE LAS MISMAS, EN LA OFICINA DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, UBICADA EN BULEVAR GUSTAVO DIAZ ORDAZ NUMERO 4306, 
1er. PISO, COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, TELEFONO Y FAX 01-22- 37 57 76 A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 17:00 
HORAS. 
AL PRESENTAR LA OFERTA, LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA 
EN LAS BASES DE LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA 
COMPROBAR SU VERACIDAD. 
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 62 PARRAFO 4 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA 
CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO NO PODRA HACER EJECUTAR LA OBRA POR OTRO, 
PERO CON AUTORIZACION PREVIA DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PODRA HACERLO RESPECTO DE PARTES DE LA OBRA O 
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACION EN LA OBRA. 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% DEL MONTO POR CONTRATAR Y 
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS EL 20% DEL MONTO POR CONTRATAR. 
EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59 TERCER PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, AL OFERENTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

H. PUEBLA DE Z., PUE., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. FRANCISCO CASTILLO MONTEMAYOR 
RUBRICA. 

(R.- 116711) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
De conformidad con lo que establece la normatividad estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras 
Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter estatal para la contratación de 
adquisición de leche entera en polvo y líquida brick, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
49063001-004-99 $2,300 

Costo en compraNET: 
$2,000 

23/12/1999 24/12/1999 
12:00 horas 

27/12/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C600400010 Atún preparado y/o enlatado 
 2 C570400076 Frijol 
 3 0000000000  Aceite comestible mixto, sin sal y sin colesterol y aditivos 
 4 C570400018 Arroz 
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 5 C600400084 Sardina y macarela enlatada y/o preparada 
 
* Lugar de entrega: almacén DIF-Oaxaca, Riveras del Atoyac sin número, frente al mercado Lázaro Cárdenas, mercado de 

abastos ciudad, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
49063001-003-99 $5,500 

Costo en compraNET: 
$5,000 

23/12/1999 24/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Leche entera en polvo en bolsa aluminizada en presentación de 240 gr. 2,194,941
 2 0000000000  Leche entera en polvo en bolsa aluminizada en presentación de 500 gr. 
 3 0000000000  Leche entera de vaca ultrapasteurizada natural en brick con popote 2,880,000

* Lugar de entrega: almacenes centrales, carretera internacional kilómetro 503, colonia Lomas de Sta. Rosa, Oaxaca, Oax., 
almacén central, avenida Oaxaca y Emilio Carranza sin número, Ciudad Ixtepec, Oax., almacén central, prolongación de 
Minas sin número, colonia Aviación, Huajuapan de León, Oax., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
10:00 a 14:00 horas. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.oaxaca.compranet.gob.mx, o bien en Gral. Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, código 
postal 68120, Oaxaca de Juárez, Oax., con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:30 a 16:30 y sábados de 10:30 a 
14:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: estatal. 
* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, será en efectivo, en cheque certificado o de caja a nombre de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en el salón de capacitación 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ubicado en calle Gral. Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel 
Alemán, código postal 68120, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en Gral. Vicente Guerrero número 114, colonia 
Miguel Alemán, código postal 68120, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Plazo de entrega: según programa de calendarización anexo V. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la presentación de la fianza original por el mismo monto y la factura 

correspondiente al monto del anticipo; y contra entrega de productos cinco días posteriores a la comprobación 
satisfactoria de los productos adjudicados. 

* Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica, personalidad jurídica, capacidad financiera y comercial. 
* Adquisición de leche entera en polvo y líquida brick. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS DEL DIF-OAXACA 
LIC. JOSE ESTEBAN BOLAÑOS CACHO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 116712) 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, GOBIERNO DEL ESTADO Y EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO 

DE COLIMA 
AVISO DE FALLO 

La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Delegación en el Estado de Colima, Gobierno del Estado, y el Instituto de 
Vivienda del Estado, comunican el dictamen y fallo de los concursos descritos en la convocatoria pública número 002/99, de 
fecha 12 de octubre de 1999, que a continuación se detallan: 

 
No. de concurso Descripción Empresa Importe 
IVE-DS-003/99 Edificación de 35 viviendas progresivas en el 

fraccionamiento Mirador de la Cumbre, en la ciudad de 
Colima 

Grupo Birac, S.A. de 
C.V. 

$839,333.24 

IVE–DS-004/99 Edificación de 35 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Mirador de la Cumbre, en la ciudad de 

Colima 

Precolados y 
Construcciones de 

Colima, S.A. de C.V. 

$4’839,744.94 

IVE-DS-005/99 Edificación de 65 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Valle Dorado, en la ciudad de Manzanillo 

Infraestructura Rural, 
S.A. de C.V. 

$1’559,970.10 
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IVE–DS-006/99 Edificación de 50 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Palma Real, en la ciudad de Tecomán 

JCL Construcciones, 
S.A. de C.V. 

$1’197,351.00 

IVE-DS-007/99 Edificación de 50 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Palma Real, en la ciudad de Tecomán 

Geométrica, S.A. de 
C.V. 

$1’200,000.00 

IVE-DS-008/99 Edificación de 49 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Solidaridad, en la ciudad de Villa de 

Alvarez 

Grupo IC México, S.A. 
de C.V. 

$1’170,598.81 

 
VILLA DE ALVAREZ, COL., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL FLORES GUTIERREZ 
 RUBRICA. (R.- 116713) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. L.P.I.S.F.D.G.A. 002/99 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. L.P.I.S.F.D.G.A. 003/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y con acuerdo a las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 
como a los acuerdos tomados por el Fideicomiso de Seguridad Pública, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter internacional para la adquisición de equipo de cómputo y equipo para la instalación de la red nacional 
de identificación automática de huellas dactilares del Programa del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

L.P.I.S.F.D.G.A. 002/99 $2,500.00 20 de Dic.-99 
10:00 horas 

23 de Dic.-99 
10:00 horas 

27 de Dic.-99 
10:00 horas 

L.P.I.S.F.D.G.A. 003/99 $2,000.00 20 de Dic.-99 
17:00 horas 

23 de Dic.-99 
17:00 horas 

27 de Dic.-99 
17:00 horas 

No. de licitación Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

L.P.I.S.F.D.G.A. 
002/99 

1 
2 
3 
4 

Etc. 

Computadora Pentium II intel, memoria ram 32 mb, disco 
duro, monitor a color 15” super Vga. 
Impresora láser B/N 
Impresora láser color 
Servidor de seguridad 
Etc. 

25 
8 
1 
1 

Pieza 

L.P.I.S.F.D.G.A 
003/99 

1 
2 

Estación Digiscan de búsqueda rápida compatible 
homologado con AFIS Morpho 
Estación Telescan de captura remota 
Etc. 

4 
3 

 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones, sita en el 

Palacio de Gobierno, avenida México y Abasolo, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono (32) 12-24-
89 extensiones 189, 188 y fax extensión 246 con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas, hasta el día 16 de diciembre 
de 1999. 

• La forma de pago es, en adquisición directa: efectivo o cheque a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Nayarit, pagaderos en la Recaudación de Rentas ubicada dentro del mismo Palacio de Gobierno en el 
domicilio arriba señalado. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General de Administración, localizada en la planta alta del Palacio de Gobierno en Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones, apertura de propuestas técnicas y la apertura de propuestas económicas se 
llevarán a efecto en la sala de juntas de la Dirección General de Administración. 

• El acto de fallo se hará el día 29 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y se llevará a efecto en la sala de juntas de la 
Dirección General de Administración. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases de la licitación. 
• Los plazos de entrega de las adquisiciones serán las se establecen en las bases respectivas. 

ATENTAMENTE 
TEPIC, NAY., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COMITE DE COMPRAS 
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(R.- 116714) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de lavado, planchado, manejo y reposición de ropa hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572007-027-99 $2,000 

Costo en compraNET: $1,800 
20/12/1999 20/12/1999 

9:00 horas 
27/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto mínimo 

 1 0000000000 Lavado y planchado de ropa hospitalaria $3’908,327.00 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, planta baja, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* Estos eventos se llevarán a cabo en el aula de la consulta externa, primer piso, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 

4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Hospital Central Sur de Alta Especialidad y su respectivo Centro de Desarrollo Infantil Cendi, los 

días lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 10:00 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la adjudicación del contrato hasta el 31 de diciembre del 2000 o agotar el presupuesto 

máximo autorizado. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de la presentación del certificado de aceptación en ventanilla única 

avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 116717) 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30104001-006-99   19/11/99 

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

Anexo I 
1 

290 Saco para dama Pieza   Desierta 

Anexo I 
2 

217 Chamarra para 
caballero 

Pieza   Desierta 

Anexo II 
1 

1 Automóvil sedán 
4 puertas 

Unidad 73,913.04 73,913.04 Automotriz Central de 
México, S.A. de C.V. 

Anexo III 
1 

22 Archivero de metal Pieza 1,350.00 29,700.00 Industrias Azul, S.A. 
de C.V. 

Anexo III 
2, 3, 4 y 5 

46 Mobiliario y equipo de 
administración 

Pieza Diversos 
precios 

55,576.00 J.D. Distribuidora, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
J. HUMBERTO SALAZAR VALDEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 116719) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA NACIONAL 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo las obras públicas 
descritas a continuación y deseen participar en la presente licitación para la adjudicación de obra en el Estado de Jalisco. 
 

Concurso Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

SEDEUR-OP-LP-
CONACULTA-001/99 

$1,000.00 
$950.00 por compraNET 

14/diciembre/99 14/diciembre/9912:
30 Hrs. 

En el auditorio de la 
DGOP 

14/diciembre/99 
10:30 Hrs. 

En la Dirección de 
Construcción de la DGOP 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Remodelación, rehabilitación y equipamiento del Teatro Degollado (1a. etapa 

Teatro de Cámara) en Guadalajara, Jalisco 
14/enero/00 15/mayo/00 $500,000.00 

 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Programas y Presupuestos de la Dirección General de 
Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio B, 
sótano, en Guadalajara, Jal., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, para su previa consulta y adquisición mediante efectivo, 
cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, por razones técnicas si 
el pago se efectúa el último día de inscripción, la documentación será entregada el siguiente día hábil, una vez cumplidos los 
siguientes: 
Requisitos 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado administrador legal (original y fotocopia). 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica (original y fotocopia). 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma (original y fotocopia). Las personas físicas deberán de presentar copia 
de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. 

4.- Capital contable con base en los estados financieros auditados a la fecha, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa (anexar copia fotostática de la cédula profesional del contador) o la última 
declaración fiscal del último ejercicio anual fiscal (original y fotocopia). 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas, mediante contratos u órdenes de trabajo debidamente 
firmadas, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

7.- Manifestación de cumplimiento formal de obligaciones fiscales del contribuyente (incluir copia último pago). 
8.- Se revisará, previa a la venta de las bases, la documentación como se establece en el oficio circular del 19 de enero de 

1994 publicado por la SHyCP en el Diario Oficial de la Federación, a fin de verificar que los interesados cumplan con los 
requisitos de la convocatoria, una vez revisada la documentación, serán regresados los originales al solicitante. 

• La obra, objeto de este concurso, se realizará con recursos debidamente autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en el auditorio de la Dirección General de Obras Públicas, 
ubicado en prolongación Alcalde número 1351, edificio B, en Guadalajara, Jal., en la fecha y hora indicadas. 

Nota: Por cuestiones técnicas la entrega de los paquetes de concurso deberán ser recogidos en la Dirección de Programas 
y Presupuestos con domicilio antes mencionado. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato con bases en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por esta Dirección General de Obras Públicas, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más 
bajo. 
El ingeniero Carlos Romero Luna, Director General de Obras Públicas de la SEDEUR, autorizó la reducción de los plazos de 
convocatoria, con fecha 2 de diciembre de 1999, mediante oficio número DGOP 4873. 

GUADALAJARA, JAL., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

ING. CARLOS PETERSEN BIESTER 
RUBRICA. 

(R.- 116720) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CUERNAVACA No. 5, COL. CONDESA, 06140, MEXICO, D.F. 

TELS. 55-53-87-11, 55-53-87-13 FAX 52-11-35-36 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
09225001-006-99  5/11/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 Paquete Microcomputadora Paquete 1’495,250.00 1’495,250.00 Opción Comercial, S.A. de 
C.V. 

Av. Revolución No. 1909, 
piso 9, colonia San Angel, 

01000, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION GENERAL 

(R.- 116726) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 045 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios fotográficos a Pemex Exploración y Producción, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575071-
045-99 

$4,600 
Costo en compraNET: $4,370 

20/12/1999 20/12/1999 
9:30 horas 

27/12/1999
11:00 horas

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

1 0000000000 Suministro de rollo de 135 mm de 12 exposiciones ASA 100 1 Pieza 180 días 
13 0000000000 Revelado e impresión de rollos fotográficos en tamaño 4x6 de rollos 

de 12 exposiciones 
1 Pieza  

14 0000000000 Revelado e impresión de rollos fotográficos en tamaño 4x6 de rollos 
de 24 exposiciones 

1 Pieza  

2 0000000000 Suministro de rollo de 135 mm de 12 exposiciones ASA 200 1 Pieza  
7 0000000000 Suministro de rollo de 135 mm de 27 exposiciones tipo APS 

(advantix) 
1 Pieza  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 9:30 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, la junta de carácter técnico será en el Departamento de Administración de Bienes 
y servicios con el ingeniero José M. Gil Madrigal el 20 de diciembre de 1999 a las 10:30 horas, ubicado en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero del 2000 a las 11:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 

a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: mínimo 180 días, máximo 336 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes debidamente requisitados, y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
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CARDENAS, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 051 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional de dos 
etapas, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-159-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,050 

27/12/1999 27/12/1999 
14:00 horas 

3/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Cloruro cúprico dihidratado 54,000 Kilo 16,200 54,000 
 
* Autorización del comité de abastecimiento en la sesión número 69, caso número 03 de fecha 19 de noviembre de 1999. 
* Plazo de entrega: según programa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-160-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,050 

28/12/1999 28/12/1999 
14:00 horas 

4/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Nitrógeno en estado líquido 600,000 Kilo 180,000 600,000 
 
* Autorización del comité de abastecimiento en la sesión número 69, caso número 02 de fecha 19 de noviembre de 1999. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. sin número, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921)1 30 21, 1 30 23, fax 01(921)1 30 20, 1 30 40 a partir de esta fecha y hasta 7 
días naturales antes de la fecha de aperturas de ofertas técnicas, siendo obligatorio adquirirlas para participar con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado, de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas se realizarán en las fechas y horarios antes señalados, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sito en el kilómetro 10 
SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba 
indicados, en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., sito en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas, podrán 

liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* Unicamente para la licitación 18580001-159-99 se tramitará bajo la reserva transitoria de los tratados de libre comercio 

en los que México se encuentre suscrito. 
* Para todas las licitaciones, la adjudicación se llevará a cabo bajo la modalidad de un pedido abierto, al amparo del artículo 

48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la vigencia será hasta el 31 de diciembre del 2000, sobre un programa 
de entrega generado por esta filial. La cantidad mínima a ejercer será de 30% y la cantidad máxima 100%, esta filial no 
se obliga a ejercer la cantidad máxima de lo solicitado. 

* Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días lunes a viernes 
en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Los bienes a ofertar deberán contar con un mínimo de 50% de contenido nacional. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 116729) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA No. 052 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se 
convoca a los interesados de nacionalidad mexicana y extranjera que deseen participar en la(s) licitación(es) pública(s) de 
carácter internacional de dos etapas, para la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18580001-161-99 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

13/01/2000 13/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro e instalación de soportes de tubería, 
precalibrados para horno reacción generación 

Soporte de tubería sustentación constante TAG R-70 
 2 0000000000  Soporte de tubería sustentación constante TAG R-1 
 3 0000000000  Soporte de tubería sustentación constante TAG R-3 
 4 0000000000  Soporte de tubería sustentación variable TAG R-4 
 5 0000000000  Soporte de tubería sustentación constante TAG R-72 

 
∗ Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 69, caso número 08, de fecha 19 de noviembre de 1999. 
∗ Plazo de entrega: 60 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18580001-162-99 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

13/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Transmisor de nivel tipo radar e indicador digital de campo 
Transmisor de nivel tipo radar 

 2 0000000000  Indicador digital de campo 
 
∗ Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 64, caso número 01, de fecha 24 de septiembre de 

1999. 
∗ Plazo de entrega: 90 días. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18580001-163-99 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

11/01/2000 11/01/2000 
12:00 horas 

18/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Inhibidor de corrosión 6,000 Kilo 1,800 6,000 
 
∗ Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 69, caso número 07, de fecha 19 de noviembre de 1999. 
∗ Plazo de entrega: según programa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18580001-164-99 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

11/01/2000 11/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Aditivo deslizante para uso en polietileno 
de baja densidad 

100,000 Kilo 30,000 100,000

 
∗ Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 69, caso número 04, de fecha 19 de noviembre de 1999. 
∗ Plazo de entrega: según programa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18580001-165-99 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

12/01/2000 12/01/2000 
10:00 horas 

19/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Aluminio granular para reparar complejo 
catalítico 

96,000 Kilo 28,800 96,000

 
∗ Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 69, caso número 05, de fecha 19 de noviembre de 1999. 
∗ Plazo de entrega: según programa. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18580001-166-99 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

12/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

19/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Terbutil catechol (inhibidor 
de polimerización) 

7,200 Kilo 2,160 7,200 

 
∗ Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 69, caso número 06, de fecha 19 de noviembre de 1999. 
∗ Plazo de entrega: según programa. 
∗ Las bases para las licitaciones 18580001-161-99, 18580001-162-99 y 18580001-163-99, se encuentran disponibles 

para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
domicilio conocido, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921) 1-30-21 y 1-30-23, fax 01(921) 1-
30-20 y 1-30-40, y para las licitaciones 18580001-164-99, 18580001-165 y 18580001-166-99, se encuentran disponibles 
para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa, domicilio conocido, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921) 1-30-21 y 1-30-23, 
fax 01(921) 1-30-20 y 1-30-40, así como en Integrated Trade Systems, Inc. (2500 Citywest Boulevard, suite 1750, 
Houston, Texas, E.U.A.), código postal 77042-3020, teléfono (713) 430-32-01, fax (713) 430-33-10, a partir de esta 
fecha y hasta siete días naturales antes de la fecha de aperturas de ofertas técnicas, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago para adquirir las bases es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

 En Integrated Trade Systems, Inc. (2500 Citywest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, E.U.A.), con cheque 
certificado a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., por $105.00 dólares americanos. 

∗ Las juntas de aclaración de dudas se realizarán en las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 
de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

∗ Para las licitaciones 18580001-164-99, 18580001-165-99 y 18580001-166-99, las aperturas de propuestas técnicas y 
económicas se efectuarán en los días y hora arriba indicados en la sala de juntas de las oficinas de Integrated Trade 
Systems, Inc. (2500 Citywest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, E.U.A.), código postal 77042-3020. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para las licitaciones 18580001-161-99, 18580001-162-99 y 
18580001-163-99 será español, y para las licitaciones 18580001-164-99, 18580001-165-99 y 18580001-166-99 
(proveedores nacionales) será español, inglés (proveedores extranjeros). 

∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano (proveedor nacional) y dólar americano 
(proveedor extranjero). 

∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas y 
autorizadas por el área receptora de los bienes, podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las 
bases. 

∗ Para las licitaciones 18580001-161-99, 18580001-164-99 y 18580001-165-99, se efectuarán bajo la cobertura del 
capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, del capítulo XIV del 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, del capítulo XV del Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela 
(G-3), del capítulo XII del Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ Unicamente para las licitaciones 18580001-163-99, 18580001-164-99, 18580001-165-99 y 18580001-166-99 la 
adjudicación se llevará a cabo bajo la modalidad de un pedido abierto, al amparo del artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la vigencia será hasta el 31 de diciembre del 2000, sobre un programa de entrega 
generado por esta filial. La cantidad mínima a ejercer será de 30% y la cantidad máxima 100%, esta filial no se obliga a 
ejercer la cantidad máxima de lo solicitado. 

∗ Es un requisito esencial de esta convocatoria, de las bases y del contrato que se suscriba con el participante ganador, 
que cualquier equipo de cómputo, sistema software y aplicaciones relativas, objeto de la licitación 18580001-162-99 que 
se relacionen con los servicios/trabajos/bienes que se presten, se realicen o se proporcionen para la licitación número 
18580001-162-99, directa o indirectamente por el concursante, cumplan con el año 2000, lo que significa que su 
comportamiento y funcionalidad no se afecte por fechas anteriores al, durante el, y posteriores al año 2000. 

∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a 
sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Para proveedores nacionales: no podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se 
encuentren en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Las especificaciones técnicas, garantías, información y documentos complementarios se encuentran en el contexto de 
las bases. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 116730) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 040 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento a equipo activo de comunicación de la red de datos de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18582002-040-99 $1,800 

Costo en compraNET: 
$1,750 

16/12/1999 16/12/1999 
11:00 horas 

23/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Switcheador 16 puertos 10/100 Mhz No. parte: 28115-ADV 
 2 0000000000  Concentrador principal 14 slots, gabinete 500 No. parte 5000-AH 
 3 0000000000  Módulo de Admin. avanzada para Ethernet concentrador principal 
 4 0000000000  Módulo Quad Ethernet 4 Pto. 10 base T No. parte: 5378-F 
 5 0000000000  Concentrador apilable 12 puertos Baystack 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. 
de C.V. 

 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer, sucursal 
100, plaza 366, Poza Rica de Hgo., Ver., mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en Petroquímica Escolín, 
S.A. de C.V., Departamento Concursos y Contratos, ubicado en carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 11:00 horas en carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 335 días. 
* Las condiciones de pago serán: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los (30) treinta días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 4-26-88 o 6-10-00 extensión 37-536. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
RUBRICA. 

(R.- 116731) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 063 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del siguiente servicio: 

(010/00-SNVA) mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de desglose del Departamento de Informática del Distrito 
Veracruz relacionados en el anexo B-1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575011-105-99 En convocante: $449.00 M.N. más I.V.A. 

En compraNET: $427.00 M.N. más I.V.A. 
20/12/1999 20/12/1999 

9:00 horas 
27/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

02 0000000000 Mantenimiento preventivo a separadora modelo 3250 
03 0000000000 Mantenimiento preventivo a desintercaladora modelo 1600 
04 0000000000 Mantenimiento correctivo a separadora modelo 3100 
05 0000000000 Mantenimiento correctivo a separadora modelo 3250 
06 0000000000 Mantenimiento correctivo a desintercaladora modelo 1600 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el módulo F, Departamento de Recursos Materiales, Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01 29) 989-26-00 y 989-28-00, 
extensiones 22-645, 22-542 y fax 22-426, durante el periodo comprendido del 9 al 20 de diciembre de 1999 de lunes a 
viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. A fin de agilizar trámites y dar 
cumplimiento al PROMAP, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en 
convocante, vía telefónica 01(2)989-26-00, extensión 22-426 o mediante correo electrónico a la dirección consuelo 
tejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago 
referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 233, 
sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET (En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema). 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 
del Departamento de Recursos Materiales, módulo F en el Centro Administrativo Mocambo, ubicado en avenida Urano 
número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

4.- La presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 
27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de propuestas económicas el día 3 de enero del 2000 a las 12:00 
horas ambas en la sala de juntas número 1 del Departamento de Recursos Materiales módulo F, Centro Administrativo 
Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
7.- Lugar de entrega: recepción del servicio será en el módulo O, Centro Administrativo Mocambo, Urano número 420, 

colonia Ylang-Ylang, Boca del Río, Ver., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
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8.- No podrán presentar proposiciones ni presentar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. No se otorgará anticipo. El capital contable 
mínimo requerido es de $6,000.00 M.N. (seis mil pesos 00/100 M.N.). Se requiere especialidad en electrónica y 
electromecánica. Plazo de entrega: 701 días naturales. 

9.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y Fomento 
Industrial; Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día hábil 
posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única. Los pagos 
podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación. 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116732) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO CAMPECHE ING. ALBERTO ACUÑA ONGAY 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de alimentación de personal, limpieza de oficinas y transporte de personal de ASA en el Aeropuerto 
Internacional de Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09085007-005-99 $900 

Costo en compraNET: 
$850 

16/12/1999 16/12/1999 
13:00 horas 

23/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de alimentación de personal 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09085007-006-99 $900 

Costo en compraNET: 
$850 

16/12/1999 16/12/1999 
14:00 horas 

23/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09085007-007-99 $900 

Costo en compraNET: 
$850 

16/12/1999 16/12/1999 
15:00 horas 

23/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811010008 Transporte terrestre no ferroviario 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida López Portillo por carretera Chiná sin número, colonia Aviación, código postal 24072, Campeche, Campeche, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efetivo, cheque de caja o certificado a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el costo de las bases más I.V.A. 

* La visita a las instalaciones será el día 16 de diciembre de 1999, para la licitación 09085007-005-99 a las 10:00 horas, 
para la licitación 09085007-006-99 a las 11:00 horas, para la licitación 09085007-007-99 a las 12:00 horas, en avenida 
López Portillo por carretera Chiná sin número, colonia Aviación, código postal 24072, Campeche, Campeche. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999, a las 13:00 horas para la licitación 09085007-
005-99, a las 14:00 horas para la licitación 09085007-006-99, a las 15:00 horas para la licitación 09085007-007-99, en 
Aeropuerto Internacional de Campeche, ubicado en avenida López Portillo por carretera Chiná sin número, colonia 
Aviación, código postal 24072, Campeche, Campeche. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999, para la licitación 
09085007-005-99 a las 10:00 horas, para la licitación 09085007-006-99 a las 12:00 horas, para la licitación 09085007-
007-99 a las 14:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999, para la licitación 09085007-005-99 a las 
10:00 horas, para la licitación 09085007-006-99 a las 12:00 horas, para la licitación 09085007-007-99 a las 14:00 horas, 
y la apertura de la propuesta económica el día 24 de diciembre de 1999 para la licitación 09085007-005-99 a las 10:00 
horas, para la licitación 09085007-006-99 a las 12:00 horas, para la licitación 09085007-007-99 a las 14:00 horas, en 
avenida López Portillo por carretera Chiná sin número, colonia Aviación, código postal 24072, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional de Campeche, los días 15 y 30 de cada mes o al siguiente día hábil en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: moneda nacional. 

CAMPECHE, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CAMPECHE 

C. ERNESTO ANTONIO ONGAY PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 116733) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 098 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a sistemas de bombas de 
alta presión HT-400, accesorios y componentes mecánicos especiales instalados en los equipos de la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos en el Distrito Reynosa (0110/99-TCESPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de 
conformidad con lo siguiente: 
* Los servicios motivo de este contrato se llevarán a cabo en las instalaciones del proveedor y/o donde por necesidades de 

servicio se localice el equipo (pozos del Distrito Reynosa, en un radio de 130 kilómetros). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575052-0108-99 $3,400.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$3,350.00 M.N. más I.V.A. 

12/01/2000 10/01/2000 
9:00 horas 

19/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Cigüeñal estándar 2 Pieza 
 2 0000000000 Pump, 5 x 4 x 14 Sandmaster, 10" Impeler 4 Pieza 
 3 0000000000 Pump, Gear 443 3 IN/REV, CCN, SAE "A" 4 Pieza 
 4 0000000000 Servicio de reacondicionamiento general del conjunto completo 

del sistema de mezclado y homogenización de lechadas de 
cemento con capacidad de 8 barriles, modificado con tecnología 

de punta a sistema de recirculación y mezclado continuo 
automático con opción manual integrándolo para operación en 

equipo cementador tipo móvil y/o estacionaria 

4 Servicio 

 5 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo tipo "C" 12 Servicio 
 
∗ Mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a tableros de corriente directa y corriente alterna de los equipos 

diesel eléctricos y convencionales de perforación y mantenimiento de pozos que operan en el Distrito Reynosa de la 
Región Norte (0112/99-TCESPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 

∗ Los servicios, motivo de este contrato, se llevarán a cabo en el Distrito Reynosa de la Región Norte, en Reynosa, Tamps. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575052-0109-99 $3,100.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,945.00 M.N. más I.V.A. 

12/01/2000 10/01/2000 
9:00 horas 

19/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo menor 
a tablero eléctrico de control de los 

motores de C.I. (mano de obra) 

504 Servicio  

 2 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo menor a 
tablero eléctrico de control de excitación de generadores de 

C.D./C.A. (mano de obra) 

384 Servicio 

 3 0000000000 Servicio de reparación general a tableros de 
control de los motores de C.I. marca E.M.D. 

6 Servicio 

 4 0000000000 Servicio de hojalatería y pintura a cuarto de control 
y potencia Ross Hill interior y exterior 
(incluye mano de obra y materiales) 

3 Servicio 

 5 0000000000 Servicio de reparación general a tableros de eléctrico, de 
consola, de perforador y acelerador 

de pie marca E.M.D. 

3 Servicio 

 
∗ Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a unidades mecánicas de piso que operan en los 

equipos de perforación y mantenimiento de pozos del Distrito Reynosa de la Región Norte (0114/99-TCESPS-P), en la 
modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 

∗ Los servicios, motivo de este contrato, se llevarán a cabo en las instalaciones del proveedor, en los campos petroleros y/o 
en las instalaciones del Distrito Reynosa de la Región Norte, donde se localicen las unidades objeto de este contrato. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18575052-0110-99 $3,200.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$3,040.00 M.N. más I.V.A. 

13/01/2000 11/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Rotaria Ideco LR 12, flecha piñón 1 Pieza 
 2 0000000000 Mesa Rotaria Ideco 27.5, balero de piñón Sprocket 6 Pieza 
 3 0000000000 Unión giratoria marca National, 

modelo P-400, balero principal 
4 Pieza 

 4 0000000000 Unión giratoria, marca Sky Top, 
modelo 6 SX, cuello de ganso 

2 Pieza 

 5 0000000000 Mástil (110 pies-354,000 libras/cable 1-1/8"), refacciones p/gato 
de izaje 1a. sección (2) 

2 Pieza 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. 

 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro 
Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, R.N., Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia 
Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

∗ Los eventos de apertura técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano, pagadero al tipo de 

cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago (el pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

∗ Plazo de entrega: variable. 
∗ Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de L.A.O.P.). 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Para realizar el objeto del presente contrato, P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
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SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 116734) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO TUXTLA GUTIERREZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación pública nacional del servicio de limpieza de oficinas, transporte de personal y alimentación de 
personal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09085055-004-99 $900 

Costo en compraNET: 
$850 

16/12/1999 16/12/1999 
10:00 horas 

23/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Limpieza de oficinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09085055-005-99 $900 

Costo en compraNET: 
$850 

16/12/1999 16/12/1999 
12:00 horas 

23/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Transporte de personal 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09085055-006-99 $900 

Costo en compraNET: 
$850 

16/12/1999 16/12/1999 
14:00 horas 

23/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Alimentación de personal 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en Llano San Juan, Municipio de Ocozocoautla, Chiapas, sin 
número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; código postal 29140, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas para la licitación número 

09085055-004-99. A las 12:00 horas para la licitación número 09085055-005-99. A las 14:00 horas para la licitación 
número 09085055-006-99, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en Llano San Juan, Municipio 
de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas sin número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29140. 

* La presentación de la propuesta técnica, se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas para la 
licitación número 09085055-004-99. A las 12:00 horas para la licitación número 09085055-005-99. A las 14:00 horas 
para la licitación número 09085055-006-99; y la económica se efectuará el día 24 de diciembre de 1999, a las 10:00 
horas para la licitación número 09085055-004-99. A las 12:00 horas para la licitación número 09085055-005-99. A las 
14:00 horas para la licitación número 09085055-006-99, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicadas en 
Llano San Juan, Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas sin número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 
29140. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Nacional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 23 de diciembre. 
* La prestación del servicio será en el Aeropuerto Nacional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 5 y 20 de cada mes o al siguiente día hábil. 

OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, CHIS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

ING. SANTIAGO ROMERO IBAÑEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 116735) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de impresión de formas continuas para Pemex Exploración y Producción, Activo de Producción Jujo-
Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575071-044-99 $2,300 
Costo en compraNET: $2,185 

20/12/1999 20/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo máximo

10 0000000000 Suministro e impresión de formas continuas en formato P-12-F-500, 
incluye: suministro de material 

1 Caja 180 días 336 días

9 0000000000 Suministro e impresión de formas continuas en formato P-12-F-8-1, 
incluye: suministro de material 

1 Caja  

8 0000000000 Suministro e impresión de formas continuas en formato P-12-F-8, 
incluye: suministro de material 

1 Caja  

2 0000000000 Suministro e impresión de formas continuas en formato P-12-F-14, 
incluye: suministro de material 

1 Caja  

7 0000000000 Suministro e impresión de formas continuas en formato P-12-F-5, 
incluye: suministro de material 

1 Caja  

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, la junta de carácter técnico será en el Departamento de Administración de Bienes 
y Servicios, con el Ing. José M. Gil Madrigal el 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, ubicado en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero de 2000 a las 9:00 horas en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 
Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 

a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: mínimo 180 días, máximo 336 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soportes debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
CARDENAS, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 061 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o grupos de ellas de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de los trabajos referentes a 
terminación de los trabajos de las esferas TE-156 y TE-157, drenajes de esferas, red contraincendio, integración de tuberías, 
instalación de bomba 22JB, pintura de líneas y silletas, rotulación de tuberías, línea de agua potable a catalítica 2, drenaje 
colector de purgas de transformador y muros divisorios subestación 3A, y canalizaciones faltantes, en la Refinería Ing. Héctor 
R. Lara Sosa de Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576042-063-99 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

13/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

29/12/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Terminación de los trabajos de las esferas TE-156 y TE-157 6/03/2000 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio "A", 
piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono 
(01) 5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas 
de la convocante en efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos se realizará en la Superintendencia General de Proyectos en Cadereyta, N.L., ubicada en 
el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, kilómetro 36.5 de la carretera Monterrey-Reynosa, en Cadereyta, N.L., 
Telmex (01-828) 41-911 y 841-227-70. Previa reunión con el ingeniero Juan Barrera Barrera. Para que se permita el 
acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, 
casco de seguridad y calzado industrial. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección antes mencionada. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta, N.L. 
8. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes partes de obra: inspección radiográfica. 
9. La experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 

interesados dentro de su proposición técnica presentando lo siguiente: 
9.1 Documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares 

en monto y características a las que son motivo de esta convocatoria, así como en diseño, fabricación y erección 
de recipientes esféricos, asimismo, deberá contar con la certificación para el estampado ASME. 

9.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

9.3 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato; en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. 
Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán 
establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá 
acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos 
empresariales o consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación, la cual tendrá 
entre otras obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar 
favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación 
con Pemex Refinación. 

10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 
presentación de la siguiente documentación: 
10.1 Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de la licitación en la cual pretende participar, así 

como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y, en su caso, correo electrónico para recibir 
comunicaciones. 

10.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 
Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto o copia simple de los estados financieros auditados por 
contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. Cuando exista 
asociación en participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales 
contables de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato en asociación. 

10.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 

10.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 

10.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 
el artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

11. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
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12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las proposiciones 
incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación verificando que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos. En el aspecto económico, revisar que 
se haya considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios los costos de mano de obra, materiales 
y demás insumos de la zona o región, que el cargo de maquinaria y equipo de construcción se haya determinado con 
base en el precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del 
concepto de trabajo correspondiente y que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por instalaciones, 
servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, así como 
que en el costo por financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las propuestas cumplan con los 
requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

 La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

13. Una vez notificado por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que forme parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

15. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 300 días calendario. 

16. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado con mayor detalle en las bases. 

17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116737) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para el 
suministro de soluciones, macrosoluciones y diálisis, de productos alimenticios básicos o semiprocesados, adquisición de 
material de curación, ropa hospitalaria y ropa contractual, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18572012-029-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

16/12/1999 15/12/1999 
9:00 horas 

23/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Solución diálisis al 4.25% bolsa de dos litros 1 Pieza 
 2 0000000000 Solución diálisis peritoneal al 1.5% bolsa de dos litros 1 Pieza 
 3 0000000000 Solución fisiológica de 1000 ml 1 Pieza 
 4 0000000000 Solución fisiológica de 500 ml 1 Pieza 
 5 0000000000 Solución glucosada al 10% de 1000 ml 1 Pieza 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, en el aula de enseñanza en el 

cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 
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∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas, en el aula de enseñanza en el cuerpo C del 
Hospital Regional Salamanca, en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, 
Guanajuato. 

∗ El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén del Hospital Regional Salamanca, ubicado en el cuerpo C del 
Hospital Regional Salamanca, en avenida Tampico sin número, esquina con diagonal Emiliano Zapata, colonia Bellavista, 
código postal 36730 en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: el proveedor deberá entregar en un tiempo máximo de 15 días naturales a partir de la fecha de 
formalización del contrato original a través de órdenes de surtimiento. 

∗ Esta licitación se realiza bajo la reserva transitoria de Petróleos Mexicanos. 
∗ Esta licitación es bajo la modalidad de contrato abierto, artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18572012-030-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

16/12/1999 15/12/1999 
12:00 horas 

23/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Frutas y verduras 1 Pieza, kilo 
 2 0000000000 Carnes rojas y aves 1 Pieza, kilo 
 3 0000000000 Pescados 1 Pieza, kilo 
 4 0000000000 Abarrotes y misceláneos 1 Pieza, kilo, litro 
 5 0000000000 Pan de dulce (de azúcar) y pan de sal 1 Pieza 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en el aula de enseñanza en 

el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas, en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El lugar de entrega será: los bienes deberán entregarse LAB (libre a bordo) destino final, en el área de recepción del 
Servicio de Dietología del Hospital Regional Salamanca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
9:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: el proveedor deberá cotizar un tiempo máximo de entrega de 24 horas, el cual empezará a contar a 
partir de la entrega de la orden de surtimiento por parte del servicio de dietología. 

∗ Esta licitación se realiza bajo la reserva transitoria de Petróleos Mexicanos. 
∗ Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto, artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18572012-031-99 $1,400 
Costo en compraNET: 

$1,000 

16/12/1999 15/12/1999 
16:00 horas 

23/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Cinta microporosa de 1" ancho 1 Pieza 
 2 0000000000 Cinta microporosa de 1/2" ancho 1 Pieza 
 3 0000000000 Cinta microporosa de 2" ancho 1 Pieza 
 4 0000000000 Cinta de tela de acetato de 1" 1 Pieza 
 5 0000000000 Cintas de tela de acetato de 1/2" 1 Pieza 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas, en el aula de enseñanza en 

el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicada en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de diciembre de 1999 a las 20:00 horas, en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 
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∗ El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén en el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en 
avenida Tampico sin número, diagonal Emiliano Zapata, colonia Bellavista, código postal 36730 en Salamanca, Gto., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: el proveedor deberá cotizar un tiempo máximo de 15 días naturales, el cual empezará a contar a partir 
de la fecha de formalización del contrato original, a través de órdenes de surtimiento generadas por el área usuaria. 

∗ Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto, artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18572012-032-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/12/1999 20/12/1999 
11:00 horas 

27/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Bata para cirujano talla grande 
 2 0000000000  Campo sencillo de 90 x 90 100% algodón 
 3 0000000000  Campo doble de 90 x 90 100% algodón 
 4 0000000000  Campo sencillo de 1.20 x 1.20 100% algodón 
 5 0000000000  Campo doble de 1.20 x 1.20 100% algodón 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en el aula de enseñanza del 

cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas, en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén en el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en 
avenida Tampico sin número, diagonal Emiliano Zapata, colonia Bellavista, código postal 36730 en Salamanca, Gto., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: el proveedor deberá cotizar un tiempo máximo de 45 días naturales, el cual empezará a contar a partir 
de la fecha de formalización del contrato original. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18572012-033-99 $1,800 

Costo en compraNET: 
$1,500 

20/12/1999 20/12/1999 
14:00 horas 

27/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Bata para médico masculino 
 2 0000000000  Bata para médico femenino 
 3 0000000000  Uniforme para enfermera 
 4 0000000000  Uniforme para enfermera industrial 
 5 0000000000  Uniforme para enfermera sanitarista 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en el aula de enseñanza del 
cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas, en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén en el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en 
avenida Tampico sin número, diagonal Emiliano Zapata, colonia Bellavista, código postal 36730 en Salamanca, Gto., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: el proveedor deberá cotizar un tiempo máximo de 50 días naturales, el cual empezará a contar a partir 
de la fecha de formalización del contrato original. 

Información común a todas las licitaciones 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones, en el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, avenida Tampico sin número, 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, a partir de la publicación y hasta siete días previos al 
acto de presentación de propuestas, de conformidad con los calendarios establecidos para cada licitación con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido 
por una institución de crédito autorizada. 
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 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir 

de la presentación de la factura original y del Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios (CABYS), debidamente 
firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex en la oficina del Centro del Registro y Acopio de 
Información (CRAI) del Departamento de Recursos Financieros, ubicada en el primer piso del Hospital Regional 
Salamanca, en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 36730 en Salamanca, Gto. 

∗ Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Las licitaciones corresponden al ejercicio fiscal del año 2000, presupuestos autorizados por la Subsecretaría de Egresos, 
Dirección General de Programación y Presupuesto de Energía e Infraestructura, según oficio 340.-A-1721. 

SALAMANCA, GTO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 

DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 116739) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LIC. Y GRAL. IGNACIO LOPEZ RAYON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitaciones públicas nacionales de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085056-004-99 $900 
Costo en compraNET: $850 

15/12/1999 15/12/1999 
12:00 horas 

23/12/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  Servicio de comedor 1 

La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto Nacional de Uruapan, Mich. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085056-005-99 $900 
Costo en compraNET: $850 

14/12/1999 14/12/1999 
12:00 horas 

22/12/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 

 
La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la administración 
del Aeropuerto Nacional de Uruapan, Mich. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Latinoamericana sin número, colonia San José Obrero, código postal 60160, Uruapan, Michoacán, con el siguiente 
horario de 9:00 a 17:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares por el importe 
correspondiente más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Aeropuerto Nacional de Uruapan, Mich., ubicada en avenida 
Latinoamericana sin número, colonia San José Obrero, código postal 60160, Uruapan, Michoacán. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: instalaciones del Aeropuerto Nacional de Uruapan, Mich., los días 1 de enero del 2000 en el horario de 
entrega de 00:00 horas. 
Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2000. 
Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará por quincena vencida, los días 10 y 25 de cada mes o al día siguiente 
hábil, a partir de la quincena siguiente a la fecha de inicio de la prestación del servicio. 

URUAPAN, MICH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

LIC. EDUARDO DELMAR SANCHEZ-ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 116738) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios para la actualización, elaboración e integración de procedimientos administrativos de la Subdirección 
de Administración y Finanzas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575003-023-99 $2,500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,375 más I.V.A. 

17/12/1999 16/12/1999 
11:00 horas 

28/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Elaboración, actualización e integración de 

procedimientos administrativos 
681 Procedimiento 90 180 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del 4o. 

piso, del edificio Pirámide Tabasco, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero de 2000 a las 11:00 horas en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 
fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las sedes de México y Villahermosa, así como en las regiones Norte, Sur, Marina Noreste, Marina 

Suroeste, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 180 (ciento ochenta) días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas 

en la ventanilla única de P.E.P. Asimismo, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en 
las bases de la licitación. 

* Se aclara que la fecha de apertura económica que se cita en la presente convocatoria es estimada, y sólo para efectos 
del sistema compraNET, Pemex Exploración y Producción establecerá la fecha, lugar y hora definitivas, para todos los 
efectos legales que haya lugar, en el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. 

CENTRO, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
RUBRICA. 

(R.- 116740) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO TOLUCA LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza y servicio de comedor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

09085053-
001-99 

$900 
Costo en compraNET: $850 (más I.V.A.) 

14/12/1999 14/12/1999 
12:00 horas 

22/12/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085053-

002-99 
$900 

Costo en compraNET: $850 (más I.V.A.) 
14/12/1999 14/12/1999 

14:00 horas 
22/12/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000 Servicio de alimentación de personal 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Hacienda de Canaleja número 1000, colonia San Pedro Totoltepec, código postal 50130, Toluca, México, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (más 
I.V.A.). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 1999 a las 12:00 y 14:00 horas, respectivamente, en 
la administración del Aeropuerto Internacional de Toluca, ubicado en calle Hacienda de Canaleja número 1000, colonia 
San Pedro Totoltepec, código postal 50130, Toluca, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de diciembre de 1999 a las 10:00 y 13:00 
horas, respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de diciembre de 1999 a las 10:00 y 13:00 horas, 
respectivamente, y la apertura de la propuesta económica el día 24 de diciembre de 1999 a las 9:00 y 11:00 horas, 
respectivamente, en Hacienda de Canaleja número 1000, colonia San Pedro Totoltepec, código postal 50130, Toluca, 
México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional de Toluca, los 365 días en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 año. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 20 de cada mes. 

TOLUCA, MEX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

GENERAL BRIGADIER M.B. FELIPE GARCIA SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 116741) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 063 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, y bajo la cobertura del capítulo 
X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y otros tratados comerciales suscritos por México, se convoca a las 
personas físicas y morales o grupos de ellas organizados en cualquier forma legal de asociación que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública internacional en dos etapas, para la adjudicación de un contrato 
a base de precios unitarios y tiempo determinado de los servicios relacionados con la obra pública que se describen a 
continuación: ingeniería básica y de detalle para la construcción del poliducto de 12" de diámetro por 280.4 kilómetros de 
longitud entre la S.L.V. Mérida, Yuc., y la Agencia de Ventas Leona Vicario, Q.R., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576042-065-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,750.00 

22/12/1999 21/12/1999 
11:00 horas 

20/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Ingeniería básica y de detalle para la construcción 
del poliducto de 12" de diámetro 

24/01/2000 

 
 La reducción al plazo de presentación de apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Cutberto Azuara Pavón, 

Gerente de Transportación por Ducto con oficio GTD-T-1630/99 del 2 de diciembre de 1999. 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio "A" 
piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono 
(01) 5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas 
de la convocante, en efectivo, o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. Siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos se realizará en Terminal de Ventas de Mérida, Yuc., ubicada en kilómetro 8.5 carretera 
Mérida Umán, Ampliación Ciudad Industrial, código postal 97390, Mérida, Yuc. Telmex 0999-460768, previa reunión con: 
Ing. Víctor Manuel Farías Hernández. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien 
asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón (overol), casco de seguridad y calzado industrial. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección antes mencionada. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Ubicación de la obra: Mérida, Yuc.; Leona Vicario, Q. Roo. 
8. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes partes de obra: servicios aerofotogramétricos, 

geotécnicos y geofísicos. 
9. La experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 

interesados dentro de su proposición técnica presentando lo siguiente: 
9.1 Documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares 

en monto y características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en proyectos de ductos con 
sistemas de protección catódica y detección de fugas totalmente automatizados, sistemas de comunicaciones y 
SCADA y comprobar la ejecución de proyectos realizados en zonas similares (para librar las corrientes de agua 
subterráneas y las zonas arqueológica. 

9.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades). 

9.3 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. 
Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán 
establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá 
acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos 
empresariales o consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación, la cual tendrá 
entre otras obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar 
favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación 
con Pemex Refinación. 

10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 
presentación de la siguiente documentación: 
10.1 Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de la licitación en la cual pretende participar, así 

como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y, en su caso, correo electrónico para recibir 
comunicaciones. 

10.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 
Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados por 
contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la Cédula Profesional del auditor externo. Cuando exista 
asociación en participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales 
contables de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato en asociación. 

10.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 

10.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 

10.5 Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 
el artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

11. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 

12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las proposiciones 
incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación verificando que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos. En el aspecto económico, revisar que 
se haya considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios los costos de mano de obra, materiales 
y demás insumos de la zona o región, que el cargo de maquinaria y equipo a utilizar se haya determinado con base en el 
precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de 
trabajo correspondiente y que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos 
y prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, así como que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las propuestas cumplan con los requisitos 
solicitados en las bases de la licitación. 

 La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los servicios relacionados con la obra pública y 
presente la postura más baja. 

13. Una vez notificada por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que formen parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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15. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 120 días calendario. 

16. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado con mayor detalle en las bases. 

17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116742) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-025-99  4/11/99 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA 
EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR 
LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO QUE A CONTINUACION SE ENUNCIA EN LAS 
PARTIDAS CORRESPONDIENTES, SE ASIENTA QUE LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15 Y 16 SE 
DECLARAN DESIERTAS, ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL QUE A LA LETRA DICE: “LA CONVOCANTE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTA UNA 
LICITACION CUANDO LAS POSTURAS PRESENTADAS NO REUNAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS 
BASES DE LICITACION O SUS PRECIOS NO FUEREN ACEPTABLES”; Y A LA RESOLUCION DICTADA POR LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EMITIDA EL DIA 11 DE 
OCTUBRE DE 1999, QUE EN SU CONSIDERANDO V. INDICA: “SE CONFIRMA LA LEGALIDAD DEL ACTO DE FALLO 
DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001066-025-99, EN LO QUE RESPECTA A LAS PARTIDAS 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 Y 16, TODA VEZ QUE LA PROPUESTA ECONOMICA DE LA RECURRENTE 
“BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V.”, REBASA EL MONTO PRESUPUESTAL PREVISTO POR LA 
CONVOCANTE EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE EL CUAL FUE PRESENTADO ANTE EL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS EN SU OCTAVA SESION 
ORDINARIA, Y POR ENDE SUS PRECIOS NO FUERON ACEPTADOS, DECLARANDOSE DESIERTO EL EVENTO 
CONCURSAL DE REFERENCIA EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ASENTADO EN LAS BASES PUNTO 3.14 Y 
ACORDE AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA, POR LO TANTO, LA ADJUDICACION PARA EL TOTAL DE 
LAS PARTIDAS NO OPERA EN LA ESPECIE, LA EMPRESA BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V. RESULTO 
CON FALLO FAVORABLE EN LA SIGUIENTE PARTIDA 10, POR UN MONTO DE $503,970.25 I.V.A. INCLUIDO, LA 
EMPRESA LLANTERA GARROM, S.A. DE C.V. RESULTO CON FALLO NO FAVORABLE, DEBIDO A QUE TUVO 
PRECIO MAS ALTO EN RELACION A LA OFERTA GANADORA. 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-028-99  19/11/99 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA 
EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR 
LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO A FAVOR DE LA EMPRESA QUE A CONTINUACION 
SE ENUNCIA EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE: LA EMPRESA FERBEL DEL NORTE, S.A. DE C.V., EN LA 
PARTIDA 01, POR UN MONTO DE $511,893.75 I.V.A. INCLUIDO, FINALMENTE SE NOTIFICA A LOS 
CONCURSANTES QUE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE ESTE FALLO SE SUSCRIBIRAN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES CONCURSALES Y EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 59 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-038-99  15/10/99 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA 
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EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR 
LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO EN FAVOR DE LA EMPRESA QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIA EN LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES: LA EMPRESA ASESORIA EN 
TELECOMUNICACIONES E INGENIERIA DE SISTEMAS, S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 01, CON UN IMPORTE DE 
$1'497,242.50 INCLUYENDO EL I.V.A. 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-040-99  21/10/99 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 49 Y 58 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA 
EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR 
LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO EN FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN EN LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES: LA EMPRESA ARMORY DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 01, POR UN IMPORTE DE $46,609.50 IVA INCLUIDO; LA EMPRESA COMERCIAL 
RUMYCO, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 02, 03, 04, 07 Y 09, POR UN IMPORTE DE $1'540,432.13 I.V.A. INCLUIDO; 
LA EMPRESA COMERCIO 114, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 05, 08 Y 10, POR UN IMPORTE DE $334,606.53 I.V.A. 
INCLUIDO; SE DECLARA DESIERTA LA PARTIDA 06; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-041-99  5/11/99 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA 
EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR 
LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO EN FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN EN LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES: LA EMPRESA PRODUCTOS LIMPIMEX, 
S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 25, 42, 43, 54 Y 58, POR UN MONTO DE $79,580.00 I.V.A. INCLUIDO; LA EMPRESA 
LIMPIEZA GAPI, S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 46, POR UN MONTO DE $1,811.25 I.V.A. INCLUIDO; LA EMPRESA LA 
QUERETANA, S.A., EN LAS PARTIDAS 06, 07, 08, 09, 28 AL 50%, 30, 38, 39 Y 48, POR UN MONTO DE $304,140.50 
I.V.A. INCLUIDO; LA EMPRESA QUIMIGRAS, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 04, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 23, 26, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 44 AL 33%, 45, 47, 51, 53 Y 61, POR UN MONTO DE $374,620.03 I.V.A. INCLUIDO, LA EMPRESA 
DIAFRA, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 02 Y 44 AL 34%, POR UN MONTO $8,044.25 I.V.A. INCLUIDO, LA EMPRESA 
ERICK & ALLAN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 12, 19, 22 Y 31, POR UN MONTO DE $82,196.25 
I.V.A. INCLUIDO, DE LA EMPRESA SHEMY MEXICANA, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 27, 28 AL 50%, 29 Y 52, POR 
UN MONTO DE $102,890.50 I.V.A. INCLUIDO; DE LA EMPRESA AYALA RODRIGUEZ Y COS MAURICIO O., EN LAS 
PARTIDAS 44 AL 33%, 56 Y 57, POR UN MONTO DE 140,403.50 I.V.A. INCLUIDO, LA EMPRESA FERRETERIA 
PORTALES, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 11, 21, 40, 41, 49, 55 Y 60, POR UN MONTO DE $57,314.51 I.V.A. 
INCLUIDO; LA EMPRESA EUROCHEM INTERNATIONAL CORPORATION MEXICO, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 
03, 05, 50 Y 59, POR UN MONTO DE $181,409.63 I.V.A. INCLUIDO; LA EMPRESA INDUSTRIAS QUIMICAS MVR, S.A. 
DE C.V., EN LA PARTIDA 24, POR UN MONTO DE $12,140.49 I.V.A. INCLUIDO; SE DECLARA DESIERTA LA PARTIDA 
01; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. LAS EMPRESAS "LA SEVILLANA, S.A. DE C.V.", "COMERCIALIZADORA CALIPSO, S.A. DE C.V.", 
"MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO "C", S.A. DE C.V.", "DISTRIBUIDORA PETROFLEX, S.A. DE C.V." Y "MMV 
INTERNATIONAL, S.A. DE C.V.", RESULTARON CON FALLO NO FAVORABLE, DEBIDO A QUE TUVIERON PRECIOS 
MAS ALTOS EN RELACION A LAS OFERTAS GANADORAS. 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-042-99  15/10/99 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA 
EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR 
LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO EN FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN EN LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES: LA EMPRESA BODEGA DE LLANTAS 
SAN ANGEL, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 01, 03, 04, 05 AL 50%, 06, 12 Y 13, POR UN MONTO DE $5'850,948.15 
I.V.A. INCLUIDO, LA EMPRESA LLANTERA GARROM, S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 08, POR UN MONTO DE 
$82,800.00 I.V.A. INCLUIDO, LA EMPRESA LUBRITON, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 02, 05 AL 50%, 07, 09, 11, 14 
Y 15, POR UN MONTO DE $1'765,394.90 I.V.A. INCLUIDO, SE DECLARA DESIERTA LA PARTIDA 10 (LLANTA 750 R 
17 RADIAL 8 CAPAS), LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO EMITIDO POR LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL DIA 13 DE AGOSTO DE 1999, EN EL 
CUAL ENTRE OTROS ASPECTOS MENCIONA: “DERIVADO DE LO ANTERIOR, SE DEJA BAJO LA MAS ESTRICTA 
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RESPONSABILIDAD DE LA CONVOCANTE LA CONTINUACION DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, SIN 
PERJUICIO DEL SENTIDO EN QUE SE EMITA EN EL MOMENTO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE AL ASUNTO DE MERITO; APERCIBIENDO A LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE 
APOYO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DE QUE DEBERA NOTIFICAR A 
LAS EMPRESAS, QUE EN SU CASO, RESULTEN GANADORAS, QUE SI LA RESOLUCION RECAIDA A LA 
INCONFORMIDAD QUE NOS OCUPA FUERE EN EL SENTIDO DE DECRETAR NULO EL ACTO O ACTOS 
IMPUGNADOS EN LA PLURICITADA LICITACION, CONSECUENTEMENTE SERAN NULOS TODOS AQUELLOS QUE 
DE ESTOS SE DERIVEN, DEBIENDO RESCINDIR EL CONTRATO ADJUDICADO, EN EL SUPUESTO DADO, Y EN 
CONSECUENCIA, LA CONVOCANTE PROCEDERA A LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO 
TAMBIEN EN LO CONTENIDO EN EL CONSIDERANDO VI DE LA RESOLUCION EMITIDA POR LA CITADA 
DEPENDENCIA EL DIA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, QUE A LA LETRA MENCIONA: “CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 125 ULTIMO PARRAFO Y 126 FRACCION IV DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDERA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, REPONER CONFORME A LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA LOS ACTOS AFECTADOS DE 
NULIDAD, PARA LO CUAL VOLVERA A EVALUAR LA PROPUESTA ECONOMICA DE LA EMPRESA “BODEGA DE 
LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V.”, ASI COMO LAS DE LAS EMPRESAS QUE NO HUBIEREN SIDO DESCALIFICADAS 
EN LA ETAPA DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS, UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS BIENES 
DE LA PARTIDA 10 Y, EN SU CASO, ADJUDICAR A LA PROPUESTA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES REUNA LAS 
MEJORES CONDICIONES LEGALES, ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS EN LAS 
BASES, GARANTIZANDO SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, 
ASIMISMO, EN EL SUPUESTO DE QUE DOS O MAS PROPUESTAS FUEREN SOLVENTES, ES DECIR SATISFACEN 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL PRECIO MAS BAJO Y CON 
CONDICIONES MAS BENEFICAS, REMITIENDO EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LO INSTRUIDO”. LAS 
EMPRESAS "HI TECH ALTA TECNOLOGIA EN SUSPENSION AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V." Y "LLANTAS SAN 
RAFAEL, S.A. DE C.V., RESULTARON CON FALLO NO FAVORABLE, DEBIDO A QUE TUVIERON PRECIOS MAS 
ALTOS EN RELACION A LAS OFERTAS GANADORAS. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 116743) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado, vehículos automotrices, 
motogeneradores y transformadores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572020-017-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

20/12/1999 17/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
aire acondicionado de los diferentes C.T. de la U.I.T.Z.I. 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572020-018-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

22/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

29/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo a vehículos automotrices 
de los diferentes C.T. de la U.I.T.Z.I. 

1 Servicio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técni
18572020-019-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

24/12/1999 23/12/1999 
10:00 horas 

31/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
motogeneradores y transformadores de la U.I.T.Z.I. 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572020-020-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

21/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de aire acondicionado 

del Depto. de I.T. de Salina Cruz, Oax. 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572020-021-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

23/12/1999 22/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo a vehículos automotrices del 

Depto. de I. T. de Salina Cruz, Oax. 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ignacio de la Llave número 101 (2o. piso), colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, 
teléfono (9) 212-46-69, fax (9) 212-45-72, a partir de esta fecha y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, se deberá efectuar el pago con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos 
Mexicanos, en la Coordinación de Recursos Financieros de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, 
ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver. 

 En compraNET se deberá efectuar el pago de las mismas por medio del sistema de pago en banco, a través de los 
recibos que para el efecto genere compraNET. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de concursos de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones 
Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Ver., los días y horas indicados en la convocatoria. 

* El acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas económicas se llevarán 
a cabo en la sala de concursos, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, colonia Centro, código 
postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., en los días y horas establecidos en la convocatoria. 

* No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el lugar de ubicación de los equipos y/o en el taller del proveedor, los días lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: los plazos indicados en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la presentación de la factura y el certificado de aceptación 

de bienes y servicios, en la Coordinación de Recursos Financieros de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones 
Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver. 

COATZACOALCOS, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 

ING. ROBERTO MUNGUIA CONTRERAS 
RUBRICA. 
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(R.- 116744) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 064 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio relacionado con la obra pública (018/00-RNVO) elaboración de estudios de impacto y riesgo 
ambiental en el Activo Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma, en la sesión ordinaria número 23, acuerdo OR-V-23.05/99, el día 9 de 
noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra 

18575011-106-99 En convocante: $371.00 M.N. más I.V.A. 
En compraNET: $353.00 M.N. más I.V.A. 

22/12/1999 22/12/1999 
16:30 horas 

22/12/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Elaboración de estudios de impacto y riesgo ambiental en el Activo Veracruz 1/02/2000 31/12/2000
 
1.- Ubicación de la obra: Activo Veracruz tendrá como área de influencia los siguientes límites: al Norte Distrito Poza Rica, 

al Este con el Golfo de México, al Oeste con el Océano Pacífico y al Sur con el paralelo 18º 00'. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el módulo F, Departamento de Recursos Materiales Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-2) 989-26-00 y 989-28-00, 
extensiones 22-274, 22-645 y 22-542, fax 22-426, durante el periodo comprendido del 9 al 12 de diciembre de 1999, de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. A fin de agilizar trámites 
y dar cumplimiento al PROMAP, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en 
convocante, vía telefónica 01 (2) 989-26-00, extensión 22-426 o mediante correo electrónico a la dirección: consuelo 
tejera @nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en compraNET, en su esquema de pago 
referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 233, 
sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET (En compraNET mediante los recibos que genera el 
sistema). 

4. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas número 
1 del Departamento de Recursos Materiales, módulo F en el Centro Administrativo Mocambo Activo Veracruz, ubicado 
en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

5.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el módulo H Departamento de Ingeniería de Proyectos, ubicado 
en el Centro Administrativo Mocambo, sito en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, 
Boca del Río, Ver. 

6.- La presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el 
día 29 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas el día 3 de enero del 2000 a 
las 9:00 horas, ambas en la sala de juntas número 1 del Departamento de Recursos Materiales módulo F Centro 
Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del 
Río, Ver. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. No se otorgará anticipo. Se requiere especialidad en impacto y riesgos ambiental. Ninguna partida será 
susceptible de subcontratación. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben 
conocer las personas interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada. El plazo de ejecución es de 335 días naturales. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y 
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Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, 
el día hábil posterior; contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de 
este Activo. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación. 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116745) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO GUAYMAS GRAL. JOSE MA. YAÑEZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de alimentación, transporte y limpieza en el Aeropuerto Internacional de Guaymas, Son., de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085022-

002-99 
$1,035 

Costo en compraNET: $977 
17/12/1999 17/12/1999 

9:00 horas 
24/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Servicio de alimentación a personal del Aeropuerto de 

Guaymas, Son. 
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085022-

003-99 
$1,035 

Costo en compraNET: $977 
17/12/1999 17/12/1999 

10:00 horas 
24/12/1999 
11:00 horas 

27/12/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Servicio de transporte a personal del Aeropuerto de 

Guaymas, Son. 
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085022-

004-99 
$1,035 

Costo en compraNET: $977 
17/12/1999 17/12/1999 

11:00 horas 
24/12/1999 
13:00 horas 

27/12/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Servicio de limpieza en el Aeropuerto de Guaymas, 

Son. 
1 Servicio 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en domicilio conocido carretera a San José de Guaymas, código postal 85509, Guaymas, Sonora; en el siguiente horario 
de 8:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas para cada licitación, en Administración del 
Aeropuerto Internacional de Guaymas, Son., ubicado en domicilio conocido carretera a San José de Guaymas sin 
número, código postal 85509, Guaymas, Son. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán el día 24 de diciembre de 1999 en las horas 
señaladas para cada licitación. 

* La apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 24 de diciembre de 1999 y la apertura de propuestas económicas 
será el día 27 de diciembre de 1999, en las horas correspondientes para cada licitación, en Administración del 
Aeropuerto Internacional de Guaymas, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional de Guaymas, Son., en el horario señalado en las bases de licitación 

correspondientes a cada servicio. 
* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago se específican en las bases de licitación correspondientes a cada servicio. 

GUAYMAS, SON., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
C. JUAN JOSE JAUREGUI KAWAKITA 
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RUBRICA. 
(R.- 116746) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 062 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las siguientes obras: 
(013/00-RNVO) Pruebas no destructivas a los proyectos de obra del Activo Veracruz 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposicion
apertura técnica

18575011-103-99 En convocante: 
$561.00 M.N. más I.V.A. 

En compraNET: 
$533.00 M.N. más I.V.A. 

11/01/2000 11/01/2000 
12:00 horas 

10/01/2000 
9:00 horas 

18/01/2000
16:15 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pruebas no destructivas a los proyectos de obra del Activo Veracruz 28/02/2000 
 
(019/00-RNVO) Servicios de ingeniería para instalaciones de proceso, producción y servicios auxiliares Activo Veracruz 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-104-99 En convocante: $561.00 
M.N. más I.V.A. 

En compraNET: $533.00 
M.N. más I.V.A. 

13/01/2000 11/01/2000 
16:30 horas 

11/01/2000 
9:00 horas 

20/01/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicios de ingeniería para instalaciones de proceso, producción y servicios 
auxiliares del Activo Veracruz 

28/02/2000 

 
1.- Ubicación de las obras: los campos e instalaciones del Activo Veracruz, donde lo indique el supervisor, para la licitación 

número 18575011-103-99 e instalaciones del contratista para la licitación número 18575011-104-99. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el módulo F Departamento de Recursos Materiales Centro Administrativo Mocambo, ubicado en avenida Urano 
número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., del 9 de diciembre de 1999 al 11 de enero 
del 2000 para las licitaciones 18575011-103-99 y del 9 de diciembre de 1999 al 13 de enero del 2000 para la licitación 
18575011-104-99 de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas en el domicilio de la convocante antes citado. A fin de 
agilizar trámites y dar cumplimiento al PROMAP, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de 
pago de bases en convocante, vía telefónica 01(2) 989-26-00 extensión 22-426 o mediante correo electrónico a la 
dirección: consuelo tejera @nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 
233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET (En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema). 

4.- Las juntas de aclaraciones se llevarán la cabo los días y horas señalados en cada licitación en la sala de juntas número 
1 del Departamento de Recursos Materiales, módulo F en el Centro Administrativo Mocambo, Activo Veracruz, ubicado 
en avenida Urano número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

5.- Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán en el módulo H Departamento de Ingeniería y Construcción 
para ambas licitaciones en el Centro Administrativo Mocambo, Activo Veracruz, ubicado en avenida Urano número 420, 
colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

6.- La presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de propuestas técnica y económica se 
efectuarán los días y horas señalados en cada licitación, ambas en la sala de juntas número 1 del Departamento de 
Recursos Materiales módulo F Centro Administrativo Mocambo, ubicado en avenida Urano número 420, colonia Ylang-
Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, y comprobación del capital contable solicitado, con 
base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante 
estados financieros actualizados y auditados externamente. 
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10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. No se otorgará anticipo, en ambas licitaciones. Se requiere especialidad en inspección radiográfica para la 
licitación número 18575011-103-99 e ingeniería a instalaciones de proceso para la licitación número 18575011-104-99. 
Ninguna partida será susceptible de subcontratación, para la licitación número 18575011-103-99, y se subcontratará la 
que Pemex Exploración y Producción indique para la licitación número 18575011-104-99. La presente convocatoria 
contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en 
caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada. Plazo de 
ejecución 308 días naturales para ambas licitaciones. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y 
Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, 
en el día hábil posterior; contados a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada ante la ventanilla 
única de este activo. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de cada 
licitación. 

BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116747) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria 
040 

 
No. de registro en el Diario Oficial Ubicación en el documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 116107 Licitación 30001066-069-99 30/11/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Anticipo: 15% Anticipo: 30% 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS 

LIC. DAVID CATALAN DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 116748) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 051 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de bactericida para tratamiento de aguas (cloro anhídro), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-063-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

27/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

3/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua 60,000 Kg. 30,000 60,000
2 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua 60,000 Kg. 30,000 60,000
3 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua 50,000 Kg. 25,000 50,000
4 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua 50,000 Kg. 25,000 50,000
5 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua 50,000 Kg. 25,000 50,000
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante; en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Unidad de Licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio 
B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de enero del 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, 
planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: complejos procesadores de Gas Cactus, Chis., Nuevo Pemex, Tab., Ciudad Pemex, Tab., Area 

Coatzacoalcos, Ver., Poza Rica, Ver., Reynosa, Tamps., y La Venta, Tab., los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: máximo al 30 de junio del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para 

trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, 
señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente 
inspeccionados. Las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y pago total de los 
bienes y no se otorgarán anticipos. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. Los 
participantes que adquieran las bases a través del sistema compraNET, deberán acudir al domicilio de la convocante, 
para obtener los anexos técnicos correspondientes, previa presentación de su comprobante de pago. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 116749) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 097 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a los sistemas de alumbrado que 
operan en el Distrito Reynosa (0111/99-TCESPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-0107-99 $2,500.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 M.N. más I.V.A. 

11/01/2000 11/01/2000 
16:00 horas 

18/01/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Lámpara fluorescente a prueba de explosión 2 x 60 Watts. Clase 1 división 
1 grupo C y D 

100 Pieza  

2 000000000 Tableros de control y distribución para alumbrado 12 circuitos a prueba de 
explosión 

10 Pieza 

3 000000000 Tubo fluorescente de 48" de longuitud contacto doble embutido. Tipo H.O. 
60 Watts, 127 volts, 800ma, arranque rápido 

500 Pieza 

4 000000000 Mantenimiento preventivo de red de alumbrado (mano de obra) 254 Servicio 
5 000000000 Reparación general de red de alumbrado (mano de obra) 26 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 
Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
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Exploración y Producción, R.N., Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero del 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de enero del 2000 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán cabo en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-
Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo donde se requieran, en las instalaciones del proveedor, en los 

campos petroleros y/o en las instalaciones del Distrito Reynosa, donde se localicen las unidades motivo de este contrato, 
los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 00:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N., pagará al prestador del servicio el precio estipulado 

en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de 
esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas). El prestador del servicio recibirá de P.E.P. como pago total en moneda nacional. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 116750) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO PUEBLA HERMANOS SERDAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza de oficinas, servicio de transporte terrestre de personal, servicio de alimentación de 
empleados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085039-003-99 $900 
Costo en compraNET: 

$850 

16/12/1999 16/12/1999 
10:00 horas 

23/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085039-004-99 $900 
Costo en compraNET: 

$850 

16/12/1999 16/12/1999 
11:00 horas 

23/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de transporte terrestre de personal 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085039-005-99 $900 
Costo en compraNET: 

$850 

16/12/1999 16/12/1999 
12:00 horas 

23/12/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de alimentación de empleados 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera federal México-Puebla kilómetro 91.5, código postal 74160, Huejotzingo, Puebla, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja por el importe más I.V.A., a favor de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las horas señaladas para cada licitación en la 
sala de juntas de la Administración del Aeropuerto Internacional Hermanos Serdán de Puebla, ubicado en carretera 
federal México-Puebla kilómetro 91.5, código postal 74160, Huejotzingo, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las horas señaladas 
para cada licitación. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las horas señaladas para cada 
licitación, y la apertura de la propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las horas señaladas para cada 
licitación en carretera federal México-Puebla kilómetro 91.5, código postal 74160, Huejotzingo, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la administración del Aeropuerto Internacional Hermanos Serdán de Puebla, los días del 1 de enero 

del 2000 en el horario de entrega: 12:00 horas, los 365 días del año. 
* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

HUEJOTZINGO, PUE., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

LIC. GABRIEL GARDUÑO MOIRON 
RUBRICA. 

(R.- 116751) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 099 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparaciones generales a preventores de reventones 
que operan en los equipos de perforación y mantenimiento de pozos del Distrito Reynosa (0116/99-TCESPS-P), en la 
modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico para la Contratación 
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas de la Región Norte en sesión extraordinaria número 27/99, 
acuerdo número EXT-PMP-27.09/99, de fecha 16 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-0111-99 $3,300.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$3,135.00 M.N. más I.V.A. 

13/12/1999 13/12/1999 
16:00 horas 

20/12/1999
16:30 horas

 
 Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 000000000 Mantenimiento a preventor de reventones Mod. 11" 

10,000 PSI tipo-D. Subensamble de elemento y dona 
52 Pieza 

2 000000000 Mantenimiento a preventor de reventones Mod. 13-5/8" 
5,000 PSI tipo-D. Subensamble de elemento y dona 

9 Juego 

3 000000000 Carretes de control. Válvulas hidráulicas 3-1/16" 10 M 72 Pieza 
4 000000000 Carretes de control. Válvulas hidráulicas 2-1/16" 10 M 72 Pieza 
5 000000000 Carretes de control. Válvulas mecánicas manuales 3-1/16" 10 M 72 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 
Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo, Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N., Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas, ambos eventos se llevarán cabo en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago. (El pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Los servicios motivo de este contrato se llevarán a cabo donde se requieran, en las instalaciones del proveedor, en los 
campos petroleros y/o en las instalaciones del Distrito Reynosa, donde se localicen las unidades motivo de este contrato, 
los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 00:00 horas. * Plazo de entrega: variable. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al prestador del servicio el precio 
estipulado en el contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al 
término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas). El prestador del servicio recibirá de P.E.P. como pago total en moneda nacional. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 116752) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE 
A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA
DE BASES
DD/MM/AA

18500001-
088-99 

MATERIALES PETREOS 
52,451 m3 
26,900 PZ 

LAB 
DESTINO 

A SOLICITUD 100% A 30 DIAS 800.00 
COSTO EN INTERNET 

compraNET: 
560.00 

09/12/99

16/12/99

18500001-
089-99 

CONCRETO PREMEZCLADO 
9,772 m3 

LAB 
DESTINO 

A SOLICITUD 100% A 30 DIAS 800.00 
COSTO EN INTERNET 

compraNET: 
560 

09/12/99

16/12/99

18500001-
090-99 

CEMENTO PORTLAND 
PUZOLANICO 
12´756,500 KG 

LAB 
DESTINO 

A SOLICITUD 100% A 30 DIAS 800.00 
COSTO EN INTERNET 

compraNET 
560 

09/12/99

16/12/99

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 
8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS, SE LLEVARA A 
CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 116753) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LORETO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza y servicios de alimentación para empleados del Aeropuerto Internacional de Loreto, 
Baja California Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

09085025-004-99 $900 
Costo en compraNET: 

$850 

16/12/1999 
15:00 horas 

23/12/1999 
9:00 horas 

24/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de limpieza (partida presupuestal 3506) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles hasta el día 16 de diciembre de 1999, para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Transpeninsular kilómetro 7 sin número, colonia Centro, código 
postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja, 
expedido a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
En compraNET, a través de sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para ese efecto genera 
compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas en la oficina que ocupa la 
administración del Aeropuerto Internacional de Loreto, Baja California Sur, ubicada en carretera Transpeninsular 
kilómetro 7, Loreto, Baja California Sur, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 24 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en carretera Transpeninsular kilómetro 7 sin número, colonia 
Centro, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega del servicio de limpieza, será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Loreto, Baja 

California Sur, de 7:00 a 19:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará de contado, por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes, o al día 

siguiente hábil a partir de la quincena siguiente a la fecha de inicio de la prestación del servicio, previa presentación de 
factura que respalde dicho pago. 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
09085025-005-99 $900 

Costo en compraNET: 
$850 

16/12/1999 
16:30 horas 

23/12/1999 
11:00 horas 

24/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de alimentación p/empleados del aeropuerto (partida 2201) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles hasta el dì a 16 de diciembre de 1999, para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Transpeninsular kilómetro 7 sin número, colonia Centro, código 
postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja, 
expedido a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de los recibos que para ese efecto genera 
compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas, se llevará a cabo en la 
oficina que ocupa la administración del Aeropuerto Internacional de Loreto, Baja California Sur, ubicada en carretera 
Transpeninsular kilómetro 7, Loreto, Baja California Sur, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 24 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas en carretera Transpeninsular kilómetro 7 sin número, 
colonia Centro, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de la prestación del servicio de comedor será en las instalaciones del comedor de empleados del 

Aeropuerto Internacional de Loreto, Baja California Sur, de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará de contado por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes, o al día 

siguiente hábil a partir de la quincena siguiente a la fecha de inicio de la prestación del servicio, previa presentación de la 
factura que respalde dicho pago. 

LORETO, B.C.S., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

C. LORENZO OCHOA SILVA 
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RUBRICA. 
(R.- 116754) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de manejo integral de residuos peligrosos (carbonatos aglutinados y lodos aceitosos) en México de Petroquímica 
Escolín, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582002-039-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,750 

16/12/1999 16/12/1999 
9:00 horas 

23/12/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Disposición final de carbonatos aglutinados 1 Kg 
 2 0000000000 Disposición final de lodos aceitosos 1 Kg 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. 
de C.V. 

∗ En compraNET, en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer, sucursal 
100, plaza 366, Poza Rica de Hgo, Ver., mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, en Petroquímica Escolín, 
S.A. de C.V., Departamento Concursos y Contratos, ubicado en carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de 
Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 9:00 horas, en carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 
de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 335 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los (30) treinta días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
∗ No se otorgará anticipo. 
∗ No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 4-26-88 o 6-10-00 extensión 37-536. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
113   18 

Licitación: 202-99   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 
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R.- 115105 Convocatoria 113/99 
Licitación 18575008-202-99 

CONC.002/00-OTSP-P.-Implantación del 
sistema SCADA en puntos estratégicos 

del Distrito Reynosa 

18/11/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 29/12/1999 
9:30 horas, sala No. 3 
Acto de apertura económica 20/01/2000 
9:30 horas, sala No. 3 
Fecha de inicio 28/02/2000 
Fecha de término 30/04/2002 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 26/01/2000 
9:30 horas, sala No. 3 
Acto de apertura económica 17/02/2000 9:30 horas, sala No. 3 
Fecha de inicio 27/03/2000 
Fecha de término 28/05/2002 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. (R.- 116756) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

No. de licitación 30001098-034-99 
Descripción general de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Mantenimiento correctivo y preventivo a 5 centros culturales $1,027,910.75 $893,835.44 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

No. de licitación 30001098-035-99 
Descripción general de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Mantenimiento correctivo y preventivo a 6 centros culturales $1,142,202.44 $993,219.52 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

No. de licitación 30001098-036-99 
Descripción general de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Mantenimiento correctivo y preventivo a 7 módulos deportivos $1,493,296.91 $1,298,519.05 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

No. de licitación 30001098-037-99 
Descripción general de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Mantenimiento correctivo y preventivo a 3 casas de protección social $602,437.94 $523,859.08 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

No. de licitación 30001098-038-99 
Descripción general de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Mantenimiento correctivo y preventivo a 3 panteones $855,838.83 $744,207.68 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

No. de licitación 30001098-039-99 
Descripción general de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Construcción de la 1a. etapa del edificio de la Subdelegación Territorial 8 --------------------- --------------------- 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

No. de licitación 30001098-040-99 
Descripción general de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Mantenimiento correctivo y preventivo a 7 edificios administrativos $877,080.75 $762,678.91 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. HECTOR BUENROSTRO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116757) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Aviso de fallo de licitación Licitación No. 30001098-033-99 Nota 01 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación del aviso de 
fallo de licitación 

R.- 113742 Descripción general de la obra 21/10/1999 
Dice: Debe decir: 
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Mantenimiento correctivo a 5 módulos deportivos: La 
Malinche, La Escalera, San Pedro El Chico, Aragón y Héroes 
de Chapultepec. 

Construcción de 5 módulos deportivos: La Malinche, La 
Escalera, San Pedro El Chico, Aragón y Héroes de 
Chapultepec. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. HECTOR BUENROSTRO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116758) 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional para la 
adquisición de un microscopio con analizador de imágenes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30100001-026-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

15/12/99 15/12/99 
11:00 horas 

23/12/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

01 00000000000 Un microscopio con analizador e imágenes 
 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa 
de Mier, número 32 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92, de Banca Serfin cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la 
documentación, debidamente requisitada, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta 
dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116759) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 048 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de copiado de planos, copias a colores, engargolados y empastados a Pemex Exploración y 
Producción, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575071-048-99 $5,750 
Costo en compraNET: $5,463 

20/12/1999 20/12/1999 
11:00 horas 

27/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
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20 0000000000 Engargolado con arillos de plástico, pasta de plástico 1 Pieza 180 días 
24 0000000000 Encuadernado de peine sure bind de 1" 1 Pieza  
18 0000000000 Fotocopiado de planos en papel maduro 1 M2  
16 0000000000 Fotocopiado de planos en papel poliéster 1 M.L.  
13 0000000000 Fotocopiado a color tamaño carta 1 Pieza  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, la junta de carácter técnico será en el Departamento de Administración de Bienes 
y Servicios, con el ingeniero José M. Gil Madrigal, el 20 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, ubicado en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero de 2000 a las 14:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 

a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: mínimo 180 días, máximo 336 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soportes debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
CARDENAS, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116760) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12250002-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

17/12/1999 17/12/1999 
12:00 horas 

24/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza 
 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Subdirección de Servicios Generales, Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

2. La forma de pago es, en convocante, en la caja principal del área de consulta externa mediante cheque certificado o de 
caja a nombre del Instituto Nacional de Perinatología o en efectivo. En compraNET mediante los recibos que genera el 
sistema. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en auditorio "B" del edificio 
"A", ubicado en calle Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11000, México, D.F. 

4. El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. En el 
auditorio “B” del edificio “A”, Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, Delegación Miguel Hidalgo, 11000, 
D.F. 

5. La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en el auditorio “B” del edificio “A” Montes Urales 
número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
8. Lugar de entrega del servicio: Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, Delegación Miguel Hidalgo, código 

postal 11000, México, D.F., los días que dure el contrato en el horario de entrega del servicio: Las veinticuatro horas. 
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9. Plazo de entrega del servicio: Los días que dure el contrato. 
10. Las condiciones de pago serán: mediante mensualidades vencidas. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
RUBRICA. 

(R.- 116761) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 047 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de suministro y elaboración de sellos de goma a Pemex Exploración y Producción, Activo de 
Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575071-047-99 $3,450 

Costo en compraNET: 
$ 3,278 

20/12/1999 20/12/1999 
10:30 horas 

27/12/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo 
máximo

7 0000000000 Suministro y elaboración de sello 
tipo reloj fechador modelo P/700/19 

1 Pieza 180 días 336 días

2 0000000000 Suministro y elaboración de 
sello autoentintable modelo L-30 

1 Pieza   

5 0000000000 Suministro y elaboración de sello 
autoentintable modelo R-40 dater 

1 Pieza   

4 0000000000 Suministro y elaboración de sello 
autoentintable modelo L-55 dater 

1 Pieza   

3 0000000000 Suministro y elaboración de sello 
autoentintable modelo L-40 

1 Pieza   

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Exploración y Producción, o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:30 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, la junta de carácter técnico será en el Departamento de Administración de Bienes 
y Servicios con el ingeniero José M. Gil Madrigal el 20 de diciembre de 1999 a las 11:30 horas, ubicado en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero del 2000 a las 13:00 horas en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131 sin número, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 

a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: mínimo 180 días, máximo 336 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes debidamente requisitados, y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
CARDENAS, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 046 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a climas y sistema contraincendio de la unidad de informática y a 
unidades de energía ininterrumpible de las dependencias del Activo Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575071-046-99 $5,750 

Costo en compraNET: $5,463 
20/12/1999 20/12/1999 

10:00 horas 
27/12/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

43 0000000000 Conversión de sistema contraincendio de gas Halón a gas 
FM 200 según anexo B-1. 

1 Pieza 180 días 336 días

1 0000000000 Póliza mensual de servicios preventivo y correctivo de 
sistemas de energía ininterrumpida de 50 Kva. 

1 Póliza  

41 0000000000 Póliza mensual de servicios preventivo y correctivo a sistema 
acondicionador de ambiente de 15 ton. 

1 Póliza  

2 0000000000 Póliza mensual de servicios preventivo y correctivo de 
sistemas de energía ininterrumpida de 20 Kva. 

1 Póliza  

5 0000000000 Póliza mensual de servicios preventivo y correctivo de 
sistemas de energía ininterrumpida de 7 Kva. 

1 Póliza  

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 sin número, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 
86500, Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, la junta de carácter técnico será en el Departamento de Informática, con el Ing. 
Germán Pineda Ornelas el 20 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero del 2000 a las 12:00 horas, en Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131 sin número, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 

a 18:00 horas 
∗ Plazo de entrega: mínimo 180 días, máximo 336 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soportes debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
CARDENAS, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 

 RUBRICA. 
PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pólizas de seguros sobre bienes patrimoniales, servicio de limpieza, servicio de mensajería, suministro de 
vales de despensa y custodia y traslado de valores, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 20 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06800001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

7/01/2000 11/01/2000 
11:00 horas 

14/01/2000
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 

 
• Plazo de entrega: de las 12:00 horas del 31 de enero a las 12:00 horas del 31 de diciembre del 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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06800001-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

6/01/2000 10/01/2000 
11:00 horas 

13/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06800001-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

5/01/2000 7/01/2000 
11:00 horas 

12/01/2000
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de mensajería de oficinas centrales a sucursales urbanas 
 2 0000000000  Servicio de mensajería de oficinas centrales a sucursales rurales 

* Lugar de entrega: oficinas centrales a sucursales y viceversa, los días lunes a viernes en el horario de entrega: dentro del 
horario de sucursales establecido en el anexo "C". 

• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06800001-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

4/01/2000 6/01/2000 
11:00 horas 

11/01/2000
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Vales de despensa 600,000

* Lugar de entrega: oficinas centrales y sucursales en el Distrito Federal y área metropolitana, los días lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06800001-012-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$750 

7/01/2000 12/01/2000 
11:00 horas 

14/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Custodia y traslado de valores 

* Lugar de entrega: sucursales urbanas y rurales, los días lunes a viernes en el horario de entrega: según horarios de 
sucursales. 

* Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Reforma número 77, colonia Revolución, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Patronato del Ahorro Nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de junta de aclaraciones, presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuesta económica 
se llevarán a cabo en la sala de juntas del quinto piso, ubicado en calle Reforma número 77, colonia Revolución, código 
postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la entrega de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. SERGIO VILLEGAS SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 116764) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 1999. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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11150003-022-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

17/12/1999 17/12/1999 
16:00 horas 

24/12/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I480800052 Camión Pick up 
 2 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 
 3 I480800052 Camión Pick up 
 4 I480800052 Camión Pick up 
 5 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 
certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del piso 
1, ubicada en calle Río Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas, en Río Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Ferrocarril Hidalgo número 519-4 Sta. Ma. La Coleta, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo contra fianza del 100% del mismo y el resto a los 20 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116765) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL I.P.N. 
NOTA ACLARATORIA DE FALLO 

La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., con domicilio en Tresguerras número 27, colonia 
Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, D.F., da a conocer la nota aclaratoria de fallo número de registro D.O.F. 
R.- 115186, fecha de publicación 16/11/99; 6.- De la licitación pública internacional número 11135001-012-99, en el último 
párrafo dice: por un monto total contratado de $1’051,263.07; debe decir: por un monto total contratado de $1’055,713.57. 

MEXICO, D.F., A 7 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
ING. RAUL PEREZ ARCE IBARRA 

 RUBRICA. (R.- 116767) 
COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL I.P.N. 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO DE FALLO 
 

No. de licitación Número de partida Descripción Modificación 
11135001-012-99 Partida 2 Generador de audio 4/11/99 

Proveedor adjudicado: Dice: Debe decir:  
Sittel Asociados, S.A. de 

C.V. 
Se adjudica la partida 2 Se declara desierta la partida 2  

No. de licitación Número de partida Descripción Modificación 
11135001-012-99 Partida 8 Bomba peristáltica de velocidad variable 4/11/99 

Proveedor adjudicado: Dice: Debe decir:  
Sittel Asociados, 

S.A. de C.V. 
Se adjudica la partida 8 Se declara desierta la partida 8  

No. de licitación Número de partida Descripción Modificación 
11135001-012-99 Partida 10 Base de datos informix 4GL, lic. 10 

usuarios 
4/11/99 

Proveedor adjudicado: Dice: Debe decir: 
Sittel Asociados, S.A. de 

C.V. 
Se adjudica la partida 10 con un 

importe de $19,297.00 (IVA INC.) 
Se adjudica la partida 10, licencia para 5 usuarios con un 

importe de $96,485.00 (IVA INC.)  
 

MEXICO, D.F., 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
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ING. RAUL PEREZ ARCE IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 116768) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de software de antivirus, seguridad y red; impresoras de matriz de puntos, impresora de impacto y servidores NT, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06780001-008-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,200 

(1)10/12/1999 13/12/1999 
10:00 horas 

20/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C870000074 Software antivirus 
2 C870000074 Software de red 
3 I180000170 Impresoras de matriz de puntos 
4 I180000116 Servidores NT 
5 I180000036 Impresora de impacto 
6 C870000074 Software de seguridad 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en 

Insurgentes Sur número 1971, Torre III, piso 3, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas (días hábiles). 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. 
 En compraNET, vía depósito bancario en la cuenta de cheques número 0010544350-4 del Banco Inverlat, S.A., mediante 

los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en calle Interior Nivel Jardín, 

Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de diciembre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:30 horas en calle Interior, Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados en Río Magdalena número 4, planta baja, colonia Tizapán San 

Angel. 
* Plazo de entrega: el plazo de entrega de la partida 1 es de tres semanas, la partida 2 de dos semanas y las partidas 3, 4, 

5, 6, es de seis semanas, contadas a partir de la entrega de un ejemplar del contrato formalizado. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 40% de anticipo, 20% a la entrega de los bienes y 40% restante a la aceptación formal 

de los bienes. 
(1) La reducción de plazos fue autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la 

sesión CIAAS 31 EXT-231199. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
PROFRA. LIDICE FLORES RAMIREZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
La Secretaría de Energía, con domicilio en Insurgentes Sur número 890, colonia Del Valle, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, por este conducto da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras de las siguientes licitaciones: 
Número de licitación 00018002-001-99, para el mantenimiento mayor en instalaciones eléctricas, herrería y pintura, cuyo fallo 
se dio a conocer el día 27 de octubre de 1999, a favor de la empresa: Valuación Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V., por 
un monto de $516,524.10 (sin I.V.A.), con domicilio en San Alejandro número 228-102, colonia Pedregal Santa Ursula, código 
postal 04640, México, D.F.; número de licitación 00018002-002-99, para la Instalación de sistema de extinción de incendios y 
sustitución de luminarias, cuyo fallo se dio a conocer el día 5 de noviembre de 1999, a favor de la empresa: Exsoll, Ingeniería, 
S.A. de C.V., por un monto de $264,264.15 (sin I.V.A.), con domicilio en Saúl número 16-4, colonia Guadalupe Tepeyac, 
código postal 07840, México, D.F.; número de licitación 00018002-003-99, para el sistema de detección de incendios, cuyo 
fallo se dio a conocer el día 27 de octubre de 1999, a favor de la empresa: Ecología Contratistas, S.A. de C.V., por un monto 
de $264,749.89 (sin I.V.A.), con domicilio en carretera federal México-Toluca número 1725, local H-3, colonia Lomas de Palo 
Alto, código postal 51010, México, D.F.; número de licitación 00018002-004-99, para la automatización del sistema de 
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acondicionamiento de aire, cuyo fallo se dio a conocer el día 24 de noviembre de 1999, declarándose desierta; número de 
licitación 00018002-005-99, para el suministro e instalación de sistema de seguridad, planta de emergencia e 
impermeabilización, cuyo fallo se dio a conocer el día 24 de noviembre de 1999, a favor de la empresa: Mantenimiento e 
Instalaciones Moso, S.A., por un monto de $540,559.05 (sin I.V.A.), con domicilio en Estrella Cefeida número 43, colonia 
Prados de Coyoacán, código postal 04810, México, D.F. y número de licitación 00018002-006-99, para la sustitución de 
láminas, suministro y aplicación de pintura, cuyo fallo se dio a conocer el día 25 de noviembre de 1999, a favor de la empresa: 
Benton y Asociados, S.A., por un monto de $135,999.26 (sin I.V.A.), con domicilio en Homero número 527, despacho 404, 
colonia Polanco, código postal 11570, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE SERVICIOS 

ARQ. MARCO TULIO USCANGA VALERIO 
RUBRICA. 

(R.- 116770) 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y con la autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su tercera 
sesión ordinaria de fecha 20 de septiembre de 1999 y en su tercera sesión extraordinaria, de fecha 3 de diciembre de 1999, en 
donde se autorizó la adquisición de bienes y servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación y adquisición de software, equipo de administración y mobiliario; y vales de alimentación: 
Paquetes computacionales 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Fecha junta de 
aclaraciones 

Fecha apertura técnica

SACN-LPN-025/99 
09499001-025/99 

$1,035.00 
En compraNET: 

$977.50 

14/Dic./99 
14:00 Hrs. 

14/Dic./99 
14:00 Hrs. 

20/Dic./99
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

3409 0000000000 Software 
 
Equipo de administración y mobiliario (segunda publicación) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Fecha junta de 
aclaraciones 

Fecha apertura técnica

SACN-LPN-026/99 
09499001-026/99 

$1,035.00 
En compraNET: 

$977.50 

14/Dic./99 
14:00 Hrs. 

14/Dic./99 
16:00 Hrs. 

20/Dic./99
11:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

5102 0000000000 Equipo de administración y mobiliario 
 
Vales de alimentación 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Fecha junta de 
aclaraciones 

Fecha apertura técnica

SACN-LPN-027/99 
09499001-027/99 

$1,035.00 
En compraNET: 

$977.50 

14/Dic./99 
14:00 Hrs. 

14/Dic./99 
17:00 Hrs. 

20/Dic./99
12:00 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
2201 0000000000 Vales de alimentación 

 
• El costo de las bases tiene el IVA incluido. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., o bien en avenida San Jerónimo Poniente número 999, piso 11, colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64640, teléfono 3-33-98-40, con horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Servicios Aeroportuarios del Centro 
Norte, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos del sistema. 

• La junta de aclaraciones, los eventos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas tendrán lugar 
en la sala de juntas, ubicada en avenida San Jerónimo Poniente número 999, piso 11, colonia San Jerónimo, Monterrey, 
Nuevo León, código postal 64640. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los bienes: será en avenida San Jerónimo Poniente número 999, piso 11, colonia San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, código postal 64640. 
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• Lugar de prestación de servicio: 
 Vales de alimentación será en: Servicios Aeroportuarios del Centro Norte, S.A. de C.V., en avenida San 

Jerónimo Poniente número 999, piso 11, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, código postal 64640. 
• Las condiciones de pago de bienes serán: 10 días hábiles posteriores a la entrega de la factura. 
• Las condiciones de pago para servicios serán: según contrato. 
La presente convocatoria considera plazos reducidos, según autorización del Comité de Adquisiciones y Servicios de Servicios 
Aeroportuarios Centro Norte, S.A. de C.V., en su tercera sesión extraordinaria, de fecha 3 de diciembre de 1999. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FEDERICO EICHELMANN SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 116771) 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipamiento de aulas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Alejandro Velázquez Martínez, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 3 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08140001-007-99 $2,500 
Costo en compraNET: $2,000 

13/12/1999 14/12/1999 
12:00 horas 

20/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Equipamiento de aulas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia Montecillo, Estado de México, código postal 56230, Texcoco, 
México, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Colegio de Postgraduados. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en el segundo nivel del 
edificio Francisco Merino Rábago, ubicado en carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia Montecillo, 
Estado de México, código postal 56230, Texcoco, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas, en carretera federal México-Texcoco kilómetro 
36.5, colonia Montecillo, Estado de México, código postal 56230, Texcoco, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* Lugar de entrega: aulas del Colegio de Postgraduados, ubicada en carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, 

colonia Montecillo, Municipio de Texcoco, Estado de México, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 
entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días después de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 50% anticipo y 50% después de instalado el equipo y firmado de visto bueno por el 

usuario. 
TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. MA. MAGDALENA RODRIGUEZ DE LA O 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 

GERENCIA ESTATAL EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obras de saneamiento, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero Jorge Malagón Díaz, 
con cargo de Gerente Estatal del Estado de Tabasco, el día 3 de diciembre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101042-191-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

13/12/1999 13/12/1999 
14:00 horas 

13/12/1999 
9:00 horas 

20/12/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de

00000  Trabajos de limpieza de lirio acuático 23/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la localidad de Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida 27 de Febrero esquina Calle Uno número 1537, 3er. piso, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, 
Tabasco, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

 Si opta por la primera opción en la forma de pago, podrá a su elección adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, con 
un costo igual al de compraNET. 

* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos y las juntas de aclaraciones se realizarán en avenida 27 de Febrero esquina 
Calle Uno número 1537, 3er. piso, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco, en las fechas y horarios 
señalados. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará en avenida 27 de Febrero esquina Calle Uno 
número 1537, 5o. piso, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de estos trabajos en todas las licitaciones, así como para la compra y producción de materiales de 

construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la 
realización de los trabajos objeto de estos concursos, la C.N.A. no otorgará anticipos. 

* No se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como 
copia de su registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco, de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en avenida 27 de Febrero esquina Calle Uno número 1537, 3er. 
piso, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco, a partir de la presente convocatoria, y hasta siete días 
naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y en el acto de 
presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Anexos: los planos de las licitaciones de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia de Construcción, con 
domicilio en avenida 27 de Febrero esquina Calle Uno número 1537, 3er. piso, colonia Reforma, código postal 86080, 
Centro, Tabasco, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esta dirección para 
obtenerlos. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: control de malezas, la 
cual deberá anexarse en su propuesta (documento AT3), además deberá contar con el equipo suficiente y apropiado 
para la ejecución de estas obras el cual el 50% deberá ser propio. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: a los proponentes que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos y hayan presentado las ofertas solventes más bajas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE ESTATAL DEL ESTADO DE TABASCO 

C. ING. JORGE MALAGON DIAZ 
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RUBRICA. 
(R.- 116773) 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y con la autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su tercera 
sesión extraordinaria de fecha 3 de diciembre de 1999, autorizó la adquisición de bienes y servicios, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación y adquisición de vehículos, equipo 
terrestre y aparatos de telecomunicación: 

Vehículos, equipo terrestre y aparatos de telecomunicación 
(bajo la cobertura de los tratados de libre comercio signados por México, en vigor) 

(El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de Servicios, Aeroportuarios Centro Norte, S.A. de C.V., dictaminó 
la reducción del plazo, con fecha 3 de diciembre de 1999, de conformidad con el artículo 34 segundo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Fecha junta de 
aclaraciones 

Fecha apertura técnica

SACN-LPI-001/99 
09499001-028/99 

$1,035.00 
En compraNET: $977.50 

14 Dic. 99 
14:00 Hrs. 

14 Dic. 99 
18:00 Hrs. 

20 Dic. 99
13:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

5301 0000000000 Vehículos, equipo terrestre y aparatos de telecomunicación 
 
• El costo de las bases tiene el IVA incluido. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., o bien en avenida San Jerónimo Poniente número 999 piso 11, colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64640, teléfono (018)-333-98-40, con horario de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Servicios Aeroportuarios del Centro 
Norte, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos del sistema. 

• La junta de aclaraciones, los eventos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica tendrán lugar en 
la sala de juntas, ubicada en avenida San Jerónimo Poniente número 999 piso 11, colonia San Jerónimo, Monterrey, 
Nuevo León, código postal 64640. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnicas será: en inglés o español; las proposiciones 
económicas deberán presentarse únicamente en idioma español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: en peso mexicano o dólar estadounidense. 
• Lugar de entrega será: con apego a las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago de bienes serán: 10 días hábiles posteriores a la entrega de la factura. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FEDERICO EICHELMANN SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 116775) 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09520001-015-99 $1,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$850.00 más I.V.A. 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Adquisición de equipo hidráulico de rescate 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León, con el siguiente horario de 10:00 a 
16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja 
a favor del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., ubicado en carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código 
postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Administración del 
Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 10:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 29 de diciembre de 1999 al 21 de febrero del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el pago de los bienes será efectuado en pesos mexicanos dentro de los 20 días 

naturales siguientes a la recepción de los bienes; a la aprobación de la calidad de los mismos y a la presentación de los 
siguientes documentos en el almacén del Aeropuerto, factura original y 5 copias, contrato original y una copia del 
documento de ingreso al almacén. 

APODACA, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116778) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
El Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y el 
Reglamento en vigor, convoca a empresas interesadas en participar en las licitaciones públicas internacionales que se 
describen a continuación: 
 

No. de concurso Descripción Costo de las 
bases 

(pesos) 

Venta de bases Fecha y hora de 

00100001-033/98 
Internacional 

Adquisición de bienes informáticos. 
Principales bienes: 736 computadoras PC de 433 MHz; 358 impresoras 

láser; 332 lectores de código de barras; 182 fax modem interno; 63 
computadoras PC de 500 MHz. 

1, 500.00 
compraNET 

1,150.00 
incluye I.V.A. 

9, 10, 13 y 14 de 
diciembre de 1999 

10 de diciembre 

a las 13:00 Hrs.

00100001-034/98 
Internacional 

Adquisición de vehículos y motocicletas. 
Principales bienes: 73 camionetas pick-up 4 cilindros; 53 compactos 4 

puertas 4 cilindros; 20 sedán 4 puertas 4 cilindros; 10 sedán 4 puertas 6 
cilindros; 8 motocicletas de 234-240 cm3 

1, 500.00 
compraNET 

1,150.00 
incluye I.V.A. 

9, 10, 13 y 14 de 
diciembre de 1999 

10 de diciembre 

a las 20:00 Hrs.

 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Periférico Sur número 
4124, 2o. piso, colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en los días indicados de 9:00 a 
14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, las cuales serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser cubierto con 
cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. En compraNET, de acuerdo a los requerimientos del 
sistema. 
La junta aclaratoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las horas y fechas antes 
citadas, en el salón de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración, sito en Periférico Sur 4124, primer piso, 
colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, código postal 01900, México, D.F. Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos 
5728-26-11, 5728-27-47 y 5728-26-10 en horas y días hábiles. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será 
español. El lugar de entrega de los bienes será conforme a bases. Las condiciones de pago serán conforme a bases. 
El día 8 de diciembre del presente año, el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, autorizó la reducción del 
plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 116782) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y ALMACENES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de aseo y limpieza con habilitación sanitaria, fotocopiado, agencia de viajes para la adquisición de 
boletos de avión con cobertura nacional e internacional, programa de aseguramiento integral de los bienes patrimoniales del 
IMER y servicios de mantenimiento a vehículos, equipos de cómputo y aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
04340001-013-99 $950 

Costo en compraNET: 
$650 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 Hrs. 

27/12/1999
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas, con habilitación sanitaria 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación 
proposiciones y apertura 

técnica
04340001-014-99 $950 

Costo en compraNET: 
$650 

20/12/1999 20/12/1999 
12:00 Hrs. 

27/12/1999
12:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810200012 Servicio de fotocopiado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
04340001-015-99 $950 

Costo en compraNET: 
$650 

20/12/1999 20/12/1999 
13:30 Hrs. 

27/12/1999
13:30 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Agencia de viajes para la adquisición de boletos de avión con cobertura nacional e 
internacional, con un rango máximo de $615,534 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

04340001-016-99 $950 
Costo en compraNET: 

$650 

20/12/1999 20/12/1999 
17:00 Hrs. 

27/12/1999
17:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Programa de aseguramiento integral de los bienes patrimoniales del IMER (pólizas de seguro, 
en los ramos de equipo electrónico, edificio y contenidos, rotura de maquinaria, automóviles, 

camiones de carga y transportes) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
04340001-017-99 $950 

Costo en compraNET: 
$650 

20/12/1999 20/12/1999 
15:00 Hrs. 

27/12/1999
15:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Mantenimiento al parque vehicular 
2 C811200022  Mantenimiento a equipo de cómputo 
3 0000000000  Mantenimiento a equipos de aire acondicionado 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha y hasta siete días previos 

al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Mayorazgo número 
83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Radio, en caso de 
adquirirlas directamente en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, México, D.F., o a 
través de compraNET, realizando el pago en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, S.A., abierta 
a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* La visita a las instalaciones donde se requiere el servicio, en el caso de la licitación número 04340001-013-99, se 
efectuarán el día 17 de diciembre de 1999, dando inicio el recorrido a las 9:00 horas, y para el caso de la licitación 
número 04340001-017-99, dando inicio el recorrido a las 10:00 horas en el lobby de las instalaciones de Mayorazgo 
número 83, colonia Xoco, México, D.F., código postal 03330. 
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* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de las instalaciones de este Instituto, ubicada en la calle de Margaritas número 18, colonia Florida, código 
postal 01030, Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios se prestarán en las diferentes instalaciones del IMER, ubicadas en el Distrito Federal, 

como se especifica en las bases licitatorias. 
* Plazo de entrega: la prestación de los servicios será del 15 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 8 días naturales a partir de la fecha de presentación de la factura constando en la 

misma el visto bueno del área solicitante y en caso de la licitación número 04340001-016-99 a los 20 días hábiles 
posteriores a la fecha de presentación de la factura constando en la misma el visto bueno del área solicitante. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. MARTHA COPPEL MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 116784) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
09120026-012-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra 
sin IVA 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías 
férreas y pistas de aterrizaje 

$4’473,382.1900 $3’889,897.5600 

 
No. de licitación   
09120026-013-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra 
sin IVA 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías 
férreas y pistas de aterrizaje 

$3’325,443.9600 $2’891,690.4000 

 
No. de licitación   
09120026-014-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra 
sin IVA 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías 
férreas y pistas de aterrizaje 

$2’759,397.4000 $2’399,476.0000 

 
GUADALAJARA, JAL., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 
(R.- 116785) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición del suministro de vales para combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09120006-017-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

16/12/1999 16/12/1999 
10:00 horas 

23/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales para suministro de combustible y lubricantes 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas de la 
Delegación Regional V Zona Centro Oriente, ubicada en calle Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, 
código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente sitas en Circuito del Sol 3905, colonia Nuevo 

Amanecer, Puebla Pue., los días: primer día hábil de cada mes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: vigencia del servicio del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán contra entrega de vales de acuerdo al calendario de entregas. 

PUEBLA, PUE., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
(R.- 116786) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134 constitucional, de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, 
excepto las relacionadas con la obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante 
acuerdo número 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 1996 y a 
sus modificaciones publicadas en el D.O.F. el 17 de febrero de 1998, así como demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
nacional autorizada por el H. Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Delegación Regional Zona Sur en el D.F., en su primera sesión extraordinaria de fecha 15 de 
octubre de 1999, mediante acuerdo número 36/99, 38/99, 39/99 y 40/99 para la adjudicación de los 
contratos abiertos relativos a la adquisición y suministro de reactivos y sustancias químicas, material 
de curación, material de laboratorio, oxígeno con servicio domiciliario, necesarios en las unidades 
médicas que dependan de la Delegación Regional Zona Sur en el D.F., como a continuación se 
menciona: 
 

Licitación Descripción Costo de las bases 

LPN-No. 00637094-015-99 Adquisición y suministro de reactivos y sustancias químicas En área convocante o mediante depósito 
por $1,500.00 M.N. 

En compraNET $1,200.00 M.N. 
(más I.V.A.) 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

20/12/99 
10:30 horas 

27/12/99 
10:30 horas 

11/01/00 
10:30 horas 

24/01/00
10:30 horas

Partida Descripción Cantidad 
  Mínima Máxima 

1 Agar gelosa sangre 23,950.00 26,250.00 
2 Caldo nutritivo 2,650.00 3,450.00 
3 Tiras reactivas para glucosa 1,650.00 1,800.00 
4 Agar eosina azul de metileno 9,200.00 9,600.00 
5 Agar glucosado de saboraud 3,950.00 4,200.00 

 
Licitación Descripción Costo de las bases 

LPN-No. 00637094-016-99 Adquisición y suministro de material de curación En área convocante o mediante depósito 
por $1,500.00 M.N. 

En compraNET $1,200.00 M.N. 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  
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20/12/99 
12:30 horas 

27/12/99 
12:30 horas 

14/01/00 
12:30 horas 

24/01/00
10:30 horas

Partida Descripción Cantidad 
  Mínima Máxima 

1 Aguja hipodérmica c/Pab. de plástico desechable calibre 20G. 25 mm Long. 2,000.00 2,400.00 

2 Catéter p/Venoc. D/poliuretano radiopaco C/A L28-34 Cal. 18G. 27,000.00 36,000.00 
3 Catéter p/Venoc. D/politetrafluoretileno Cal. 16 16,200.00 21,600.00 
4 Cepillo dental adulto 1,800.00 2,400.00 
5 Guante para cirujano No. 6 ½ de látex 9,000.00 12,000.00 

 
Licitación Descripción Costo de las bases 

LPN-No. 00637094-017-99 Adquisición y suministro de material de laboratorio En área convocante o mediante depósito 
por $1,500.00 M.N. 

En compraNET $1,200.00 M.N. 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

20/12/99 
14:30 horas 

28/12/99 
10:30 horas 

14/01/00 
10:30 horas 

24/01/00
10:30 horas

Partida Descripción Cantidad 
  Mínima Máxima 

1 Caja de petri estéril 100x15 mm. desechable 53,500.00 54,000.00 

2 Envase unimuestra desechable de 100 ml. boca ancha y tapón de rosca 20,000.00 26,000.00 
3 Frasco unimuestra desechable 18,000.00 24,000.00 
4 Frasco al vacío 10 ml. con tapón de aluminio 1,350.00 1,800.00 
5 Tubo con tapón de rosca 13x100 ml 5,500.00 6,000.00 

 
Licitación Descripción Costo de las bases 

LPN-No. 00637094-020-99 Adquisición y suministro de oxígeno 
con servicio domiciliario 

En área convocante o mediante depósito 
por $1,500.00 M.N. En compraNET 

$1,200.00 M.N. 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

20/12/99 
16:30 horas 

28/12/99 
12:30 horas 

7/01/99 
12:30 horas 

24/01/00
10:30 horas

Partida Descripción Cantidad 
  Mínima Máxima 

1 H.G. Dr. Darío Fernández Fierro 20,160.00 27,288.00 
2 Clínica de especialidades Churubusco 22,644.00 30,636.00 
3 Clínica médica familiar Coyoacán 14,268.00 19,308.00 
4 Clínica médica familiar Ignacio Chávez  20,160.00 27,288.00 
5 Clínica médica familiar División del Norte 13,968.00 18,888.00 

 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 

esta convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa 
(técnica), en Internet: http://compranet.gob.mx. o bien en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la 
Subdelegación de Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el D.F., ubicado en avenida San Fernando 
número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 01450, Tlalpan, D.F., teléfono (5) 6-06-16-73 de 9:30 a 14:00 horas, en 
días hábiles. 

- Estas bases tienen un costo de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N. (más I.V.A.), que podrá ser pagado 
directamente en efectivo en la caja delegacional o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución 
bancaria con domicilio en la Ciudad de México, D.F. 

- De igual manera, se informa que las bases estarán disponibles en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales de la SECODAM (compraNET) http://compranet.gob.mx., cuyo costo será de $1,200.00 (mil 
doscientos pesos 00/100 M.N. (más I.V.A.) el cual deberá realizarse a través de los recibos que genera el 
sistema, mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. Los eventos 
relativos a: junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapa y el acto de fallo, 
se llevarán a cabo en el Aula del Centro Educativo y de Apoyo Escolar, ubicada en avenida San Fernando 
número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 01450, Tlalpan, D.F., en los días y horas señalados. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la 

celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:30 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de Administración de la Delegación 
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Regional Zona Sur en el D.F., ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código 
postal 01450, Tlalpan, D.F., teléfono (5) 6-06-16-73. 

- Lugar y plazo de entrega: en el domicilio de las unidades médicas adscritas a la Delegación Regional Zona Sur 
en el D.F., según anexos 1A. 

- Fecha de pago: para todas será dentro de los veinte días posteriores a la entrega completa de la 
documentación debidamente requisitada, de conformidad en el punto 4.1 de las bases. 

- La vigencia del(los) contrato(s) será: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 

LIC. MOISES CORTEZ AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 116787) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier naturaleza, excepto los relacionados con Obra Pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para el suministro de material de oficina, material 
de limpieza; materiales de impresión y reproducción, material y útiles para el procesamiento en equipos de cómputo; utensilios 
para el servicio de alimentación de personas; autorizadas por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obra Pública de la Delegación Regional Zona Sur, en su primera reunión extraordinaria del 15 de octubre de 1999, 
mediante acuerdo número 35, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional No. 00637094-014-99 
No. licitación Descripción Cantidad solicitada 

LPN-00637094-014/99 Material de oficina; material de limpieza; materiales de impresión y reproducción; material 
y útiles para el procesamiento en equipos de cómputo; utensilios para el servicio de 

alimentación de personas 

 285 renglones 

 
Aclaración de dudas Presentación de apertura de proposiciones 

 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica) 
22/diciembre/99 

11:00 horas 
29/diciembre/99 

11:00 horas 
10/enero/2000 
11:00 horas 

 
Renglones de mayor cantidad 
 

Partida No. renglón Descripción 

2101 75 Folder manila tamaño carta con ceja 
2102 169 Bolsa de papel estraza No. 5 
2105 213 Carpeta para Exp. clínico en cartulina pressboard con impresión a una tinta y logo del ISSSTE con medidas de 

23 X 60 cms. 
2106 263 Disquete 3.5 HD caja con 10 piezas 
2203 282 Servilletas de papel paquete con 250 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa 
(técnica), en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secodam (compraNET) Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de 
Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, 
colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, teléfonos 56-06-21-21 extensión 2228, 56-06-16-73 y 56-06-09-88, 
de 9:30 a 14:00 horas en días hábiles. 

* Para la compra de las bases, los licitantes concursantes podrán efectuar directamente el pago en efectivo en la caja 
delegacional o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la Ciudad de México, o bien, por el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secodam (compraNET) Internet: 
http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, de 
banco Bital, S.A. por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. 
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* La entrega de muestras será el día 21 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en el Centro Educativo y de Apoyo 
Escolar de esta Delegación Regional Zona Sur, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Los eventos relativos a: junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapas, y el acto de 
fallo, se llevarán a cabo en el Centro Educativo y de Apoyo Escolar de esta Delegación Regional Zona Sur, ubicado en 
avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
* Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta tres días naturales antes, de la 

celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:30 a 17:00 horas, en días hábiles, en el 
Departamento de Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de Administración de la Delegación Regional Zona Sur 
en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, teléfonos 56-06-21-21 
extensión 2228, 56-06-16-73 y 56-06-09-88. 

* Lugar y plazo de entrega: para la licitación pública nacional número 00637094-014/99 será en el almacén de varios, 
ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, de 9:00 a 15:00 horas de la Delegación Regional 
Zona Sur en el Distrito Federal, según anexo A 7. 

* Condiciones de pago: será dentro de los veinte días posteriores a la entrega completa de la documentación debidamente 
requisitada, de conformidad con el punto 4.1 de las bases. 

* La vigencia del contrato: será del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. MOISES CORTEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 116788) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de la Delegación Regional V Zona Centro 
Oriente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120006-020-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

16/12/1999 16/12/1999 
15:30 horas 

23/12/1999
15:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 15:30 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V Zona Centro Oriente, ubicado en calle Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, 
código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 15:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 15:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 15:30 horas en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el centro del servicio del proveedor ganador y de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases en 

el horario de entrega de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: vigencia del servicio del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: segundo viernes después de entregar la documentación comprobatoria correspondiente 

en el área de recursos financieros. 
PUEBLA, PUE., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 116789) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134 constitucional, de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, 
excepto las relacionadas con la obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante 
acuerdo número 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 1996 y a 
sus modificaciones publicadas en el D.O.F. el 17 de febrero de 1998 bajo la cobertura de los tratados 
internacionales vigentes celebrados por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del 
artículo 2o. de la Ley sobre Celebración de Tratados, así como demás disposiciones legales vigentes 
en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional 
autorizada por el H. Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Delegación Regional Zona Sur en el D.F., en su primera sesión extraordinaria de fechas 15 de octubre 
de 1999, mediante acuerdo número 41/99 para la adjudicación de contratos abiertos relativos a la 
adquisición de material de curación: A) consumibles para hemodiálisis (riñón artificial) y B) sets para 
bombas de infusión, necesarios en el H. G. Dr. Darío Fernández Fierro, adscrito a la Delegación 
Regional Zona Sur en el D.F., como a continuación se menciona: 
 

Licitación Descripción Costo de las bases

LPI-No. 00637094-019-99 Adquisición de material de curación: 
A) Consumibles para hemodiálisis (riñón artificial) 
B) Sets para bombas de infusión 

En área convocante o mediante
depósito por $1,500.00 M.N.

En compraNET $1,200.00 M.N. (más I.V.A.)
 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones 

 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica) 

12/01/00 
16:30 horas 

19/01/00 
10:30 horas 

31/01/00 
10:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad 

  Mínima Máxima 
1 Bicarbonato en polvo 15,400.00 15,600.00 
2 Líneas arteriovenosas para hemodiálisis 15,800.00 15,900.00 
3 Acido con potasio para hemodiálisis 14,500.00 14,700.00 
4 Set para cualquier tipo de solución 3,300.00 3,600.00 
5 Set AVI bureta integrada 150 ml. 460.00 480.00 

- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa 
(técnica), en Internet: http://compranet.gob.mx. o bien en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la 
Subdelegación de Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el D.F., ubicado en avenida San Fernando 
número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 01450, Tlalpan, D.F., teléfono (5) 6-06-16-73 de 9:30 a 14:00 horas, en 
días hábiles. 

- Estas bases tienen un costo de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N. (más I.V.A.), que podrá ser pagado 
en efectivo en la caja delegacional o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio 
en la Ciudad de México, D.F. 

- De igual manera, se informa que las bases estarán disponibles en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales de la SECODAM (compraNET) http://compranet.gob.mx., cuyo costo será de $1,200.00 (mil 
doscientos pesos 00/100 M.N. más I.V.A.), el cual deberá realizarse a través de los recibos que genera el 
sistema, mediante depósito bancario a la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. 

- Los eventos relativos a junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapa, y el 
acto de fallo se llevarán a cabo en el aula del Centro Educativo y de Apoyo Escolar, ubicada en avenida San 
Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 01450, Tlalpan, D.F., en los días y horas 
señaladas. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la 

celebración del acto de aclaración a las bases, en el horario comprendido de 9:30 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones, dependiente de la Subdelegación de Administración de la Delegación 
Regional Zona Sur en el D.F., ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código 
postal 01450, Tlalpan, D.F., teléfono (5) 6-06-16-73. 

- Lugar y plazo de entrega: en el domicilio de las unidades médicas adscritas a la Delegación Regional Zona Sur 
en el D.F., según anexos 1A y 2A. 

- Fecha de pago: será dentro de los veinte días posteriores a la entrega completa de la documentación 
debidamente requisitada, de conformidad con en el punto 4.1 de las bases. 

- La vigencia de(los) contrato(s) será: del 16 febrero al 31 de diciembre del 2000. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     179 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
LIC. MOISES CORTEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 116790) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

AV. 25 PONIENTE No. 1515, PUEBLA, PUEBLA 
AVISO DE FALLO 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la 
identidad del ganador de la licitación pública internacional número 18164032-026-99 (LPI-DV-08-99). El participante 
ganador es Inelap, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 2 número 7, colonia Naucalpan, Edo. de México, código 
postal 53370, para las partidas: 1 (10 Pz.) y 2 (6 Pz.) por $1´074,654.00 (un millón setenta y cuatro mil seiscientos 
cincuenta y cuatro pesos), la proposición resultó ganadora en condiciones DDP Delibery Duty Paid, el fallo de esta 
licitación fue emitido el día 28 de octubre de 1999. 

PUEBLA, PUE., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 116791) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento correctivo a maquinaria pesada incluyendo camiones de 3.5 Ton., y vehículos motor 
diesel, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicio
apertura técnica

09120006-019-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

16/12/1999 16/12/1999 
14:00 horas 

23/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de mantenimiento correctivo a maquinaria pesada 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V Zona Centro Oriente, ubicado en Circuito del Sol 3905 colonia Nuevo Amanecer, primer piso, 
código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: se realizarán las instalaciones de la empresa y de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases en el 

horario de entrega de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: vigencia del servicio será del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: segundo viernes a partir de entrega de documentación comprobatoria en el área de 

recursos materiales. 
PUEBLA, PUE., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 116792) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
contratación de trabajos relacionados con la obra pública en perforación de pozos geotérmicos y equipamiento de 
instalaciones superficiales, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164092-009-99 $3,810 
Costo en compraNET: 

$2,670 

12/Ene./2000 5/Ene./2000 
14:00 horas 

5/Ene./2000 
10:00 horas 

18/Ene./2000
10:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

 Perforación de pozos en el campo geotérmico de las Tres Vírgenes, B.C.S. 1/Mzo./2000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164092-010-99 $3,256 
Costo en compraNET: 

$2,280 

12/Ene./2000 6/Ene./2000 
14:00 horas 

6/Ene./2000 
10:00 horas 

19/Ene./2000
10:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

 Equipamiento de pozos en el campo geotérmico de Las Tres Vírgenes, B.C.S. 8/Mzo./2000 
 
Para esta licitación se podrán subcontratar parte de los trabajos, según se detalla en las bases de licitación. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: perforación de pozos, 
equipamiento de pozos y las especificadas en las bases de la licitación, y el capital contable requerido. 
En el contrato relacionado con la obra pública de esta licitación se pactarán anticipos de 10% de la asignación presupuestal 
aprobada en el ejercicio 2000 para el inicio de los trabajos, y de 20% de la asignación presupuestal aprobada del ejercicio 
2000, para compra y producción de materiales de construcción la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación, previamente a su inscripción y 
adquisición, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en la Unidad de Concursos y Contratos, ubicada en Alejandro Volta 
número 655, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, o bien mediante Internet: 
http://compranet.gob.mx, durante el periodo del 27 al 31 de diciembre 1999 no habrá venta de bases. 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica; el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente designando en el mismo representante común, y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a C.F.E. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración anual fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula del personal técnico a su servicio y carátulas de contratos y 
currícula de la empresa, firmados por el representate de la empresa. 

7.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la(s) licitación(es) por medio de 
compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados, previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción, los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y, si es el caso, recogerán las bases el mismo día, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja 
o certificado a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas en la caja de la Gerencia 
de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
de compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos que deberán cumplir los interesados serán entregados, dando total 
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cumplimiento a ellos, en el acto de presentación y apertura de proposiciones y, en caso de incumplimiento de alguno de ellos, 
es motivo para no aceptar la proposición, sin derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato. 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en la sala de juntas de la Gerencia 
de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, 
Mich. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna los condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución del servicio y 
que haya presentado la proposición solvente más baja. 

MORELIA, MICH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116793) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 040-99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA UNIDAD NUMERO 4 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MONTERREY Y 
MANTENIMIENTO ANUAL DE LA UNIDAD NUMERO 3 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA CARBON II, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

UBICACION Y 
LUGAR DE 

EJECUCION DE 
LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE 
VENTA DE BASES 

Y COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO 
DE LOS 

TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

REQUERIDO
18164012-

049-99 
ANT. 

CARRETERA A 
ROMA KM. 6.5, 

SAN NICOLAS DE 
LOS GARZA, N.L., 

C.P. 64440 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL (MECANICO, 

ELECTRICO, 
INSTRUMENTACION Y 
CIVIL) DE LA UNIDAD 
No. 4 DE LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA 
MONTERREY 

DEL 9-12-99 
AL 11-01-2000 

$1,000.00 
más I.V.A. 

EN compraNET: 
$800.00 

más I.V.A. 

18-01-2000 
A LAS 

10:00 HRS. 

DEL 31-01-2000 
AL 

05-03-2000 

$1,000,000.00

18164012-
050-99 

CARRETERA 57, 
PIEDRAS 
NEGRAS-

MONCLOVA KM. 
31.5, 

NAVA, COAH., 
C.P. 26530 

MANTENIMIENTO ANUAL 
DE LA UNIDAD No. 3, AREA 
DE CASA DE MAQUINAS, 

MANEJO DE CENIZA, 
MANEJO DE CARBON, 

GENERADOR DE VAPOR Y 
AUXILIARES GENERALES 

DE 
LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA 
CARBON II 

DEL 9-12-99 
AL 11-01-2000 

$1,000.00 
más I.V.A. 

EN compraNET: 
$800.00 

más I.V.A. 

18-01-2000 
A LAS 

12:00 HRS. 

DEL 31-01-2000 
AL 

29-02-2000 

$1,000,000.00

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., 
TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS Y HORAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CUENTA NUMERO 
401241769-7 DEL BANCO BITAL. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 3 DE 
ENERO DEL 2000, EN LA CENTRAL RESPECTIVA. 
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EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE OBRA PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
REVISION: 
- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 116794) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120006-018-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

16/12/1999 16/12/1999 
12:00 horas 

23/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de limpieza de las plazas de cobro de la Delegación V 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V Zona Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código 
postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios se realizarán en los diferentes centros de trabajo de la Delegación Regional V Zona 

Centro Oriente, de acuerdo al anexo número 1, los días de acuerdo a las bases en el horario de entrega de acuerdo a 
bases. 

* Plazo de entrega: la vigencia del servicio será del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: segundo viernes después de entregar la documentación comprobatoria en el área de 

Recursos Materiales. 
PUEBLA, PUE., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
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(R.- 116795) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 041-99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO INTEGRAL (MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD NUMERO 2 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA SAMALAYUCA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

UBICACION Y 
LUGAR DE 

EJECUCION 
DE LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE VENTA 
DE BASES Y COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO 
DE LOS 

TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTA

REQUERIDO
18164012-051-

99 
CARRETERA 

ZUECO-CIUDAD 
JUAREZ 
KM. 166, 

SAMALAYUCA 
D.B., CHIHUAHUA, 

C.P. 32320 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL 

(MECANICO, 
ELECTRICO, 

INSTRUMENTACION Y 
CIVIL) DE LA UNIDAD 

No. 2 
DE LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA 
SAMALAYUCA 

DEL 9-12-99 
AL 11-01-2000 

$1,000.00 MAS I.V.A. 
EN compraNET $800.00 

MAS I.V.A. 

18-01-2000 
A LAS 14:00 HRS. 

DEL 1-02-2000 
AL 

26-02-2000 

$1,000,000.00

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS, ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., 
TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS Y HORAS HABILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE, MONTERREY, N.L., EL IMPORTE 
SE DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CUENTA NUMERO 
401241769-7 DEL BANCO BITAL. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE 
ENERO DEL 2000 A LAS 11:00 HORAS EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE OBRA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
REVISION: 
- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
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(R.- 116796) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DPO-005/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164023-031-99 $552 
Costo en compraNET: 

$414 

10/01/2000 6/01/2000 
10:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Zona Aguascalientes - Obras 100%, 1999 - Construcción (mano de obra) - Circuito TAY-
4110 - 1C - 3F - 3H - 4.4 Kms. y vestido de posterías e instalación de 9.22 Kms. - ACSR - 

336.4 KCM, más trabajos especiales 

7/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: en el poblado Taray del Municipio de Villa Hidalgo del Estado de Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164023-032-99 $552 
Costo en compraNET: $414 

10/01/2000 6/01/2000 
10:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Zona Querétaro - Obras 100%, 1999 - instalación de 35 postes nuevos y 8.8 postes 
equivalentes, para dar servicio a la señalización de FERROMEX, tramo puente de cuota a 

San Miguel, Saldarriaga y tramo La Cañada 

7/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: en los poblados de Saldarriaga y La Cañada del Municipio de El Marqués del Estado de 
Querétaro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164023-033-99 $552 Costo en compraNET: 
$414 

10/01/2000 6/01/2000 
10:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Zona León - Obras 100%, 1999 - Construcción (mano de obra) de 8.4 Kms. nuevos, 1.7 
Kms. equivalentes y 11.1 postes equivalentes, para atender solicitudes hechas por REY-

MA, S.A. de C.V., fraccionamiento Polígono Industrial Jerez, Sigma Alimentos, 
fraccionamiento Jesús María Delta y fraccionamiento La Noria 

7/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: en las ciudades de León, del Estado de Guanajuato y Lagos de Moreno, del Estado de Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164023-034-99 $1,380 Costo en 
compraNET: $1,242 

10/01/2000 6/01/2000 
10:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Guanajuato - Construcción de obras de electrificación (mano de obra) - Ramo 33, 1999 
Programa S.G. Electrificación - Subprograma 02 rural - Zona XII - Romita, Silao, León (8 
R.D. con 146.29 postes - 2 L.D. con 7.6 Kms. - Instalación de 202 acometidas - Incluye 

trabajos especiales) 

7/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: en los poblados Cruz de Aguilar, San Clemente, Los Amoles, La Sardina y Monte de Hoyos del 

Municipio de Romita. Las Mangas, del Municipio de Silao. Cerrito y Cuesta Blanca, del Municipio de León, en el Estado 
de Guanajuato. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18164023-035-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,242 

10/01/2000 6/01/2000 
10:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Zacatecas - Construcción de obras de electrificación rural (mano de obra) - Ramo 33, 
1999 - Programa S.G. Electrificación - Subprogramas 01 Urbana y 02 Rural - Sexto 

Paquete - Zona III (12 R.D. con 90.05 postes - 3 L.D. con 14.9 Kms. e instalación de 126 
acometidas - Incluye trabajos especiales) 

7/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: varios poblados de los municipios de Mazapil, Pinos y Tepechitlán del Estado de Zacatecas. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional de Comisión Federal de Electricidad, ubicado en la calle 
Pastita número 55 de la ciudad de Guanajuato, Gto., con teléfono 01(473) 11-880 extensiones 322 y 324, a partir de la 
fecha de la presente convocatoria, en días hábiles (de lunes a viernes) de las 9:00 a las 13:00 horas, hasta la fecha límite 
de venta de bases. 

• La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada y en compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en banco, por medio de los recibos 
que para tal efecto genera el sistema. El costo de las bases, incluye el I.V.A. 

• Las visitas al lugar de la obra o los trabajos se llevarán a cabo el día 5 de enero del 2000, a las 10:00 horas, partiendo de 
las direcciones que a continuación se indican: 

 18164023-031-99 Avenida Independencia esquina con avenida Alfredo Lewis, en la ciudad de Aguascalientes, 
Ags. 

 18164034-032-99 Calzada de las Artes número 35, en la ciudad de Querétaro, Qro. 
 18164023-033-99 Calle 5 de Febrero número 750, en la ciudad de León, Gto. 
 18164023-034-99 Calle Pastita número 55, en la ciudad de Guanajuato, Gto. 
 18164023-035-99 Calzada Héroes de Chapultepec número 210 Norte, en la ciudad de Zacatecas, Zac. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 6 de enero del 2000, a las 10:00 horas, según se detalla a 

continuación: 
 18164023-031-99 Departamento de Distribución de la Zona Aguascalientes, ubicado en la avenida 

Independencia esquina con avenida Alfredo Lewis, en la ciudad de Aguascalientes, Ags. 
 18164023-032-99 Departamento de Distribución de la Zona Querétaro, ubicado en la calzada de las Artes 

número 35, en la ciudad de Querétaro, Qro. 
 18164023-033-99 Departamento de Distribución de la Zona León, ubicado en la calle 5 de Febrero número 750, 

en la ciudad de León, Gto. 
 18164023-034-99 Aula de Capacitación de las oficinas divisionales de Comisión Federal de Electricidad, 

ubicadas en la calle Pastita número 55, en la ciudad de Guanajuato, Gto. 
 18164023-035-99 Departamento de Electrificación Rural de la Zona Zacatecas, ubicado en la calzada Héroes de 

Chapultepec número 210 Norte, de la ciudad de Zacatecas, Zac. 
• El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en el aula de 

capacitación de las oficinas divisionales de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en la calle Pastita número 55 de 
la ciudad de Guanajuato, Gto., el día y hora señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones: será español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones: será peso mexicano. 
• Se otorgará para cada licitación un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos, de la asignación presupuestal aprobada 

para el ejercicio presupuestal 1999. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados para todas las licitaciones, consiste en 

construcción de líneas y redes de distribución, hasta 34.5 Kv. 
• El licitante a quien se adjudique el o los contratos correspondientes a las licitaciones 18164023-031, 18164023-032 y 

18164023-033 sí podrá subcontratar partes de la obra. 
• El licitante a quien se adjudique el o los contratos correspondientes a las licitaciones 18164023-034 y 18164023-035 no 

podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los interesados que opten por adquirir bases de las licitaciones a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 

los requisitos solicitados; para lo cual, previo al acto de apertura de las propuestas técnicas, se les revisará la 
documentación requerida. 

• La adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo y aceptable para Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia, en 
un plazo no mayor de 30 días calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la obra. 

GUANAJUATO, GTO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

ING. ROBERTO TORRES VALENCIA 
 RUBRICA. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
006   1 

Licitaciones:  
015-99  
016-99  
017-99  
018-99  
019-99  
020-99  

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
116344 Convocatoria 

Página número 1, en los recuadros del acto de apertura 
económica de las licitaciones números: 09120009-017-99 

y 09120009-018-99 

2/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Acto de apertura económica 22/12/1999, 11:00 horas. 
Acto de apertura económica 22/12/1999, 13:00 horas. 

Acto de apertura económica 22/12/1999, 14:00 horas. 
Acto de apertura económica 22/12/1999, 15:00 horas. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL VIII ZONA NORESTE 

(R.- 116801) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLOS 

De las licitaciones públicas convocadas por la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, ubicada en avenida San 
Fernando número 547, barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
Licitación Pública Nacional 00637052-013-99, para la adjudicación de contratos relativos a la adquisición de material de 
curación, con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor; fecha de fallo 21 de 
septiembre de 1999, monto total adjudicado en la licitación $4’669,450.65, bien de mayor monto adjudicado; clave: 
060.841.0478 sutura sintética no absorbible monofilamento de nylon con aguja, longitud de la hebra 45 cm., calibre de la 
sutura 3-0, características de la aguja 3/8 de circulo cortante (19-26 mm), caja con 12 piezas, con un importe de $445,386.48 
adjudicada a las empresas Le Mare International de México, S.A. de C.V., Córdoba número 128-102, colonia Roma Norte, 
código postal 06700, México, D.F., y Serral, S.A. de C.V., Adolfo Prieto número 1009, colonia Del Valle, código postal 03100, 
México, D.F. Proveedores con adjudicación de otros bienes: Catso Médica, S.A. de C.V., Torreón número 6-A, colonia Roma 
Sur, código postal 06760, México, D.F., Controles Gráficos, S.A. de C.V., San José número 575, colonia San Juan 
Ixhuatepec, código postal 54180, Tlalnepantla, Estado de México; Corporación Hospitalaria, S.A. de C.V., Menphis número 79, 
colonia Clavería, código postal 02080, México, D.F., Disprolab, S.A. de C.V., avenida Azcapotzalco número 447-B, colonia El 
Recreo, código postal 02070, México, D.F., Equipos para Venoclisis, S.A. de C.V., Circunvalación Norte número 4108, 
fraccionamiento Las Fuentes, código postal 45070, Zapopan Jal.; Fabriven, S.A. de C.V., Hortensia número 89, colonia Santa 
María la Ribera, código postal 06400, México, D.F., Grupo Sutinmex, S.A. de C.V., avenida Bosques manzana 160, lote 13, 
colonia Bosques del Pedregal, código postal 14210, México, D.F., Holiday de México, S.A. de C.V., Molino número 13, colonia 
Nextitla, código postal 11420, México, D.F., Internacional Farmacéutica, S.A. de C.V., Carreteraco número 44, colonia Parque 
San Andrés, código postal 04040, México, D.F., Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., avenida Londres número 212, 6o. piso, 
colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F., Le Mare International de México, S.A. de C.V., Córdoba número 128-102, 
colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., Matcur, S.A. de C.V., Torreón número 6, colonia Roma Sur, código 
postal 06760, México, D.F., Parachem, S.A. de C.V., Anáhuac número 21-A, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, 
D.F., Serral, S.A. de C.V., Adolfo Prieto número 1009, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. 
Licitación Pública Internacional 00637052-014-99, para la adjudicación de contratos relativos a la adquisición de material de 
curación, de estomatología y de laboratorio (radiológico), con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas en vigor; fecha de fallo 18 de octubre de 1999, monto total adjudicado en la licitación $3’388,237.25, bien de 
mayor monto adjudicado; clave: 060.182.0178, cemento ionomero de vidrio restaurativo II color número 21, polvo: 15 g., 
silicato de aluminio 95%-97%, ácido poliacrílico 3%-5% líquido: 10 g. 8 ml. ácido poliacrílico 75% ácido tartárico 10%-15%, 
barniz compatible líquido 10 g. estuche, con un importe de $1´599,203.98, adjudicado a las empresas Dentrade, S.A. de C.V., 
Zamora número 169-B, colonia Condesa, código postal 06140, México, D.F., y Grupo Industrial y Comercial Médico 
Odontológico, S.A. de C.V., avenida Cuauhtémoc número 1146, colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F., 
proveedores con adjudicación de otros bienes: Medical Dimegar, S.A. de C.V., Tebas número 76, colonia Azcapotzalco, 
código postal 02080, México, D.F. 
Licitación Pública Nacional 00637052-015-99, para la adjudicación de contratos relativos a la adquisición de material de 
curación, con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor; fecha de fallo 8 de 
noviembre de 1999, monto total adjudicado en la licitación $7’246,354.25, bien de mayor monto adjudicado; clave: 
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070.707.0140, película ortocromática sensible al verde, para radiología general, de 35.6 x 43.2 caja con 100 películas, con un 
importe de $2´065,840.00, adjudicado a las empresas GPP Mexicana, S.A. de C.V., Privada de Santa Cruz número 21, 
colonia Los Angeles, código postal 09830, México, D.F., Juama, S.A. de C.V., Corregidora número 380, colonia Miguel 
Hidalgo, código postal 14410, México, D.F., Kodak Mexicana, S.A. de C.V., Camino Santa Teresa número 1040, colonia 
Jardines de la Montaña, código postal 14210, México, D.F., proveedores con adjudicación de otros bienes: Ambiderm, S.A. de 
C.V., Industria Maderera número 142, fraccionamiento Zapopan, código postal 45130, Zapopan, Jal.; Becton Dickinson de 
México, S.A. de C.V., Monte Pelvoux número 111, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, D.F., 
Cardiomédica, S.A. de C.V., Cerrada de Jeja número 23-C, manzana 1, lote 31, colonia Los Angeles Apanoaya, código postal 
09710, México, D.F., Catso Médica, S.A. de C.V., Torreón número 6-A, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, D.F., 
Degasa, S.A de C.V., prolongación Canal de Miramontes número 3775, colonia Exhacienda San Juan, código postal 14300, 
México, D.F., Dentilab, S.A. de C.V., Uxmal número 381, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., Desechables 
Médicos, S.A. de C.V., Norte 6 número 4, Ciudad Industrial, código postal 58200, Morelia, Mich.; Equipos para Venoclisis, 
S.A. de C.V., Circunvalación Norte número 4108, fraccionamiento Las Fuentes, código postal 45070, Zapopan, Jal.; 
Especialistas en Esterilización y Envase, S.A. de C.V., Guillermo Barroso número 11-A, fraccionamiento Industrial Las Armas, 
código postal 54080, Tlalnepantla, Estado de México; Fabriven, S.A. de C.V., Hortensia número 89, colonia Santa María la 
Ribera, código postal 06400, México, D.F.; Holiday de México, S.A. de C.V., Molino número 13, colonia Nextitla, código postal 
11420, México, D.F., Janel, S.A. de C.V., Soja número 85, colonia Granjas Esmeralda, código postal 09810, México, D.F.; 
Jase Internacional de Comercio, S.A. de C.V., Vicente Beristáin número 168, colonia Asturias, código postal 06850, México, 
D.F.; Kendall de México, S.A. de C.V., Poniente 44 número 3401, colonia San Salvador Xochimanca, código postal 02870, 
México, D.F.; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., avenida Londres número 212, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
México, D.F., Medical Dimegar, S.A. de C.V., Tebas número 76, colonia Azcapotzalco, código postal 02080, México, D.F., 
Medicel, S.A. de C.V., calzada Vallejo número 294, local A, colonia San Francisco Xocotitla, código postal 02960, México, 
D.F., Ostomic, S.A. de C.V., Oriente 182 número 131, local 3, colonia Santa Cruz Aviación, código postal 15540, México, 
D.F., Quiromed, S.A. de C.V., Poniente 128 número 787-G, código postal 02300, México, D.F., Selecciones Médicas, S.A. de 
C.V., San Luis Potosí número 127, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F.; Sondex, S.A. de C.V., Emiliano Zapata 
número 102, colonia Portales, código postal 03300, México, D.F. 
Licitación Pública Internacional 00637052-016-99, para la adjudicación de contratos relativos a la adquisición de material de 
curación, de estomatología y de laboratorio (radiológico), con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas en vigor; fecha de fallo 25 de octubre de 1999, monto total adjudicado en la licitación $570,222.72, bien de 
mayor monto adjudicado; clave: 060.470.0112 esponja hemostática de gelatina o colágeno, 80 a 100 x 120 a 125 mm. Sobre 
con una pieza, con un importe de $336,809.34, adjudicado a la empresa Selecciones Médicas, S.A. de C.V., San Luis Potosí 
número 127, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., Proveedores con adjudicación de otros bienes: Dentrade, S.A. 
de C.V., Zamora número 169-B, colonia Condesa, código postal 06140, México, D.F.; Fabriven, S.A. de C.V., Hortensia 
número 89, colonia Santa María la Ribera, código postal 06400, México, D.F.; Jase Internacional de Comercio, S.A. de C.V., 
Vicente Beristáin número 168, colonia Asturias, código postal 06850, México, D.F., Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V., Ermita 
Iztapalapa número 1514, barrio de San Angel, código postal 09360, México, D.F.; Medical Dimegar, S.A. de C.V., Tebas 
número 76, colonia Azcapotzalco, código postal 02080, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GILBERTO GARCIA FIOL 
RUBRICA. 

(R.- 116804) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedidas por la Junta Directiva de este Instituto mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que las 
reforman publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero y 3 de septiembre de 1998, las demás disposiciones 
legales vigentes aplicables en la materia y a fin de dar cumplimiento a la resolución de la Contraloría Interna número 
CG/SRI/AI/00/637/17133/99, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 00637051-015-99, 
autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su 10a. sesión ordinaria del 31 de 
mayo de 1999, mediante acuerdo número 057/99, relativa a la adquisición de medicamentos, como a continuación se 
relaciona: 
 

Licitación Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
Licitación Pública 

Nacional 
00637051-015-99 

Medicamentos $1,000.00 más IVA 
compraNET: $700.00 más IVA 

01 clave 

 
Aclaración  Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
de dudas 1a. Etapa 2a. Etapa  

17-Dic.-1999 
10:00 horas 

24-Dic.-1999 
10:00 horas 

24-Dic.-1999 
11:00 horas 

24-Dic.-1999 
12:00 horas 
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• Clave 5228 Interferón solución inyectable, cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Interferón alfa 2b 5 millones UI 
envase con un frasco ámpula y ampolleta con diluyente 1 ml., 5,700 fam. 

• Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
días hábiles, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de 
la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, ubicada en 
callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, ala poniente, barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, 
D.F., de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

• Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital y por vía compraNET, mediante depósito en la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

• La documentación complementaria podrá ser revisada del día de la presente publicación y hasta 24 horas antes de la 
presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas (primera etapa), en la Jefatura de 
Servicios de Adquisición de Medicamentos, sita en callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, barrio de San 
Fernando, Tlalpan, D.F., código postal 14070, en días y horas hábiles, recomendando que se presenten a dicha revisión 
a efecto de agilizar el proceso. 

• Los eventos para la licitación, relativos a la aclaración de dudas, presentación y apertura de propuestas, primera y 
segunda etapa, y fallo tendrán verificativo en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones, sita en callejón Vía 
San Fernando número 12, 3er. piso, barrio de San Fernando, Tlalpan, D.F. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
• Las dudas en relación a las bases para la licitación se recibirán por escrito, a partir de la publicación de la convocatoria y 

cuando menos con 24 horas de anticipación a la celebración de la junta de aclaración, en días y horas hábiles, en la 
Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos. 

• Lugar y plazo de entrega: almacén central de medicamentos de la Subdirección General de Abasto y Servicios 
Generales, ubicado en avenida San Fernando número 547, barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 
14070, México, D.F, según el calendario de entregas anexo II de las bases el 30 de diciembre de 1999. 

• Fecha de pago: se efectuará dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de que se haga exigible la 
obligación de pago ante el área ejecutora o administradora del gasto del Instituto, siempre y cuando el proveedor presente 
completa y debidamente requisitada la documentación dentro de las 48 horas hábiles siguientes a la entrega de los 
bienes, de conformidad con la calendarización establecida en el anexo II de las bases, en la ventanilla de recepción de la 
Subdirección de Programación y Presupuesto, sita en Izazaga número 89, 2o. piso, colonia Centro, México, D.F., en 
horas y días hábiles. 

• Vigencia del contrato: del 29 al 31 de diciembre de 1999. 
• Es importante señalar que estos requerimientos son un consolidado de las necesidades del Instituto a nivel central y sus 

delegaciones regionales. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GILBERTO GARCIA FIOL 

RUBRICA. 
(R.- 116805) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública, expedidas por la Junta Directiva de este Instituto mediante 
acuerdo número 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que 
las reforman publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 17 de febrero y 3 de septiembre de 1998, y las demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional a 
plazos recortados, autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 14a. sesión 
extraordinaria de fecha 3 de diciembre de 1999, mediante acuerdo número CIAAS 164/99, para la adquisición de refacciones 
automotrices, como a continuación se relaciona: 
 

Licitación Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
Pública nacional 

00637054-003-99 
Refacciones 
automotrices 

Area convocante $1,000.00 más IVA 
compraNET: $800.00 más IVA 

526 partidas 

 
Aclaración  Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
de dudas 1a. etapa 2a. etapa  

13 de diciembre de 1999 
11:00 Hrs. 

20 de diciembre de 1999 
11:00 Hrs. 

22 de diciembre de 1999 
13:00 Hrs. 

24 de diciembre de 1999 
13:00 Hrs. 

 
* Partidas y claves de mayor monto: llanta convencional 12 cuerdas para carga pesada 1100 R-20, 40 piezas; llanta radial 

para carga extra 235/75/R15, 100 piezas; bujías precalentadores para motor Navistar, 160 piezas; llanta radial para carga 
normal 205/70/R14, 4 cuerdas tipo carretera, 100 piezas; llanta convencional 12 cuerdas, 900-R20, 24 piezas. 
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* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de Compras Varias de la Subdirección de 
Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, ubicada en callejón Vía San 
Fernando número 12, 3er. piso, barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F., de 9:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 

* Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito bancario en la cuenta número 
4012 4174 08 de banco Bital, y por vía compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos relativos a la aclaración de dudas, presentación de proposiciones técnica, económica y fallo tendrán 
verificativo en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, 
3er. piso, barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F. 

* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
* Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases, en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, en la Jefatura 
de Servicios de Compras Varias, sita en callejón Vía San Fernando número 12, piso 3, barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Tlalpan, México, D.F. 

* Lugar y plazo de entrega de los bienes: almacén de inversión, varios y mantenimiento del Instituto, ubicado en avenida 
San Fernando número 547 (puerta 2), barrio de San Fernando, Tlalpan, México, D.F., con fecha de entrega el 31 de 
diciembre de 1999. 

* Fecha de pago: para que la obligación de pago se haga exigible el proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar el 
día 3 de enero del 2000 la documentación completa y debidamente requisitada, y el pago se efectuará dentro de los 20 
días naturales posteriores a la recepción de dicha documentación. 

* La vigencia del contrato será del 24 al 31 de diciembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GILBERTO GARCIA FIOL 

 RUBRICA. (R.- 116807) 
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30103001-009-99   30/11/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 49 
12 
87 

Computadoras Periféricos 
varios 

Discos duros y 
tarjetas red 

Equipo Pieza 
Pieza 

13,573.99 
10,660.72 
2,101.37 

665,125.41 
127,928.62 
182,819.58 

Integradores de 
Tecnología Informática, 

S.A. de C.V. 

2 3 
1 
1 

Impresora láser Scanner 
Plotter de inyección 

de tinta 

Equipo 
Equipo 
Equipo 

13,028.40 
6,719.00 
93,249.45 

39,085.20 
6,719.00 
93,249.45 

Integradores de 
Tecnología Informática, 

S.A. de C.V. 
3 248 Todo tipo de software 

(paquetería) 
Paquete 1,167.40 289,515.98 Integradores de 

Tecnología Informática, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LIC. URIEL HERREJON ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 116808) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACION ESTATAL EN QUERETARO 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vigilancia, oxígeno, oxígeno medicinal, combustibles y lubricantes y/o lavado y engrasado para vehículos, 
diesel para maquinaria, traslado de ropa hospitalaria, fotocopiado y conservación de equipo de transportes, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641087-001-2000 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

13/12/1999 13/12/1999 
10:00 horas 

20/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641087-002-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/12/1999 13/12/1999 
12:00 horas 

20/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C840800010 Gases industriales y medicinales 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641087-003-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/12/1999 13/12/1999 
14:00 horas 

20/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C840600018 Oxígeno 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641087-004-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/12/1999 13/12/1999 
16:00 horas 

20/12/1
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C510200024 Gasolina 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641087-005-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/12/1999 13/12/1999 
18:00 horas 

20/12/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Suministro de diesel para maquinaria 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641087-006-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

14/12/1999 14/12/1999 
10:00 horas 

21/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Traslado de ropa hospitalaria 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641087-007-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

14/12/1999 14/12/1999 
12:00 horas 

21/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150400008 Fotocopiadora 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00641087-008-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

14/12/1999 14/12/1999 
14:00 horas 

21/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Conservación de equipo de transportes 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones 
Delegacional, con cargo de Delegación Estatal en Querétaro el día 10 de noviembre en acuerdo número 89/99. 
Todos los actos relativos a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Abastecimiento, ubicado en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, en la ciudad de Santiago de Querétaro, en las 
fecha y horas señaladas en cada licitación. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales, ubicado en avenida 5 de Febrero número 120 esquina Zaragoza, colonia 
Centro, en la ciudad de Santiago de Querétaro, con los siguientes horarios de 9:00 a 14:00 horas, hasta 7 (siete) días 
naturales previos a la presentación de proposiciones. 
El pago de las bases que se adquieran directamente en el Departamento de Servicios Generales, se efectuará en la caja 
pagadora de la Subdelegación del IMSS ubicada en avenida 5 de Febrero número 102, esquina Zaragoza, colonia Centro, en 
la ciudad de Santiago de Querétaro, de 9:00 a 14:00 horas, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el pago de las bases que se adquieran por el sistema de pago directo en banco, será mediante 
los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales en cualquier sucursal de la institución 
bancaria Bital, S.A., a la cuenta 401 55 474 74 sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la misma institución, en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx desde el día de la publicación de la presente. 
En ninguno de los casos el pago será reembolsable. 
El registro de participantes a la licitación se efectuará en el lapso de la hora anterior a la celebración del acto de presentación 
de proposiciones y apertura técnica. 
El idioma en que deberán ser presentadas las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El plazo y lugar de entrega del servicios se establece en las bases correspondientes. 
Las condiciones de pago serán: hasta 30 días naturales posteriores a la fecha de presentación de las facturas debidamente 
requisitadas, ante las unidades pagadoras correspondientes del propio Instituto. 

QUERETARO, QRO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 116809) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

1a. CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio para realizar pruebas de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones Delegacional 
mediante acuerdo número 89/99, del día 10 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641085-043-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

13/12/1999 
10:00 horas 

20//12/1999 
10:00 horas 

23/12/1999
10:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
1 Glucosa 189,450 Pba. 
2 Urea 57,199 Pba. 
3 Creatinina 79,063 Pba. 
4 Colesterol 44,700 Pba. 
5 Colesterol de baja densidad 44,700 Pba. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas y hasta el día 13 de diciembre de 1999. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El pago de las bases de estas licitaciones, que se obtengan por el sistema compraNET es de $1,050 (mil cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), el cual podrá realizarse en las sucursales de la institución bancaria Bital en la cuenta número 401 
55 474 74 sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la misma institución o bien en efectivo. 

* El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
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* El fallo técnico de las licitaciones 043 y 044, se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999, treinta minutos antes de la 
apertura económica. 

* Los actos relativos a las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Abastecimiento, ubicada en calle Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Querétaro, ubicado en avenida Julián 
Zúñiga número 101, colonia San Angel, Querétaro, Qro., código postal 76030, invariablemente a la presentación de los 
documentos comprobatorios. 

QUERETARO, QRO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 
 RUBRICA. 

AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TAMPICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza, vigilancia y seguridad y comedor para los empleados, en el Aeropuerto de Tampico, 
S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09529001-008-99 $1,500 Costo en compraNET: 

$1,400 
16/12/1999 16/12/1999 10:00 horas 23/12/1999 10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza de inmuebles e instalaciones 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09529001-009-99 $1,500 Costo en compraNET: 

$1,400 
16/12/1999 16/12/1999 13:00 horas 23/12/1999 14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia y seguridad 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09529001-010-99 $1,000 Costo en compraNET: 

$900 
16/12/1999 16/12/1999 18:00 horas 23/12/1999 17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Contratación del servicio de comedor para los empleados del aeropuerto 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Adolfo López Mateos número 1001, colonia Aeropuerto, código postal 89339, Tampico, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. 
(cantidad en cuadro más I.V.A.). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en el cuadro correspondiente a cada licitación 
en la administración del Aeropuerto de Tampico. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en las fechas y horas indicadas en el cuadro 
correspondiente a cada licitación. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos número 1001, 
colonia Aeropuerto, código postal 89339, Tampico, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional de Tampico, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 
horas. 

* Plazo de entrega: por un periodo de 1 año del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: días 5 y 20 de cada mes previa presentación de los documentos correspondientes. 

TAMPICO, TAMPS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

FERNANDO OLIVARES MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 116811) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN 4 SURESTE DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-006-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 

16/12/1999 
13:00 horas 

21/12/1999 
13:00 horas 

27/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Mantto. preventivo y correctivo a Vehic. de 4, 6 y 8 cilindros 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Canela número 397, colonia Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 
* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja. 

En compraNET en la institución bancaria Bital a la cuenta 401 55 474 74 sucursal 99, preferentemente con cheque a 
cargo de la misma institución o bien en efectivo. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, en el Departamento de 
Servicios Generales, tercer piso en la Delegación número 4 Sureste del Distrito Federal, ubicado en calle Canela número 
397, colonia Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas y la económica se 
efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, en Canela número 397, colonia Granjas México, código 
postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en unidades médicas y no médicas que pertenecen a la Delegación número 4 Sureste del 

Distrito Federal, las 24 horas del día. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará después de los 15 días naturales contados a partir de la 

presentación de la factura con la documentación firmada y sellada para la revisión y trámite del pago en el área de 
presupuesto, contabilidad y erogaciones en la unidad de apoyo y/o sede delegacional. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

CAP. P.A. ANTONIO TEJA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 116812) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Luis Alfonso Uc Perera, con cargo 
de Jefe de Administración, el día 7 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16111001-015-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

13/12/1999 13/12/1999 
12:00 horas 

20/12/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Lancha inflable 
2 0000000000  Control de temperatura 
3 0000000000  Control de estado sólido 
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4 0000000000  Termopar 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, con el siguiente horario de 
11:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases es hasta siete días naturales, previos al acto de apertura de 
proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, en la caja del mismo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en el edificio número 4 de la 
Dirección General, Departamento de Adquisiciones. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del edificio número 9, en el 
mismo domicilio. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, los días de lunes a viernes 

(hábiles) en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
* Plazo de entrega: inmediato y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de la factura que ampara la recepción de los 

bienes o productos. 
JIUTEPEC, MOR., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 116813) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de artículos de cocina y comedor, materiales didácticos, artículos y uniformes deportivos, útiles de oficina, 
materiales diversos (insumos para guarderías), material fotográfico y artículos y químicos de aseo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641096-036-99 Costo en convocante: 
$1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

12/01/2000 11/01/2000 
10:00 horas 

19/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 120 546 0049 0001 Jarra con tapa 289 Pza. 1.000 Pza. 
2 0000000000 120 853 0012 0001 Tapa, base para charola 645 Pza. 1.000 Pza. 
3 0000000000 120 546 0106 0001 Jarra sin tapa 216 Pza. 1.000 Pza. 
4 0000000000 120 198 1402 0001 Charola con cinco compartimientos 840 Pza. 1.000 Pza. 
5 0000000000 120 133 0154 0001 Bote para basura 23 Pza. 1.000 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641096-037-99 Costo en convocante: 

$1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

12/01/2000 11/01/2000 
13:00 horas 

19/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 377 437 0187 0001 Gusano, aros de polietileno 4 Pza. 1.000 Pza. 
2 0000000000 377 436 0592 0002 Piano infantil 14 Pza. 1.000 Pza. 
3 0000000000 377 400 0016 0001 Xilófono 25 Jgo. 2.000 Pza. 
4 0000000000 377 436 0261 0001 Tren 26 Bsa. 5.000 Pza. 
5 0000000000 377 436 0394 0001 Figura musical 17 Pza. 1.000 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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00641096-038-99 Costo en convocante: 
$1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

13/01/2000 12/01/2000 
13:00 horas 

20/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 130 924 0339 0001 Uniforme para 
confrontación deportiva 

150 Jgo. 1.000 Jgo. 

2 0000000000 130 924 1907 0001 Uniforme exterior pantalón 
y chamarra 

72 Jgo. 1.000 Jgo. 

3 0000000000 130 729 0047 0001 Playera blanca 240 Pza. 1.000 Pza. 
4 0000000000 130 729 0062 0001 Playera blanca 240 Pza. 1.000 Pza. 
5 0000000000 130 729 0070 0001 Playera blanca 240 Pza. 1.000 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641096-039-99 Costo en convocante: 

$1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

13/01/2000 12/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 312 315 0058 0101 Engrapadora metálica 374 Pza. 1.000 Pza. 
2 0000000000 360 900 0033 0001 Hoja de acetato 8,460 Hja. 1.000 Hja. 
3 0000000000 312 425 0030 0101 Foliador manual metálico 30 Pza. 1.000 Pza. 
4 0000000000 312 724 0236 0001 Plumón 2,599 Pza. 1.000 Pza. 
5 0000000000 370 619 0059 0001 Mecatillo blanco 118 Pza. 1.000 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641096-040-99 Costo en convocante: 

$1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

11/01/2000 10/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 350 783 0085 0201 Repuesto para mechudo 827 Cja. 40.000 Pza. 
2 0000000000 350 119 0056 0101 Bolsa de polietileno 2,231 Cja. 100.000 Pza. 
3 0000000000 350 316 0750 0201 Prelavador en polvo 720 Sco. 50.000 Kg. 
4 0000000000 350 286 0012 0301 Detergente y desinfectante líquido 328 Cub. 18.000 Lto. 
5 0000000000 350 442 0021 0101 Detergente y desinfectante líquido 491 Cub. 18.000 Lto. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, en el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en las sucursales de la institución bancaria Bital cuenta 
4015547474 sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la misma institución o bien en efectivo. 

* Los precios de las bases ya incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo conforme a la programación de cada una de las licitaciones, en el aula de 

usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, ubicada en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto 
Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica, apertura de propuestas técnicas y apertura de propuestas 
económicas se efectuarán conforme a la programación de cada una de las licitaciones, en Belisario Domínguez número 
15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional de bienes no terapéuticos, sito en Belisario Domínguez número 15, colonia 

Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme al programa de entregas establecido en cada una de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en pesos mexicanos a los 30 (treinta) días naturales, contados a 

partir de la fecha en que se presenten los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones de esta Delegación, sito en Lomas del Estadio sin número, colonia Centro, código postal 
91000, en Xalapa, Veracruz. 
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* Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e 
Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11300, Delegación Miguel Hidalgo, de la Ciudad de México, D.F. 

XALAPA, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

DR. ROBERTO MORALES FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 116814) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE FOTOCOPIADO; RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICION FINAL DE LA BASURA COMUN, Y 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AUTOMOTRIZ, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641008-050-99 $1,219 
COSTO EN compraNET: 

$853 

20/12/1999 20/12/1999 
13:00 HORAS 

27/12/1999 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 500,000 FOTOCOPIA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641008-051-99 $1,219 

COSTO EN compraNET: 
$853 

20/12/1999 20/12/1999 
14:00 HORAS 

27/12/1999 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 0000000000 RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL 

BASURA COMUN 
11,639 METRO CUBICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641008-052-99 $1,219 

COSTO EN compraNET: 
$853 

20/12/1999 20/12/1999 
15:00 HORAS 

27/12/1999 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO DE LAVADO, LUBRICACION Y REVISION DE NIVELES 
 2 0000000000  CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO DE MOTOR 
 3 0000000000  SERVICIO DE AFINACION MAYOR DE MOTOR 
 4 0000000000  SERVICIO MAYOR DE FRENOS Y LUBRICACION DE BALEROS 
 5 0000000000  ALINEACION, BALANCEO Y ROTACION DE RUEDAS 
6 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
7 0000000000 ADQUISICION DE LLANTAS, CAMARAS Y VALVULAR 

 
• LAS BASES DE LA LICITACIONES ANTES DESCRITAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 

VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS GENERALES, SITO EN JOSE MA. CHAVEZ NUMERO 1108, PLANTA ALTA, FRACCIONAMIENTO 
LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270, EN AGUASCALIENTES, AGS., CON HORARIO DE 9:00 A 12:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
LIBRADO POR EL INTERESADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE 
ORDEN DE INGRESO A PAGAR EN LA TESORERIA DE LA SUBDELEGACION DE AFILIACION COBRANZA SUR, 
UBICADA EN ECUADOR NUMERO 205, COLONIA OBRAJE, DE 9:00 A 12:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
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• EL PAGO DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, QUE SE OBTENGAN POR EL SISTEMA compraNET ES DE 
$853.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRA REALIZARSE EN LAS 
SUCURSALES DE LA INSTITUCION BANCARIA BITAL EN LA CUENTA 401 55 474 74 SUCURSAL 99, 
PREFERENTEMENTE CON CHEQUE A CARGO DE LA MISMA INSTITUCION O BIEN EN EFECTIVO. 

• EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. TANTO EN CONVOCANTE 
COMO EN EL COSTO EN compraNET. 

• LOS ACTOS DE ACLARACION DE DUDAS DE LAS PRESENTES LICITACIONES SERA: DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN JOSE MA. CHAVEZ 1108, PLANTA ALTA, 
FRACCIONAMIENTO LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA DE LAS PRESENTES 
LICITACIONES SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN JOSE MA. CHAVEZ 1108, PLANTA ALTA, FRACCIONAMIENTO 
LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270. 

• LOS ACTOS DE APERTURA ECONOMICA DE LAS PRESENTES LICITACIONES SE REALIZARAN EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN JOSE MA. 
CHAVEZ 1108, PLANTA ALTA, FRACCIONAMIENTO LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 (TREINTA) DIAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 

FACTURACION Y DEMAS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN LAS UNIDADES DE APOYO 
OPERATIVO CORRESPONDIENTE. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

C.P. JAIME SALAS OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 116815) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

No. de licitación   

00641008-019-99   
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 56 Servicio de vigilancia Elemento $3,050.00 $170,800.00

 
No. de licitación  

00641008-020-99  
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 500,000 Servicio de fotocopiado Fotocopia   
 

No. de licitación   

00641008-021-99   
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 11,639 Recolección, transporte y disposición final basura común Metro cúbico     
 

No. de licitación   

00641008-022-99   
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 200 Servicio de lavado, lubricación y revisión de niveles Servicio     
2 200 Cambio de aceite y filtro de motor Servicio     
3 100 Servicio de afinación mayor de motor Servicio     
4 100 Servicio mayor de frenos y lubricación de baleros Servicio     
5 100 Alineación, balanceo y rotación de ruedas Servicio     
6 50 Mantenimiento correctivo Servicio     
7 50 Adquisición de llantas, cámaras y válvulas Llanta     

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. LUIS DE LA CRUZ CASTRO 
 RUBRICA. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: servicio de tapizado de muebles de línea y diseño; reembobinado de estatores de motores eléctricos; pintura 
de muebles de línea y diseño; mantenimiento de extintores portátiles de incendio y análisis físico, químico y bacteriológico de 
aguas residuales y de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Aureliano Cruz Monreal, con 
cargo de Presidente del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 1 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-101-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

20/12/1999 23/12/1999 
8:00 horas 

27/12/1999
8:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto mínimo

1 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, San Luis R.C., Sonora 
2 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, Mexicali, B.C. 
3 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, Tijuana, B.C. 
4 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, Ensenada, B.C. 
5 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, IMSS-Solidaridad, Zona Mexicali, B.C. 
6 0000000000 Tapizado de muebles de línea y diseño, IMSS-Solidaridad, Zona Ensenada, B.C. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 8:00 horas en la Jefatura de Servicios 

Administrativos (Departamento de Construcción y Conservación), ubicado en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 8:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 8:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 8:00 horas en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641009-102-99 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

20/12/1999 23/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto mínimo $
1 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, San Luis R.C., Sonora 
2 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, Mexicali, B.C. 
3 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, Tijuana, B.C. 
4 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, Ensenada, B.C. 
5 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, IMSS-Solidaridad, 

Zona Mexicali, B.C. 
6 0000000000 Reembobinado de estatores de motores eléctricos, IMSS-Solidaridad, 

Zona Ensenada, B.C. 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la Jefatura de Servicios 

Administrativos (Departamento de Construcción y Conservación), ubicado en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641009-103-99 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

20/12/1999 23/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, San Luis R.C., Sonora 
2 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, Mexicali, B.C. 
3 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, Tijuana, B.C. 
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4 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, Ensenada, B.C. 
5 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, IMSS-Solidaridad, Zona Mexicali, B.C. 
6 0000000000  Pintura de muebles de línea y diseño, IMSS-Solidaridad, Zona Ensenada, B.C. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en la Jefatura de Servicios 

Administrativos (Departamento de Construcción y Conservación), ubicado en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de pro

apertura técnica
00641009-104-99 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

20/12/1999 23/12/1999 
12:00 horas 

27/12/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Mantenimiento de extintores portátiles de incendio 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en la Jefatura de Servicios 

Administrativos (Departamento de Construcción y Conservación), ubicado en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641009-105-99 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

20/12/1999 23/12/1999 
14:00 horas 

27/12/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Análisis físico, químico y bacteriológico de aguas residuales y de consumo 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en la Jefatura de Servicios 

Administrativos (Departamento de Construcción y Conservación), ubicado en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en calzada Aviación número 300, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

Información común para todas las licitaciones: 
* El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Aviación número 300, colonia Cuauhtémoc, código postal 21230, Mexicali, Baja California, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el cual podrá realizar en la Subdelegación Metropolitana, ubicada en calzada Cuauhtémoc número 100, centro 
comercial Sol, en Mexicali, B.C. El pago de las bases de estas licitaciones, que se obtengan por el sistema compraNET, 
es de $560.00 (quinientos sesenta pesos con 00/100 M.N.), el cual podrá realizarse en las sucursales de la institución 
bancaria Bital en la cuenta numero 401 55 474 74 sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la misma 
institución o bien en efectivo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: lo indicado en las bases de licitación; los días, lo indicado en las bases de licitación; en el horario de 

entrega: de lo indicado en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: lo indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: para efectos de pago las facturas debidamente requisitadas se liquidarán a los 15 días 

naturales, contados a partir de haberse recibido para su revisión y trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones Delegacional o en las áreas de gestión desconcentrada que corresponda a la unidad. 

MEXICALI, B.C., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 116817) 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo de vehículos, propiedad del IMSS y del Programa IMSS-Solidaridad, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641120-012-99 Impresas $115.00 
compraNET: $80.00 

29/12/1999 29/12/1999 
9:00 horas 

5/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(régimen ordinario) 

En Chihuahua, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

2 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(IMSS-Solidaridad) 

En Chihuahua, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos y alineación y 

balanceo, de vehículos de gasolina y de diesel. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en el aula de juguetería del 
Centro de Seguridad Social, ubicada en calle Ortiz de Campos número 901, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 9:00 horas en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, 
código postal 31000, Chihuahua, Chih. 

* Lugar de entrega: en las unidades médico/administrativa con sede en la Zona II de la ciudad de Chihuahua, Chih., de 
acuerdo a la plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe del servicio proporcionado al Instituto, será pagado al licitante ganador a los 15 

días naturales siguientes a la fecha en que se hayan presentado las facturas en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones Delegacional o bien en el Departamento de Planeación y Finanzas del H.G.R. número 1 de 
esta ciudad. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-013-99 Impresas $110.00 

compraNET: $77.00 
29/12/1999 29/12/1999 

9:00 horas 
5/01/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(régimen ordinario) 

En Ciudad Juárez, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos y alineación y 

balanceo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Villarreal y 4a. sin número, colonia Pronaf, código postal 32310, Ciudad Juárez, Chih., con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
U.M.F. número 46, ubicada en calle Henry Dunant número 610, colonia Pronaf, código postal 32310, Ciudad Juárez, 
Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Henry Dunant número 610, colonia Pronaf, código 
postal 32310, Juárez, Chih. 

* Lugar de entrega: en las unidades médico/administrativa con sede en la Zona I de Ciudad Juárez, Chih., de acuerdo a la 
plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe del servicio proporcionado al Instituto será pagado al licitante ganador a los 15 

días naturales siguientes a la fecha en que se hayan presentado las facturas ante el Departamento de Planeación y 
Finanzas de la Zona. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-014-99 Impresas $115.00 

compraNET: $80.00 
29/12/1999 29-diciembre-1999 

9:00 horas 
5/01/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(régimen ordinario) 

En Ciudad Delicias, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos y alineación y 

balanceo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Conchos Poniente sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chih., con el siguiente horario de 8:00 
a 15:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Río Conchos Poniente sin número, colonia Centro, 
código postal 33000, Delicias, Chih. 

* Lugar de entrega: en las unidades médico/administrativas con sede en la Zona III de Ciudad Delicias, Chih., de acuerdo a 
la plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe del servicio proporcionado al Instituto será pagado al licitante ganador a los 15 

días naturales siguientes en que se hayan presentado las facturas en el Departamento de Planeación y Finanzas de la 
Zona. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-015-99 Impresas $115.00 

compraNET: $80.00 
29/12/1999 29/12/1999 

9:00 horas 
5/01/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(régimen ordinario) 

En Hgo. del Parral, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

2 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(régimen 

IMSS-Solidaridad) 
En Hgo. del Parral, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos y alineación y 

balanceo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33880, Hidalgo del Parral, Chih., con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del H.G.Z. 
número 23, ubicada en prolongación e Independencia sin número, código postal 33880, Hidalgo del Parral, Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 9:00 horas en prolongación Independencia sin número, colonia 
Centro, código postal 33880, Hidalgo del Parral, Chih. 
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* Lugar de entrega: en las unidades médico/administrativa con sede en la Zona IV de ciudad Hidalgo del Parral, Chih., de 
acuerdo a la plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe del servicio proporcionado al Instituto será pagado al licitante ganador a los 15 

días naturales siguientes a la fecha en que se hayan presentado las facturas en el Departamento de Planeación y 
Finanzas de la Zona. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-016-99 Impresas $115.00 

compraNET: $80.00 
29/12/1999 29/12/1999 

9:00 horas 
5/01/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(régimen ordinario) 

En Ciudad Cuauhtémoc, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

2 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(régimen IMSS-Solidaridad) 

En Ciudad Cuauhtémoc, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos, alineación y 

balanceo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, colonia Progreso, código postal 31550, Cuauhtémoc, Chih., con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en el aula Taller H.G.Z. 
número 16, ubicada en avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, colonia Progreso, código postal 31550, 
Cuauhtémoc, Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 9:00 horas en avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin 
número, colonia Progreso, código postal 31550, Cuauhtémoc, Chih. 

* Lugar de entrega: en la unidad médico/administrativa con sede en la Zona V de Ciudad Cuauhtémoc, Chih., de acuerdo a 
la plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe del servicio proporcionado al instituto será pagado al licitante ganador a los 15 

días naturales siguientes a la fecha en que se hayan presentado las facturas en el Departamento de Planeación y 
Finanzas de la Zona. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-017-99 Impresas $115.00 

compraNET: $80.00 
29/12/1999 29/12/1999 

9:00 horas 
5/01/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(régimen ordinario) 

En Nvo. Casas Gdes., Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos, alineación y 

balanceo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Juárez y calle Victoria sin número, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chih., con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 
H.G.S.Z. número 22, ubicada en avenida Juárez y calle Victoria sin número, colonia centro, código postal 31700, Nuevo 
Casas Grandes, Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 9:00 horas en avenida Juárez y calle Victoria sin número, colonia 
Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chih. 
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* Lugar de entrega: en la unidad médico/administrativa con sede en la Zona VI de Nuevo Casas Grandes, Chih., de 
acuerdo a la plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe proporcionado al instituto será pagado al licitante ganador a los 15 días 

naturales siguientes a la fecha en que se hayan presentado las facturas en el Departamento de Planeación y Finanzas de 
la Zona. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-018-99 Impresas $115.00 

compraNET: $80.00 
6/01/2000 6/01/2000 

13:00 horas 
13/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(IMSS-Solidaridad) 

En Guachochi, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos, alineación y 

balanceo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Atlante y Zacatepec sin número, colonia centro, código postal 33180, Guachochi, Chih., con el siguiente horario de 8:00 
a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero del 2000 a las 13:00 horas en el aula externa de capacitación 
del H.R.S. número 26, ubicada en calle Atlante y Zacatepec sin número, código postal 33180, Guachochi, Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de enero del 2000 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Atlante y Zacatepec sin número, colonia Centro, 
código postal 33180, Guachochi, Chih. 

* Lugar de entrega: en la unidad médico/administrativa con sede en el H.R.S. número 26 de Guachochi, Chih., de acuerdo 
a la plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe por el servicio proporcionado al instituto será pagado al licitante ganador a los 

15 días naturales siguientes a la fecha en que se hayan presentado las facturas en la Administración del H.R.S. número 
26. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-019-99 Impresas $115.00 

compraNET: $80.00 
12/01/2000 12/01/2000 

13:00 horas 
19/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(IMSS-Solidaridad) 

Valle de Allende, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos, alineación y 

balanceo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Independencia y Benito Juárez sin número, colonia centro, código postal 33920, Hidalgo del Parral, Chih., con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero del 2000 a las 13:00 horas en el aula de usos múltiples del 
H.R.S. número 36, ubicada en avenida Independencia y Benito Juárez sin número, código postal 33920, Hidalgo del 
Parral, Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de enero del 2000 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero del 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de enero del 2000 a las 9:00 horas en avenida Independencia y Benito Juárez sin número, 
colonia Centro, código postal 33920, Hidalgo del Parral, Chih. 

* Lugar de entrega: en la unidad médico/administrativa con sede en el H.R.S. número 36 de Valle de Allende, Chih., de 
acuerdo a la plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe del servicio proporcionado al instituto será pagado al licitante ganador a los 15 

días naturales siguientes a la fecha en que se hayan presentado las facturas en la administración del H.R.S. número 36. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-020-99 Impresas $115.00 

compraNET: $80.00 
6/01/2000 6/01/2000 

13:00 horas 
13/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Mantenimiento preventivo de vehículos 
(IMSS-Solidaridad) 
San Juanito, Chih. 

4 Paquete 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Los paquetes de servicio que ampara esta licitación son: lubricación general, afinación mayor, frenos, alineación y 

balanceo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Vicente Guerrero y Teporaca sin número, colonia Centro, código postal 33211, San Juanito, Chih., con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero del 2000 a las 13:00 horas en el aula de capacitación del 
H.R.S. número 18, ubicado en Teporaca y Vicente Guerrero sin número, código postal 33211, San Juanito, Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de enero del 2000 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Vicente Guerrero y Teporaca sin número, colonia 
Centro, código postal 33211, San Juanito, Chih. 

* Lugar de entrega: en la unidad médico/administrativa con sede en el H.R.S. número 18 de San Juanito, Chih., de 
acuerdo a la plantilla vehicular señalada en el anexo 1(uno) de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 11 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe por el servicio proporcionado al instituto será pagado al licitante ganador a los 

15 días naturales siguientes a la fecha en que se hayan presentado las facturas en la administración del H.R.S. número 
18. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641120-021-99 Impresas $575.00 

compraNET: $402.00 
30/12/1999 29/12/1999 

14:00 horas 
6/01/2000

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

1 C811010002 Transporte aéreo 
paquete Guachochi 

78 Hora vuelo 31-diciembre-2000 31-diciembre

2 C811010002 Transporte aéreo 
paquete San Juanito 

118 Hora vuelo 31-diciembre-2000 31-diciembre

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en el aula de juguetería del 
Centro de Seguridad Social, ubicada en Ortiz de Campos número 910, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, 
Chih. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de enero del 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de enero del 2000 a las 9:00 horas en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, 
código postal 31000, Chihuahua, Chih. 

* Lugar de entrega: en la unidad médico/administrativa del Programa IMSS-Solidaridad, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 13 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe del servicio proporcionado al instituto será pagado al licitante ganador a los 15 

días naturales siguientes en que se hayan presentado las facturas en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones Delegacional, mismas que deberán estar debidamente autorizadas por el Jefe del Departamento de 
Servicios Generales, el Jefe de la Oficina de Telecomunicaciones y Transportes y el Administrador del H.R.S. 
correspondiente. 

Es requisito para todos los servicios antes citados lo siguiente: 
* La forma de pago para adquirir las bases es: en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del 

Seguro Social mediante orden de ingreso, a través de las sucursales de la institución bancaria Bital en la cuenta número 
401 55 474 74 sucursal 99 del D.F. o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. SERGIO PEREZ AGUILERA 
RUBRICA. 

(R.- 116818) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO 
DE PAPELERIA, UTILES DE OFICINA, DIVERSOS, IMPRESOS, ASEO, ANTEOJOS PARA EMPLEADOS, 
MEDICAMENTOS POR FUENTES ALTERNAS, OXIGENO POR RECETA MEDICA, Y ARTICULOS DE LABORATORIO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 
1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641091-007-99 $2,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,610 

15/12/1999 15/12/1999 
9:00 HORAS 

22/12/1999
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 PAPEL STOCK 3 TANTOS 15x11 JGO. 142,670 1,712,040 
2 0000000000 PAPEL BOND COPIADORA, CARTA PQT./500 1,778 21,336 
3 0000000000 PAPEL STOCK BCO. 1 T.15x11 HJA. 63,750 765,000 
4 0000000000 PAPEL STOCK 2 T. 15x11 HJA. 115,652 1,387,824 
 5 0000000000 PAPEL KRAFT 45 CM x 330 M RLLO. 333 3,996 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641091-008-99 $2,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,610 

15/12/1999 15/12/1999 
10:30 HORAS 

22/12/1999
10:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 RECETARIO INDIVIDUAL, 
MEDICO FAMILIAR 

BLK. 50 4,000 48,000 

2 0000000000 EXPEDIENTE CLINICO MF1/93 23x58 CM PZA. 47,842 574,104 
3 0000000000 SOBRE PARA PLACAS RADIOGRAFICAS 

45.5x38 CM 
PZA. 26,650 319,800 

4 0000000000 CENSO DIETAS PACIENTES HOSP. DT07 BLK. 1,400 16,800 
5 0000000000 SOLICTUD DE VACACIONES 

FUERA CALEN. 
BLK. 370 4,440 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641091-009-99 $2,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,610 

15/12/1999 15/12/1999 
12:00 HORAS 

22/12/1999
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 BOLSA POLIETILENO BAJA DENSIDAD 1.10x1.20 
M 

CJA. 298 3,576 

2 0000000000 SERVILLETAS PAPEL GOFRADO PQTE. 500 2,990 35,880 
3 0000000000 PAPEL HIGIENICO PARA MENSULA COLOR 

BLANCO 
PQTE. 2,092 25,104 
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4 0000000000 DETERGENTE LIMPIEZA GENERAL BOLSA 10 K 363 4,356 
5 0000000000 VASOS CONICOS DE PAPEL CJA. 78 936 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641091-010-99 $2,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,610 

15/12/1999 15/12/1999 
13:30 HORAS 

22/12/1999
13:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 ANTEOJOS PARA EMPLEADOS SEGUN 
RECETA MEDICA 

PIEZA 100 800 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNIC
00641091-011-99 $2,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,610 

15/12/1999 15/12/1999 
15:00 HORAS 

22/12/1999
15:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 CLAVES DE MEDICAMENTOS TIPO "A" 4 ZONA 
2 0000000000 CLAVES DE MEDICAMENTOS TIPO "B" 4 ZONA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641091-012-99 $2,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,610 

15/12/1999 15/12/1999 
16:30 HORAS 

22/12/1999
16:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 0000000000 OXIGENO MEDICINAL POR RECETA MEDICA 100,000 DIA-PACIENTE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641091-013-99 $2,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,610 

16/12/1999 16/12/1999 
9:00 HORAS 

23/12/1999
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 CUBETA DE REACCION EN MAGAZZINES EQP. 10 120 
2 0000000000 BOLSA PARA RECOLECTAR 

Y FRACC. SANGRE 
PZA. 720 8,640 

3 0000000000 GONADOTROFINA CORINICA EQP. 68 816 
4 0000000000 BOLSA PARA RECOLECTAR 

Y FRACC. SANGRE 
PZA. 200 2,400 

5 0000000000 BRUCELLA ABORTUS FEBRILES FCO. 77 924 
 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y 
EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA CONVENTOS NUMERO 109, COLONIA HOGARES 
FERROCARRILEROS, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
TODOS LOS ACTOS, ACLARACION DE DUDAS Y PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARAN 
A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. 
EL PAGO DE LAS BASES EN LA CONVOCANTE, SERA EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA Y LA ORDEN DE 
INGRESO SE GENERARA EN LA SUBDELEGACION ORIENTE, AVENIDA UNIVERSIDAD 1200 (LA CUENTA DE BITAL 
401 55 474 74, SUCURSAL 99); EN compraNET, SEGUN LOS RECIBOS DEL SISTEMA CUENTA BITAL 400 8513 467. 
LAS PROPUESTAS SE HARAN EN IDIOMA ESPAÑOL, LOS PRECIOS EN PESOS MEXICANOS, CON UN MAXIMO DE 
CUATRO DECIMALES. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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LA PRIMERA ENTREGA SE HARA A LOS QUINCE DIAS DESPUES DE CONOCER EL FALLO Y RECIBIR EL PEDIDO 
CORRESPONDIENTE EN EL ALMACEN DELEGACIONAL, HGZ 1 Y HGZ 2 DE SAN LUIS POTOSI, Y EN LOS HRS. DE 
MATEHUALA, CHARCAS, CERRITOS Y ZACATIPAN. 
LOS ANTEOJOS SE ENTREGARAN A LOS 10 DIAS DESPUES DE RECIBIR RECETA Y VALE CORRESPONDIENTE. 
LOS MEDICAMENTOS POR FUENTES ALTERNAS SE ENTREGARAN A LAS 17 HORAS DEL SEGUNDO DIA HABIL 
DESPUES DE RECIBIR LA SOLICITUD DE REPOSICION. 
EL OXIGENO DOMICILIARIO, SEGUN SE ESTABLECE EN LAS BASES. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS DESPUES DE PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE 
EROGACIONES. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIO TECNICO 
MARIO SILVA-HERZOG FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 116819) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES EN COYOACAN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Juan Manuel Hermida Escobedo, con cargo 
de Subdelegado de Administración, el día 25 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001084-029-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

22/12/1999 23/12/1999 
11:00 horas 

29/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Retroexcavadora 
2 0000000000  Equipo hidroneumático 

 
* Las bases de la licitación 29 se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Caballocalco número 22, primer piso, Barrio de la Concepción, código postal 04000, Coyoacán, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Coyoacán. 
* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Venta de bases será del 9 al 22 de diciembre de 10:00 a 14:00 horas, en Caballocalco número 22, primer piso, Barrio de 

la Concepción. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la oficina de la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en 

Caballocalco número 22, primer piso, Barrio de la Concepción, código postal 04000, Delegación Coyoacán, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

JUAN M. HERMIDA ESCOBEDO 
RUBRICA. 

(R.- 116820) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones de carácter nacional: 
* Primera convocatoria para la adquisición de medicamentos (claves sustantivas y claves 5000), lácteos, psicotrópicos, 

material de curación y material radiológico, de conformidad con lo siguiente: 
El calendario de los eventos es con calendario normal, mismo que fue autorizado por el H. Comité Regional de 
Adquisiciones, en sesión extraordinaria número 007/99 mediante acuerdo número 027/99, el día 4 de diciembre de 1999. 

* Segunda convocatoria para la contratación del servicio integral de hemodiálisis, de conformidad con lo siguiente: el 
calendario de los eventos es con calendario normal, mismo que fue autorizado por el H. Comité Regional de 
Adquisiciones en sesión extraordinaria número 006/99, mediante acuerdo número 026/99, de fecha 7 de octubre de 
1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641003-023-99 (Primera 

convocatoria) 
575.00 

Costo en compraNET: 
402.50 

20 de diciembre de 1999 20 de diciembre de 1999 
14:00 horas 

27 de diciembre de 1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 00000000 010 000 5305 00 01 
Eritropoyetina humana recombinante 

4,316 Env. 4,316 14,385

2 00000000 010 000 5235 04 01 
Eritropoyetina humana recombinante 

3,226 Env. 3,226 10,752

3 00000000 040 000 4026 01 01 
Buprenorfina. Solución inyectable 

7,463 Env. 7,463 24,876

4 00000000 060 066 0898 00 01 
Jabón líquido desinfectante 

5,047 Env. 5,047 16,824

5 00000000 070 707 0207 02 01 
Película radiográfica 

4,730 Cja. 4,730 15,768

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Morelos Oriente número 133 quinto piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en calle 
Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104, 2o. piso, colonia 
Juárez, en México, D.F. y caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos oriente 133, 5o. piso, en Monterrey, 
Nuevo León. La forma de pago de las bases que se obtenga por el sistema compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema, el cual podrá realizarse en la cuenta número 401 554 7474 sucursal 99 de la institución bancaria Bital, S.A., 
preferentemente con cheque a cargo de la misma institución o bien en efectivo, la comisión bancaria que se genere por 
este pago será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en el auditorio de la 
Delegación Regional Nuevo León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Oriente, código postal 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El periodo de abasto a cubrir por esta licitación será a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del año 2000 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Delegación Regional Nuevo 
León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Oriente, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacenes que conforman la Dirección Regional Norte ubicados en: Chihuahua, Chih., Ciudad Juárez, 

Chih., Zacatecas, Zac., Durango, Dgo., Monterrey, N.L., San Luis Potosí, S.L.P., Ciudad Victoria, Tamps. y Saltillo, 
Coah., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a la periodicidad, lugar y condiciones de entrega establecidos en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional en Nuevo 
León y/o en dicho departamento de cualquiera de las delegaciones que conforman la Dirección Regional Norte. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641003-025-99 (Segunda 

convocatoria) 
575.00 

Costo en compraNET: 
402.50 

22 de diciembre de 1999 22 de diciembre de 1999 
10:00 horas 

7 de enero de 2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad de 

procedimientos 
hemodialíticos 

Unidad de medida Plazo mínimo de 
contratación 

Plazo máximo de 
contratación

1 0000000 Contratación del servicio integral de 
hemodiálisis (incluye instalación de 

máquinas, consumibles, operación y 
mantenimiento) 

4,144 Procedimiento 
hemodialítico 

30 días 11 meses

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Morelos Oriente número 133 5o. piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en calle 
Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104, 2o. piso, colonia 
Juárez, en México, D.F. y caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos oriente 133, 5o. piso, en Monterrey, 
Nuevo León. La forma de pago de las bases que se obtenga por el sistema compraNET, mediante los recibos que genera 
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el sistema, el cual podrá realizarse en la cuenta número 401 554 7474 sucursal 99 de la institución bancaria Bital, S.A., 
preferentemente con cheque a cargo de la misma institución o bien en efectivo, la comisión bancaria que se genere por 
este pago será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio de la 
Delegación Regional Nuevo León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Oriente, código postal 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de enero de 2000 a las 10:00 horas, en el 
auditorio delegacional Nuevo León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Oriente, código postal 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El periodo de contratación del servicio a contratar en esta licitación será de febrero a diciembre del año 2000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de enero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de enero de 2000 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Delegación Regional Nuevo 
León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Oriente, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades médicas que pertenecen a la Dirección Regional Norte ubicadas en los estados de 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas, los días lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a programa de entregas establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en los Departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de cada una de las Delegaciones 
Regionales y Estatales de Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 116822) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a las disposiciones que en 
materia de compras del sector público establece el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de conformidad con la 
regla quinta del acuerdo publicado el 24 de noviembre de 1994 y con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la adquisición de medicamentos (claves 
sustantivas y claves 5000), material de curación y material radiológico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, en 
sesión extraordinaria número 007/99 mediante acuerdo número 027/99, el día 4 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641003-024-99 $575.00 

Costo en compraNET: 
$402.50 

20 de diciembre de 1999 20 de diciembre de 1999 
16:00 Hrs. 

27 de diciembre de 1999
15:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 00000000 010 000 4240 03 01 
Ciclosporina A, cápsula de gelatina blanda 

3,944 Env. 3,944 13,148

2 00000000 010 000 2520 00 01 
Losartan, grageas 

33,349 Env. 33,349 111,162

3 00000000 060 551 2193 01 01 
Jeringa de plástico 

247 Pza. 247 

4 00000000 060 345 2301 03 01 
Equipo para hemodiálisis 

411 Eqp. 411 1,370

5 00000000 070 585 0188 01 01 
Medios de contraste grupo 4 

2,055 Fco. 2,055 6,850

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Morelos Ote. número 133 quinto piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, así como en calle 
Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez en México, D.F., con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez 
en México, D.F., y caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos Ote.-133, 5o. piso, en Monterrey, Nuevo León. La 
forma de pago de las bases que se obtenga por el sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el 
cual podrá realizarse en la cuenta número 401 554 7474 sucursal 99 de la institución bancaria Bital, S.A., 
preferentemente con cheque a cargo de la misma institución o bien en efectivo, la comisión bancaria que se genere por 
este pago será cubierta por el licitante. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas en el auditorio de la 
Delegación Regional Nuevo León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del año 2000 a las 15:00 horas en el auditorio de la Delegación Regional Nuevo 
León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El periodo de abasto a cubrir por esta licitación será a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Lugar de entrega: almacenes que conforman la Dirección Regional Norte, ubicados en Chihuahua, Chih., Ciudad Juárez, 

Chih., Zacatecas, Zac., Durango, Dgo., Monterrey, N.L., San Luis Potosí, S.L.P., Saltillo, Coah., y Ciudad Victoria, 
Tamps., y los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a la periodicidad, lugar y condiciones de entregas establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional en Nuevo 
León y/o en dicho departamento de cualquiera de las delegaciones que conforman la Dirección Regional Norte. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 116823) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-005-99   30/11/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 160 Servicio de seguridad y 
vigilancia 

Elemento     Desierta 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. HERMENEGILDO RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 116824) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641072-021-99 Materiales y artículos de ferretería 21/12/1999 21/12/1999 
9:00 horas 

28/12/1999 
9:00 horas 

00641072-022-99 Material eléctrico 21/12/1999 21/12/1999 
9:00 horas 

28/12/1999 
10:00 horas 

00641072-023-99 Pinturas 21/12/1999 21/12/1999 
9:00 horas 

28/12/1999 
11:00 horas 

00641072-024-99 Madera y materiales afines 21/12/1999 21/12/1999 
9:00 horas 

28/12/1999 
12:00 horas 

00641072-025-99 Vidrios y acrílicos (suministro e instalación) 21/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999 
13:00 horas 

00641072-026-99 Cortinas y persianas (suministro y colocación) 21/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999 
14:00 horas 

00641072-027-99 Refacciones para equipo médico 21/12/1999 21/12/1999 
11:00 horas 

28/12/1999 
15:00 horas 

00641072-028-99 Refacciones para equipo de casa de máquinas 21/12/1999 21/12/1999 
12:00 horas 

28/12/1999 
16:00 horas 
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00641072-029-99 Refacciones para equipo de aire acondicionado y 
refrigeración 

21/12/1999 21/12/1999 
14:00 horas 

28/12/1999 
17:00 horas 

00641072-030-99 Refacciones para equipo de cocina y lavandería 22/12/1999 22/12/1999 
9:00 horas 

29/12/1999 
9:00 horas 

00641072-031-99 Materiales y productos químicos para saneamiento 
ambiental 

22/12/1999 22/12/1999 
10:00 horas 

29/12/1999 
10:00 horas 

00641072-032-99 Mantenimineto correctivo a motores y bombas 
eléctricos 

22/12/1999 22/12/1999 
11:00 horas 

29/12/1999 
11:00 horas 

00641072-033-99 Mantenimiento correctivo a equipos de aire 
acondicionado 

22/12/1999 22/12/1999 
12:00 horas 

29/12/1999 
12:00 horas 

00641072-034-99 Mantenimiento preventivo y correctivo a cámaras 
frías y refrigerador 

22/12/1999 22/12/1999 
12:00 horas 

29/12/1999 
13:00 horas 

00641072-035-99 Mantenimiento correctivo y preventivo a equipo 
médico y laboratorio 

22/12/1999 22/12/1999 
13:00 horas 

29/12/1999 
14:00 horas 

00641072-036-99 Mantenimiento a máquinas de escribir y 
calculadoras electrónicas 

22/12/1999 22/12/1999 
14:00 horas 

29/12/1999 
15:00 horas 

00641072-037-99 Mantenimiento correctivo y preventivo a máquinas 
registradoras 

22/12/1999 22/12/1999 
14:00 horas 

29/12/1999 
16:00 horas 

00641072-038-99 Mantenimiento correctivo y preventivo a 
montacargas y patinetas 

22/12/1999 22/12/1999 
15:00 horas 

29/12/1999 
17:00 horas 

00641072-039-99 Recarga de extintores 23/12/1999 23/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999 
9:00 horas 

00641072-040-99 Reparación de tapiz en mobiliario 23/12/1999 23/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999 
10:00 horas 

00641072-041-99 Análisis físicoquímico de agua potable y residual 23/12/1999 23/12/1999 
11:00 horas 

30/12/1999 
11:00 horas 

00641072-042-99 Lavado de cortinas 23/12/1999 23/12/1999 
12:00 horas 

30/12/1999 
12:00 horas 

00641072-043-99 Lavado de vidrios exteriores 23/12/1999 23/12/1999 
13:00 horas 

30/12/1999 
13:00 horas 

00641072-044-99 Mantenimiento a jardines 23/12/1999 23/12/1999 
14:00 horas 

30/12/1999 
14:00 horas 

00641072-045-99 Mantenimiento a equipos de radio-comunicación 
del programa IMSS Solidaridad 

23/12/1999 23/12/1999 
15:00 horas 

30/12/1999 
15:00 horas 

00641072-046-99 Mantenimiento a equipos de radio-comunicación 
del régimen obligatorio 

23/12/1999 23/12/1999 
15:00 horas 

30/12/1999 
16:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en bulevar Armando Del Castillo Franco y 
avenida Normal sin número, colonia Silvestre Dorador, código postal 34070, Durango, Dgo., en el horario de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes, teléfonos 01 1 811-76-03 y 01 1 825-12-56 al 59, extensión 247. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social por $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda nacional) y en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema en la cuenta 4015547474, sucursal 99, de la institución bancaria Bital con un costo de $350.00 (trescientos 
cincuenta pesos 00/100 moneda nacional). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala audiovisual del Centro de Seguridad Social, ubicada en bulevar 
Armando Del Castillo Franco y avenida Normal sin número, colonia Silvestre Dorador, código postal 34070, Durango, 
Dgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento en la ubicación arriba descrita. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los bienes y prestación de los servicios se indica en las bases de licitación. 
• Vigencia de los contratos: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
• Condiciones de pago: serán 15 días naturales posteriores en que se recibe la factura en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación o en la unidad de apoyo a la operación que corresponda. 
DURANGO, DGO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. RENE FUENTES REYES 

RUBRICA. 
(R.- 116825) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MICHOACAN 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
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012   2 
Licitaciones:   

104-99   
121-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 115740 Convocatoria 

Junta de aclaraciones licitación 00641078-104-99 
23/11/1999 

 
Dice: Debe decir: 

6/01/2000 03/01/2000 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 115740 Convocatoria 
Junta de aclaraciones licitación 00641078-121-99 

23/11/1999 

 
Dice: Debe decir: 

29/01/2000 29/12/1999 
 

MORELIA, MICH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN MICHOACAN 

ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 116826) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MULTIPLE 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de medicamentos grupo de suministro 010, y material radiológico del grupo de suministro 070, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación y la presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas 
técnicas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con los acuerdos números 
126 y 127/99, dictados en la sesión número 21/99, celebrada el día 6 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641006-037-99 $345 

Costo en compraNET: 
$242 

15/12/1999 15/12/1999 
12:00 horas 

4/01/2000
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 010.000.3661.06.01 Poligelina 3.5% Sol. Iny. 12,028 500 ml. 
 2 0000000000 010.000.5235.04.01 Eritropoyetina humana 

recombinante 
900 1.000 Env. 

 3 0000000000 010.000.5429.03.01 Molgamostrin liofilizado para 
solución Iny. 400 

1,278 1.000 Jgo. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641006-038-99 $345 
Costo en compraNET: 

$242 

15/12/1999 15/12/1999 
10:00 horas 

4/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 070.707.0215.01.01 película ortocromática sensible al 
infrarrojo 

61 Cja. 

 2 0000000000 070.707.0496.02.01 película radiográfica sensible al 
azul 

255 Cja. 
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 3 0000000000 070.707.0504.02.01 película radiográfica sensible al 
azul 

69 Cja. 

 4 0000000000 070.707.0587.02.01 película radiográfica sensible al 
azul 

31 Cja. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 9 al 15 de diciembre de 1999, en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, 
código postal 72030, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago, en convocante, será en efectivo en la Coordinación Regional de Abastecimiento, sita calle 5 de 
Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, Pue. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señaladas en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, sita en calle 5 de Febrero Oriente 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, 
Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas, así como de las 
económicas, serán los días señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, sita 
en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, México-Colombia-Venezuela, México-Costa Rica, México-Bolivia y México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto. 
* Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará en pesos mexicanos en el Departamento de Tesorería de la Delegación 

Estatal en Puebla a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente los documentos 
comprobatorios en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal en Puebla. 

PUEBLA, PUE., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

VICENTE VICENCIO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 116827) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

CONVOCATORIA 017 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
GRUPO DE SUMINISTRO 010, MATERIAL DE CURACION GRUPO DE SUMINISTRO 060 Y MATERIAL RADIOLOGICO 
DEL GRUPO DE SUMINISTRO 070, AUTORIZADO POR EL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, CON LOS ACUERDOS NUMEROS 126 Y 127/99, DICTADOS EN LA SESION 21/99, CELEBRADA EL DIA 6 
DE DICIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641006-034-99 $345 

COSTO EN compraNET: 
$242 

15/12/1999 15/12/1999 
9:00 HORAS 

4/01/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

10 0000000000 070.707.0116.10.01 PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE AL VERDE 94 
11 0000000000 070.707.0132.10.01 PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE AL VERDE 425 
12 0000000000 070.707.0173.01.01 PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE AL VERDE 57 
13 0000000000 070.707.0355.01.01 PELICULA RADIOGRAFICA SENSIBLE AL AZUL 1,437 
14 0000000000 070.707.0488.02.01 PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE AL VERDE 198 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

I.V.A. INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641006-035-99 $345 

COSTO EN compraNET: 
$242 

15/12/1999 15/12/1999 
11:00 HORAS 

4/01/2000
11:00 HORAS
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

1 0000000000 010.000.3603.00.01 GLUCOSA AL 5% 1000 SOLUCION INYECTABLE 453,768 1000.000 ML.
2 0000000000 010.000.3610.00.01 CLORURO DE SODIO AL 0.9% 1000 SOL. INY. 309,465 1000.000 ML.
3 0000000000 010.000.3608.00.01 CLORURO DE SODIO AL 0.9% 250 SOL. INY. 437,579 250.000 ML.
4 0000000000 010.000.3613.00.01 CLORURO DE SODIO AL 0.9% Y GLUCOSA 1000 SOL. INY. 236,646 1000.000 ML.
5 0000000000 010.000.3601.00.01 GLUCOSA AL 5% 250 SOL. INY. 322,863 250.000 ML.

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

I.V.A. INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641006-036-99 $345 

COSTO EN compraNET: 
$242 

15/12/1999 15/12/1999 
13:00 HORAS 

4/01/2000
13:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

1 0000000000 060.532.0167.01.01 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA 788,257 1.000 EQP.
2 0000000000 060.314.0054.03.01 EQUIPO PARA DRENAJE DE LA CAVIDAD PLEURAL 1,226 1.000 EQP.
3 0000000000 060.532.0084.01.01 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA 142,696 1.000 EQP.
4 0000000000 060.330.0054.00.01 ELECTRODO DE BROCHE PARA MONITOREO CONTINUO 137,027 1.000 PZA.

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DEL 9 

AL 15 DE DICIEMBRE DE 1999, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 5 DE FEBRERO 
ORIENTE NUMERO 107, COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUEBLA, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO, EN CONVOCANTE, SERA EN EFECTIVO EN LA COORDINACION REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTO, SITA CALLE 5 DE FEBRERO ORIENTE NUMERO 107, COLONIA SAN FELIPE 
HUEYOTLIPAN, PUEBLA, PUE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL AULA DE 
USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, SITA EN CALLE 5 DE FEBRERO 
ORIENTE NUMERO 107, SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS, ASI COMO DE LAS ECONOMICAS, SERAN LOS DIAS SEÑALADOS EN EL AULA DE USOS 
MULTIPLES DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, SITO EN CALLE 5 DE FEBRERO 
ORIENTE NUMERO 107, SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DELEGACIONALES DE LA REGION SUR, LOS DIAS LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA ESTABLECIDO EN BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SE EFECTUARA EN PESOS MEXICANOS EN EL DEPARTAMENTO DE 

TESORERIA DE LA DELEGACION ESTATAL EN PUEBLA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, DE LA DELEGACION ESTATAL EN 
PUEBLA. 

PUEBLA, PUE., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

VICENTE VICENCIO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 116828) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 040 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de compra de ropa contractual del grupo de suministro 21.0 para cubrir necesidades inmediatas de 1999, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 8 de diciembre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-089-99 $600 
Costo en compraNET: $420 

13/12/1999 13/12/1999 
14:30 horas 

20/12/1999
10:00 horas

Partida Descripción 
1 210 005 0026 01 01 Calzado unisex contractual, piel de ganado vacuno curtido al cromo talla 21.5 
2 210 005 0034 01 01 Calzado unisex contractual, piel de ganado vacuno curtido al cromo talla 22.0 
3 210 005 0042 01 01 Calzado unisex contractual, piel de ganado vacuno curtido al cromo talla 22.5 
4 210 005 0059 01 01 Calzado unisex contractual, piel de ganado vacuno curtido al cromo talla 23.0 
5 210 005 0067 01 01 Calzado unisex contractual, piel de ganado vacuno curtido al cromo talla 23.5 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ticomán número 639, barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna 
número, 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, calle 
Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano 
del Seguro Social Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, 
ubicado en avenida Ticomán número 639, barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacen delegacional, sito en avenida Ticomán número 639, barrio de la Laguna, código postal 07330, 

Delegación Gustavo A. Madero, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Según anexo 1 del programa de entregas de las bases de esta licitación. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se hará exigible después de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 

entrega de la documentación completa en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, sito en avenida Hidalgo número 23, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06300, en esta ciudad. 

Nota: para efectos de elaborar las prendas que presentará como muestras, el licitante deberá acudir a la U.C.T.I o al DCTI, a 
fin de que proceda a la calca de los patrones y copia de fichas técnicas, con los que confeccionará las prendas. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO 
TERRESTRE, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION No. COSTO DE LAS BASES FECHA PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

11151 001 015 99 $1,500.00 
COSTO compraNET: $1,200.00 

13-DIC.-99 14-DIC.-99 
11:00 HORAS 

20-DIC.-99 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD

01 
02 
03 

AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 6 CILINDROS 
CAMIONETA 9 PASAJEROS 4 CILINDROS 

AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 4 CILINDROS 

1
1
2

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LIVERPOOL NUMERO 123, MEZZANINE, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 870-3615-5 REF. 320000-4 DE 
BANAMEX A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

• EN compraNET, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 400 8513 467 DEL BANCO 
BITAL, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 151, 
6o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL INSTITUTO, UBICADO EN CALZADA DE LA VIGA NUMERO 
1827, BODEGA 2, COLONIA CACAMA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09080. 

• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS HABILES. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

• CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LOS 
BIENES Y ACEPTACION DE LOS MISMOS POR EL ALMACEN GENERAL DEL INAH. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 116831) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL, QUE SE REALIZARAN CONFORME A LO 
INDICADO A CONTINUACION: 
 

LICITACION No. DESCRIPCION GENERAL 
DEL SERVICIO 

VENTA DE BASES Y 
COSTO 

DESCRIPCION POR CONTRATO JUNTA DE 
ACLARACIONES

11151 001 016 99 ARRENDAMIENTO 
EQUIPO DE 

FOTOCOPIADO 

DEL 9 AL 13-DIC.-99 
$3,000.00 

COSTO compraNET 
$2,500.00 

80 FOTOCOPIADORAS APROX. 15-DIC.
12:00 HRS.

11151 001 017 99 RESERV. ENTREGA Y/O 
RAD. DE BOLETOS DE 

TRANSP. AEREA 

DEL 9 AL 13-DIC.-99 
$3,000.00 

COSTO compraNET 
$2,500.00 

A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 15-DIC.
15:00 HRS.

11151 001 018 99 SERV. ESPECIALIZADO 
DE LIMPIEZA 

DEL 9 AL 13-DIC.-99 
$3,000.00 

COSTO compraNET 
$2,500.00 

26 INMUEBLES 16-DIC.
10:00 HRS.

11151 001 019 99 MANTTO. GRAL. A 
SISTEMAS DEL MUSEO 

NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA 

DEL 9 AL 13-DIC.-99 
$3,000.00 

COSTO compraNET 
$2,500.00 

MANTTO. A TABLEROS DE DIST. 
ALUMBRADO, CARCAMOS, SUBESTACION 

ELECTRICAS Y SANITARIAS, ETC. 

16-DIC.
12:00 HRS.

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LIVERPOOL NUMERO 123, MEZZANINE, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 870-3615-5 REF. 320000-4 DE 
BANAMEX, A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

• EN compraNET, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 400 8513 467 DEL BANCO 
BITAL, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 151, 
6o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: DIVERSOS INMUEBLES DEL INAH. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A CONTRATO. 
• CONDICIONES DE PAGO: DE ACUERDO A CONTRATO. 
• LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 116832) 

COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo educacional y recreativo. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el licenciado José Jesús Ramírez Anzaldúa, con cargo de Director General, el día 7 de 
diciembre de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

14121001-004-99 $650 
Costo en compraNET: $480 

13/12/1999 14/12/1999 
14:00 horas 

20/12/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Tripié cámara de televisión 
2 I150200464 Kit de iluminación 
3 I150200294 Proyector múltiple 
4 I150200232 Monitor 
5 I150200186 Lámpara fotográfica 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ricardo Flores Magón número 44, piso S.G., colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, en cualquier institución bancaria, junto con el 
formato 16 del SAT de la SHCP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en el salón de Plenos, 
ubicado en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 7o. piso, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 
7o. piso, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del CONAMPROS, sito en avenida Ricardo Flores Magón, piso S.G., colonia Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 
a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: veinte días posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

documentación debidamente requisitada en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
CONAMPROS. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JOSE JESUS RAMIREZ ANZALDUA 
RUBRICA. 

(R.- 116834) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 021 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de licitación para el Proyecto Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe, 
manejada de forma integral y sostenible en el Distrito Federal correspondiente al año 2000, con cargo a la 
inversión según oficio número SE/716/99, de fecha 20 de octubre de 1999 de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas y Financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), según contrato de 
préstamo número 685/OC-ME para sufragar parcialmente el costo del Programa de Conservación Ecológica de 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-066-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

7/01/2000 7/01/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

7/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  LPN/CORENABID/SG/001/00 (G-006/00) 
Construcción de un Centro de Educación Ambiental 1a. parte 

para el Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe 

3/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001097-067-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

7/01/2000 7/01/2000 
Después del recorrido al 

lugar de la obra 

7/01/2000 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  LPN/CORENABID/SG/002/00 (G-007/00) 
Contratación de servicios profesionales de supervisión de la construcción de un Centro de 

Educación Ambiental 1a. parte para el Area Natural Protegida 
Sierra de Guadalupe 

3/03/2000 

 
1. Para la visita al sitio de la obra se cita a los licitantes en las oficinas del Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe, 

ubicadas en calle Brasil sin número, colonia San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07360, 
México, D.F. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo al final de la visita al sitio de la obra. 
3. El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 

Ejecución de Obras y Proyectos, ubicada en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F. 

4. La notificación del fallo de adjudicación de los concursos se dará a conocer el día 17 de febrero del 2000 en la sala de 
juntas de la Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos. 

5. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Tesorería del D.F., con cargo a 
una institución de crédito autorizada a operar en el D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., en su 1a. etapa de venta del 9 al 17 de diciembre de 1999 y en su 
2a. etapa de venta del 3 al 7 de enero del 2000. Fecha límite para la adquisición de bases para la 1a. etapa 17 de diciembre de 
1999 y para la 2a. etapa 7 de enero del 2000 en días de oficina con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 
horas, presentando los siguientes documentos: 
Requisitos generales: 
a) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, 

indicando giro, nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigida al C. Director 
General de la Comisión de Recursos Naturales, ingeniero Aarón Mastache Mondragón. 

b) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual y la última trimestral del ejercicio 
1999 y balance auditado por contador público titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su registro, en el entendido de que se cotejará el 
capital contable requerido. 

c) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
d) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del 

representante legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado, presentando 
copia de identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal. 

e) Relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con particulares señalando 
por cada uno, el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades. 

f) Relación de contratos de obra que haya celebrado con la administración pública o con particulares durante los últimos 
cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante. 

g) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos 
concursados (curriculum empresarial). 

h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

El licitante que adquiera las bases de licitación deberá presentar la documentación antes mencionada en requisitos generales 
en original para su cotejo y una carpeta debidamente engargolada conteniendo copias fotostáticas de cada uno de ellos, esta 
carpeta quedará en poder de la Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos. 
En el concurso de obra pública no se aplicarán mecanismos de punto o porcentajes a las propuestas presentadas por los 
licitantes, sin embargo, para el caso del concurso de supervisión se evaluarán las propuesta presentadas por los licitantes por 
el mecanismos de puntos o porcentajes, proceso convenido con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y autorizado por 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 
El contrato se asignará a la licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de los requisitos de las bases de licitación y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión de Recursos Naturales. 
Los trabajos se iniciarán en las fechas programadas en esta convocatoria. 
Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales en el caso del 
concurso de obra pública y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos en el caso del concurso de 
supervisión. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado, para ambos concursos. 
La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con la misma licitación, si no cuenta previamente 
con la autorización de la contratante. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y los criterios de evaluación establecidos entre el convocante y el Banco Interamericano de Desarrollo, efectuándose 
el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se 
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adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, haya presentado la 
postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Previo a la formalización del contrato respectivo, la contratista a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar un 
escrito en papel membretado, donde indique: nombre, razón o denominación social del contratista, domicilio fiscal, clave del 
Registro Federal de Contribuyentes, número de licitación en que participó y resultó adjudicada y monto total sin incluir I.V.A. 
de la adjudicación manifestando bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, firmado por el interesado o por persona autorizada legalmente para ello, en acatamiento al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y a los incisos A y B de la Regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 o la que la 
sustituye. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 
ING. AARON MASTACHE MONDRAGON 

RUBRICA. 
(R.- 116835) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación en patios a base de concreto hidráulico en el interior del Recinto Portuario en Tuxpan, Ver., de 
acuerdo con las consideraciones siguientes: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09175002-008-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

29/12/1999 29/12/1999 
4:00 horas 

29/12/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de terracería y pavimentación (15,000 m2) a base de concreto hidráulico 
f’c=300 kg/cm2 reforzado con malla electrosoldada 66/66 

16/02/2000 

 
• Ubicación de la obra: interior del Recinto Portuario en Tuxpan, Ver. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido la Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, en días hábiles 
de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, colonia 
Ejido la Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el interior del Recinto Portuario en Tuxpan, Ver. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Administración 

Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido la Calzada, 
código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

• El idioma en que las proposiciones deben presentarse será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar 

documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera, como empresa o persona física, en 
trabajos similares, así como copia de contratos y constancias del buen cumplimiento de los mismos. 

• El plano del proyecto estará disponible únicamente en la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., 
independientemente de la forma como se adquieran las bases. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción en la que además declare bajo protesta 
de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Copia 
del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta certificada si 
se trata de persona física. Copia del poder del representante legal que, en su caso, firmará el contrato. Copia de los 
últimos estados financieros dictaminados por auditor externo y/o firmados por el contador general de la empresa y 
fotocopias de las declaraciones de los ejercicios fiscales (1998) y (1999), hasta el tercer trimestre. Copia del Registro 
Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 

• Nota: La documentación anterior deberá entregarse para su revisión, a más tardar 48 horas antes de la entrega de 
proposiciones. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato establecen que en base al análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y 
económicos requeridos que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición solvente más baja (artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

• Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados siempre que el contratista formule la estimación correspondiente 
que comprenda periodos quincenales. El pago se cubrirá dentro de un plazo no mayor de 10 días naturales, contado a 
partir de la fecha de recepción de la propia estimación. El licitante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos 
será de 10% para el inicio de los trabajos y de 20% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

TUXPAN, VER., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 116838) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09175002-006-99   23/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de vialidad, consistente en 
trabajos de terracerías y carpeta hidráulica, en 
una longitud de 450 m.l. x 8.00 m. de ancho y 

0.08 m. de espesor 

$850,115.29 $739,230.69 Cía. Fermín Enrique 
Franco Zaragoza 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09175002-007-99   27/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a 

00000 Construcción del dren pluvial, en una longitud 
de 550 m.l. a base de concreto reforzado 

f'c=250 kg/cm2 y tubos de concreto reforzado 
de 0.90 m. de diámetro x 1.25 m. de longitud 

$792,688.24 $689,294.12 Cía. Martha Lilia Juárez 
Martínez 

 
TUXPAN, VER., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 116839) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA Y OPERACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09169002-012-99   20/11/99 

 
Concepto de obra Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 De puentes, carreteras 
elevadas, túneles, tren 

subterráneo y vías férreas 

$24’102,118.7 $21’911,017.00 Excel Constructora, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09169002-013-99   26/11/99 

 
Concepto de obra Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 De construcciones deportivas y 
recreativas 

$1’310,094.72 $1’190,995.20 Disain Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
BAJA CALIFORNIA, A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. NARCISO ACEVEDO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 116840) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
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PODER EJECUTIVO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

El Gobierno del Estado de Tlaxcala, por autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en 
cumplimiento de las disposiciones estatales en esta materia, a través de la Oficialía Mayor de Gobierno y el Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, convoca a los proveedores interesados, a participar en la licitación pública nacional 
que se describe a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la adquisición Apertura de propuestas 

OMG/012/99 12 ambulancias equipadas 
Las especificaciones y características de los bienes y del equipamiento se establecen en las bases 

 
1.- Las bases de la licitación y las especificaciones de los bienes a adquirir, estarán disponibles para su consulta o 

adquisición en las oficinas que ocupa la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicadas en Plaza de la Constitución número 3, 
Palacio de Gobierno, planta baja, de la Ciudad de Tlaxcala, teléfono (246) 2-00-21 desde la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta cuatro días previos al acto de apertura de propuestas técnicas, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
18:00 a 20:00 horas. 

2.- Para poder participar en la licitación, deberá presentar solicitud por escrito, firmada por el representante legal del 
proveedor o distribuidor, respectivamente. 

3.- No existe disponibilidad de sistema electrónico compraNET. 
4.- El plazo de entrega, condiciones y especificaciones de los bienes a adquirir, se establecen en las bases respectivas. 
5.- La adquisición se pagará con recursos del Gobierno del Estado. 
Los eventos correspondientes a la licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal y 
serán presididos por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado que él 
mismo designe, quienes resolverán lo procedente. 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C.P. CARLOS ESQUIVEL MONTIEL 

RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD DE TLAXCALA
DRA. MARTHA ELENA CELIS TELLEZ

RUBRICA.
(R.- 116841) 

SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento y rehabilitación de obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Carlos García Izaguirre, con cargo de 
Encargado del Despacho de la Dirección General de Administración, el día 3 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00021001-020-99 $5,000 
Costo en compraNET: 

$3,500 

13/12/1999 13/12/1999 
14:00 horas 

13/12/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento y rehabilitación de obra pública 27/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: Schiller número 138 y Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 

Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F., y Mariano Escobedo número 726, colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque cerificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación, que 
deberá de ser entregado en la unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, en Presidente Masaryk número 172, 10o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en sala de juntas del PH., 
ubicada en calle Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Schiller número 138, segundo piso, colonia Chapultepec 
Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en Schiller número 138, colonia Chapultepec 
Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae de la 

empresa y de los técnicos que estarán a cargo de las obras, en el que manifiesten tener experiencia técnica en trabajos 
similares a los que son motivo de la presente licitación. 

* Presentar última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o estados financieros debidamente auditados y 
dictaminados por contador público externo acreditado por la S.H.C.P. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: conforme viene estipulado en las bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que cumplan con todos los requisitos de la presente 

convocatoria y las bases de la licitación y con los demás requisitos estipulados en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, a fin de que el licitante seleccionado, reúna las condiciones necesarias que aseguren 
las mejores ventajas de contratación a la Secretaría de Turismo. 

* Las condiciones de pago son: conforme a las bases. 
* Se otorgará un anticipo de 2% para el inicio de los trabajos sobre la asignación presupuestal asignada al contrato. 
* Se otorgará un 28% de anticipo para la compra de materiales de instalación permanente y demás insumos de la 

asignación aprobada al contrato. 
* Para todos aquellos contratistas que adquieran las bases vía compraNET, el apéndice (T-16) estará disponible en 

Schiller número 138, 7o. piso, previa presentación del recibo generado por el sistema con el sello de pago del banco. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JESUS LANDIN PICON 

RUBRICA. 
(R.- 116842) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO CHETUMAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza, servicio de comedor para empleados de A.S.A. y la transportación terrestre de personal, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085017-
008-99 

$900 
Costo en 

compraNET: $850 

16/12/1999 16/12/1999 
11:00 horas 

23/12/1999 
9:00 horas 

24/12/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085017-
009-99 

$900 
Costo en 

compraNET: $850 

16/12/1999 16/12/1999 
14:00 horas 

23/12/1999 
11:00 horas 

24/12/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Servicio de comedor para empleados de A.S.A. 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085017-
010-99 

$900 
Costo en 

compraNET: $850 

16/12/1999 16/12/1999 
15:00 horas 

23/12/1999 
13:00 horas 

24/12/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C811010008 Transporte terrestre no ferroviario 1 Servicio 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en prolongación Efraín Aguilar con Revolución sin número, colonia Centro, código postal 77049, Othón P. Blanco, Q. 
Roo, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares más el 10% del I.V.A., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 16 de diciembre de 1999 en los horarios señalados, en la sala de 
juntas de la Administración del Aeropuerto. 

• El acto de presentación de propuesta técnica será el día 23 de diciembre de 1999, y la apertura de la propuesta 
económica será el día 24 de diciembre del mismo año, en los horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega en las instalaciones del aeropuerto, sito en la prolongación Efraín Aguilar con Revolución sin número, 

los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
• Las condiciones de pago serán: licitaciones 008 y 009 los días 10 y 25 de cada mes o al día siguiente hábil, y licitación 

010 los días 10 de cada mes o al día siguiente hábil. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHETUMAL, Q.R. 
ING. JOSE ANTONIO TOLEDO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116855) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
AVISO DE FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, CON DOMICILIO EN PERIFERICO SUR NUMERO 4271, 
COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, DELEGACION TLALPAN, MEXICO 14149, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL EL RESULTADO CORRESPONDIENTE A LAS LICITACIONES PUBLICAS SIGUIENTES: 
CONSUMIBLES DE COMPUTO, LICITANTES GANADORES: 1) CORPORACION MICROGRAFICA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PESTALOZZI NUMERO 927, COLONIA DEL VALLE, MEXICO 03100, D.F., DELEGACION BENITO 
JUAREZ, TELEFONO: 56-69-03-38, PARTIDAS ASIGNADAS: 04, 07, 10, 16, 21 Y 26 = 06 PARTIDAS, POR UN MONTO 
TOTAL DE $73,976.97; 2) EXCELENCIA TECNOLOGICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGUNA DE MAYRAN 
NUMERO 258 PLANTA BAJA, COLONIA ANAHUAC, MEXICO 11320, D.F., DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
TELEFONO 52-50-82-80, PARTIDA ASIGNADA 29 = 01 PARTIDA, POR UN MONTO TOTAL DE $5,747.70; 3) XEROX 
MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOSQUE DE DURAZNOS 61, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, 
MEXICO 11700, D.F., DELEGACION MIGUEL HIDALGO, TELEFONO 53-26-30-00, PARTIDAS ASIGNADAS: 03, 05, 08, 
11, 12, 13, 14, 15, 24, 27, 30, 31 Y 32 = 13 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DE $283,651.07; 4) VELMA 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CERRO DEL AJUSCO NUMERO 106 PLANTA ALTA, COLONIA 
PIRULES, TLALNEPANTLA 54040, EDO. DE MEXICO, TELEFONO 53-78-19-42, PARTIDAS ASIGNADAS: 17, 19, 20, 22, 
23 Y 25 = 06 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DE $23,598.00. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 14 DE 
OCTUBRE DE 1999. MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $386,973.74. NUMERO DE LA LICITACION 
NACIONAL: 00014001-004-99. 
“VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS”, LICITANTES GANADORES: 1) AUSTRIA SPORT, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CORONELAS NUMERO 199, COLONIA BENITO JUAREZ, NEZAHUALCOYOTL 5700, EDO. DE 
MEXICO, TELEFONO 57-30-11-92, PARTIDAS ASIGNADAS: 85 Y 88 = 02 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DE 
$39,568.05; 2) COMERCIALIZADORA SOL SPORT, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 1a. CERRADA DE XOLA 
NUMERO 7, COLONIA DEL VALLE, MEXICO 03100, DELEGACION BENITO JUAREZ, TELEFONO 55-23-06-40, 
PARTIDAS ASIGNADAS: 02, 04, 05, 73, 76, 89, 92 Y 99 = 08 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DE $70,380.86; 3) 
DEPORTES SUGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 1971 – LOCAL 150, COLONIA 
GUADALUPE INN, MEXICO 01020, D.F. DELEGACION ALVARO OBREGON, TELEFONO 56-63-26-34, PARTIDAS 
ASIGNADAS: 01, 61. 63, 74, 77, 79, 81, 83, 84, 86, 87, 93, 94, 95, 96, 97 Y 98 = 17 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL 
DE $121,515.21. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 27 DE OCTUBRE DE 1999. MONTO CONTRATADO DE LA 
LICITACION $231,464.12. NUMERO DE LA LICITACION NACIONAL: 00014001-012-99. 

MEXICO, D.F., A 11 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MANUEL E. MONTES POZO 

RUBRICA. 
(R.- 116859) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

COMERCIALIZADORA DE COBRE, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 3 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(en pesos) 
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Activo 
Caja y bancos  (553,908) 
Clientes  2,580 
Cuentas por cobrar intercompañías  129'592,525 
Deudores diversos  322,653 
Activo circulante  129'363,850 
Total activo  129'363,850 

Pasivo 

Otras cuentas por pagar  269,475 
Proveedores nacionales  4'129,035 
Proveedores extranjeros  1'029,079 
Impuestos por pagar  1'867,574 
Total pasivo  7'295,163 
Capital contable 
Capital social  50'000,000 
Actualización del capital social  62'536,328 
Insuficiencia en la actualización del capital contable  (4'041,974) 
Resultado de ejercicios anteriores  17'297,532 
Resultado del ejercicio  (3'723,199) 
Total capital contable  122'068,687 
Total pasivo y capital contable  129'363,850 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Lic. Jaime Ibarra Ibarra 
Rúbrica. 
(R.- 114990) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
Quinta Sala 
EDICTO 
Disposición Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, expedientillo de amparo número 
1250/1999, se ordena emplazar mediante edictos a Sebastián Pedro, Ana María, Esther y Roberto, todos 
de apellidos Bravo Blanco, Magdalena Bravo viuda de Bonilla y María Teresa Bravo Blanco, estas dos 
últimas a través del representante legal de sus sucesiones Sebastián Pedro Bravo Blanco, dentro del 
término de treinta días, contado a partir última publicación, comparezcan al Honorable Tribunal Colegiado 
en turno en Materia Civil del Sexto Circuito a hacer valer sus derechos, Juicio Sumario Civil promovido por 
Jesús Pedro González Ramiro en contra de Sebastián Pedro Bravo Blanco y otros. 
Puebla, Pue., a 3 de noviembre de 1999. 
El Diligenciario 
Lic. Olivia Flores García 
Rúbrica. 
(R.- 115001) 
 
PROCESAR, S.A. DE C.V. 
EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR 
AVISO 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que Procesar, S.A. de C.V., Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR, celebró una 
asamblea general extraordinaria de accionistas el 21 de diciembre de 1998 y ratificada por la asamblea 
general extraordinaria del 2 de junio de 1999, en la que, con el fin de evitar que debido a la fusión de 
diversas Afores entre sí, se incumpla el principio de igualdad corporativa entre los accionistas, previsto en 
los estatutos sociales, se resolvió disminuir el capital social y reembolsar las acciones suscritas por las 
Afores fusionantes. La disminución quedó sujeta a la condición suspensiva de que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizara la disminución del capital social. 
El día 4 de noviembre de 1999, mediante oficio número 101-1424, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó la disminución del capital social de Procesar, S.A. de C.V., Empresa Operadora de la 
Base de Datos Nacional SAR, en su parte variable, en la cantidad de $3'876,379.862069 (tres millones, 
ochocientos setenta y seis mil trescientos setenta y nueve pesos 862069/1000000 M.N.) mediante el 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     225 

reembolso y posterior cancelación de una acción. Con esta disminución el capital variable de Procesar, 
S.A. de C.V., Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR, asciende a la cantidad de 
$65'898,457.655171 (sesenta y cinco millones, ochocientos noventa y ocho mil cuatrocientos cincuenta y 
siete pesos 655171/1000000 M.N.) mientras que su capital fijo permanece sin cambio alguno en 
$31'011,038.89655 (treinta y un millones once mil treinta y ocho pesos 89655/100000 M.N.). 
La disminución se realiza con el único fin de cumplir con la normatividad aplicable a la sociedad. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 1999. 
Procesar, S.A. de C.V. 
Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR 
Pierre Parmentier Vandenhende 
Rúbrica. 
(R.- 114993) 
 
LAZZARONI AMERICA DEL NORTE Y AMERICA LATINA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 1999 
Activo $ 0.00 
Pasivo 
Lazzaroni & Co. 2'178,267.54 
Citterio América del Norte y América Latina, S.A. de C.V. 217,758.94 
Citterio USA 127,873.12 
Suma el pasivo 2'523,899.60 
Capital 
Capital social  50,000.00 
Aportaciones para futuros aumentos de capital 15,479.20 
 65,479.20 
Resultados acumulados (2'589,378.80) 
Capital contable (2'523,899.60) 
Suman el pasivo y capital $ 0.00 
México, D.F., a 13 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
C.P. Javier de la Paz Mena 
Rúbrica. 
(R.- 115043) 
 
INMOBILIARIA EBACAR, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
notifica al público: 
a) Que en asamblea general extraordinaria de accionistas, de fecha 6 de enero de 1997, se acordó 
aumentar el capital social a la suma de $3'185,956.00 M.N., siendo el capital mínimo la suma de 
$52,500.00 M.N., y el capital variable la suma de $3'133,456.00 M.N. 
b) Que en asamblea general extraordinaria de accionistas, de fecha 16 de enero de 1997, se acordó 
reducir el capital social mediante reembolso a los socios a la suma de $2'920,460.00 M.N., siendo el 
capital mínimo la suma de $50,004.00 M.N. y el capital variable la suma de $2'870,456.00 M.N. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 1999. 
Presidente del Consejo de Administración 
Benjamín González Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 115048) 
 
INMOBILIARIA DR. LUCIO CINCUENTA Y UNO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo $ 0.00 
Pasivo $ 0.00 
Bancos $ 0.00 
Existencia en caja $ 0.00 
Parte que corresponde a cada socio $ 0.00 
Publicación en cumplimiento del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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México, D.F., a 9 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Lic. Javier Torrado Haza 
Rúbrica. 
(R.- 115056) 
 
BAZARTE PERISUR, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE AGOSTO DE 1999 
Activo total $ 0.00 
Pasivo total $ 0.00 
Capital contable $ 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 17 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
Carlos Araiza de la Parra 
Rúbrica. 
(R.- 115136) 
 
INVERSIONES MORENO, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Caja y bancos $ 132,574.00 
Terreno $ 324,346.00 
Construcción $ 4'192,870.00 
Total del activo $ 4'649,790.00 
Total del pasivo 0 
Capital social $ 200,000.00 
Aportaciones para futuros 
aumentos de capital $ 8'937,146.00 
Pérdidas de ejercicios 
anteriores ($ 4'487,356.00) 
Total del capital $ 4'649,790.00 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en la proporción que cada 
uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 15 de octubre de 1999. 
Liquidador 
Héctor Hermosillo Sánchez-Navarro 
Rúbrica. 
(R.- 115301) 
 
BELL SOUTH MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 
Tesorería $1'000,000 
Total activo $1'000,000 
Capital 
Capital social $1'000,000 
Total capital contable $1'000,000 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
31 de octubre de 1999. 
Liquidador 
C.P. David García Fabregat 
Rúbrica. 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     227 

(R.- 115315) 
 
COFIAD, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Bancos e inversiones  $ 788,408 
Total activo  $ 788,408 
Capital 
Capital social pagado  $ 50,000 
Resultado del ejercicio  (68,191) 
Resultado de ejercicios anteriores  806,599 
Total capital  $ 788,408 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en la proporción que cada 
uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
Naucalpan, Edo. de Méx., a 30 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
Glauber David Vivas 
Rúbrica. 
(R.- 115387) 
 
PRODENOB, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Bancos $3,174 
Total activo $3,174 
Capital 
Capital social pagado $50,000 
Resultado del ejercicio (46,826) 
Total capital $3,174 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en la proporción que cada 
uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
Naucalpan, Edo. de Méx., a 30 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
Glauber David Vivas 
Rúbrica. 
(R.- 115389) 
 
PARKER MEXICANA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Capital 
Capital social pagado  $49,590 
Resultado del ejercicio  (146,384) 
Resultado de ejercicios anteriores  96,794 
Total capital  $ 0 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en la proporción que cada 
uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
Naucalpan, Edo. de Méx., a 30 de septiembre de 1999. 
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Liquidador 
Glauber David Vivas 
Rúbrica. 
(R.- 115391) 
 
ORAL B LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Bancos  $378,189 
Inversiones en valores  671,278 
Total activo  $1'049,467 
Capital 
Capital social pagado  $335,700 
Reserva legal  67,139 
Reserva inversiones  6,055 
Resultado del ejercicio  640,573 
Total capital  $1'049,467 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en la proporción que cada 
uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
Naucalpan, Edo. de Méx., a 30 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
Glauber David Vivas 
Rúbrica. 
(R.- 115393) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 
Al C. Benjamín Villalobos. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de México ordena emplazar a usted como tercero perjudicado, 
mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca deducir derechos, por 
término de treinta días, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, en los autos 
del Juicio de Amparo número 795/97-III, promovido por María del Carmen Gómez Campero, contra actos 
del Vigésimo Civil del Distrito Federal y otras autoridades, se notifica de la audiencia constitucional que 
tendrá verificativo a las nueve horas con quince minutos del día catorce de diciembre del presente año. 
20 de septiembre de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 
Lic. José Abundio Romero Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 115435) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 
EDICTO 
En los autos del expediente civil 3/99, se ordenó emplazar a juicio a quienes se crean con derecho a 
oponerse a las diligencias de jurisdicción voluntaria de información testimonial para acreditar la posesión 
apta para prescribir del siguiente bien inmueble: una fracción de terreno ubicada en derecho de vía del 
ferrocarril kilómetro 1,177 del fraccionamiento Zona Industrial, en Mazatlán, Sinaloa, con superficie de 
doscientos doce mil setenta y uno punto ochenta y cinco metros cuadrados, que cuenta con la siguientes 
medidas y colindancias: al norte 125.3 metros con derecho de vía de ferrocarril; al sur: 42.87 metros, 
73.05 metros, 84.62 metros, 27.83 metros, 303.77 metros, con Construcciones Navales de Mazatlán, 
Sociedad Anónima y Estero de Urías; al oriente 205.68 metros y 174.72 metros, con Gobierno Federal, y 
al poniente 553.32 metros, con rastro municipal, así también, consta otro lote de terreno con una 
superficie de 40,650.70 metros cuadrados, ubicada en derecho de vía del ferrocarril y Estero del 
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fraccionamiento Zona Industrial, en Mazatlán, Sinaloa, el cual consta con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte 163.00 metros, con derecho de vía del ferrocarril; al sur 25.50 metros, 39.80 metros, 
29.59 metros, con Atunes y Derivados, Sociedad Anónima; al oriente 287.00 metros, 20.00 metros, 15.00 
metros, 30.00 metros, 10.00 metros, 8.00 metros, 10.00 metros y 10 metros, con camino de acceso, y al 
poniente 205.00 metros y 151.33 metros, con Gobierno Federal (Comisión Federal de Electricidad). Se 
hace del conocimiento de los interesados que Sergio Gómez Hernández, en su carácter de apoderado 
legal de la Comisión Federal de Electricidad, promovió en la vía de jurisdicción voluntaria, diligencias de 
información testimonial para acreditar la posesión apta para prescribir del bien inmueble antes descrito. 
Asimismo, se ordenó correr traslado con copia de la demanda a los colindantes y publicar un extracto de 
la solicitud, por edictos que deben publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación del país, a fin de hacer saber la demanda y 
citar a quienes se crean con derecho a oponerse a estas diligencias para que comparezcan a hacer valer 
el derecho que tuvieren, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente a la última 
notificación; asimismo, se ordenó fijar un ejemplar de dicho edicto, por el lapso de la notificación de los 
interesados, en los estrados de este Juzgado. 
Mazatlán, Sin., a 11 de octubre de 1999. 
El Secretario 
Lic. René Olvera Gamboa 
Rúbrica. 
(R.- 115480) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 
Pedro Gallegos Flores y Fernando Arellano Maldonado. 
El licenciado Manuel de Jesús Rosales Suárez, Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, ordena emplazar a los terceros perjudicados, mediante edicto por tres veces, de siete en 
siete días, para que comparezca a deducir sus derechos por el término de tres días, a partir del siguiente 
día al en que se efectúe la última publicación, quedando en la Secretaría de este Juzgado copia simple de 
la demanda de amparo relativa al Juicio de Garantías, promovido por Sabritas, S.A. de C.V., expediente 
número 112/99, contra actos del Director General de Coordinación de Delegaciones Federales de la 
Procuraduría Federal del Consumidor y otra autoridad. 
Atentamente 
México, D.F., a 22 de noviembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el D.F. 
Lic. Jorge Sánchez Alcántara 
Rúbrica. 
(R.- 115806) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Quinta Sala 
EDICTO 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Amparo promovido por la parte actora, en el Juicio 
Ejecutivo Mercantil, seguido por Arrendadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Grupo Financiero Serfin, en contra de Transportistas Unidos de Salamanca, S.A. de C.V. y otros, toca 
número 1824/97/3, esta Sala dictó un auto que en lo conducente dice: México, Distrito Federal, a trece de 
julio de mil novecientos noventa y nueve.- ... Emplácese al tercero perjudicado José González Medel, por 
medio de edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Heraldo de México, por tres veces, de siete en siete días, quedando a disposición de dicho tercero 
perjudicado las copias simples de la demanda de garantías en la Secretaría de la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, sita en calle Río de la Plata número cuarenta y ocho, colonia 
Cuauhtémoc, delegación del mismo nombre. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Antonio Vargas Rojas 
Rúbrica. 
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(R.- 115871) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 
Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
Fremar Distribuidor de Hospitales y Farmacias, S.A. de C.V. 
Marco Aurelio Martínez Monreal. 
Juan Alfredo Fregozo Falcón. 
En virtud de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la iniciación del Juicio de Amparo 
ventilado bajo el expediente número 991/99-IV, promovido por Ma. Teresa García Tinoco, contra actos del 
Juez Tercero de Primera Instancia Civil, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, juicio en el cual se 
les señaló con el carácter de terceros perjudicados y se les emplaza para que en el término de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de este edicto, comparezcan al Juicio de Garantías de 
mérito, apercibidos que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en el tablero de avisos de este Juzgado Segundo de 
Distrito, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de traslado. 
Querétaro, Qro., a 10 de noviembre de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado 
Lic. Ma. Guadalupe Xicoténcatl Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 115917) 
 
GARIGAR, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 24 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Activo 
Inversiones en valores 163,425 
Suma el activo 163,425 
Capital 
Capital social 90,000 
Utilidades por aplicar 73,425 
Suma el capital 163,425 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Juan Carlos Elizarrarás 
Rúbrica. 
(R.- 116296) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Comisión Nacional del Agua 
Subdirección General de Construcción 
ACUERDO 
Toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa Construcciones y Arrendamientos del 
Centro, S.A. de C.V., así como de su representante legal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se procede a notificarles 
por edicto lo siguiente: 
PRIMERO.- Se rescinde administrativamente por causas no imputables a Construcciones y 
Arrendamientos del Centro, S.A. de C.V., el contrato de obra pública número IH-93-167 A, en los términos 
y disposiciones de la Ley de Obras Públicas vigente en ese entonces y su Reglamento. 
SEGUNDO.- Se le impone la obligación de reintegrar la cantidad de $264,855.84 más I.V.A., por concepto 
de anticipo pendiente de amortizar, más el costo financiero que corresponda. 
TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos y acciones legales de la Comisión Nacional del Agua, que 
sean necesarios para hacer efectivo el reintegro señalado en el punto resolutivo anterior. 
CUARTO.- Procédase a levantar acta circunstanciada de recepción de los trabajos en el estado en que se 
encuentren de acuerdo al artículo 53 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, asentando en dicha 
acta las causas que motivaron la rescisión. 
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QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a la empresa Construcciones y Arrendamientos del Centro, 
S.A. de C.V., por medio de su representante legal o de quien sus derechos represente, a través de 
notificación por edictos, toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Así lo resolvió y firma el ciudadano ingeniero Próspero A. Ortega Moreno, Subdirector General de 
Construcción de la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 33, 37, 38 y 
43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y quinta del 
Acuerdo mediante el cual se delega la facultad para celebrar contratos de obra pública y de prestación de 
servicios relacionados con la obra pública, en las unidades administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 1996. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1999. 
El Subdirector General 
Ing. Próspero A. Ortega Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 116011) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 91/94 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta ciudad hace saber que con fecha veintiocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro se dictó sentencia declarando la suspensión de pagos de 
Picola de México, S.A. de C.V., en el expediente 91/94 en el punto segundo resolutivo, citando a sus 
acreedores para que en el término de cuarenta y cinco días presenten sus créditos para su 
reconocimiento, graduación y prelación de los mismos, los cuales se llevarán a cabo en la junta de 
acreedores correspondiente, término que empezará a contar a partir de la última publicación de esta 
sentencia y se designó como síndico a la Cámara Nacional de la Industria del Vestido, dependiente de la 
Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de México, por tres veces 
consecutivas. 
México, D.F., a 12 de noviembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 116310) 
 
Gobierno del Distrito Federal 
Ciudad de México 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal 
Tesorería 
CONVOCATORIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o., 5o. y 15 fracción VIII, 17 y 30 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2o., 7o. fracción VIII numeral 2 y 78 fracción III del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
123, 124, 126, 127 y 128 del Código Financiero del Distrito Federal, así como la resolución de fecha 27 de 
octubre de 1999, a través de la cual se ordena rematar el bien que le fue embargado a Centro Coapa de 
Capacitación Deportivo y Cultural, S.A. de C.V., por lo que se señalan las 10:00 horas del día 11 de enero 
del 2000, para que se lleve a efecto la enajenación del bien embargado en subasta pública, en la sala de 
remates de la Tesorería del Distrito Federal, sita en Dr. Lavista número 144, acceso 1, 2o. piso, colonia 
Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad, por lo que se convoca a postores 
y a los acreedores: Banco del Atlántico, S.A. y Corporación Villalpando Hermanos, S.A. de C.V., en la 
fecha y lugar indicados, respecto al bien que a continuación se detalla: 
Descripción del bien inmueble, Valor pericial 
Ubicación: Prolongación División del Norte 4270,, Col. Ex-Hacienda Coapa,, Delegación Tlalpan,, código 
postal 14350; uso: club deportivo,, en terreno de forma irregular con topografía plana intermedio en la 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

manzana de su ubicación,, donde se desarrolla un club deportivo el cual consta de nueve tipos de 
construcción., $49'499,174.32 
También, se informa a los postores que servirá de base para el remate, la cantidad descrita que ha sido 
dictaminada por el perito valuador designado y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esta suma, de acuerdo con el numeral 130 del Código Financiero del Distrito Federal, en la inteligencia 
que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en los artículos 132 y 134 del 
código invocado, es decir, se deberán hacer por escrito, que contenga nombre, edad, nacionalidad, estado 
civil, profesión y domicilio del postor o denominación o razón social, fecha de su constitución, Registro 
Federal de Contribuyentes, objeto, domicilio legal, así como las cantidades que se ofrezcan, indicando lo 
que se ofrezca de contado y los términos en que se pagará la diferencia. Asimismo, deberá acompañar un 
certificado de depósito por el 10% cuando menos del valor fijado al bien en esta convocatoria, lo que se 
publica a los nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Para mayores informes comunicarse a la Subdirección de Cobranza y Control de Créditos de la Dirección 
de Programación y Control de Auditorías, teléfono directo 57-09-51-00 y conmutador 57-09-00-98 
extensiones 120, 124 y 112, sita en José Ma. Izazaga número 89, 1er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc de esta ciudad. 
Atentamente 
México, D.F., a 1 de diciembre 1999. 
Director de Programación y Control de Auditorías 
C.P. José Luis I. Vergara y Gámez 
Rúbrica. 
(R.- 116439) 
 
Gobierno del Distrito Federal 
Ciudad de México 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal 
Tesorería 
CONVOCATORIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o., 5o. y 15 fracción VIII, 17 y 30 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2o., 7o. fracción VIII numeral 2 y 78 fracción III del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
123, 124, 126, 127 y 128 del Código Financiero del Distrito Federal, así como la resolución de fecha 27 de 
octubre de 1999, a través de la cual se ordena rematar el bien que le fue embargado a Inmobiliaria 
Centéotl, S.A., por lo que se señalan las 13:00 horas del día 11 de enero del 2000, para que se lleve a 
efecto la enajenación del bien embargado en subasta pública, en la sala de remates de la Tesorería del 
Distrito Federal, sita en Dr. Lavista número 144, acceso 1, 2o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, por lo que se convoca a postores, en la fecha y lugar 
indicados, respecto al bien que a continuación se detalla: 
Descripción del bien inmueble, Valor pericial 
Ubicación: Centéotl número 318,, fraccionamiento Industrial San Antonio,, Delegación Azcapotzalco,, 
código postal 02760; uso: edificio de 3 niveles para industria,, se trata de un terreno localizado en una 
zona industrial,, sensiblemente plano de forma irregular,, en el cual existe una construcción que tiene 
como finalidad transformar hilo en telas., $4'803,500.00 
También se informa a los postores que servirá de base para el remate, la cantidad descrita que ha sido 
dictaminada por el perito valuador designado y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esta suma, de acuerdo con el numeral 130 del Código Financiero del Distrito Federal, en la inteligencia 
que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en los artículos 132 y 134 del 
código invocado, es decir, se deberán hacer por escrito, que contenga nombre, edad, nacionalidad, estado 
civil, profesión y domicilio del postor o denominación o razón social, fecha de su constitución, Registro 
Federal de Contribuyentes, objeto, domicilio legal, así como las cantidades que se ofrezcan, indicando lo 
que se ofrezca de contado y los términos en que se pagará la diferencia. Asimismo, deberá acompañar un 
certificado de depósito por el 10% cuando menos del valor fijado al bien en esta convocatoria, lo que se 
publica a los nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Para mayores informes comunicarse a la Subdirección de Cobranza y Control de Créditos de la Dirección 
de Programación y Control de Auditorías, teléfono directo 57-09-51-00 y conmutador 57-09-00-98 
extensiones 120, 124 y 112, sita en José Ma. Izazaga número 89, 1er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc de esta ciudad. 
Atentamente 
México, D.F., a 1 de diciembre 1999. 
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Director de Programación y Control de Auditorías 
C.P. José Luis I. Vergara y Gámez 
Rúbrica. 
(R.- 116441) 
 
BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
INMOBILIARIA BAMESO DEL SUR, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA BANAGA, S.A. DE C.V. 
SERVICIO INMOBILIARIO MEXICANO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA MEXICANA DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA MOBIMEX, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA INVERMEXICO, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA INVERMEXICANA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Instituciones de Crédito y del artículo 223 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento del público que las sociedades 
arriba citadas acordaron mediante sendas asambleas generales extraordinarias de accionistas, 
celebradas los días 25, 26 y 29 de noviembre de 1999 la fusión de Banco Santander Mexicano, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Mexicano ("Banco Santander") con Inmobiliaria 
Bameso del Sur, S.A. de C.V., Inmobiliaria Banaga, S.A. de C.V., Servicio Inmobiliario Mexicano del 
Centro, S.A. de C.V., Inmobiliaria Mexicana de Puebla, S.A. de C.V., Inmobiliaria Mobimex, S.A. de C.V., 
Inmobiliaria InverMéxico, S.A. de C.V., e Inmobiliaria Invermexicana de Jalisco, S.A. de C.V. (Las 
Inmobiliarias) subsistiendo Banco Santander como fusionante y desapareciendo Las Inmobiliarias como 
fusionadas, conforme a los términos del convenio de fusión, celebrado el día 29 de noviembre de 1999, 
del cual a continuación se transcriben sus cláusulas: 
PRIMERA.- Las partes convienen en fusionarse de acuerdo con los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio de fusión, en la inteligencia de que subsistirá Banco Santander, como sociedad 
fusionante y desaparecerán Inmobiliaria Bameso del Sur, S.A. de C.V., Inmobiliaria Banaga, S.A. de C.V., 
Servicio Inmobiliario Mexicano del Centro, S.A. de C.V., Inmobiliaria Mexicana de Puebla, S.A. de C.V., 
Inmobiliaria Mobimex, S.A. de C.V., Inmobiliaria InverMéxico, S.A. de C.V., e Inmobiliaria Invermexicana 
de Jalisco, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas. 
SEGUNDA.- La fusión se realizará con base en los estados financieros de Banco Santander, al 31 de 
octubre de 1999 y de Las Inmobiliarias, al 31 de octubre de 1999. 
TERCERA.- En virtud de que Banco Santander subsistirá como sociedad fusionante, dicha sociedad se 
convertirá en titular del patrimonio de Las Inmobiliarias, por lo que adquirirá todos los activos y asumirá 
todos los pasivos de las mismas, sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia, Banco Santander se 
subrogará en todos los derechos y acciones que corresponden a Las Inmobiliarias hasta esta fecha y se 
substituirá en todas las garantías otorgadas y en todas las obligaciones contraídas por Las Inmobiliarias, 
que deriven de contratos, licencias, permisos, concesiones y, en general, de actos u operaciones 
realizados por Las Inmobiliarias, en los que las mismas hayan intervenido, con todo aquello que de hecho 
y por derecho les corresponda. 
CUARTA.- La sociedad fusionante se obliga a responder por todas las obligaciones en materia fiscal de 
las sociedades fusionadas de acuerdo a lo establecido en las leyes de la materia. 
QUINTA.- Como consecuencia de la fusión, la participación de Banco Santander en el capital social de 
Las Inmobiliarias cancelará la cuenta de inversión en acciones de Las Inmobiliarias que hasta la fecha 
reflejan los registros de Banco Santander. El accionista restante de Inmobiliaria Bameso del Sur, S.A. de 
C.V., Servicio Inmobiliario Mexicano del Centro, S.A. de C.V., Inmobiliaria Mexicana de Puebla, S.A. de 
C.V., Inmobiliaria Mobimex, S.A. de C.V., Inmobiliaria InverMéxico, S.A. de C.V., e Inmobiliaria 
Invermexicana de Jalisco, S.A. de C.V., recibirá el importe de su acción. Por lo que hace a Inmobiliaria 
Banaga, S.A. de C.V., a partir de la fecha en que se suscriba el presente convenio de fusión, Banco 
Santander Mexicano, S.A., mantendrá a disposición de los accionistas de Inmobiliaria Banaga, S.A. de 
C.V., el importe de sus acciones; en el entendido de que el precio por acción, a la fecha, es de $1,100.00 
M.N. (un mil cien pesos 00/100 moneda nacional), precio que fue determinado considerando los activos 
que actualmente reporta el balance de Inmobiliaria Banaga, S.A. de C.V. Dicho precio se actualizará 
anualmente, conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) que publica mensualmente el 
Banco de México. 
Si transcurridos 10 (diez) años, a partir de la fecha de suscripción del presente convenio de fusión, aun 
quedare cantidad pendiente de entregar a los accionistas, Banco Santander Mexicano, S.A., realizará las 
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gestiones que sean necesarias a fin de entregar el importe que esto represente a una institución de 
beneficiencia pública o privada que el propio banco o quien sus derechos represente determine. 
SEXTA.- La fusión surtirá efectos entre ambas sociedades y sus accionistas al momento de celebración 
del presente convenio, y ante terceros de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción III de la 
Ley de Instituciones de Crédito. 
SEPTIMA.- Todo lo no expresamente previsto, el presente convenio se regirá por las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente por las 
disposiciones del Código de Comercio y del Código Civil para el Distrito Federal. 
OCTAVA.- Las partes están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, respecto de todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento 
de este convenio, y renuncian expresamente a cualquier fuero distinto que por cualquier razón pudiera 
corresponderles. 
En virtud de haberse obtenido las opiniones favorables de las autoridades competentes la fusión surtirá 
plenos efectos ante terceros a partir de la fecha en que los acuerdos de fusión queden inscritos en el 
Registro Público de Comercio del D.F. Para propósitos de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 27 fracción V de la Ley de Instituciones de Crédito, Banco Santander responderá por el 
pago de los adeudos que tenga cualquiera de las sociedades que se fusionan, frente a los acreedores de 
cualquiera de ellas que, en su caso, se hubieren opuesto judicialmente a la fusión con el único objeto de 
obtener el pago de sus créditos, sin que tal oposición suspenda la fusión. 
Asimismo, y para efectos de lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publican a continuación los citados balances de Banco Santander y de Las Inmobiliarias. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de Banco Santander Mexicano, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander Mexicano 
Lic. Carlos Alberto López Galán 
Rúbrica. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Inmobiliaria Bameso 
del Sur, S.A. de C.V., Inmobiliaria Banaga, S.A. de C.V., Servicio Inmobiliario Mexicano del Centro, S.A. 
de C.V., Inmobiliaria Mexicana de Puebla, S.A. de C.V., Inmobiliaria Mobimex, S.A. de C.V., Inmobiliaria 
InverMéxico, S.A. de C.V., e Inmobiliaria Invermexicana de Jalisco, S.A. de C.V. 
Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 
BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
ESTADO DE CONTABILIDAD CONSOLIDADO DE LA INSTITUCION Y DE SUS FIDEICOMISOS UDIS 
31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades  $ 10,108,954 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar $ 650,671 
Títulos disponibles para la venta 1,215 
Títulos conservados a vencimiento 1,735,473 2,387,359 
Operaciones con valores y derivadas 
Operaciones con instrumentos derivados  55,484 
Cartera de crédito vigente 
Cartera comercial $ 9,392,338 
Créditos a intermediarios financieros 97,623 
Créditos al consumo 412,167 
Créditos a la vivienda 2,474,719 
Créditos a entidades gubernamentales 8,782,504 
Crédito a Fobaproa derivado de esquemas de capitalización27,757,877 
Total cartera de crédito vigente $ 48,917,228 
Cartera de crédito vencida $ 850,662 
Total cartera de crédito 49,767,890 
(-) Menos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios $ (1,394,375) 
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Cartera de créditos neta  48,373,515 
Otras cuentas por cobrar (neto)  830,870 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)  1,047,413 
Bienes adjudicados  234,365 
Inversiones permanentes en acciones  1,813,530 
Impuestos diferidos  367,261 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles  118,353 
Total activo  $ 65,337,104 
Pasivo y capital 
Captación 
Depósitos de disponibilidad inmediata $ 13,485,662 
Depósitos a plazo 33,545,130 
Bonos bancarios 5,605,649 $ 52,636,441 
Préstamos interbancarios y 
de otros organismos  5,180,163 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto $ 342,283 
Operaciones con instrumentos derivados 40,008 382,291 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar $ 15,876 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 1,901,079 1,916,955 
Créditos diferidos  150,515 
Total pasivo  $ 60,266,365 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 5,911,956 
Aportaciones de capital pendientes de formalizar 2,122,522 
Primas en venta de acciones 154,957 
Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria 2,149,409 $ 10,338,844 
Capital ganado 
Reservas de capital 729,964 
Utilidades retenidas (7,070,225) 
Superávit o déficit por Val. de títulos Disp. p/la venta (264,244) 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas 96,464 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital 678,574 
Utilidad neta 561,362 (5,268,105) 
Total capital contable  $ 5,070,739 
Total pasivo y capital contable  $ 65,337,104 
Cuentas de orden 
Otras obligaciones contingentes $ 1,261,198 
Aperturas de crédito irrevocables 983,711 
Bienes en fideicomiso o mandato 49,428,328 
Bienes en custodia o en administración 99,542,558 
Montos comprometidos en operaciones con Fobaproa 2,348,642 
Calificación de la cartera crediticia 46,404,498 
Montos contratados en instrumentos derivados 30,010,949 $ 229,979,884 
Títulos a recibir por reporto $ 33,340,861 
(Menos) acreedores por reporto 33,575,639 $ (234,778) 
Títulos a entregar por reporto $ 8,547,766 
(Menos) deudores por reporto 8,440,261 $ 107,505 
El presente estado de contabilidad se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las 
instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Antes de consolidar en el activo y en el pasivo las cantidades de $42,688 miles y $9,050 miles, equivalen 
a 16,236 miles de UDIS y 3,442 miles de UDIS, respectivamente, a su valor a la fecha del presente estado 
de contabilidad. 
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La posición neta de UDIS del banco es larga por 12,794 miles de UDIS. 
De acuerdo a las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores únicamente se 
están consolidando los fideicomisos de la cartera reestructurada en UDIS, mostrándose sus efectos en los 
siguientes rubros: 
Rubro Banco Consolidado 
Títulos conservados a vencimiento 4,480,742 1,735,473 
Cartera de crédito total 46,493,899 49,767,890 
Estim. Prev. p/Rgos. crediticios (815,739) (1,394,375) 
Valores fiduciarios  3,056,430 
Resultado neto 561,362 561,362 
Director General 
Juan Arenado Arsuaga 
Rúbrica. 
Director General de Intervención y Control 
Carlos A. López Galán 
Rúbrica. 
Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos R. Hernández Martínez 
Rúbrica. 
Director Ejecutivo Auditoría 
Jesús López García 
Rúbrica. 
Director Contabilidad General 
Julio César Gómez Espinosa 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA BAMESO DEL SUR, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 2,078 
Instrumentos financieros 7,835 
Otras cuentas por cobrar (neto) 442 
Inmuebles (neto) 61,609 
Mobiliario y equipo (neto) 62 
Total activo $ 72,026 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar $ 558 
Total pasivo $ 558 
Capital contable 
Capital contribuido $ 23,056 
Capital social ______ $ 23,056 
Capital ganado 
Reservas de capital 609 
Utilidades retenidas 11,908 
Exceso en la actualización del capital contable 33,644 
Utilidad (pérdida) neta 2,251 48,412 
Total capital contable  $ 71,468 
Total pasivo más capital contable  $ 72,026 
Cuentas de orden 
Contingentes $ 
Cuentas de registro 
En el presente estado de contabilidad se encuentran reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad 
inmobiliaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos Hernández Martínez 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
Octavio Medina Fraga 
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Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Adriana Moreno Hernández 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA BANAGA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 792 
Instrumentos financieros 3,925 
Otras cuentas por cobrar (neto) 634 
Inmuebles (neto) 40,335 
Total activo $ 45,686 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 416 
Total pasivo  $ 416 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 2,180 
 ______ $ 2,180 
Capital ganado 
Reservas de capital 393 
Utilidades retenidas 9,885 
Exceso en la actualización 
del capital contable 33,206 
Utilidad (pérdida) neta (394) 43,090 
Total capital contable  $ 45,270 
Total pasivo más capital contable  $ 45,686 
Cuentas de orden 
Contingentes $ 
Cuentas de registro 
En el presente estado de contabilidad se encuentran reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad 
inmobiliaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos Hernández Martínez 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
Octavio Medina Fraga 
Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Adriana Moreno Hernández 
Rúbrica. 
SERVICIO INMOBILIARIO MEXICANO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 763 
Instrumentos financieros 1,033 
Otras cuentas por cobrar (neto) 181 
Inmuebles (neto) 26,100 
Total activo $ 28,077 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 96 
Total pasivo  $ 96 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 1,537 
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 ______ $ 1,537 
Capital ganado 
Reservas de capital 228 
Utilidades retenidas 4,937 
Exceso en la actualización 
del capital contable 20,764 
Utilidad (pérdida) neta 515 26,444 
Total capital contable  $ 27,981 
Total pasivo más capital contable  $ 28,077 
Cuentas de orden 
Contingentes $ 
Cuentas de registro 
En el presente estado de contabilidad se encuentran reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad 
inmobiliaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos Hernández Martínez 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
Octavio Medina Fraga 
Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Adriana Moreno Hernández 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA MEXICANA DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 3,110 
Instrumentos financieros 185 
Rentas y contratos de obras 
y servicios por cobrar (neto) 78 
Otras cuentas por cobrar (neto) 325 
Inmuebles (neto) 17,135 
Total activo $ 20,833 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 1,249 
Total pasivo  $ 1,249 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 1,889 
 ______ $ 1,889 
Capital ganado 
Reservas de capital 82 
Utilidades retenidas 956 
Exceso en la actualización 
del capital contable 16,700 
Utilidad (pérdida) neta (43) 17,695 
Total capital contable  $ 19,584 
Total pasivo más capital contable  $ 20,833 
Cuentas de orden 
Contingentes $ 
Cuentas de registro 
En el presente estado de contabilidad se encuentran reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad 
inmobiliaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos Hernández Martínez 
Rúbrica. 
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Director de Contraloría 
Octavio Medina Fraga 
Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Adriana Moreno Hernández 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA MOBIMEX, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 608 
Instrumentos financieros 5,391 
Otras cuentas por cobrar (neto) 269 
Inmuebles (neto) 22,062 
Inversiones permanentes en acciones 1 
Total activo $ 28,331 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 42 
Total pasivo  $ 42 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 7,545 $ 7,545 
Capital ganado 
Reservas de capital 242 
Utilidades retenidas 4,779 
Exceso en la actualización 
del capital contable 15,534 
Utilidad (pérdida) neta 189 20,744 
Total capital contable  $ 28,289 
Total pasivo más capital contable  $ 28,331 
Cuentas de orden 
Contingentes $ 
Cuentas de registro 
En el presente estado de contabilidad se encuentran reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad 
inmobiliaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos Hernández Martínez 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
Octavio Medina Fraga 
Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Adriana Moreno Hernández 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA INVERMEXICO, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 939 
Instrumentos financieros 2,123 
Otras cuentas por cobrar (neto) 174 
Inmuebles (neto) 17,658 
Total activo $ 20,894 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 275 
Total pasivo  $ 275 
Capital contable 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

Capital contribuido 
Capital social $ 6,163 $ 6,163 
Capital ganado 
Reservas de capital 94 
Utilidades retenidas 1,546 
Exceso en la actualización 
del capital contable 12,314 
Utilidad (pérdida) neta 502 14,456 
Total capital contable  $ 20,619 
Total pasivo más capital contable  $ 20,894 
Cuentas de orden 
Contingentes $ 
Cuentas de registro 
En el presente estado de contabilidad se encuentran reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad 
inmobiliaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos Hernández Martínez 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
Octavio Medina Fraga 
Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Adriana Moreno Hernández 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA INVERMEXICANA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 1,200 
Instrumentos financieros 35,101 
Otras cuentas por cobrar (neto) 1,093 
Inmuebles (neto) 10,136 
Total activo $ 47,530 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 144 
Total pasivo  $ 144 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 146 
 _____ 146 
Capital ganado 
Reservas de capital 29 
Utilidades retenidas 36,499 
Exceso en la actualización 
de capital contable 10,748 
Pérdida neta (36) 47,240 
Total capital contable  $ 47,386 
Total pasivo más capital contable  $ 47,530 
Cuentas de orden 
Contingentes $ 
Cuentas de registro 
En el presente estado de contabilidad se encuentran reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad 
inmobiliaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos Hernández Martínez 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
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Octavio Medina Fraga 
Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Adriana Moreno Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 116446) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 
Verónica Jasso Pitol. 
En el Juicio Ordinario Mercantil número 4/99 del Juzgado de Distrito en el Estado, promovido por Rafael 
Cervantes López y José Andrés Enrique Cervantes López, en su contra y otros codemandados, radicado 
en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, se dictó un auto que es del tenor literal 
siguiente: En consecuencia, para evitar mayores dilaciones y como lo solicitan los actores del juicio, con 
fundamento en la fracción IV del artículo 1068 del Código de Comercio, emplácese a la referida 
demandada por medio de edictos que correrán a cargo de la parte actora, los que contendrán una relación 
sucinta de la demanda, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico Excélsior por ser uno de los de mayor circulación en la República, 
haciéndoles saber a los demandantes que deberán presentarlos ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; se fijará además en los estrados 
de este Tribunal Federal, copia de los precitados edictos por todo el tiempo de emplazamiento, quedando 
copia del traslado en la Secretaría a disposición de la demandada y de la parte actora los edictos que 
recogerán en el término de tres días, quienes deberán acreditar en el plazo de diez días siguientes a la 
entrega de los mismos, que realizaron los trámites correspondientes para su publicación; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se harán acreedores a una multa por la cantidad de mil pesos, de 
conformidad con el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil. Sin perjuicio de que con motivo al desinterés que demostraron para la 
integración de este Juicio, se podrá suspender el procedimiento. 
Tlaxcala, Tlax., a 24 de noviembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Gustavo Gallegos Arce 
Rúbrica. 
(R.- 116450) 
 
NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA, A.C. (NYCE) 
PROYECTO DE NORMAS MEXICANAS DE ELECTRONICA, TELECOMUNICACIONES E INFORMATICA 
AVISO 
Con objeto de cumplir con lo establecido en los artículos 51-A fracción III y 66 fracción III del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 43 y 46 del Reglamento a la misma ley, Normalización y Certificación Electrónica, A.C. 
(NYCE), Organismo Nacional de Normalización, publica las denominaciones, claves y extractos de los 
proyectos de normas mexicanas que a continuación se listan, cuya aprobación para etapa de consulta 
pública por un periodo de 60 días naturales, fue hecha por el Consejo Directivo de NYCE el 8 de octubre 
de 1999. 
PROY-NMX-I-010/02-NYCE-1999, "PRODUCTOS ELECTROTECNICOS - COMPONENTES - GUIA 
PARA LA SELECCION DE LOS COLORES A UTILIZAR PARA EL MARCADO DE LOS 
CONDENSADORES Y LAS RESISTENCIAS" (Cancelará a la NMX-1-010/02-1986). 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer una guía para reducir los errores o la mala 
interpretación que puedan resultar de una elección impropia o de una mala interpretación de los colores a 
utilizar para el marcado de los condensadores y las resistencias. 
PROY-NMX-I-017-NYCE-1999, "PRODUCTOS ELECTROTECNICOS - COMPONENTES - SERIES DE 
VALORES NORMALES PARA RESISTENCIAS Y CONDENSADORES" (Cancelará a la NMX-I-017-1966). 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto fijar las series de valores normales de componentes tales como 
resistencias y condensadores. 
PROY-NMX-I-272-NYCE-1999, "TELECOMUNICACIONES - RADIOCOMUNICACION - SERVICIOS DE 
COMUNICACION PERSONAL DE BANDA ANGOSTA CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS 
EQUIPOS DE TRANSMISION DE MENSAJES POR RADIO DE DOS VIAS". 
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Esta Norma Mexicana establece las reglas de carácter general que deben seguir los equipos de 
transmisión de mensajes por radio de dos vías para poder prestar servicios de Comunicación Personal de 
Banda Angosta, que operan dentro de las bandas de 901 MHz a 902 MHz, 930 MHz a 931 MHz y 940 MHz 
a 941 MHz, para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de transmisión y recepción tanto 
fijos como móviles necesarios para proporcionar estos servicios. 
PROY-NMX-I-273-NYCE-1999, "INFLAMABILIDAD DE LOS MATERIALES SOLIDOS NO METALICOS 
CUANDO SON EXPUESTOS A LAS FUENTES DE LLAMA - LISTA DE LOS METODOS DE PRUEBA". 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer un listado de los métodos de pruebas aplicables a los 
materiales sólidos no metálicos, los cuales tienen una densidad aparente de no menos de 250 kg/m3 y 
destinados a servir como una indicación preliminar del comportamiento de esos materiales cuando se 
exponen a una llama. 
PROY-NMX-I-274-NYCE-1999, "TELECOMUNICACIONES - CABLES - CABLES DE FIBRAS OPTICAS 
PARA USO EXTERIOR - ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA". 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las características de los cables de fibras ópticas para 
uso en exteriores. 
En caso de tener interés sobre el contenido de los proyectos de normas mexicanas para emitir sus 
comentarios, agradeceremos acudir a las instalaciones de NYCE, ubicadas en avenida Lomas de Sotelo 
número 1097, colonia Lomas de Sotelo, México, D.F., teléfono 53-95-07-77 extensiones 238, 240 y 251; 
correo electrónico: arellano@nyce.org.mx. 
Es importante señalar que los 60 días para emisión de comentarios, correrán a partir del día siguiente de 
la publicación de este aviso. 
Atentamente 
México, D.F., a 29 de noviembre de 1999. 
Director General de NYCE, A.C. 
Germán Flores y Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 116478) 
 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Décimo Quinto Civil de Tlalnepantla 
con residencia en Huixquilucan, Méx. 
EDICTO 
A quien corresponda. 
En el expediente número 271/99, relativo al Juicio de Cancelación y Reposición de Título de Crédito, 
promovido por Tap Servicios Corporativos, S.A. de C.V. a Proclub, S.A. de C.V., se dictó una sentencia, 
que en sus resolutivos dice: Primero.- Ha sido procedente el procedimiento de cancelación y reposición 
de título nominativo por extravío ejercitada por Tap Servicios Corporativos, S.A. de C.V., por conducto de 
su representante legal Ricardo Cervantes Mutio. Segundo.- Se declara la cancelación del título acción 
original número mil quinientos cuarenta y seis, de la serie B, con valor nominal de cincuenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N., de fecha ocho de mayo de mil novecientos ochenta, emitido por Proclub, S.A. de C.V., 
y en su lugar se declara respuesta en los términos de los documentos que en copia simple fueron 
exhibidos visibles a fojas seis, siete, ocho y nueve del sumario que se describen en el considerando de 
este fallo. Tercero.- No ha lugar a condenar al pago de costas. Notifíquese personalmente.- Así 
definitivamente lo resolvió y firma Sergio Javier Medina Peñaloza, Juez Décimo Quinto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, México, quien actúa en 
forma legal con Secretario que autoriza y firma.- Doy fe. 
Y para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, se expiden los presentes 
edictos a los diecisiete días de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Bernardo Alvarez Morales 
Rúbrica. 
(R.- 116479) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 94-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
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Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 94-1, por el sexagésimo séptimo periodo, comprendido 
del 2 al 30 de diciembre de 1999, será de 19.12% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 2 de diciembre de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
D.F., se pagarán los intereses correspondientes al sexagésimo sexto periodo, comprendido del 4 de 
noviembre al 2 de diciembre de 1999, contra la entrega del cupón número 66. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 116480) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-99, por el décimo primer periodo, comprendido del 2 al 
30 de diciembre de 1999, será de 19.09% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 2 de diciembre de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
D.F., se pagarán los intereses correspondientes al décimo periodo, comprendido del 4 de noviembre al 2 
de diciembre de 1999. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 116481) 
 
CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 
ACUERDOS DE FUSION 
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica que las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Casa Cuervo, S.A. de C.V. y 
Consultora Regional del Agave, S.A. de C.V., acordaron fusionarlas por absorción o integración, que 
subsista la primera y se extinga la segunda, así como publicar sus respectivos últimos balances, y que el 
sistema de extinción del pasivo de la fusionada es que se paguen por la fusionante los créditos de los 
acreedores que expresamente consistieron en sus términos, y los demás anticipadamente por así haberse 
pactado. 
CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 
Activo circulante $ 39,813,000 
Cuentas por cobrar 469,568,000 
Inventarios 237,562,000 
Activos fijos 267,026,000 
Otros activos 16,475,000 
Total activo 1,030,444,000 
Pasivo 
Pasivo circulante 421,565,000 
Capital contable 
Capital social 58,981,000 
Utilidades acumuladas 306,339,000 
Utilidad o pérdida del periodo 44,447,000 
Resultados Acum. actualización 199,112,000 
Total capital 608,879,000 
CONSULTORA REGIONAL DEL AGAVE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 
Activo circulante $ 269,708 
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Cuentas por cobrar 3,375,616 
Activos fijos 879,832 
Otros activos 1,400,236 
Total activo 5,925,392 
Pasivo 
Pasivo circulante 3,718,816 
Capital contable 
Capital social 30,000 
Utilidades acumuladas 416,630 
Resultados Acum. actualización 314,269 
Utilidad del ejercicio 1,445,677 
Total capital 2,206,576 
México, D.F., a 23 de noviembre de 1999. 
Delegado de las Asambleas 
Juan Filiberto Campos Zúñiga 
Rúbrica. 
(R.- 116482) 
 
INMOBILIARIA MARION, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica a continuación un extracto de la resolución de escisión adoptada en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria Marión, S.A. de C.V., celebrada el día 26 de agosto de 1999. 
1) Con base en los estados financieros al 31 de julio de 1999, Inmobiliaria Marión, S.A. de C.V., se 
escinde, dando lugar a la creación de dos sociedades que llevan las siguientes denominaciones, 
subsistiendo la escindente: 
- Inmobiliaria Vivian de México, S.A. de C.V. 
- Inmobiliaria Dinky, S.A. de C.V. 
2) Las sociedades escindidas se constituyen con la transmisión de capital y activos de Inmobiliaria 
Marión, S.A. de C.V., señalados en los estados financieros mencionados. 
3) Por tanto, las sociedades escindidas asumen únicamente las obligaciones que se deriven de los activos 
transmitidos, sin embargo, en su caso, la sociedad escindente responderá solidariamente ante los 
acreedores. 
4) En virtud de que Inmobiliaria Marión, S.A. de C.V., subsistirá como sociedad escindente, disminuye su 
capital social en la parte variable, siendo su patrimonio los activos, pasivos y capital no transmitidos. 
5) Los accionistas de Inmobiliaria Marión, S.A. de C.V., participarán con el mismo porcentaje accionario 
en el capital social de las sociedades escindidas. 
Se comunica a socios y acreedores que el texto completo de la resolución de escisión se encuentra a su 
disposición en el domicilio de la sociedad escindente, ubicado en calle bulevar de los Virreyes número 
1115, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, Distrito 
Federal, durante un plazo de 45 días naturales, contado a partir de que se efectúe su inscripción en el 
Registro Público de Comercio y de las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
C.P. Jesús Pérez Padilla 
Rúbrica. 
(R.- 116483) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
Zihuatanejo, Gro. 
EDICTO 
Unión de Crédito del Valle de México, Sociedad Anónima, Omar Mercado López, Oswaldo Munguía 
Monroy y/o Armando Ernesto Mejía García, Miguel Angel Quintana López y otros, Bernardino Romero 
Rivas, Antonio Rogel Basaves y Sindicato de la Industria Elaboradora y Transformadora de Partes de 
Metal, Materiales Sintéticos, Similares y Conexos del Estado de Morelos. 
En los autos del expediente sin número, derivado de la comparecencia de las partes de fecha veinticinco 
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, promovido por Edgar Castillo Escalante y otros, en 
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contra de Dominicis, S.A. de C.V., radicado en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Guerrero, con residencia en la ciudad y puerto de Zihuatanejo, ha sido acreditado su carácter de 
acreedores de la persona moral señalada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por 
auto de veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve notificarlos y emplazarlos por 
edictos, que deberán de publicarse, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Excélsior, que resulta ser de los de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley Federal de Amparo; 17, 685, 739 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado en forma supletoria a ésta. Queda a su disposición en la Secretaría General de esta 
Junta, con domicilio en Paseo del Palmar sin número esquina con calle Los Cocos, colonia Centro, de 
Zihuatanejo, Guerrero, el expediente referido, haciéndoles saber que cuentan con treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, para que ocurran a hacer valer sus 
derechos. Así también, comuníquese que deberán de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esa ciudad y puerto de Zihuatanejo, apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se harán por estrados, lo anterior con fundamento en el artículo 739 de la Ley Federal 
del Trabajo. 
Zihuatanejo, Gro., a 24 de noviembre de 1999. 
Atentamente 
El C. Presidente 
Lic. Abad Gerardo Orozco Rojas 
Rúbrica. 
El C. Secretario General 
Lic. Félix García Mejía 
Rúbrica. 
(R.- 116498) 
 
ING SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
   ESTADO 1 
 100 Activo 
 110 Inversiones  78,437,025.52 
 111 Valores 32,799,834.87 
 112 Gubernamentales 8,758,026.32 
 113 Empresas privadas 23,536,556.74 
 114 Tasa conocida 19,330.167.79 
 115 Renta variable 4,206,388.95 
 116 Valuación neta 9,389.55 
 117 Deudores por intereses 495,862.26 
 118 (-) Estimación para castigos 0.00 
 119 Préstamos 284,821.15 
 120 Sobre pólizas 284,821.15 
 121 Con garantía 0.00 
 122 Quirografarios 0.00 
 123 Descuentos y redescuentos 0.00 
 124 Cartera vencida 0.00 
 125 Deudores por intereses 0.00 
 126 (-) Estimación para castigos 0.00 
 127 Inmobiliarias 45,352,369.50 
 128 Inmuebles 34,910.052.83 
 129 Valuación neta 11,292,663.99 
 130 (-) Depreciación 850,347.32 
 131 Inv. P. Oblig. Laborales al Ret.  82,000.70 
 132 Disponibilidad  2,214,098.84 
 133 Caja y bancos 2,214,098.84 
 134 Deudores  6,489,548.91 
 135 Por primas 4,171,187.30 
 136 Agentes y ajustadores 217,199.85 
 137 Documentos por cobrar 0.00 
 138 Deudores por Resp. de Fianzas de Rec. pagadas 0.00 
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 139 Préstamos al personal 629,858.16 
 140 Otros 1,471,303.60 
 141 (-) Estimación para castigos 0.00 
 142 Reaseguradores y reafianzadores  445,617.31 
 143 Instituciones de seguros y fianzas 445,617.31 
 144 Depósitos retenidos 0.00 
 145 Participación de Reaseg. por siniestros pendientes 0.00 
 146 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 0.00 
 147 Otras participaciones 0.00 
 148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
 149 Part. de Reaf. en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
 150 Otros activos  29,046,805.80 
 151 Mobiliario y equipo 11,921,496.39 
 152 Activos adjudicados 0.00 
 153 Diversos 117,706.27 
 154 Gastos amortizables 25,846,455.45 
 155 (-) Amortización 8,838,852.31 
 Suma del activo  116,715,097.08 
 200 Pasivo 
 210 Reservas técnicas  33,540,167.62 
 211 De riesgos en curso 31,454,895.00 
 212 Vida 31,454,895.00 
 213 Accidentes y enfermedades y daños 0.00 
 214 Fianzas en vigor 0.00 
 215 De obligaciones contractuales 1,584,915.45 
 216 Por siniestros y vencimientos 1,346,045.34 
 217 Por siniestros ocurridos y no reportados 0.00 
 218 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
 219 Fondos de seguros en administración 0.00 
 220 Por primas en depósito 238,870.11 
 221 De previsión 500,357.17 
 222 Previsión 500,357.17 
 223 Riesgos catastróficos 0.00 
 224 Contingencia 0.00 
 225 Especiales 0.00 
 226 Rva. para obligaciones laborales al retiro  82,130.00 
 227 Acreedores  5,566,270.17 
 228 Agentes y ajustadores 1,291,601.98 
 229 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
 230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
 231 Diversos 4,274,668.19 
 232 Reaseguradores y reafianzadores  1,189,863.12 
 233 Instituciones de seguros y fianzas 806,432.38 
 234 Depósitos retenidos 383,430.74 
 235 Otras participaciones 0.00 
 236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
 237 Otros pasivos  4,778,720.51 
 238 Provisiones para la Part. de Util. al Pers. 0.00 
 239 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
 240 Otras obligaciones 4,772,280.63 
 241 Créditos diferidos 6,439.88 
 Suma del pasivo  45,157,151.42 
 300 Capital 
 310 Capital o fondo social pagado  215,174,749.77 
 311 Capital o fondo social 300,000,000.00 
 312 (-) Capital o fondo no suscrito (84,825,250.23) 
 313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
 314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
 315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
 316 Reservas  72,870,639.36 
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 317 Legal 0.00 
 318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
 319 Otras 72,870,639.36 
 320 Superávit por valuación de inmuebles  11,292,663.99 
 321 Subsidiarias  0.00 
 322 Resultado de ejercicios anteriores  (155,374,238.53) 
 323 Resultado del ejercicio  (72,405,868.93) 
 Suma del capital  71,557,945.66 
 Suma del pasivo y capital  116,715,097.08 
 800 Orden 287,434,546.10 
 810 Valores en depósito 0.00 
 820 Fondos en administración 0.00 
 830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
 840 Garantías de Recup. por fianzas expedidas 0.00 
 850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 0.00 
 860 Reclamaciones pagadas 0.00 
 870 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
 880 Pérdida fiscal por amortizar 250,108,294.06 
 890 Reserva para Const. para Oblig. Lab. al retiro 0.00 
 900 Margen de solvencia 3,345,863.98 
 910 Cuentas de registro 33,980,388.06 
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos por arrendamiento financiero. 
Nuestros auditores de estados financieros son representados por el Despacho Mancera, S.C. Ernest & 
Young y los correspondientes a la revisión de nuestras reservas técnicas están representados por Técnica 
Actuarial Aplicada, S.C. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
Director General 
Lic. Antonio Mijares Ricci 
Rúbrica. 
Director de Finanzas 
C.P. Luis Prado Rojas 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Víctor Aguilar Villalobos 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
El presente estado de situación financiera fue revisado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
según oficio número 06-367-III-2.1/22689 de fecha 28 de octubre de 1999. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 116513) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
EDICTO 
Constructora Enbac, S.A. de C.V. RFC: CEN960124K27 
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Con fundamento en las disposiciones de los artículos 72, 73 y 92 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula XVII del contrato número CGR-SAT-OPL-68/98, celebrado con el Servicio de 
Administración Tributaria, al encontrarse abandonado su domicilio fiscal, por incumplimiento y abandono 
de la obra, se le notifica por este conducto que dicho contrato quedó formalmente rescindido con fecha 21 
de septiembre de 1999. 
El expediente correspondiente se encuentra en la Dirección de Proyectos y Obras, de la Coordinación 
Central de Recursos Materiales del Servicio de Administración Tributaria, ubicada en el 5o. piso del 
edificio, sito en Sinaloa número 43, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, lugar en el que podrá ser 
consultado, acto que de conformidad con las disposiciones de la ley de la materia puede ser recurrido en 
los términos que la misma precisa. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
El Coordinador General de Recursos del SAT 
Lic. Angel Salinas Flores 
Rúbrica. 
(R.- 116540) 
 
GRUPO SIDEK, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SIDEK 1989 
Se convoca a los tenedores de las Obligaciones Quirografarias emitidas por Grupo Sidek, S.A. de C.V., a 
la Asamblea General de Tenedores, la cual tendrá verificativo el próximo 15 de diciembre de 1999 a las 
11:00 horas, en las oficinas de la emisora, ubicadas en Circunvalación Agustín Yáñez número 2343, 3er. 
piso, código postal 44100, en Guadalajara, Jal., la cual se sujetará al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del representante común sobre el estado que guarda la emisión de las Obligaciones 
Quirografarias emitidas por Grupo Sidek, S.A. de C.V. (SIDEK) 1989. 
2.- Resoluciones de la Asamblea al punto anterior. 
3.- Asuntos generales. 
Todos los interesados que deseen asistir a la Asamblea General de Tenedores de las Obligaciones 
deberán depositar los títulos representativos de las mismas o entregar la constancia de depósito 
correspondiente en las oficinas del representante común en avenida Universidad número 1200, colonia 
Xoco, código postal 03339, en México, D.F., a más tardar el día anterior a la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea. Contra la constancia de depósito se entregará a los tenedores pase de 
asistencia a la misma. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Lic. Julio Godínez Cortés 
Rúbrica. 
(R.- 116646) 
 
BIMABEL, S.A. DE C.V. 
MOLINO SANT JOAN, S.A. DE C.V. 
INDUSTRIAL MOLINERA DEL VALLE DE SAN JORGE, S.A. DE C.V. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento que las sociedades denominadas Bimabel, S.A. de C.V.; Molino Sant Joan, S.A. de C.V. 
e Industrial Molinera del Valle de San Jorge, S.A. de C.V., mediante sus correspondientes asambleas 
generales extraordinarias de accionistas, celebradas en sus domicilios sociales el 2 de diciembre de 1999, 
acordaron fusionarse, subsistiendo la primera como fusionante y quedando incorporadas las otras dos, 
como fusionadas, conforme al siguiente acuerdo de fusión: 
ACUERDO DE FUSION 
Acuerdo de fusión de sociedades que celebran por una parte la empresa Bimabel, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo identificada como la fusionante y Molino Sant Joan, S.A. de C.V. e Industrial Molinera del Valle 
de San Jorge, S.A. de C.V., en lo sucesivo identificadas también como las fusionadas, de conformidad 
con las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- Se acuerda la fusión de Bimabel, S.A. de C.V. como sociedad fusionante, que subsiste, con 
Molino Sant Joan, S.A. de C.V. y con Industrial Molinera del Valle de San Jorge, S.A. de C.V., como 
fusionadas, que desaparecen, surtiendo plenos efectos dicha fusión entre las partes, para todos los 
efectos legales contables y fiscales, precisamente al cierre de las operaciones del 14 de diciembre de 
1999, independientemente de la fecha en que se efectúe la publicación de los balances generales de las 
sociedades fusionante y fusionadas y de la fecha de inscripción de dichos balances generales y de los 
acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, domicilio social de las 
sociedades fusionante y fusionadas. 
SEGUNDA.- La sociedad que subsiste es Bimabel, S.A. de C.V., continuando en vigor sus estatutos 
sociales, extinguiéndose Molino Sant Joan, S.A. de C.V. e Industrial Molinera del Valle de San Jorge, S.A. 
de C.V. 
TERCERA.- Bimabel, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, así como Molino Sant Joan, S.A. de C.V., 
e Industrial Molinera del Valle de San Jorge, S.A. de C.V., como fusionadas, convienen en que la fusión se 
lleve a cabo de acuerdo con la cifras que muestran sus respectivos balances generales al 31 de octubre 
de 1999, los cuales forman parte integrante de este acuerdo. 
CUARTA.- Bimabel, S.A. de C.V., en su calidad de fusionante, asume la obligación de pago de cualquier 
pasivo a cargo de Molino Sant Joan, S.A. de C.V., y de Industrial Molinera del Valle de San Jorge, S.A. de 
C.V., existente al 14 de diciembre de 1999, fecha en que surte efectos la fusión. Este acuerdo deberá ser 
hecho del conocimiento de los acreedores de ambas sociedades con el objeto de que tomen medidas 
relativas y de que, en caso de ser necesario, se les haga el pago cuando así lo requieran, a partir de la 
fecha en que surte efectos la fusión. 
QUINTA.- Los activos y pasivos de Molino Sant Joan, S.A. de C.V. y los de Industrial Molinera del Valle 
de San Jorge, S.A. de C.V., quedan incorporados al patrimonio de Bimabel, S.A. de C.V., sin reserva ni 
limitación alguna, haciéndose los asientos y registros correspondientes en los libros de contabilidad de las 
sociedades. 
SEXTA.- Bimabel, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, reconoce todos los contratos civiles, 
mercantiles y de cualquier otra índole que hayan celebrado Molino Sant Joan, S.A. de C.V., y/o Industrial 
Molinera del Valle de San Jorge, S.A. de C.V.; por lo que Bimabel, S.A. de C.V. asume todos los derechos 
y se hace cargo de todas las obligaciones consignadas en los mismos o que hayan surgido de 
cualesquiera otros actos jurídicos al 14 de diciembre de 1999. 
SEPTIMA.- Los créditos y adeudos que existieren entre Bimabel, S.A. de C.V., Molino Sant Joan, S.A. de 
C.V. y/o Industrial Molinera del Valle de San Jorge, S.A. de C.V., en su caso, quedarán extinguidos por 
confusión a consecuencia de la fusión. 
OCTAVA.- Como resultado de la fusión, la sociedad fusionante Bimabel, S.A. de C.V. adquiere la 
propiedad de los inmuebles que a continuación se describen: 
a. Inmueble ubicado en la calle de prolongación Ruiz Cortines Oriente número 160, que se encuentra a la 
altura del kilómetro M-507707.40 de la vía del ferrocarril Tampico-Gómez Palacio en el Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León. 
b. Inmueble conocido como Planta Navojoa ubicado en las calles I. Pesqueira y Mártires de Cananea sin 
número, en el Municipio de Navojoa, Sonora. 
c. Inmueble identificado como lote número 428 Z1 P7/8 ubicado en la calle de Francisco I. Madero sin 
número, fraccionamiento de San Juan de Ocotlán en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 
NOVENA.- Las sociedades fusionadas -que desaparecen- cesarán sus actividades precisamente al cierre 
de operaciones del 14 de diciembre de 1999 a las 19:00 horas, fecha en la cual, conforme al artículo 11 
del Código Fiscal de la Federación, terminará anticipadamente su ejercicio fiscal, debiendo presentar la 
sociedad fusionante las declaraciones y avisos que le hubieran correspondido a las sociedades 
fusionadas, conforme a lo dispuesto por el mismo Código Fiscal de la Federación. 
DECIMA.- El capital social de Bimabel, S.A. de C.V. se incrementa con el de las sociedades fusionadas, 
en la cantidad de $264'822,800.00 M.N. (doscientos sesenta y cuatro millones, ochocientos veintidós mil 
ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), para alcanzar la cantidad total suscrita y pagada de 
$595'022,800.00 M.N. (quinientos noventa y cinco millones veintidós mil ochocientos pesos 00/100 
moneda nacional), de la cual $500,000.00 M.N. (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional) 
corresponden al capital mínimo, y $594'522,800 (quinientos noventa y cuatro millones quinientos veintidós 
mil ochocientos 00/100 moneda nacional) corresponden al capital variable. El capital social quedará 
representado por 59'502,280 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal. 
DECIMO PRIMERA.- Como resultado de la fusión, tanto los accionistas de Molino Sant Joan, S.A. de 
C.V. como los de Industrial Molinera del Valle de San Jorge, S.A. de C.V., entregarán los títulos que 
amparan las acciones representativas del capital social de las cuales son titulares y recibirán a cambio 
títulos que amparen las acciones representativas del capital social de Bimabel, S.A. de C.V., cada una sin 
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expresión de valor nominal ordinarias, nominativas y liberadas, conforme a lo acordado por los 
accionistas. 
DECIMO SEGUNDA.- Los nombramientos de consejeros, comisarios y funcionarios de Bimabel, S.A. de 
C.V. continúan en vigor. 
DECIMO TERCERA.- Este acuerdo de fusión queda sujeto a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
como supletorio de la misma, al Código Civil para el Distrito Federal, sometiéndose las partes, en caso de 
controversia, a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra causa. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de las Asambleas Extraordinarias de 
Accionistas de las sociedades fusionante y fusionadas que 
aprobaron el acuerdo de fusión antes descrito 
Miguel Arellano Carrillo 
Rúbrica. 
BIMABEL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Bancos y valores realizables 36 
Cuentas y Doc. por cobrar 24,122 
Suma del circulante 24,158 
Fijo 
Inversión en acciones 1'045,874 
Suma del fijo 1'045,874 
Suma activo total 1'070,032 
Pasivo 
Corto plazo 
Cuentas y Doc. por pagar 265,278 
Impuestos por pagar 4,204 
Suma de corto plazo 269,482 
Capital 
Capital social 330,200 
Reservas y superávit (68,627) 
Utilidades acumuladas 538,977 
Suma capital contable 800,550 
Suma pasivo y capital 1'070,032 
31 de octubre de 1999. 
Miguel Arellano Carrillo 
Rúbrica. 
MOLINO SANT JOAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Bancos y valores realizables 28 
Cuentas y Doc. por cobrar 18,987 
Inventario 27,895 
Otros activos circulantes 934 
Suma del circulante 47,844 
Fijo 
Edificio Maq. y Eqpo. neto 151,110 
Otros activos fijos 43 
Suma del fijo 151,153 
Suma activo total 198,997 
Pasivo 
Corto plazo 
Cuentas y Doc. por pagar 45,973 
Impuestos por pagar (308) 
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Suma de corto plazo 45,665 
Largo plazo 
Estimaciones y reservas 789 
Suma del pasivo total 46,454 
Capital 
Capital social 120,050 
Reservas y superávit 20,220 
Utilidades acumuladas 12,273 
Suma capital contable 152,543 
Suma pasivo y capital 198,997 
31 de octubre de 1999. 
Miguel Arellano Carrillo 
Rúbrica. 
INDUSTRIAL MOLINERA DEL VALLE DE SAN JORGE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Bancos y valores realizables 1,151 
Cuentas y Doc. por cobrar 141,808 
Inventario 94,224 
Otros activos circulantes 185,624 
Suma del circulante 422,807 
Fijo 
Edificio Maq. y Eqpo. neto 287,200 
Otros activos fijos 129,329 
Suma del fijo 416,529 
Suma activo total 839,336 
Pasivo 
Corto plazo 
Cuentas y Doc. por pagar 424,930 
Impuestos por pagar 1,419 
Suma de corto plazo 426,349 
Largo plazo 
Estimaciones y reservas 9,922 
Suma del pasivo total 436,271 
Capital 
Capital social 160,000 
Reservas y superávit 31,251 
Utilidades acumuladas 211,814 
Suma capital contable 403,065 
Suma pasivo y capital 839,336 
31 de octubre de 1999. 
Miguel Arellano Carrillo 
Rúbrica. 
(R.- 116660) 
 
JUAN AGUIRREZABAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno de los estatutos sociales, y por los artículos 179, 
180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de 
Juan Aguirrezábal, S.A. de C.V., para que por sí o a través de su representante, acudan a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 5 de enero del 2000 a las 10:00 horas, dentro del 
domicilio social, sito en Río Duero número 31, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., 
bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del administrador único por los ejercicios sociales comprendidos del 1 de enero al 31 de 
diciembre de los años de 1997 y 1998. 
II. Informe del comisario por los ejercicios sociales comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de los 
años de 1997 y 1998. 
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III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad, por los 
ejercicios sociales comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de los años de 1997 y 1998. 
IV. Designación y/o ratificación del administrador único y del comisario de la sociedad. 
V. Determinación de los emolumentos correspondientes al administrador único y al comisario. 
VI. Designación de delegados que den cumplimiento a los acuerdos adoptados en la Asamblea. 
De conformidad con el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir del día de hoy y 
hasta la fecha en que tenga verificativo la Asamblea General Ordinaria de Accionistas convocada, estará 
a disposición de los accionistas la información financiera de la sociedad, así como los informes del 
administrador y del comisario, respectivamente, en el domicilio ubicado en Río Duero número 31, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
En términos del artículo undécimo de los estatutos sociales de la sociedad, se hace saber a los 
accionistas de Juan Aguirrezábal, S.A. de C.V., que éstos podrán hacerse representar en la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas mediante carta poder. 
Finalmente, para efectos de la asistencia, en términos del artículo décimo de los estatutos de la sociedad 
los accionistas de Juan Aguirrezábal, S.A. de C.V., o sus representantes, deberán depositar en la 
administración de la sociedad las acciones o los certificados de depósito de las mismas en alguna 
institución de crédito, previa a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que en este 
acto se convoca. 
Atentamente 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999. 
Comisario 
Eduardo David García 
Rúbrica. 
(R.- 116694) 
 
JUAN AGUIRREZABAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno de los estatutos sociales, y por los artículos 179, 
182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Juan 
Aguirrezábal, S.A. de C.V., para que por sí o a través de sus representantes, acudan a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas, dentro del 
domicilio social, sito en Río Duero número 31, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., 
bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad al 31 de 
agosto de 1999. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación del aumento de capital social en su parte variable. 
III. En su caso, suscripción y pago del aumento del capital social en su parte variable. 
IV. Discusión y, en su caso, aprobación de escisión de la sociedad en seis sociedades distintas que serán 
las escindidas, subsistiendo la sociedad como escindente. 
V. Designación de delegados que den cumplimiento a los acuerdos adoptados en la Asamblea. 
De conformidad con el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir del día de hoy y 
hasta la fecha en que tenga verificativo la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas convocada, 
estará a disposición de los accionistas la información financiera de la sociedad, en el domicilio ubicado en 
Río Duero número 31, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
En términos del artículo undécimo de los estatutos sociales de la sociedad, se hace saber a los 
accionistas de Juan Aguirrezábal, S.A. de C.V., que éstos podrán hacerse representar en la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas mediante carta poder. 
Para efectos de la asistencia, en términos del artículo décimo de los estatutos de la sociedad los 
accionistas de Juan Aguirrezábal, S.A. de C.V., o sus representantes, deberán depositar en la 
administración de la sociedad las acciones o los certificados de depósito de las mismas en alguna 
institución de crédito, previa a la celebración de la Asamblea General Extraordinaria que en este acto se 
convoca. 
Finalmente, en términos del artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el supuesto de 
que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad convocada no se llegaré a celebrar 
en la fecha mencionada en el primer párrafo de la presente por cualquier razón, incluyendo la falta de 
quórum requerido por el artículo 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en este acto se fija 
como fecha de celebración de dicha Asamblea General Extraordinaria en segunda convocatoria el 21 de 
enero del 2000, en el entendido de que en este supuesto se desahogará el orden del día indicado en la 
presente convocatoria. 
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Atentamente 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999. 
Comisario 
Eduardo David García 
Rúbrica. 
(R.- 116695) 
 
BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 
(SOCIEDAD FUSIONANTE) 
CASA DE CAMBIO BANCOMER, S.A. DE C.V. 
ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO, 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER 
FACTORAJE BANCOMER, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER 
(SOCIEDADES FUSIONADAS) 
AVISO DE FUSION 
En asambleas generales extraordinarias de accionistas de Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero, Casa de Cambio Bancomer, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Bancomer y Factoraje Bancomer, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Bancomer, celebradas con fecha 8 de diciembre de 1999, y en los términos del convenio de 
fusión suscrito por las citadas sociedades, se tomaron, entre otros, los acuerdos cuyo extracto se 
transcribe en lo conducente a continuación: 
PRIMERO.- Se aprueban los estados financieros al 30 de septiembre de 1999, así como el balance 
proforma. 
SEGUNDO.- Con base en los mencionados estados financieros, Bancomer, S.A., como sociedad 
fusionante, se fusiona y absorbe a las sociedades Casa de Cambio Bancomer, S.A. de C.V. y Factoraje 
Bancomer, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas. El traspaso de bienes se hará a valor en libros. 
TERCERO.- Bancomer, S.A., se subroga a título universal, todos los activos, derechos y pasivos y asume 
todas las obligaciones y responsabilidades de las sociedades fusionadas Casa de Cambio Bancomer, 
S.A. de C.V. y Factoraje Bancomer, S.A. de C.V., las cuales se extinguirán jurídicamente cancelándose en 
consecuencia las acciones en que se divide su capital social, así como su inscripción en el Registro 
Público de Comercio correspondiente a sus domicilios sociales. 
CUARTO.- Bancomer, S.A., aumenta su capital social pagado, que actualmente asciende a 
$2,100'402,473.96, en la cantidad de $99'666,666.00, para quedar elevado a la suma de 
$2,200'069,139.96, representado por -7,857'389,786- acciones serie "O", ordinarias nominativas, liberadas 
con valor nominal de $0.28 por acción, no siendo necesario reformar sus estatutos sociales, en virtud de 
que el citado aumento queda comprendido dentro del importe de su capital social autorizado que asciende 
a la suma de $4,000'000,000.00. 
Como consecuencia de lo anterior, de las -6,784'276,879- acciones ordinarias, nominativas, con valor 
nominal de $0.28 por acción, que se encuentran en tesorería, entréguese a los accionistas de Casa de 
Cambio Bancomer, S.A. de C.V., libres de pago, -153'571,429- acciones serie "O" de Bancomer, S.A., en 
la proporción de 1 (una) acción, por cada -3.57142857- acciones que posean de Casa de Cambio 
Bancomer, S.A. de C.V. y a los accionistas de Factoraje Bancomer, S.A. de C.V., entréguese libres de 
pago, -202'380,950- acciones serie "O" de Bancomer, S.A., en la proporción de 1 (una) acción, por cada -
165.58444367- acciones que posean de Factoraje Bancomer, S.A. de C.V., quedando en la Tesorería de 
Bancomer, S.A., -6,428'324,500- acciones. 
QUINTO.- Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 27 de la Ley de Instituciones de Crédito, inscríbase en el Registro Público de Comercio del 
domicilio de la sociedad y publíquese en el Diario Oficial de la Federación un extracto de los acuerdos 
adoptados en esta asamblea, conjuntamente con los últimos estados financieros de esta Institución como 
sociedad fusionante y de las sociedades fusionadas, no siendo el caso de publicar el sistema establecido 
para la extinción del pasivo de las sociedades fusionadas, en virtud de que Bancomer, S.A., como 
sociedad fusionante, se subroga a título universal todos los activos, derechos y pasivos y asume todas las 
obligaciones y responsabilidades de las fusionadas, surtiendo efectos la fusión al cumplimentarse el 
presente acuerdo, en los términos de lo establecido en las disposiciones legales antes invocadas. 
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SEXTO.- Celébrese con las sociedades fusionadas Casa de Cambio Bancomer, S.A. de C.V. y Factoraje 
Bancomer, S.A. de C.V., el convenio de fusión en los términos y condiciones acordados por esta 
asamblea. 
Asimismo, a continuación se publican los estados financieros base de la fusión y el balance proforma de 
Bancomer, S.A., Casa de Cambio Bancomer, S.A. de C.V. y Factoraje Bancomer, S.A. de C.V., 
practicados al 30 de septiembre de 1999. 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
Bancomer,, S.A.,, Institución de Banca Múltiple,, Casa de Cambio Bancomer,, S.A. de C.V.,, Actividad 
Grupo Financiero, Auxiliar del Crédito,, Grupo Financiero Bancomer 
Delegado Especial, Delegado Especial 
Lic. Javier Francisco Lozano Morales, Lic. Carlos Heredia Navarro 
Rúbrica., Rúbrica. 
Factoraje Bancomer, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito 
Grupo Financiero Bancomer 
Delegado Especial 
Lic. Carlos Heredia Navarro 
Rúbrica. 
BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 
FACTORAJE BANCOMER, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER 
CASA DE CAMBIO BANCOMER, S.A. DE C.V. 
ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER 
BALANCE GENERAL 
CON CIFRAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999, BASE DE FUSION 
(cifras en miles de pesos) 
 Bancomer Factoraje Casa de Cambio 
 Activo 
 Tesorería 49,638,774 22,324 63,189 
 Cartera vigente 158,658,398 17,045 0 
 Cartera vencida 19,256,449 131,232 0 
 Reservas para créditos (13,001,487) (43,156) 0 
 Inversiones permanentes en Accs. 1,373,532 
 Impuestos diferidos 13,469,681 
 Otros activos 19,602,321 58,814 3,575 
 Activo total 248,997,668 186,259 66,764 
 Pasivo 
 Captación 178,711,468 0 0 
 Préstamos interbancarios 33,879,197 40,584 0 
 Obligaciones subordinadas en circulación 7,393,956 0 0 
 Otros pasivos 5,044,311 27,786 4,045 
 Pasivo total 225,028,932 68,370 4,045 
 Capital 
 Capital social 5,004,925 243,156 222,788 
 Primas en suscripción o emisión 
 de acciones 6,354,305 47,541 0 
 Obligaciones subordinadas de 
 conversión obligatoria a capital 1,121,119 0 0 
 Reserva legal y otras reservas 5,104,621 39,238 16,982 
 Utilidades retenidas 5,601,512 44,286 0 
 Exceso o insuficiencia en la 
 actualización del capital (1,599,316) (262,743) (173,632) 
 Resultados del ejercicio en curso 2,369,200 6,411 (3,419) 
 Déficit por valuación de títulos disponibles 
 para Vta. y efecto de Valuac. 
 de Asoc. y afiliada (721,940) 0 0 
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 Interés minoritario 734,310 0 0 
 Capital contable 23,968,736 117,889 62,719 
 Suma pasivo más capital 248,997,668 186,259 66,764 
 
Director Corporativa de Finanzas 
C.P. Gerardo Estrada Attolini 
Rúbrica. 
(R.- 116707) 
 
UFS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de UFS, S.A. de C.V., celebrada el 25 de octubre de 
1999, se tomó el acuerdo de transformar a la sociedad en Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, reformando sus estatutos sociales. 
Se comunica lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 223 y 228 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999. 
Delegado de la Asamblea 
Dr. Arturo J. Lan Arredondo 
Rúbrica. 
UFS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 421,581 
Cuentas por cobrar- 
Deudores diversos 63,045 
Universal Weather & Aviation, Inc. (compañía tenedora) 4,301,282 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 265,932 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 21,835 
 4,652,094 
Pagos anticipados 69,044 
Total del activo circulante 5,142,719 
Equipo, neto 124,436 
 $ 5,267,155 
Pasivo y déficit de los accionistas 
Circulante 
Proveedores $ 5,120,426 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 169,299 
Participación de utilidades a los empleados 34,746 
Total del pasivo circulante 5,324,471 
Obligaciones laborales 14,957 
Déficit de los accionistas 
Capital social 50,000 
Pérdidas acumuladas (122,273) 
Total del déficit de los accionistas (72,273) 
 $ 5,267,155 
Lic. y C.P. Patricia Philibert Garza 
Rúbrica. 
(R.- 116709) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 1999, son las siguientes: 
 2/8 de plana $ 1,680.00 
 4/8 de plana $ 3,360.00 
 6/8 de plana $ 5,040.00 
 1 plana $ 6,720.00 
 2 planas $ 13,440.00 
Atentamente 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 
INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE). 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 

EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES 
PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental 

de atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en 
el país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas 
al desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en 
esa medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las 
fuerzas políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza 
y disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos 
centrales el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de 
una estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan 
las condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     257 

Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 93 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua; 20 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 
6o., 7o., 8o., 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado, las partes suscriben el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que fomenten el 

aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 
II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 

regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos 
y presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 

IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la 
planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas 
áreas o grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 

Con base en lo anterior, las regiones prioritarias y de atención inmediata y las áreas y grupos sociales 
considerados son los siguientes: 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 
Región Tarahumara 
REGIONES PRIORITARIAS 
Región del Desierto 
Región de la Llanura 
OTRAS ÁREAS MARGINADAS 
Zona Poniente de Ciudad Juárez 
La integración municipal se detalla en el Anexo 1 de este Convenio. 
Asimismo, se podrán canalizar recursos a otras regiones, municipios o áreas prioritarias, que se 

determinen conjuntamente en el transcurso del año con base en indicadores de pobreza. 
El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 

atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven 
a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
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acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, llevará un registro específico 
de dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de 
Concertación que se formalicen en el marco de este instrumento, requerirán del otorgamiento del 
dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de verificar su congruencia con el 
Convenio de Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán 
para su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE) 

CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el 
mejor funcionamiento del COPLADE, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la acción 
institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a 
perfeccionar el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y a 
formular un programa de acción para el COPLADE para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a 
los retos y objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al 
Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en 
el ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADE, a efecto 
de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
social integral y, en su caso, promoverán las reformas legales necesarias. La integración del COPLADE 
deberá considerar en su seno, entre otros, la existencia o fortalecimiento de subcomités y grupos de 
trabajo para áreas específicas, tales como los de Atención a Regiones Prioritarias; Desarrollo Institucional 
Municipal; Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; 
en dichas áreas se establecerá una estrecha coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADE, 
informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y 
los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la formación de consensos para la 
toma de decisiones en materia de política social dirigida hacia los espacios prioritarios. El Ejecutivo 
Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y 
ciudadana en materia de desarrollo social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 

CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 
EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 

OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 
entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme 
a lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Comunicaciones y Transportes, y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
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Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. 
En consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación 
de sus programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios a favor de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficientes los recursos disponibles y 
aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental mediante la asignación de $38’295,330.00 (Treinta y ocho millones doscientos 
noventa y cinco mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de las regiones, áreas y 
grupos sociales señalados en la Cláusula Segunda, conforme al Anexo 2 de este documento. 

Adicionalmente, el Ejecutivo Estatal llevará a cabo otras acciones de apoyo a esta estrategia, como 
son el Programa de Agua Potable, Electrificación Rural y el de Vivienda Rural, para la región de atención 
prioritaria de la Tarahumara. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE se definirá la aportación de recursos de 
estos últimos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen 
a canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, se contienen en el Anexo 5 de este Convenio 
del cual forman parte integrante. Para la formalización de estas acciones las partes podrán suscribir 
Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación, y en su caso Anexos de Ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 

DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, 
previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 
orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a 
la generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto 
antes citado y las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán 
hacer públicos, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados 
con base en criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los 
apoyos se canalicen a la población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las 
reglas de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar 
acciones de interés común en beneficio de los municipios, a través de los programas y proyectos del 
Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza” que definan al efecto. Dichos 
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programas y proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de 
$114’885,900.00 (Ciento catorce millones ochocientos ochenta y cinco mil novecientos pesos 00/100 
M.N.), con los cuales se financiarán acciones a través de los fondos para el Desarrollo Productivo; para 
Impulsar el Desarrollo Regional Sustentable; para Atender a Grupos Prioritarios; y de Coinversión Social y 
Desarrollo Comunitario. Dichos fondos están integrados por programas de Empleo Temporal, Crédito a la 
Palabra, Desarrollo Productivo de la Mujer y Coinversión Social, entre otros. La distribución de estos 
fondos por regiones prioritarias y de atención inmediata, así como por áreas y grupos sociales con 
mayores rezagos sociales se señalan en los Anexos 3 y 4 de este documento. Con base en estos criterios 
la Secretaría de Desarrollo Social, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se compromete a 
promover acciones y programas para fortalecer la planeación del desarrollo regional, la investigación y el 
desarrollo de nuevos proyectos sociales. 

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los Lineamientos Generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así 
como a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del 
gasto definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la 
aplicación de los instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los 
parámetros y lineamientos de operación del FONAES de acuerdo a lo previsto en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los 
instrumentos del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del 
Programa se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios 
de los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer 
la calidad de los servicios de educación y salud. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus 
esfuerzos a las regiones y localidades marginadas del Estado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio 
de la Tortilla (FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que 
las familias en pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen 
su población objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en apoyar la compra de un kilogramo 
diario de tortilla. 
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La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 

común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de C.V. (DICONSA), invertirá $268,110.00 
(Doscientos sesenta y ocho mil ciento diez pesos 00/100 M.N.), para el mantenimiento y 
acondicionamiento de su infraestructura para sustentar el desarrollo del Programa. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 56 (cincuenta y seis) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de 
$840,000.00 (Ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), por lo que el Ejecutivo Estatal conviene en 
promover ante los ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V., 5’699,428 (Cinco millones 
seiscientos noventa y nueve mil cuatrocientos veintiocho) litros de leche con una inversión de 
$26’611,700.00 (Veintiséis millones seiscientos once mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Para la atención de las comunidades indígenas el Ejecutivo Federal y el Estatal 
determinarán y realizarán acciones conjuntas para que, con la participación que corresponda al Instituto 
Nacional Indigenista (INI), sean consideradas las propuestas de desarrollo regional y comunitario 
formuladas por las propias comunidades indígenas y municipios. Asimismo, promoverán la actuación del 
Subcomité de Etnodesarrollo del COPLADE, con la finalidad de priorizar las demandas y propuestas de 
las comunidades indígenas para que se incorporen a los programas de desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
VIGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan continuar implementando el 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una 
oferta de viviendas de tipo progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, 
los esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes 
de gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado 
Programa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la 
sociedad, en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y 
seguimiento, estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de asentamientos 
humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 

I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras 
disposiciones legales relacionadas. 

II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de 

desarrollar en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 

IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden 
por prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las 
obras urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar 

las acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes 
compromisos en sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consolide o incorpore, en su caso, a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, la figura de los Consejos de Desarrollo Municipal u 
órgano similar, como la instancia fundamental para la operación y desarrollo del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y órgano de articulación y coordinación de los esfuerzos y 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de diciembre de 1999 

acciones de los ayuntamientos y la sociedad municipal, para impulsar el desarrollo de los 
municipios y su población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, sean ejecutados preferentemente por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la 
asesoría de los ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras 
dependencias competentes. 

III. Consolidar el papel de los Consejos de Desarrollo Municipal u órgano similar para extender su 
ámbito participativo a todos los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en 
todo el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados 
obtenidos; vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y 
protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados 

las acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado 
en 1998, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa 
Operativo Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y aprobarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE o figura similar. 

Las partes convienen en promover la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, para 
lo cual promoverán ante los municipios, la aportación de recursos municipales derivados del 2% del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal, para dicho fin. 

El Gobierno Federal y el Gobierno Estatal podrán aportar recursos para este fin, en los municipios 
situados en las regiones prioritarias que así lo requieran. 

Adicionalmente, el Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), con cargo a los recursos que integren el 
Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario, llevará a cabo en la entidad los diversos 
programas y acciones que conforme a sus atribuciones le corresponden. 

CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 
TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 

por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan conocer 
los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general 
de evaluación al término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores 
sociales para el siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor 
externo, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones 
periódicas en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales 
definidos en la Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen 
con los programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 
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TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la 
CONPROGRESA estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la 
evaluación y seguimiento operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la 
información estadística y geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 

CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de 
su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto 
establezca a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal 
llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la 
ejecución de los programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria 
organizada en el control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos 
federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo 
para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal u órgano similar, para impulsar y consolidar la 
estrategia del Programa de Contraloría Social. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en 
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el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia 
del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Consejos de Desarrollo Municipal o figura 
similar, y en los Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-
Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES 
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones 

necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a 
las reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá 
a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza” y demás manuales de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
QUINCUAGÉSIMA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
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Federación y en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca de las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Chihuahua, Patricio Martínez García.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor E. Anchondo 
Paredes.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación-Estado de Chihuahua celebrado el día 5 de febrero de 1999. 

Convenio de Desarrollo Social 1999 
Estado de Chihuahua 

ANEXOS 
MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 

Y GRUPOS MARGINADOS 
CHIHUAHUA 

ANEXO 1 
   

REGIÓN MUNICIPIOS 
  

  
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

 

  
TARAHUMARA BALLEZA 
 BATOPILAS 
 BOCOYNA 
 CARICHÍ 
 CUSIHUIRIACHÍ 
 CHINIPAS 
 GUACHOCHÍ 
 GUADALUPE Y CALVO 
 GUAZAPARES 
 GUERRERO 
 MADERA 
 MAGUARICHÍ 
 MATACHÍ 
 MORELOS 
 MORIS 
 NONOAVA 
 OCAMPO 
 ROSARIO 
 SAN FRANCISCO DE BORJA 
 TEMOSACHÍ 
 EL TULE 
 URIQUE 
 URUACHÍ 
  
REGIONES PRIORITARIAS  
DEL DESIERTO AHUMADA 
 ASCENCIÓN 
 COYAME 
 MANUEL BENAVIDES 
 OJINAGA 
  
DE LA LLANURA CORONADO 
 MATAMOROS 
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 SAN FRANCISCO DEL ORO 
 SANTA BÁRBARA 
 SATEVO 
 VALLE DE ZARAGOZA 
 HUEJOTITÁN 
  
OTRAS ÁREAS MARGINADAS * ZONA PONIENTE DE CIUDAD JUÁREZ 
  

* SE REFIERE A ÁREAS MUY ESPECÍFICAS, SUJETAS A LA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE 
ATENCIÓN A REGIONES PRIORITARIAS (SARP), CON BASE EN INDICADORES DE POBREZA. 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO DE CHIHUAHUA 

(MILES DE PESOS) 
ANEXO 2 

REGIÓN NÚM. 
DE 

PROGRAMA 

 MPIOS. PROGRAMA 
DE EMPLEO 
TEMPORAL 

CRÉDITO A 
LA PALABRA 

DESARROLL
O PROD. DE 
LA MUJER 

ZONAS 
ÁRIDAS 

MAESTROS 
JUBILADOS 

SERVICIO 
SOCIAL

        
TOTAL DEL ESTADO  16,518.3 15,434.5 666.5 2,000.0 1,316.0 
       
REGIONES DE 
ATENCIÓN INMEDIATA 

23 6,235.7 6,760.2 666.5   

       
REGIONES 
PRIORITARIAS 

12 2,842.0 373.4  1,333.3  

       
OTRAS ÁREAS 
MARGINADAS 

1 7,440.6 8,300.9  666.7 1,316.0 

       
 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 26 POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO 
DE CHIHUAHUA (MILES DE PESOS) 

ANEXO 3 
REGION NÚM. DE 

MPIOS. 
PROGRAM

A DE 
EMPLEO 

TEMPORAL 

CRÉDITO 
A LA 

PALABRA 

DESARROLL
O 

PRODUCTIV
O DE LA 
MUJER 

(MUJERES) 

ATENCIÓ
N A 

ZONAS 
ÁRIDAS 

MAESTROS 
JUBILADOS 

SERVICIO SOCIAL 
(JÓVENES Y 

PROFESIONISTAS
) 

COINVERSIÓ
N SOCIAL 

TOTAL

         
TOTAL DEL ESTADO 36  49,554.8 46,303.2 2,000.0 6,000.0 3,948.0 5,079.9 2,000.0 114,885.

        
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

23  18,707.0 20,280.5 2,000.0   888.5  41,876.0

        
REGIONES 
PRIORITARIAS 

12 8,526.0 1,120.1  4,000.0  875.6  14,521.7

        
OTRAS ÁREAS 
MARGINADAS 

1 22,321.8 24,902.6  2,000.0 3,948.0 3,315.8 2,000.0 58,488.2

         
 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL ESTADO DE CHIHUAHUA (MILES DE 

PESOS) 
ANEXO 4 
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REGIÓN TOTAL FEDERAL ESTATAL 
    
TOTAL  153,181.2 114,885.9 38,295.3 
    
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

55,834.7 41,876.0 13,958.7 

    
REGIONES PRIORITARIAS 19,362.3 14,521.7 4,840.6 
    
OTRAS REGIONES MARGINADAS 77,984.3 58,488.2 19,496.1 
    
    
 

CHIHUAHUA INFRAESTRUCTURA CARRETERA (MILES DE PESOS) 
 ANEXO 5 

TRAMO KM INVERSIONES 
  FEDERAL ESTATAL TOTAL 

     
NAICA - SANTA GERTRUDIS - 
VALERIO 

40.0 15,000.0  15,000.0 

     
VALLE DE ALLENDE - VILLA 
CORONADO 

35.0 15,000.0  15,000.0 

     
GUERRERO - SAN PEDRO 18.2 11,130.0  11,130.0 
     
SAMACHIQUE - BATOPILAS 65.0 10,000.0  10,000.0 
     
FLORES MAGÓN - GALEANA 61.0  51,130.0 51,130.0 
     
     
TOTAL 219.2 51,130.0 51,130.0 102,260.0 
     

 
CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 
INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE). 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 

EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES 
PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
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Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental 
de atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en 
el país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas 
al desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en 
esa medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las 
fuerzas políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza 
y disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos 
centrales el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de 
una estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan 
las condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 
Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 70 fracción XXX, 73 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6, 7 y 38 fracciones I, II, IV, VI y XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 36, 37, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación 
del Estado, las partes suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que fomenten el 

aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 
II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 

regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos 
y presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 

IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la 
planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas 
áreas o grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 
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Con base en lo anterior, las regiones prioritarias y de atención inmediata y las áreas y grupos sociales 
considerados son los siguientes: 

Región de Atención Inmediata: Las Quebradas integrada por los municipios de Canelas, Otáez, 
Tamazula y Topia. 

Regiones Prioritarias: Semidesierto, conformada por los municipios de Cuencamé, General Simón 
Bolívar, Mapimí, Nazas, Rodeo, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro el Gallo, Santa 
Clara y Tlahualilo y, 

Región Indígena Sur conformada por los municipios de Mezquital y Pueblo Nuevo. 
Otras regiones por definir. 
La integración municipal se detalla en el Anexo 1 de este Convenio. 
El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 

atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven 
a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, llevará un registro específico 
de dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de 
Concertación que se formalicen en el marco de este instrumento, requerirán del otorgamiento del 
dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de verificar su congruencia con el 
Convenio de Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán 
para su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE) 

CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el 
mejor funcionamiento del COPLADE, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la acción 
institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a 
perfeccionar el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y a 
formular un programa de acción para el COPLADE para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a 
los retos y objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al 
Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en 
el ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADE, a efecto 
de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
social integral y, en su caso, promoverán las reformas legales necesarias. La integración del COPLADE 
deberá considerar en su seno, entre otros, la existencia o fortalecimiento de subcomités y grupos de 
trabajo para áreas específicas, tales como los de Atención a Regiones Prioritarias; Desarrollo Institucional 
Municipal; Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; 
en dichas áreas se establecerá una estrecha coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADE, 
informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y 
los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias o figura similar, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la formación de 
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consensos para la toma de decisiones en materia de política social. El Ejecutivo Estatal se compromete a 
fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de 
desarrollo social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 

CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 
EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 

OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 
entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme 
a lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Comunicaciones y Transportes, y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. 
En consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación 
de sus programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios a favor de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficientes los recursos disponibles y 
aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental mediante la asignación de $234’653,000.00 (Doscientos treinta y cuatro millones 
seiscientos cincuenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) provenientes primordialmente del Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal, para el desarrollo de las regiones, áreas y grupos sociales señalados en la 
Cláusula Segunda, conforme al Anexo 2 de este documento. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE se definirá la aportación de recursos de 
estos últimos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen 
a canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, serán susceptibles de determinarse en 
documentos derivados de este Convenio; para la formalización de estas acciones las partes podrán 
suscribir Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación, y en su caso Anexos de Ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 

DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, 
previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     271 

orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a 
la generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto 
antes citado y las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán 
hacer públicos, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados 
con base en criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los 
apoyos se canalicen a la población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las 
reglas de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar 
acciones de interés común en beneficio de los municipios a través de los programas y proyectos del 
Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza” que definan al efecto. Dichos 
programas y proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE, o en la figura que se determine. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de 
$64'481,100.00 (Sesenta y cuatro millones cuatrocientos ochenta y un mil cien pesos 00/100 M.N.) con 
los cuales se financiarán acciones a través de los fondos para el Desarrollo Productivo; para Impulsar el 
Desarrollo Regional Sustentable; para Atender a Grupos Prioritarios; y de Coinversión Social y Desarrollo 
Comunitario. Dichos fondos están integrados por programas de Empleo Temporal, Crédito a la Palabra, 
Desarrollo Productivo de la Mujer, Jornaleros Agrícolas, y Coinversión Social, entre otros. La distribución 
de estos fondos por regiones prioritarias y de atención inmediata, así como por áreas y grupos sociales 
con mayores rezagos sociales se señalan en los Anexos 3 y 4 de este documento. Con base en estos 
criterios la Secretaría de Desarrollo Social, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se compromete 
a promover acciones y programas para fortalecer la planeación del desarrollo regional, la investigación y 
el desarrollo de nuevos proyectos sociales. 

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los Lineamientos Generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así 
como a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen, y se compromete a operar dichos recursos conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del 
gasto definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la 
aplicación de los instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los 
parámetros y lineamientos de operación del FONAES de acuerdo a lo previsto en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los 
instrumentos del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del 
Programa se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios 
de los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer 
la calidad de los servicios de educación y salud. 
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El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus 
esfuerzos a las regiones y localidades marginadas del Estado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio 
de la Tortilla (FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que 
las familias en pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen 
su población objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en apoyar la compra de un kilogramo 
diario de tortilla. 

La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 

común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de C.V. (DICONSA), invertirá $756,180.00 
(Setecientos cincuenta y seis mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.) para el mantenimiento y 
acondicionamiento de su infraestructura para sustentar el desarrollo del Programa. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 70 (setenta) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de $1'050,000.00 (Un 
millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por lo que el Ejecutivo Estatal conviene en promover ante los 
ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V., 9'380,647 (Nueve millones 
trescientos ochenta mil seiscientos cuarenta y siete) litros de leche con una inversión de $43'531,900.00 
(Cuarenta y tres millones quinientos treinta y un mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Para la atención de las comunidades indígenas el Ejecutivo Federal y el Estatal 
determinarán y realizarán acciones conjuntas para que, con la participación que corresponda al Instituto 
Nacional Indigenista (INI), sean consideradas las propuestas de desarrollo regional y comunitario 
formuladas por las propias comunidades indígenas y municipios. Asimismo, promoverán la actuación del 
Subcomité de Etnodesarrollo del COPLADE, con la finalidad de priorizar las demandas y propuestas de 
las comunidades indígenas para que se incorporen a los programas de desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
VIGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan implementar el Programa de Ahorro 

y Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una oferta de 
viviendas de tipo progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, 
los esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes 
de gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado 
Programa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la 
sociedad, en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y 
seguimiento, estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de asentamientos 
humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 

I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras 
disposiciones legales relacionadas. 
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II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de 

desarrollar en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 

IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden 
por prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las 
obras urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar 

las acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes 
compromisos en sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consolide o incorpore, en su caso, a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, la participación social formal y operativamente al 
COPLADE y COPLADE's municipales, como una instancia de apoyo para la operación y 
desarrollo del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y órgano de articulación y 
coordinación de los esfuerzos y acciones de los ayuntamientos y la sociedad municipal, para 
impulsar el desarrollo de los municipios y su población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, sean ejecutados preferentemente por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la 
asesoría de los ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras 
dependencias competentes. 

III. Consolidar el papel de los COPLADE's municipales para extender su ámbito participativo a todos 
los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en 
todo el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados 
obtenidos; vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y 
protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados 

las acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado 
en 1998, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa 
Operativo Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y aprobarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE o figura similar. 

Las partes convienen en promover la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, 
mediante la aportación conjunta de recursos financieros. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social aportará $170,000.00 (Ciento setenta mil pesos 00/100 
M.N.) del Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza" del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

Por su parte, el Ejecutivo del Estado aportará recursos complementarios consistentes en $170,000.00 
(Ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.) para la integración del mencionado fondo, y promoverá ante los 
municipios, conjuntamente con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, la 
aportación de recursos municipales derivados del 2% del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 
para dicho fin. 
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Adicionalmente, el Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), con cargo a los recursos que integren el 
Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario, llevará a cabo en la entidad los diversos 
programas y acciones que conforme a sus atribuciones le corresponden. 

CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 
TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 

por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan conocer 
los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general 
de evaluación al término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores 
sociales para el siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor 
externo, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones 
periódicas en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales 
definidos en la Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen 
con los programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la 
CONPROGRESA estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la 
evaluación y seguimiento operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la 
información estadística y geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 

CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de 
su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto 
establezca a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal 
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llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la 
ejecución de los programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria 
organizada en el control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos 
federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo 
para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y del COPLADE y COPLADE's municipales, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en 
el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia 
del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en el COPLADE y COPLADE's municipales y 
Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio 
en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES 
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones 

necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a 
las reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá 
a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 
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De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza” y demás manuales de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
QUINCUAGÉSIMA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca de las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Durango, Ángel Sergio Guerrero Mier.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jesús Flores 
Gómez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación-Estado de Durango celebrado el día 5 de febrero de 1999. 

Convenio de Desarrollo Social 1999 Estado de Durango 
ANEXOS 

MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 
Y GRUPOS MARGINADOS 

DURANGO 
 ANEXO 1 

REGIÓN MUNICIPIOS 
  
REGIONES DE ATENCIÓN  CANELAS  
INMEDIATA OTÁEZ 
LAS QUEBRADAS TAMAZULA 
 TOPIA 
  
REGIONES PRIORITARIAS  
SEMIDESIERTO CUENCAMÉ 
 GRAL. SIMÓN BOLÍVAR 
 MAPIMÍ 
 NAZAS  
 RODEO 
 SAN JUAN DE GUADALUPE 
 SAN LUIS DEL CORDERO 
 SAN PEDRO DEL GALLO 
 SANTA CLARA 
 TLAHUALILO 
INDÍGENA SUR MEZQUITAL 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     277 

 PUEBLO NUEVO 
  
  
OTRAS ÁREAS  CANATLÁN 
PRIORITARIAS * CONETO DE COMONFORT 
 DURANGO 
 GÓMEZ PALACIO 
 GUADALUPE VICTORIA 
 GUANACEVI 
 HIDALGO 
 INDE 
 LERDO 
 NOMBRE DE DIOS 
 OCAMPO 
 ORO, EL 
 PÁNUCO DE CORONADO 
 PEÑÓN BLANCO 
 POANAS 
 SAN BERNARDO 
 SAN DIMAS  
 SAN JUAN DEL RÍO 
 SANTIAGO PAPASQUIARO 
 SUCHIL 
 TEPEHUANES 
 VICENTE GUERRERO 
 NUEVO IDEAL 
  
* SE REFIERE A ÁREAS MUY ESPECÍFICAS, DETERMINADAS POR EL SUBCOMITÉ DE 
ATENCIÓN A REGIONES PRIORITARIAS (SARP) O INSTANCIA SIMILAR, CON BASE A 
INDICADORES DE POBREZA. 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO DE DURANGO 
(MILES DE PESOS) 

ANEXO 2 
REGIÓN NÚM. 

DE  
PROGRAMA 

 MPIOS
. 

PROGRA
MAS 

ESPECIA
LES 1/ 

CAMIN
OS 2/ 

INF. HIDR. 
Y SAN. 3/ 

INF. 
EDUC. 

4/ 

INF. 
DEPORT. 

INF. DE 
EDIFIC. 

INF. 
PENITEN. 

5/ 

ELECTRIFIC
ACIÓN 

 
TOTAL DEL 
ESTADO 

39  43,515.0 96,94
5.0 

24,576.0 22,853.
0 

4,950.0 20,437.0 5,331.0 7,729.0 

          
REGIONES DE 
ATENCIÓN 
INMEDIATA 

4   3,100.
0  

2,118.0      1,714.0  

          
REGIONES 
PRIORITARIAS 

12   7,892.
0  

7,285.0    6,300.0  486.0  2,642.0  

          
OTRAS ÁREAS Y 
GRUPOS 
SOCIALES* 

23  43,515.0  85,95
3.0  

15,173.0  22,853.
0  

4,950.0  14,137.0  4,845.0  3,373.0  

          
1/ ESTA APORTACIÓN SERÁ COMPLEMENTADA CON RECURSOS FEDERALES Y MUNICIPALES 
2/ INCLUYE RECURSOS DEL FONDO 3 RAMO 33 Y PROGRAMA NORMAL, LOS QUE SERÁN 
COMPLEMENTADOS CON RECURSOS FEDERALES, MUNICIPALES Y DE LOS BENEFICIARIOS 
3/ INCLUYE RECURSOS DEL FONDO 3 RAMO 33 Y DEL PROGRAMA NORMAL, QUE SERÁN 
COMPLEMENTADOS CON RECURSOS FEDERALES 
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4/ INCLUYE RECURSOS DEL FONDO 5 DEL RAMO 33 Y DEL PROGRAMA NORMAL 
5/ INCLUYE RECURSOS DEL PROGRAMA NORMAL Y SE COMPLEMENTARÁ CON RECURSOS 
FEDERALES 
6/ INCLUYE RECURSOS DEL PROGRAMA NORMAL Y SE COMPLEMENTARÁ CON RECURSOS 
FEDERALES 
* SE REFIERE A ÁREAS MUY ESPECÍFICAS, DETERMINADAS POR EL SUBCOMITÉ DE ATENCIÓN 
A REGIONES PRIORITARIAS (SARP) O INSTANCIA SIMILAR, CON BASE A INDICADORES DE 
POBREZA 

 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 26 POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO 

DE DURANGO (MILES DE PESOS) 
ANEXO 3 

REGIÓN NÚM. DE 
MPIOS. 

PROG. DE 
EMPLEO 

TEMPORA
L 

CRÉDITO A 
LA 

PALABRA 

JORNALER
OS 

AGRÍCOLA
S 

ATENCIÓN A 
ZONAS 
ÁRIDAS 

MAESTROS 
JUBILADOS 

SERVICIO 
SOCIAL 

(JÓVENES Y 
PROFESIONISTA

S) 
 

TOTAL DEL ESTADO  15,996.8 29,747.9 7,698.2 5,653.7 1,285.2 3,485.8
REGIONES DE 
ATENCIÓN INMEDIATA 

4  4,895.0  3,727.0     139.7 

LAS QUEBRADAS 4  4,895.0  3,727.0     139.7 
       
REGIONES 
PRIORITARIAS 

12  7,667.5  7,567.9  4,815.9  2,657.7   1,174.7 

SEMIDESIERTO 10  5,080.2  6,711.1  2,407.9  2,657.7   778.3 
INDÍGENA SUR 2  2,587.3  856.8  2,408.0    396.4 
       
OTRAS ÁREAS 23   18,453.0  2,882.3  2,996.0   2,171.4 
       
GRUPOS SOCIALES 23  3,434.3     1,285.2  
       

 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL ESTADO DE DURANGO (MILES DE 

PESOS) 
ANEXO 4 

REGIÓN TOTAL FEDERAL ESTATAL 
    
TOTAL 299,134.1  64,481.1  234,653.0  
    
    
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

16,693.3  8,946.3  7,747.0  

    
    
REGIONES PRIORITARIAS 51,549.6  24,312.6  27,237.0  
    
    
OTRAS ÁREAS Y GRUPOS 
SOCIALES 

230,891.2  31,222.2  199,669.0  

    
 

CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 
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INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE). 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 

EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES 
PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental 

de atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en 
el país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas 
al desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en 
esa medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las 
fuerzas políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza 
y disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos 
centrales el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de 
una estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan 
las condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 
Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 74 fracción XXXVII y 76 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1 fracción III, 17 fracción I incisos c) y h), 40 y 41 fracción II de la Ley de Planeación del Estado, 
las partes suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que fomenten el 

aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 
II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 

regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos 
y presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 
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IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la 
planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas 
áreas o grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 

Con base en lo anterior, las regiones prioritarias y de atención inmediata y las áreas y grupos sociales 
considerados son los siguientes: 

Regiones de atención inmediata 
 Montaña 
 Filo mayor/Sierra 
 Costa Chica 

Regiones prioritarias 
 Tierra Caliente 
 Costa Grande 
 Otros Municipios Prioritarios 

 
Otras áreas marginadas 

 
Grupos prioritarios 

 
La integración municipal se detalla en el Anexo 1 de este Convenio. 
El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 

atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven 
a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, llevará un registro específico 
de dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de 
Concertación que se formalicen en el marco de este instrumento, requerirán del otorgamiento del 
dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de verificar su congruencia con el 
Convenio de Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán 
para su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE) 

CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el 
mejor funcionamiento del COPLADE, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la acción 
institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a 
perfeccionar el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y a 
formular un programa de acción para el COPLADE para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a 
los retos y objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al 
Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 
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Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en 
el ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADE, a efecto 
de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
social integral y, en su caso, promoverán las reformas legales necesarias. La integración del COPLADE 
deberá considerar en su seno, entre otros, la existencia o fortalecimiento de subcomités y grupos de 
trabajo para áreas específicas, tales como los de Atención a Regiones Prioritarias; Desarrollo Institucional 
Municipal; Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; 
en dichas áreas se establecerá una estrecha coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADE, 
informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y 
los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias o figura similar, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la formación de 
consensos para la toma de decisiones en materia de política social. El Ejecutivo Estatal se compromete a 
fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de 
desarrollo social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 

CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 
EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 

OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 
entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme 
a lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Comunicaciones y Transportes, y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. 
En consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación 
de sus programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios a favor de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficientes los recursos disponibles y 
aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental mediante la asignación de $143'113,927.00 (Ciento cuarenta y tres millones ciento 
trece mil novecientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) de los cuales $42,000,000.00 (Cuarenta y dos 
millones de pesos 00/100 M.N.) provienen del Fondo para la Infraestructura Social Estatal, para el 
desarrollo de las regiones, áreas y grupos sociales señalados en la Cláusula Segunda, conforme al Anexo 
2 de este documento. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE se definirá la aportación de recursos de 
estos últimos; como parte de ello el Ejecutivo Estatal asume el compromiso de concertar con los 
ayuntamientos la aplicación de cuando menos el 10% de los recursos del Fondo de Infraestructura Social 
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Municipal para destinarlos única y exclusivamente a proyectos de infraestructura productiva rural en su 
propio municipio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen 
a canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, se contienen en el Anexo 5 de este Convenio 
del cual forman parte integrante, para la formalización de estas acciones las partes podrán suscribir 
Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación, y en su caso Anexos de Ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 

DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, 
previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 
orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a 
la generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto 
antes citado y las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán 
hacer públicos, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados 
con base en criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los 
apoyos se canalicen a la población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las 
reglas de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar 
acciones de interés común en beneficio de los municipios a través de los programas y proyectos del 
Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza” que definan al efecto. Dichos 
programas y proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE, o en la figura que se determine. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de 
$202'531,500.00 (Doscientos dos millones quinientos treinta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) con 
los cuales se financiarán acciones a través de los fondos para el Desarrollo Productivo; para Impulsar el 
Desarrollo Regional Sustentable; para Atender a Grupos Prioritarios; y de Coinversión Social y Desarrollo 
Comunitario. Dichos fondos están integrados por programas de Empleo Temporal, Crédito a la Palabra, 
Desarrollo Productivo de la Mujer, Jornaleros Agrícolas, y Coinversión Social, entre otros. La distribución 
de estos fondos por regiones prioritarias y de atención inmediata, así como por áreas y grupos sociales 
con mayores rezagos sociales se señalan en los Anexos 3 y 4 de este documento. Con base en estos 
criterios la Secretaría de Desarrollo Social, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se compromete 
a promover acciones y programas para fortalecer la planeación del desarrollo regional, la investigación y 
el desarrollo de nuevos proyectos sociales. 

Para estos programas y en las regiones señaladas en el Anexo 1 de este documento, el Gobierno del 
Estado asignará con recursos propios $101'113,927.00 (Ciento un millones ciento trece mil novecientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.).  

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los Lineamientos Generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así 
como a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
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DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen, y se compromete a operar dichos recursos conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del 
gasto definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la 
aplicación de los instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los 
parámetros y lineamientos de operación del FONAES de acuerdo a lo previsto en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los 
instrumentos del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del 
Programa se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios 
de los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer 
la calidad de los servicios de educación y salud. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus 
esfuerzos a las regiones y localidades marginadas del Estado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio 
de la Tortilla (FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que 
las familias en pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen 
su población objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en apoyar la compra de un kilogramo 
diario de tortilla. 

La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 

común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de C.V. (DICONSA), invertirá $2'201,670.00 
(Dos millones doscientos un mil seiscientos setenta pesos 00/100 M.N.) para el mantenimiento y 
acondicionamiento de su infraestructura para sustentar el desarrollo del Programa. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 47 (cuarenta y siete) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de 
$705,000.00 (Setecientos cinco mil pesos 00/100 M.N.) por lo que el Ejecutivo Estatal conviene en 
promover ante los ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V., 10'360,371 (Diez millones 
trescientos sesenta mil trescientos setenta y uno) litros de leche con una inversión de $48'236,100.00 
(Cuarenta y ocho millones doscientos treinta y seis mil cien pesos 00/100 M.N.). 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- Para la atención de las comunidades indígenas el Ejecutivo Federal y el Estatal 
determinarán y realizarán acciones conjuntas para que, con la participación que corresponda al Instituto 
Nacional Indigenista (INI), sean consideradas las propuestas de desarrollo regional y comunitario 
formuladas por las propias comunidades indígenas y municipios. Asimismo, promoverán la actuación del 
Subcomité de Etnodesarrollo del COPLADE, con la finalidad de priorizar las demandas y propuestas de 
las comunidades indígenas para que se incorporen a los programas de desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
VIGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan implementar el Programa de Ahorro 

y Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una oferta de 
viviendas de tipo progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, 
los esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes 
de gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado 
Programa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la 
sociedad, en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y 
seguimiento, estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de asentamientos 
humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 

I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras 
disposiciones legales relacionadas. 

II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de 

desarrollar en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 

IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden 
por prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las 
obras urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar 

las acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes 
compromisos en sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consolide o incorpore, en su caso, a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, la figura de los Comités de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, como la instancia fundamental para la operación y desarrollo del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal y órgano de articulación y coordinación de los esfuerzos y 
acciones de los Ayuntamientos y la sociedad municipal, para impulsar el desarrollo de los 
municipios y su población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, sean ejecutados preferentemente por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la 
asesoría de los ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras 
dependencias competentes. 

III. Consolidar el papel de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal para extender su 
ámbito participativo a todos los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en 
todo el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados 
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obtenidos; vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y 
protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados 

las acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado 
en 1998, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa 
Operativo Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y aprobarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE o figura similar. 

Las partes convienen en promover la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, 
mediante la aportación conjunta de recursos financieros. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social aportará $872,560.00 (Ochocientos setenta y dos mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) del Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario del 
Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999.  

Por su parte, el Ejecutivo del Estado aportará recursos complementarios consistentes en $600,000.00 
(Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la integración del mencionado fondo, y promoverá ante los 
municipios, conjuntamente con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, la 
aportación de recursos municipales derivados del 2% del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 
para dicho fin. 

Adicionalmente, el Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), con cargo a los recursos que integren el 
Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario, llevará a cabo en la entidad los diversos 
programas y acciones que conforme a sus atribuciones le corresponden. 

CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 
TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 

por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan conocer 
los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general 
de evaluación al término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores 
sociales para el siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor 
externo, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones 
periódicas en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales 
definidos en la Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen 
con los programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la 
CONPROGRESA estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la 
evaluación y seguimiento operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la 
información estadística y geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 
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CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de 
su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto 
establezca a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal 
llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la 
ejecución de los programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria 
organizada en el control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos 
federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo 
para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la 
estrategia del Programa de Contraloría Social. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en 
el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia 
del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Comités de Planeación para el Desarrollo 
Municipal y Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-
Estado-Municipio en esta materia. 



Jueves 9 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     287 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES 
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones 

necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a 
las reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá 
a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza” y demás manuales de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
QUINCUAGÉSIMA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca de las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
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Guerrero, Ángel H. Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Humberto Salgado 
Gómez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación-Estado de Guerrero celebrado el día 5 de febrero de 1999. 

Convenio de Desarrollo Social 1999 Estado de Guerrero 
ANEXOS 

MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 
Y GRUPOS MARGINADOS 

GUERRERO 
 ANEXO 1 

 REGIÓN   MUNICIPIOS 
 
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 

 

FILO MAYOR-SIERRA * CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
 EDUARDO NERI 
 GENERAL HELIODORO CASTILLO 
 LEONARDO BRAVO 
  
MONTAÑA ACATEPEC 
 ALCOZAUCA DE GUERRERO 
 ALPOYECA 
 ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 
 ATLIXTAC 
 COPANATOYAC 
 CUALAC 
 HUAMUXTITLÁN 
 MALINALTEPEC 
 METLATONOC 
 OLINALÁ 
 TLACOAPA 
 TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 
 TLAPA DE COMONFORT 
 XALPATLAHUAC 
 XOCHIHUEHUETLÁN 
 ZAPOTITLÁN TABLAS 
  
COSTA CHICA AYUTLA DE LOS LIBRES 
 AZOYU 
 COPALA 
 CUAJINICUILAPA 
 CUATEPEC 
 FLORENCIO VILLARREAL 
 IGUALAPA 
 OMETEPEC 
 SAN LUIS ACATLÁN 
 SAN MARCOS 
 TECOANAPA 
 TLACOACHISTLAHUACA 
 XOCHISTLAHUACA 
  
REGIONES PRIORITARIAS  
COSTA GRANDE ATOYAC DE ALVAREZ 
 BENITO JUÁREZ 
 COAHUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA 
 COYUCA DE BENÍTEZ 
 JOSÉ AZUETA 
 PETATLÁN 
 TECPAN DE GALEANA 
 LA UNIÓN 
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TIERRA CALIENTE AJUCHITLÁN DEL PROGRESO 
 ARCELIA 
 COYUCA DE CATALÁN 
 CUTZAMALA DE PINZÓN 
 PUNGARABATO 
 SAN MIGUEL TOTOLAPAN 
 TLALCHAPA 
 TLAPEHUALA 
 ZIRÁNDARO DE LOS CHÁVEZ 
  
OTROS MUNICIPIOS PRIORITARIOS AHUACUOTZINGO 
 ATENANGO DEL RÍO 
 COPALILLO 
 CHILAPA DE ALVAREZ 
 HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 
 MÁRTIR DE CUILAPAN 
 TEPECOACUILCO DE TRUJANO 
 TIXTLA DE GUERRERO 
 ZITLALA 
  
OTRAS ÁREAS MARGINADAS **  
  
GRUPOS PRIORITARIOS   
  
* LA REGIÓN DE ATENCIÓN INMEDIATA DEL FILO MAYOR-SIERRA, ESTÁ INTEGRADA POR 
COMUNIDADES DE MUNICIPIOS DE LAS REGIONES SOCIOECONOMICAS DE LA COSTA GRANDE, 
TIERRA CALIENTE Y CENTRO, QUE SE UBICAN A PARTIR DE LOS 1,000 MTS. SOBRE EL NIVEL 
DEL MAR. 
** SE REFIERE A ÁREAS MUY ESPECÍFICAS, SUJETAS A LA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE 
ATENCIÓN A REGIONES PRIORITARIAS (SARP), CON BASE EN INDICADORES DE POBREZA. 

 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO DE GUERRERO 

(MILES DE PESOS) 
 

 NÚM. DE  PROGRAMA 
REGIÓN MPIOS. APOYO A LA PRODUCCIÓN 

PRIMARIA (FISE) 
APOYO AL RAMO SUPERACIÓN 

DE LA POBREZA 
    
TOTAL DEL ESTADO 51 42,000.0 101,113.9
   
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 34  42,000.0 71,113.9 
   
FILO MAYOR-SIERRA 4  8,000.0 17,113.9
MONTAÑA 17  17,000.0 27,500.0
COSTA CHICA 13  17,000.0 26,500.0
   
REGIONES PRIORITARIAS 17   21,500.0 
   
COSTA GRANDE 8   12,500.0
TIERRA CALIENTE 9   9,000.0
   
OTROS MUNICIPIOS PRIORITARIOS 9   
   
OTRAS ÁREAS MARGINADAS   8,500.0
   
GRUPOS PRIORITARIOS   
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DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 26 POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO 

DE GUERRERO (MILES DE PESOS) 
 

 REGIÓN NÚM. 
DE 

MPIOS. 

PROGR
AMA 
DE 

EMPLE
O 

TEMPO
RAL 

CRÉDI
TO A 
LA 

PALA
BRA 

DESARR
OLLO 

PRODUC
TIVO DE 

LA 
MUJER 

(MUJERE
S) 

SUBTOTA
L FONDO 
PARA EL 

DESARRO
LLO 

PRODUCT
IVO 

JORNAL
EROS 

AGRÍCOL
AS 

MAEST
ROS 

JUBILA
DOS 

SUBTOTAL 
FONDO 

PARA LA 
ATENCIÓN 
DE GPOS. 

SOC. 

SERVICIO 
SOCIAL 

(JÓVENES 
PROFESIONI

STAS) 

COINVE
RSIÓN 

SOCIAL

           
TOTAL DEL 
ESTADO 

76 149,718
.6 

19,762.
4 

9,020.4 178,501.4 10,409.9 4,055.0 14,464.9 7,417.3 1,275.3

          
REGIONES DE 
ATENCIÓN 
INMEDIATA 

 34  
74,548.

9 

 
11,025.

0 

 5,421.8  90,995.7  2,304.7  1,176.7  3,481.4  3,947.0 

          
FILO MAYOR-
SIERRA 

4 37,614.
7 

1,596.0 1,301.4 40,512.1  385.7 385.7 1,203.0 

LA MONTAÑA 17 26,836.
5 

7,120.0 2,100.0 36,056.5 1,919.3 490.0 2,409.3 1,577.0 

COSTA CHICA 13 10,097.
7 

2,309.0 2,020.4 14,427.1 385.4 301.0 686.4 1,167.0 

          
REGIONES 
PRIORITARIAS 

26  62,098.
4 

5,754.0 3,003.2 70,855.6 1,795.3 1,169.0 2,964.3 2,506.0 

          
COSTA GRANDE 8  41,620.

0 
2,150.0 1,055.3 44,825.3  280.0 280.0 943.0 

TIERRA CALIENTE 9  6,299.0 1,690.0 926.3 8,915.3  511.0 511.0 400.0 
OTROS 
MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

 9   
14,179.

4 

 
1,914.0 

 1,021.6  17,115.0  1,795.3  378.0  2,173.3  1,163.0 

          
OTRAS ÁREAS 
MARGINADAS 

 16   
13,071.

3 

 
2,983.4 

 595.4  16,650.1   1,709.3  1,709.3 964.3 

          
GRUPOS 
PRIORITARIOS 

     6,309.9  6,309.9  

OTROS 
MUNICIPIOS DE 
ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACIÓN 

         

          
 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL ESTADO DE GUERRERO (MILES DE 
PESOS) 

 
    

REGIÓN TOTAL FEDERAL ESTATAL 
    

TOTAL ESTADO 345,645.4 202,531.5 143,113.9 
    
36 REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  204,708.0 99,394.1 105,313.9 
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FILO MAYOR-SIERRA 85,236.0 42,422.1 42,813.9 
LA MONTAÑA 84,362.8 40,362.8 44,000.0 
COSTA CHICA 35,109.2 16,609.2 18,500.0 
    
REGIONES PRIORITARIAS 106,431.2 76,631.2 29,800.0 
    
COSTA GRANDE 51,148.3 46,148.3 5,000.0 
TIERRA CALIENTE 34,726.3 9,926.3 24,800.0 
OTROS MUNICIPIOS PRIORITARIOS 20,556.6 20,556.6  
    
OTRAS ÁREAS MARGINADAS 27,323.7 19,323.7 8,000.0 
    
GRUPOS PRIORITARIOS 7,182.5 7,182.5  
OTROS MUNICIPIOS DE ALTA    
Y MUY ALTA MARGINACIÓN    
    

 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA (MILES DE PESOS) 

 
TRAMO KM INVERSIONES 

  FEDERAL ESTATAL TOTAL 
     
PUERTO DEL GALLO-VALLECITOS DE ZARAGOZA     
(FILO MAYOR) 21.0 22,000.0 22,000.0 44,000.0
    
    
TLAPA-MARQUELIA 35.5 38,500.0 38,500.0 77,000.0
    
    
    
TOTAL 56.5 60,500.0 60,500.0 121,000.0
     
     
     
     
     

 
 

 
 
 


